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I N T R o :li u e e I o ·' 

Li:t. re tlizaci·5n ue ln pref'ente inveetieaci:S~ o"oeuece a l.!. 

r..ecesiuc.d ue :.ihon._ar e:-. el eE'tUCi J üel e::· ~ue.::a L.el Pervicio 

civil ·..:f- carr::r .. -. en la .:,1 :tini~trc.lci:fr·_ f.Úblicc. feúer...t.l. 

Bn l?.. actualic!~d, uno l.e los ...1.sfectoE .:i~ls relev2ntes er:. 

el 1."tit~ de la -td ci:1ietr<..ci6!1 pública ;e,-eral 10 C0!1stitu

ye la política ue :noaernizació:i. Dentro de tal esquema, la 

apliCü.CiÓ~ .... e téc:-.oica~ y sistc.n..Ls .:-.o...ie:r.!OE re:prese!'!ta !;..'.. 

poeibiliua~ ue incorporación a la corriente de ca:~bios or.e

rac.a e:1 el &ntorno :-iacion ... ~l e internacional. Así pues, se -

pretencte loerar la anaptación u.e lae ~:>cie1.:.at e~ al continuo 

proceso ae tranr:formaci6n ec0n6.:oica, ~olítica y tiocL.Ll. 

F.Jl t'or:na r-~1.rticular' l:~ .. :oierr.i zaci6n d.el r.~taeo.o es pU.'1-

to esencial para llevar a Ci:1bo tal i~royecto y uentro de .és

te, la ad·.nir.ietraci6n pública jue¡_m un papel úeter.!linante. 

~ efecto, lL""la a.:. :iinietraci6n ¡:Ú'::lica :·.10C'erna tiene co;no C!!, 

r ... \.cter!stic.;:.. ¡:ri::.cipal l=:i e:'icii:=r..cir-. e:: ca- :J. uno de sus pr2. 

gra~a~ de trabajo; por ello ee i~úispen~able disvo~er de 

1os i:i~tru.:nentoe :tecesarioe _-,ue :¡:;er:ii ta!"'". lo. realización de 

loe objetivos proi-uesto~ al i:iicio ac tod·J proceso de ¡:la-

neaci6n. 

Bl ser\'ici-:> civil de carrer2.. e& 1.L"!. :.1¡:ca~iE.".".O U-2 le i:er-



r:iite al 3::-t.1Co c:>r..tar C0!1 serviuores públicos prepo.ru.doe, -

cupe.ci t~iuoe ~r co:-: experiencia ·:i.c::tr'l del gobierno para así 

evitar, dentro de lo pofii ble, la i:nprovis..ici6n en el deeem

pe!1o u~ lP.s tarcias nacionales. A~i ·lii::mo, el servicio civil 

se ineerta Uer..tro ó.el que!iacer rúblico como U...'1.U estrategia 

funaa:nental =!Ue per::1i tir~.t ·a<Jdernizar los sistemas de ac.i.mi-

nistraci 1n ue perE'Ond.l. 

iJe acuerdo c0n l·:> anterior, la carrera. ao:ninietrativa 

con~ti tuye la estratee:i,, fu."!da.,ental c:ue per.ni tirá ;noaerni

za.r loE sit::temaE cte d.<.: ·1i::1if'traci6n e.le personal, tenienao 

siempre presente 1ue es la acción cotiuian;.\ de los trabaja

dores al serviCi'J del Eet..iL!.o, lo que per!li te la consecuei&n 

ue los :>bjetivos y .netas O.el e-obic·rnO fecleral. 

Por lo tanto el estudio y análisis de las acciones orien 

tañas a posibilitar la i~~tauración de la carrera au~inis-

trativa en béxico, resulta de vital importancia por las ca

racteríeticas clescri taE- C'J:-1 anterioridad, y rer:re2e;:ta la -

8.1 terna ti va .ná~ vi2.ble u entro ..:tel ¡::rocrama d<= a1ouerr:izaci6n 

de la actual anministración, por contar con u_~a estructura 

organiz~--.cional eficiente en f;'U fu."lcionu..:li{:;nto. 

Así ¡.iues, en la elab-Jraci ~n de la investigaciÓ!'l se cons!_ 

deran aspectos relacion.C:1.ao:; co:.-. la instauraci6n y tunciona

liUad del servicio civil de carrera, los cuales le otorgan 

u..~!e. C'J.-:fi¿ur.i.ci 1:l ecpecífica •r i.1Pter.ninan sus ¡:rincipalea -



cu.racteríe:ticdS. En el 1-ri·;.er carítulo ee ;1tlestra. U.ll pa."'lOrf! 

.-:?a ge:ieral c:e loe cd.:nbios opera.dos •a. nivel. .internacional a 

partir de loe u:-tos eetenta.f;, ~r como éstos, repercuten en 

f:ir::.~ t.irecta e::--. el Ú1~1bi to i~terno, deter.:~i~l."t.."".dO con ello -

l .. ~ co~ve!"!Íl':i.cia o.e ::iodi ficar l.:..i.e estructuras ir.e ti tuciona-

les; lo cual truerJ. co.!lo consecuencia la adaptación ue las 

.. ús.11.J.s c.ll co:1tinuo l roce e o de trnnefor;nación cxperi:;ientaao 

u nivel mtmcial. Específicamente ~e destaca la necesidau de 

::ioeien:.izar la é\.t;.Di!:.i~traci·5n públic;..:t fe1~er2l, ya ,1ue éeta -

CJnstituye el inet:rtt:r:ento pri~cip<ll de acci&n riel gobierno 

federal. 

El eeeundo capítulo "El r;iste:na eEcalafo:?ario; base de la 

inetrumentación tlel tervicio civil ó.e carrera", destaca la 

importancia del sistema c1e escalaf'6n como el instru:nento fun_ 

na:nental que per:ni te la implci.ntaci6n de la carrera adminis

trativa en el i!lterior de la ::1.c:·ni::-d~tración pública federal. 

Para realizar esta tarea, es necesario, en rri:ner tér.nino, 

aefinir al escalaf6n, señalar eus caructerísticas ;r,é{.¿ . .cüi-r.!!, 

:=en ta ti va'=:, así co,:io lct.s ver..td.jat:: o.ue ofrece en su a_r,lica-

ci6!'l. 

:.an e ::b-.rfo, ta.¡:bi•-;!1 ~-E i 1 e;.tifican los fnctorer-. ,..ue obE_ 

taculiZd.!1 lu. arlic¿~'riliüao v fu:-icio:w.lit:au uel eecalaf6n; ,y 

Ee deter:ii;ian :ne•.liua~ er.ca11indci .. u: a correpir r: icha si tua--

ción. E..'1 for;1:·1 p;1.rticul3.r se anali2a n l;l burocracia polít! 

c..:. .Y LU L:. luencia en el t:.c::a.rrollo del siste . .1a escalafona

rio; €1 i ~actJ de l~ prese~ci~i ~i~1~ical en el á~bito ~dmi-



nietr.:i.tiv~ :y el ¡.roces o progrn..11ación-presur:uestación, como 

los ejee fu..71-:.:a:.1enta.les que influyen en :or::ia uefi:nitiva en 

el c6e:.J.rrollo y .. 1.plicaci6:?. del mir:i:lo. 

En el tercer ca¡:ítulo "El :.:ervici ::i civil ue carrera", que 

constituye li:. colu:nna vertebral ue l análi~is rror.uesto, se 

C1efinen lae caracteríetic:.s pri:ici¡:.ales ael. strvicio civil 

y ee hace un breve análisis ael de~arrollo de ~icho eietema. 

Para loer..t.r tal ¡..ro¡;.6sito, se PXa . .iin-·~ .::~~i:.ectos relacio

nauo~ CO!'". la. L.n¡..L-.mtaci-~n e'? la carrer.:.1. a1.<.11i!"listr..ttiva como 

son, e:-: pri.::¡,er luel.r, 1~1. ad:ninietració:1 de ri;curf"'JS hu..-r.d.--

nor:, y en eegunuo lugar, las etap::is cie la ::iie-:na.. 

Dentro del esquema del servicio civil se .'1encionan los 

ele:nentos ftL"1da:ile!1tales ,...u.e per:ni te!1 su estructuraci6n .~r 

funciona~iento tales co~o los catáloe-oe de pueetoE y los t~ 

bUlaaores de euelüos. Asi.:1ie'."lo se deten:!;i!1an lae principa-

les accio:iee adoptut·as por el c-obierno :eceral en 121 proce

f:::> '-e inEtaur~~ci6:i Gel serviciJ civil, e~tre ellas uestaca, 

la inf:'talaci6r .. ee la Co:nisi6n Ir.tereecretari&l ·.!el Servicio 

Civil. 

En la parte findl clel capítulo, "" propone la estructurCL 

particular Cel mouelo ael servicio civil, óestac~.ndo ae~tro 

del lr.is:no cue.etio:iee: rela.tivt1E a sus acci-:>::!eE '.' ele:ne-ntos -

cone:titutivos. 



:'i:-1c...l::-.~r.te, el c·...i.~rtv c..:~~ítulo 11 Co::.cltU:'·iO~et~ 11 , ee tL"1a r~ 

copil.~ci J::. ._e; loE ~\.V...Lnce.s l::>e-ra1..:.oc por l..>. <.'.~i.:1L1irtració:-i i:!l 
blica feoer<.Ll er~ .:i.;.1.t<?rL.J. del e:ervicio civil. Pof'terior::er.--

te, ~e ~ r:>¡ :i~.<:~: ._,_1 te r:Lt ti v .~s •::;,e r 0r i '::·il i te!: la i1:t-t .. -1.ur .. \--

ci -S.!" .. ~:e. l:i. cr.rrera ad~ini:r-trntiv< .. en h'Léxico¡ a través de la 

cefinición cie nccioneB concretas co.:\O por ejemplo li.i. crea

ción <..1.e U."la Go::;i~i6n t~~acio::-ial ue E:::~calaf6n C\lYH tare .. t. fWlli~ 

.11ento.l será la cie leeislar o articular las políticas Ue nor 

• ;;,atividaC. con el objeto de evalu..J.r l:is trL~baJOS realizados 

e!" .. nateria ebcalo.fonaria de:1tro del co~texto llel servicio -

civil. 

El esque.aa anterior pcr:ui te obtener una visión [eneral -

de la cu.rrera. aaministrativa seP.alando avances y deficien-

cias, lo cual posibilita definir acciones concretas en este 

rubro, lo que se trauuce en un servicio civil de carrera 

acorde a las necee:iud.r es y requeri;nientos de la administra

ción pública ;nexicana, 



I. El cambio en la orientación 

laboral mundial. 

1.1. Identificación de la neceeidad de cambio a partir 

de la década de los setentas, 

Para comprender en toda su magnitud la serie de cambios 

de tipo político, económico y social oue se eestan desde h~ 

ce ya dos d'cadas aproximaoamente, ee necesario comprender 

y analizar la naturaleza misma de dichos cambios; su origen 

y relación con otros factores cuya combinación determinan, 

en gran medida, las características particularee de las so

ciedades de nuestros días. 

En efecto, se puede identificar con toda claridad un fe

nómeno que está cobrando cada vez mayor fuerza y alcance en 

el ámbito político - social de nuestra sociedad, sin dejar 

de lado el aspecto económico cuya importancia de todos es 

conocida no sólo como un indicador sino por las característi 

cas particulares que posee, las cuales en conjunción con el 

primero, orientan el rumbo ae una naci6n. 

Se habla entonces de un CRJtlbio en la orientación laboral 

mundial la cual provee de nuevos e innovacores elementoe en 

el interior del aparato proauctivo otoreándole una configu

ración haeta eee momento desarticulada y proveyéndole de 



instrumentos cte aplicación particulares. Pero antes de aho!!_ 

dar un poco máe en e~te ~entido, es de vital importancia an~ 

lizar y conocer el proceso que di6 ori~en y estructura al 

miemo; por eso se comenzará con un marco de referencia 11ue 

per.ai ta ubicarnos en el contexto al (1Ue anterionnente ee ha 

hecho referencia. 

A partir de la década de los años setenta se comienza a 

gestar en el ámbito mundial Wl proceso oue responde a cues

tiones de carácter económico fWldamentalmente, pero cuya r~ 

percusi6n se dejará f:-'entir con mucha mA.yor fuerza en el ám

bito político y por con::~iguiente traerá consecuencias de t_! 

po 3ocial, lns cuales orientarán la nueva perspectiva qua -

Pobre la producción de bienee y servicios se tendrá a par-

tir de aquél momento. lJesda lueeo que este proceso se mani

fiesta con mucha mayor intensidad en algunas áreas del com

plejo aparato económico mundial que en otras, pero en todas 

ellas reviste particular significación. 

Se advierte la ~estación de la creciente importancia del 

sector servicios en el interior de las sociedaoes industri~ 

lizadas co:no una reEipuesta a la serie de nuevas demandaf\ 

que curgen en el conjunto dé la población. Este fen6rneno 

conducirá necesariamente a un cambio en las formas de con-

ceptunlizar las instituciones políticas así como en la·man~ 

ra de satiRfacer las demanñn~ sociales. El ~undo entra en la 

llamada er.q de la 11 postinduf'trinli?.ación11 • Efectivn..rnente • 
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se deja ver con mayor claridad en las sociedades industria

les avanzadas o postindustrialee, un cambio de énfasis, de 

loe intereses cuantitativos a los intereses cualitativos, -

que abarca todas las activiaacies socioeconó1nicas Y políti-

cas del hombre. 

"La postindustrialización presenta las siguientes carac

terísticas 1 1) incremento relativo del sector servicios so

bre el sector de producción en la economía¡ 2) crecimiento 

económico más lento, al decaer la demanda de infraestructu

ra y bi~nes para el consumidor¡ 3) incremento relativo de -

la magnitud del sector público y disminución del tamaBo del 

sector privado. De estos fenómenos se deriva 4) la suposi-

·ción de aue existen límites superiores al tamaBo del sector 

público y 5) la necesidad de contar con criterios más cla-

ros sobre lo que debe ser producido en el sector público y 

cómo aebe ser distribuido. Por Último 6) todo lo anterior -

tiene importantes consecuencias políticas: un incremento en 

la participación política no electoral, debido a la natura

leza cada vez máE entremezclada de los bienes del gobierno, 

y una necesidad ae opcionee en el diseño del gobierno". (1) 

Es ctecir, la postindustrialización representa la posibi

lidad de llevar a cabo una serie o conjunto de cambios so--

(1) Benjamín, Roger, "Los límites de· la política", pág. 22 
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cial.es; el hombre tendrá la oportunidad para responder ere~ 

tivamente y reorganizar las instituciones con las cuales d~ 

be hacer frente a las implicaciones de dicho ca.~bio. 

Se puede establecer la importancia de las instituciones 

políticas en el desarrollo de a~uél proceEo. Se afirma oue 

para cumplir cabalmente con los objetivos nue han sido est~ 

blecidos es necesario contar con la estructura institucio-

nal que posibilite tal propÓEito. Dicha estructura deberá -

poseer características específicas aue respondan a las nue

vas necesidades surgidas en el ámbito social y también que 

provean los elementos que procuren una permanencia estable 

y duradera de las mismas. 

Por ello, se establece la conveniencia de rediseñar lns 

estructuras organizacionales oue integran el conjunto admi

nistrativo; esto tendrá un doble significado. Por una parte, 

proporcionará la base sobre la cual se ere~irá la nueva co~ 

cepci6n de las sociedades y por la otra garantizará la exi~ 

tencin de la misma a tráves del tie~po. Efectivamente, re-

sultado del cambio lo eF tgmbién el rediseño de las instit~ 

ciones políticas como condición fWlci~~ental para ~ara~tizar 

la realización de los ca:nbios estructurales; aaemás de que 

procurará la adaptaci6n ae nuevas técnicas aue contribuirán 

al mejoramiento en la preetaci6n ue los servicio~, lo cual 

debe ser conEideraao el principal ob,1etivo de todo aauél --

proceso. 

- 4 -



Ahora bien, se pueaen identificar una serie de razones -

que explican de manera convincente la esencia misma de este 

ca~bio; entre esos factores se puede citar el desarrollo de 

las políticas de bienestar; la i~portancin creciente de la 

educaci6n para administrar eetructuras sociales y producti

vas cada vez más co~plejas; el peso cada vez más erande de 

la investipaci6n científica, la 11 infor:natización 11 creciente 

de ln sociea~d y la conversión de los datoe en m~terias pri 

mae cada vez más eEenciales para la toma ae decisiones. 

Como ~e puede ver es todo un cuerpo de características -

las que dan sustento al proceso antes descrito; las razones 

son múltiples y las formas de manifestación de las mi8mas -

son a su vez variadas. Sin embargo, se considera que las s~ 

ñalaaas son las que revisten mayor importancia por el impa~ 

to que tienen en el á~bito social; sin dejar de reconocer -

la trascendencia de las mismas en el ámbito político y por 

supuesto en el económico. 

Es interesante observar la manera en nue todo el proceso 

se gesta; y Eobre todo eer parte activa del 11iE:no. Por esta 

razón reeulta un poco difícil tratar de co~prenaerlo en to

da su magnitua, lo cual f:!e cree ~(> lorrará con el análieis 

rie todo lo antee expue~to. 

Una de las caracterÍt::.ticaF que dan pPrticular carisma a 

las socieuaúes de nuestros díus, es, sin duda aleuna, la im 
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portancia que ha adquirido el sector productor de servicios. 

Ya en otra parte, al definir a la_postindustrializaci6n, se 

afirmaba aue en esta etapa había o se experimentaba un in-

cremen to relativo del sector servicios en relaci6n al sec-

tor industrial o sobre el sector de producci6n en la econo

mía. Esto quiere decir 0ue hay un cambio en la orientaci6n 

productiva y por enae en el ámbito laboral. Este nueva.pos! 

ci6n se debe en gran medida, a la aparición en el ámbito ª2 

cial de otro tipo de necesidades, distintas a las ya exper! 

mentaaas anteriormente y cuya satisfacci6n requiere también 

de otro tipo de satisfactores. 

El sector eervicioe requiere mayor atcnci6n¡ mismn f1Ue -

hasta ahora no se le ha proporcionado como debiera. En pri

mer lugar hay mucho que decir en relaci6n a lo que este con 

cepto comprende y los impactos oue tiene sobre la economía. 

En segundo término resulta de vital importancia el análisis 

que sobre dicho sector se ha hecho con el objeto de establ~ 

cer y deter1ninar el por qué de su trascendencia en las so-

ciedaoes actuales. 

ve igual manera, los cambios de necesidades implican o -

propician cambios en los instrumentos que se tienen para ~ 

cerlos asequibles: es útil mirar los bienes m8teriales, el 

tiempo, el esp~cio, los recursos, etc; con los que se cuen

ta y de los cuales dependerá la consecuci6n de las metao 

propuestas. 
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Sin embargo, se debe to~nr en consideración que para que 

todo esto sea posible e8 indispensnble contar con los ele-

mento" oue hagan fr.cti ble torio el proyecto. En efecto, ee -

considerará por ejemplo, ln faciliaao de instalación de 

cierto tipo Ce eervicios, lo cual resultrirÁ. funoamental pa

ra reforzar con otro elemento lne condiciones favorables al 

ueearrollo de activiaades de servicio. A~Í como este, exis

ten otros factores ~ue propicinn y fomentan no s6lo el des!!_ 

rrollo ue aquéllas activi<l<Hle!:-' sino t~mbién la aparición de 

otras. 

Todo lo anterior es el preámbulo para esbozar las conse

cuencias políticae de la po:;;tinctustrinlizución. gn párrafos 

8nteriores ya se hacía referencin al respecto, en el senti

do ae que ee debe identificar la conveniencia de rediseñar 

y adaptar las instituciones al. cambio mismo. Lo oue se per

sil;!Ue con tnl propósito ee simplemente producir eetructuras 

más flexibles nue Eenn útiles para los propósitos que se 

pe~ieuen. 

''Lo oue se necesita es rediBeñnr las instituciones polí

ticas para producir meZclas más flcxiblee de estructurds 

centralizaaae y descentrvlizarlas nue Eean útileE: en una era 

más complica.ca y centrada en la informHciÓn". (2) 

Cabría entonces pregunt~rse ¿nué se per~ieue con todo e~ 

(2) Benjamín, Roger. üp, cit., pál"• 103. 
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te proyecto cuyos alcances van más allá de lo que ee pudie

ra imaginar?. La respuesta a esta interrogante tendría que 

concebirse en términos econ6micos, políticos y por supuesto 

sociales, loe cuales se relacionan estreclu>.mente. Sin emba!. 

go, para responder de una manera sencilla y a traváe de la 

cual ee pueáe interpretar la realidad que hoy estamos vi--

viendo 1 se afirma que todos loe fen6menos acontecidos en el 

curso de loe últimoe años, obedecen a un s610 prop6sito1 la 

adaptaci6n al cambio; entendido eete como una condici6n ne

cesaria para la propia existencia de toda organizaci6n so-

cial. 

Desde luego, ee está conciente de que el proceso es sum~ 

mente complejo y que además adnuiere ciertos matices y ca-

racterísticas particulares, las cuales dependerán de facto

res sociales, econ6micos, políticos, culturales, ideol6gi-

cos, etc., de acuerdo con las particularidades de cada na-

ci6n, o sociedad a la que se haga referencia. 

Por ello se entiende que no es lo mismo hablar de poetiu 

duetrializaci6n en Europa que en Amárica Latina; no obstan

te ee puede advertir que, aunque con distinto nombre o de-

ei,gnaci6n, aqui!l ten6meno ea característico en todo el orbe. 

Aeí, "moderni2aci6n" ,. "poetindustrializaci6n" y en algunos 

casos 11 industrializaci&n11 son t~rminos aue, aunque puedan -

tener significado distinto, pereif:Uen un mismo objetivo1 la 

alternativa o posibilidad de adaptaci6n a un mundo en cona-
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tante traneformaci6n. 

En forma particular, se puede observar que Kéxico no ea 

la excepci6n; ni puede serlo. Un mundo en el que cada vez -

se hace más necesario contar con loe instrumentos que permi 

tan el desarrollo del país para insertarlo en la corriente 

de cambios internacionales, así lo demanda. La estrategia -

que permitirá lograrlo ea la "modernizaci6n". En este marco 

ea inscriben las llamadas tesis del cambio con las cuales -

se pretende hacer frente a aquél proceso, y las cuales se 

mencionan a continuaci6n1 

- El país se moderniza para hacer viable la economía en 

un entorno internacional de fuerte competencia y así, gene

rar empleo. 

Se moderniza para hacer viable y para canalizar las di

ferencias políticas ordenadamente con paz social. 

-Se moderniza para garantizar la justicia social. 

Estas alternativas constituyen el soporte que da cuerpo 

y orientaci6n al proceso de cambio del Estado mexicano; po~ 

que para que se pueda concebir una transformaci6n integral 

ea prioritario transformar primero al mismo Estado; lo cual 

garantizará a su vez, la traneformaci6n de todas y cada una 

de las estructuras que lo conforman. Dentro de ellas, llama 

poderosamente la atenci6n, por los fines que persigue la 
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pre~ente invest1gaci6n, la modernizaci6n de la administra-

ci6n pública y desde luego, de todos y cada uno de los pro

cesos que la integran. 

MAs adelante se volverá con mayor profundidad sobre el -

particular: por el momento solo se está haciendo referencia 

al mismo de una manera general. 

Ahora bien, la estrategia de modernizaci6n entendida co

mo cambio y transformaci6n surge precisamente como demanda 

urgente de todos los g:cupos y eectores que integran el país. 

"El cambio no s6lo es deseable. El cambio en l.a vida ec~ 

n6mica, política y social, es también indispensable e inevi 

table. AJaí lo determina la dinámica de la evoluci6n del 

país y de un ámbito internacional de creciente compleji--~ 

dad" .(3) 

Por lo tanto, el proyecto modernizador en México atiende 

de manera fundamental tres vertientes que constituyen la e~ 

presi6n integral del país: el ámbito político, el ámbito 

econ6mico y el ámbito social. En cada uno de ellos se defi

nen objetivos y metas por alcanzar, así como loa instrumen

tos a través de los cuales se verán cristalizados, sin de--

(3) Zedilla Ponce de Le6n, Ernesto. "La Modernizaci6n para 

el cambio de la estructura social de México". Tomado de 

- 10 -



jar de 1ado en ningún momento, que existe una estreoba vin

cu1aci6n entre e1 ámbito externo y e1 interno. 

No se puede dejar de mencionar, 1a importancia que ha e~ 

brado en loe 111.timos afios e1 sector eocia1 en nuestro país. 

Prueba de e11o son los innumerab1es planes, proyectos y pr~ 

gramas que en materia social ee han instrumentado como una 

respuesta rápida a la creciente demanda que de e1loe ha he

cho 1a poblaci6n. En este sentido,. se advierte 1a importan

cia de 1os servicios púb1icos; y como consecuencia de e1lo, 

también se destacan los mecanismos que permitirán proveer -

dichos satisfactores. A su vez, 1as estructuras organizaci~ 

nales constituyen la comp1eja red de vincu1aci6n entre 1os 

diversos sectores sociales y e1 gobierno, ocupan un pape1 -

preponderante. 

De acuerdo con lo anterior, se afirma que se requiere de 

todo un proyecto político, econ6mico y sociai que posibili

.te la incorporaci6n de1 país al ámbito internacionai, e1 

cua1 proporcionará los e1ementos necesarios que permitan ~ 

cerio. 

Con todo 1o antes expuesto, se pretende destacar 1a im-

portancia o re1evancia que el sector productor de servicios 

ha adquirido; si bien, esta no significa que otro tipo de -

'El Economista Mexicano•. Colegio Nacional de Economistas, 

A.C. 2o, y 3er. trimestre 1989, pág. 120, 
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actividades haya cedido su lugar a aquél. Lo que está suce

diendo es que ae está modificando el patrón de necesidades 

sociales como consecuencia de la misma evolución de las so

ciedades. Esto ee manifiesta fundamentalmente en las formas 

de expresión y participación social que hoy han hecho su 

aparición en el á~bito mundial. 

Un mundo en constante evolución es objeto de múltiples -

cambios y transformaciones. Transformaciones que implican -

la adecuación de estructuras tendientes a posibilitar y ga

rantizar la existencia de las mismas y por lo tanto de sus 

propias formas de expresión. Se puede afirmar que es un pr~ 

caso natural e inevitable; inherente a la misma sociedad 

que les da origen. 

Rasgo particular de todo este complejo proceso es la nu~ 

va concepción que sobre la sociedad y sus necesidades se 

tiene; esto hsce posible que surja todo un mecanismo cuyo -

propósito principal es hacer factible. aquéllas demandas im

plementando para ello los instrumentos que se puedan reque

rir y que forman la infraestructura que dará origen a una -

comunidad con más y mejores alternativas de solución a su 

problemática política, económica y social. 

a) Ambito Político, 

En cierta forma, ya se han mencionado algunas caracterí~ 
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ticas que como consecuencia de la propia transformación de 

las sociedades experimenta el ámbito político. En un princ! 

pio, se puede decir que el aspecto político es vital para -

la existencia de todo un proyecto de cambio ya que a través 

de él se propicia la articulación de los mecanismos que po

sibilitarán dicho cambio. 

Pero, ~cómo se puede concebir el impacto de la transfor

mación o evolución en el ámbito político? 

Se tendría que comenzar por afirmar que todo respondería 

a las características particulares de la sociedad a la que 

se haga referencia. Sin embargo, se puede establecer que 

existen algunos rasgos comúnes a todas ellas; entre los c~ 

les se pueden mencionar los siguientes: 

- El cambio hacia el predominio de la participación so-

bre la autoridad. 

- El debilitamiento de la aceptación de la legitimidad -

de las instituciones políticas básicas. 

- El desarrollo de nuevas polaridades entre grupos públ! 

coa y privados de empleados de oficina, lo mismo que entre 

grupos de empleados y obreros. (4) 

Desde luego que la expresión de aquéllas es distinta en 

(4) Benjamín, Roger. "Los l:i'.mi tes de la política". pág. 45 
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cada caso, pero en términos generales, se dice que son apl~ 

cablee o que tienen su correspondiente forma de manifesta-

ci6n en cada sociedad y que aquélla adquiere, de esta for-

ma, características particulares. 

Ahora bien, como respuesta al cambio generado en el sec

tor productivo y por lo tanto, también en el ámbito laboral, 

una de las repercusiones principales aue ee manifiestan en 

el ámbito político mundial, es sin duda alguna, el rediseño 

de las instituciones políticas. Efectivamente, se establece 

la necesidad de adecuar el conjunto de instituciones que 

forman parte del complejo social para no quedar a la zaga 

de loe novísimos cambios estructurales que se gestan en su 

propio seno. Esta constituye la tesis central sobre la cual 

gira todo el entorno político de las sociedades modernas o 

avanzadas. 

Es decir, se establece que debe existir una corresponde~ 

cia entre el cambio generado y las instituciones políticas. 

En esta medida se afirma oue una vez que la transfonnaci6n 

se ha operado el conjunto de organizaciones políticas re--

quiere adecuarse a tal cambio, ya que se considera que las 

que existen hasta ese momento responden a intereses y nece

sidades anteriores, por lo que se requiere transformarlas -

para hacerlas funcionales en la nueva etapa. Este rediseño 

implica la revisi6n de su estructura orga.~izacional y por -

lo tanto de sus funciones y objetivos. Como se puede ver lR 
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tarea no es sencilla; sin embargo, se dispone de un elemen

to que permitirá realizar dicha tarea. Se hace referencia -

de nueva cuenta al proceso de cambio. 

En el redisefio de las instituciones se debe tener prese~ 

te en primer lugar, las actividades oue dicha instituci6n -

realiza para que de acuerdo con ello, se reoriente y adapte 

a las nuevas necesidades; en segundo término, se requiere -

modificar su estructura organizacional, entendida esta como 

.el conjunto de 6rganos encargados de llevar a la práctica -

las funciones que le han sido encomendadas con el objeto de 

responder de manera satisfactoria a los nuevos tiempos; en 

tercer lugar se necesita también adaptar los mecanismos a -

través de loe cuales aquéllas 1levan a cabo su tarea; esto 

es, el cuadro jurídico que orienta y regul.a su actividad: 

leyes, reglamentos, manuales de organizaci6n, y otros; y 

por .Utimo 1a funci6n social que aquélla realiza; es decir 

1a trascendencia de su acci6n en el ámbito social. Estas -

son algunos de loe aspectos que se considera son trascende~ 

tales para poder 1levar a cabo ta1 proceso; aunque no son -

1oe únicos. 

Estas acciones responden también a las demandas de una -

pob1aci6n más exigente y consciente de su posici6n en el á!!! 
bito socia1. No se puede sos1ayar, e1 hecho de que se abren 

nuevas expectativas para la participaci6n y la expresi6n e~ 

ciales. De hecho en este sentido ee comienza a experimentar 
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llna forma distinta de concebir no sólo el entorno social en 

el que se eetá incrustando sino también la posicidn que se 

guarda con respecto a aquél. 

Cuestiones que en un pasado próximo eran motivo de deeia 

terés o apatía, adquieren sint:Ular relevancia y fuerza pol! 

tica como reeultndo uel cambio experimentndo. De esta mane

ra, ad~uieren relevancia cuestiones como: 

a) La concepción cte las políticas de gobierno¡ 

b) La creación de mecanismos adecuados a la nueva reali

dad social; 

e) Las repercusiones que, los dos anterioree, tendrán en 

los niveles de vida de la población. 

Del mismo modo, surge una forma diferente de participa-

ción política y social. La manifeetación de estos aspectos 

se lleva a cabo a través de medios distintos a los ya cono

cidos como puede ser la organización por medio de comunida

des que reflejan un cambio de valores. Este cambio devalo

res es producto de los ajustes que en materia económica y -

política se han gestado. 

En términos generales, se puede afirmar que existe una -

nueva concepción de la realidad social y por lo tanto de 

las necesidades de la misma, lo cual provee de la necesidad 

de instrumentar estructuras nue eetén en franca correepon--
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dencia con aqué1lae. Se persigue con ello dotar a1 aparato 

po1Ítico de los elementos que le permitan continuar la 1a-

bor llevada a cabo hasta ese momento. 

Particu1armente, se puede observar como este proceso se 

está desarrollando en nuestro paíe. Para empezar, se advie~ 

te que este proyecto es ejecutado a través del programa que 

comprende la política nacional: la modernizaci6n. En segun

do t~rmino, es un proceso nue posee características partic~ 

1ares que le aseguran una plena identificaci6n con la reali 

dad po1Ítica, econ6mica y social que se experimenta; en es

ta medida, hacen su aparici6n formas de participaci6n dife

rentes y sobre todo se reconoce 1a necesidad imperante de -

11evar1as a la práctica. 

También en este sentido, se reconoce la importancia de -

las instituciones políticas para la consecuci6n de los obj~ 

tivos planteados y se resume su acci6n en el sentido· de ser 

el principal instrumento de gobierno que procure una trans

formaci6n integral de1 Estado y sociedad nacionales. 

En estrecha relaci6n con el punto anterior, se encuentra 

el aspecto de loe servicios públicos; efectivamente, se da 

por hecho la conveniencia de transformar el ámbito del ser

vicio público con el objeto de otorgar alternativas que im

pliquen una me,jor y más rápida satisfacci6n de las demandas 

socia1es. 
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"En las instituciones políticas del país, los ejes del 

cambio son la aplicación de la ley y el servicio público 

que sirve y no se sirve del poder. No se trata de meras ad~ 

cuaciones administrativas, sino de efectiva protección de -

derechos y de rápida respuesta a las demandas". (5) 

Como consecuencia de lo anterior, aparecen alternativas 

de participación distintas, las cuales procurarán ampliar Y 

enriquecer el panorama político del país. 

"Está en proceso una gran transformación política y so-

cial que se manifiesta en una mayor pluralidad. El reto es 

adecuar las instituciones a eata nueva realidad, y aprove-

char las oportunidades que la misma representa para el for

talecimiento de las formas de participación colectiva res-

ponsable" • ( 6 ) 

Por lo tanto, se puede observar que la realidad política 

del pa:l'.s se está transformando como respuesta a la demanda 

de la propia evolución que presenta aquél en todos los ámbi 

tos. Esta constituye la condición primordial aue perrni tirá 

no sólo la incorporación del pa:l'.s al contexto internacional, 

sino también posibilitará la trascendencia de sus institu-

ciones, 

( 5) Salinas de Gortari, Carlos. "Segundo Informe de Gobier

no•. México. Noviembre 2 de 1990. 

(6) México. Poder Ejecutivo Federal, "Plan Nacional de Des~ 
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De esta forma, se ha vislumbrado, aunque de forma gene-

raJ., el panorama político que se abre a nivel mundial para 

el conjunto de sociedades que en nuestros días son objeto 

de profundas transformaciones, las cuales propiciarán la 

adaptación de las mismas a un mundo que cada vez se hace 

más complejo y que como consecuencia de e1lo, requiere ma-

yor atención. 

b) Ambito Económico. 

El aspecto económico reviste particular importancia den

tro del conjunto de cambios que se vienen sucediendo en el 

mundo, Desde luego, ubicarlos por sus formas de manifesta-

ción requiere de una tarea delicada y precisa. 

El primer punto que se debe tocar es determinar la mane

ra como se manifiesta la transformación de la ec,onomía mun

diaJ. ¡ es decir, cómo se entiende este camb~o. En generaJ., -

se establece que existe un proceso al que se le ha llamado 

"desindustrialización", entendida esta como la principal e~ 

racter:!stica de las sociedaúes actuales y la cual se puede 

traducir como el cambio en la orientación productiva, y por 

ende produce un cambio en la orientación laboral. Eete fen~ 

meno puede encontrar su explicación en los siguientes térm! 

nos: es la manifestación de la transformación que se viene 

gestando en el ámbito mundial, en el terreno de la economía, 

específicamente experimentada por dos rubros principales 

que dan forma a todo el proceso: la producción de bienes y 

rro11o 1989-1994". pág. 2, 
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servicios. 

Efectivamente, ee establece que hay un intercambio de p~ 

pelee en cuanto a la trascendencia que cada uno de loe sec

tores"' reviste en el panorama econ6mico, El sector productor 

de bienes pierde terreno ante la importancia o el peso cada 

vez máa creciente ael sector servicio~. Como resultado de -

ello, se reorienta el sector econ6mico de las sociedades 

mundiales. 

"El sector servicios comienza a crecer (despacio al priE, 

cipio y cada vez más rápido) hasta que ocupa la mayor parte 

de la economía. La naturaleza de ésta se desplaza así de la 

producci6n de bienes a la producci6n de servicios". (7) 

Ahora bien, podría objetarse que este fen6meno se viene 

sucediendo desde hace mucho tiempo atrás y aue en algunos -

países esto no es algo nuevo; sin embargo, la importancia -

de aquél radica en que surge como la fuerza central de la -

economía; esto es, la trascendencia del sector servicios la 

constituye su aparición como la principal fuerza de la eco

nomía y por consiguiente la manera de llevarla a cabo cobra 

particular importancia, 

Algo que hay que considerar en el desarrollo de este pr2 

ceso eon 1as características de cada sociedad, puesto que -

(7) Benjamín, Roger. "Los límitee de la política". pág. 39 
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cada una reauiere de satisfactores diversos. Una vez más se 

pone de manifiesto la importancia que el ámbito económico 

reviste para la consecución de cualquier plan o programa 

que se pretenda llevar a la práctica. 

El factor principal que da origen y razón de ser a toda 

esta transror:nación es el peso relativo que en materia eco

ndmica ocupan los sectores antes mencionados. Se nebe ente~ 

der que la proaucción de bienes como motor impulsor del de

sarrollo persiste en eua funciones y objetivos, pero deja -

su lugar como actor principal a la producción de servicios 

como resultado del cambio en la orientación laboral. 

En el plano nacional esta transformación se entiende co

mo la actualización del aparato productivo, o mejor dicho, 

la adecuación del sistema productivo a los cambios ocurri-

dos en el contexto internacional y que tiene ta!Ílbién su ex

presión en la necesidad de cambio; misma que se traduce en 

el elemento que pennita la incorporación del país a la co-

rriente mundial de cambios. 

As!, se persigue el objetivo de contar con un aparato 

productivo que se caracterize por la eficiencia de su es--

tructura y que pennita la satisfacción de las necesidades -

sociales. 

La condición necesaria para llevar a la práctica tan am-
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bicioso proyecto es, sin lugar a dudas, la transformaci6n -

de las estructuras econ6micas encargadas de orientar y con

ducir la política económica del país. Realizar esta tarea -

implica un proceso paulatino, que debe ser supervisado a lo 

largo de eu desarrollo con el objeto de proporcionar una b~ 

se sólida para el mismo. 

Como se puede observar, el panorama que se abre a las s~ 

ci'edades actuales ofrece una gran variedad de alternativas 

y posibilidades; oe ellas, o mejor dicho, de la utilizaci6n 

que de ellas se haga, dependerá el logro de loe objetivos -

que hoy se plantean. 

c) Ambito Social. 

Como resultado de las transformaciones operadas en loe -

ámbitos político y económico, el entorno social sufre cam-

bios visibles e interesantes; lo cual es condición necesa-

ria oada la trascenaencia que aquél tiene para la ejecución 

del proceso. 

Efectivamente, el factor social juega un papel determi-

nante, en el concierto de cambios que se llevan a cabo o que 

se manifiestan en nuestras ideas. Para comprender en toda 

su magnitud la manera como se desarrolla este fen6meno se 

tendrá ryue comenzar por establecer aue existen ciertos fac

tores aue le óan un toque característico a aquél. En prime

ra instancia se tendra que considerar el hecho de que la 
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viei6n de la realidad hn vnriado en forma completa y por 

ello las necesidades de la sociedad no son las mismas, o en 

su defecto, no se manifiestnn como antaño; en segundo lugar, 

la manera como son visualizados y aprehendidos por el indi

viduo es di~tinta, su capacidad do respuesta ante la reali

zaci6n de determinados fenómenos está permeada por una ee-

rie de factores que le proporcionan un matiz rico y abundB!!:, 

te de alternativas lRs cuales procurarán la satisfacción de 

sus necesidades más esenciales. 

En ese contexto, la participación social se convierte en 

un factor de decisiva importancia no sólo para el individuo 

como ente social, sino también para el conjunto de institu

ciones que forman parte de su entOITlO social, en la medida 

en que le son proporcionados elementos aue le penniten cue~ 

tionar su papel al interior de la sociedad, la posibilidad 

de desarrollo que esta alternativa representa, la funciona

lidad de las instituciones políticas y sobre todo, la facti 

bilidad de llevar a la práctica cambios profundos en el in

terior de la sociedad. 

Esta alternativa de cambio está sustentada por la necesi 

dad misma que tiene la sociedad de evolucionar con el obje

to de convertirse en una estructura eficiente que sea capaz 

de responder a las necesidades del propio cambio. De esta -

forma, se asume una gran responsabilidad: el crear una nue

va manera de proporcionar satisfactores. 
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En párrafos anteriores, se hablaba de las característi-

cas que el cambio implica en diversas sociedades. En nues-

tro país, se concibe que la transformación de la estructura 

social es necesaria en la medida en que las condiciones de 

vida de la población son diferentes a la de años atrás. En

frentar el reto de lo que se ha lla:nado modernización así -

lo requiere. Pero, ~cómo se puede entender esta transforma

ción en términos sociales? Para responder a esta interroga!)_ 

te, ee debe considerar la situación de oue existe una nueva 

conformación de la sociedad en el sentido del surgimiento -

de grupos, asociaciones e integraciones de individuos de di 

versa condición social, lo cual se traduce en intereses PªE 

ticular9s y diferentes unos de otros. En este sentido, se -

debe armonizar y compaginar los criterios aue deben normar 

el trabajo que se debe realizar; hacerlo .reeulta una tarea 

ardua pero no por ello irrealizable. Así, se entiende el 

cambio social como la manifestación de demandas sociales a 

través del surgimiento de una relación distinta entre las -

instituciones, grupos, organizaciones e individuos que int~ 

gran la sociedad. 

se busca la transformación de la estructura social, 

dando origen a nueva~ formas de relación entre las clases, 

grupos, organizaciones, instituciones e individuos, bajo 

distintas bases y responsabilidades enmarcadas en el imper.!!: 

tivo del interés general". (8) 

(8) Zedilla Ponce de León, Ernesto. "I.e. ~.odernización para 
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Se nota entonces que la inanera como se establezcan las -

reglas resultará fundamental para el logro de las metas pr2 

puestas. Para decirlo de otra forma, se tiene una nueva co~ 

cepci6n de la sociedad y de las funciones que ésta deba CU!!! 

plir; así como de loe mecanismos encargados de llevar a ca

bo dicha tarea. Por lo mismo, se requiere de estructuras m2 

dernae que propicien la formación de un nuevo orden social. 

Este nuevo orden social se manifieeta en las diferentes 

expresiones de una sociedad cada vez más consciente de su -

función y trascendencia, de acuerdo con ello, busca caminos 

distintos que coadyuven al cumplimiento de aquélla. 

En general, se puede decir que la característica princi

pal del entorno social mundial es el cambio. Este no es sino 

sólo el resultado del proceso evolutivo experimentado por -

cualquier factor de tipo económico, político, social, etc.; 

además de ser el elemento que garantiza la trascendencia de 

aquél. La alternativa ea la transformación. r.a· corriente 

mundial de cambios exige pues, la confor;nación de una eoci~ 

dad dotada de novedosos e innovadores elementos que fomen-

ten el bienestar social y procuren una nueva forma de part! 

cipación social. 

el cambio de la estructura social de México". Tocado de 

'El Econociista Mexicano•. Colegio Nacional de Economistas, 

A.C. México,. 1989. 
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1.2 Desarrollo de las políticas de bienestar social. 

El proceso de cambio que experimentan las estructuras 

econ6micas, políticas y, por tanto, sociales en el ámbito 

mundial abre la posibilidad de efectuar un breve análisis 

sobre tal situaci6n y particulnnnente centrar la atenci6n 

en el ámbito social. En efecto, el sector eocial adquiere, 

durante el deearrollo de aquél proceeo, una relevancia cuyo 

peso se hace cada vez mayor y por consi~iente las implica

ciones que esto tiene son fundamentales para comprender la 

realidad social en su conjunto. 

Se establece que como resultado de la transformaci6n ex

perimentada por las estructuras sociales, es pertinente re~ 

rientar no s6lo las actividades econ6micas y políticas, 

sino también las de tipo social, lo cual es producto de una 

concepci6n diferente cte las necesidades de los individuos, 

Se reconoce la existencia de factores que actúan de manera 

directa en el establecimiento de mecanismos que propician -

una nueva política social. 

Anteriormente, se concebía la idea de que las transform.!! 

ciones econ6micas y políticas propiciaban un desarrollo so

cial, pero no se le concedía a este Último factor la impor

tancia que merecía; sino aue se explicaba como una implica

ci6n necesaria de los dos primeros factores, Hoy en día, a 

pesar del reconocimiento de que el factor económico y el s~ 
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cial están estrecha.~ente ligados, se afirma la conveniencia 

de estnicturar un sistema que oriente y coordine las activi 

dades y funciones en materia social. 

Como consecuencia de ello, la presencia del Estado como 

6rgano rector de la sociedad, ea fundamental. Cierto es que 

la actuaci6n de aquél estará supeditada a los objetivos y -

finalidades que le sean otorgadas por la sociedad, pero in

dudablemente, la fu.~ci6n social está implícita en la natur~ 

leza del mismo. En este contexto, se inscribe una de las 

tareas principales que debe llevar a cabo la estructura es

tatal y la cual le da raz6n de ser: la procuraci6n del bie

nestar social. 

El bienestar social entendido como la elevaci6n de loe -

niveles de vida, oportunidades de trabajo, eatiefacci6n de 

necesidades básicas, prestaci6n eficiente de servicios pú-

blicos, etc., constituyen los principales objetivos de toda 

política social. 

De esta manera, se puede observar la importancia que la 

política de bienestar social representa para las sociedades 

modernas. Efectivamente, una característica principal del -

proceso de modernizaci6n en materia social es la creciente 

importancia que la política de bienestar social adquiere en 

el marco del proceso de transfor~aci6n econ6mico y p~líti-

co. Particularmente, el aparato eetatal centra su interés -

- 27 -



en el ámbito social con el objeto de coacyuvar a alcanzar -

las metas que se han propuesto desde un principio, como con 

dición necesaria para lograr sus propósitos de Índole econ2 

mica, y desde luego política. 

la realización de esta tarea se deter:nina por la conjug~ 

ción de una serie de factores internos y externos que le 

otorgan una configuración particular según sea el caso. 

Ahora bien, para comprender en toda su maenitud el proc~ 

so antes descrito, es pertinente visualizarlo en toda su di 
mensión para así proyectar los resultados del mismo. 

En nuestro país, la política de bienestar social adouie

re singular relevancia apenas unos cuantos años atrás corno 

resultado de las profundas transformaciones ocurridas en el 

marco del sector social provocadas por el surgimiento de 

nuevas alternativas para la satisfacción de las necesidades 

consideradas básicas. 

Cabría entonces pregunatrse ¿cómo se lleva a cabo este -

proceso? Para responder a esta interrogante, se tendrá que 

comenzar por ofrecer un panorama general en relaci6n a esta 

materia, el cual permitirá comprender de forma integral di

cho proceso. 

A diferencia de otros países, la socie~ad mexic8J1a no ha 
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dejado de experimentar cambios profundos a lo largo del pr~ 

sente siglo, Estos cambios han sido producto de una serie -

de necesidades que aparecen en el seno de la propia trane-

formación económica y política. En este contexto se entien

de perfectamente la configuración de un proyecto oue dé fo~ 

ma a dicha transformaci6n. 

Por lo tanto, se reconoce la responsabilidad del Estado 

como órgano encargado de hacer efectivas toda una serie de 

derechos sociales¡ loa cuales se encuentran consaeraóos en 

la Constitución Política, Los artículos 3°, 27° y 123º son 

ejemplo palpable de ello. 

En este marco se inscribe la aparición del llamado Esta

do del bienestar, que significa básicamente un mecanismo de 

regulación estatal y estabilización capitalista, que parte 

por un lado de la implantación de políticRs expansionistas 

de tipo keynesiano y estructuralista, y de la formulación -

de un compromiso corporativista entre los grupos sociales y 

el Estado, particulannente el movimiento obrero organizado, 

A la sombra de esta política surgirá toda una estructura 

jurídica y administrativa que forme l.a base sobre la cual -

se eregirá la transformación social del p~ís. El proceso de 

mejoras sociales fue acompañada de refor.nas jurídicae y ad

ministrativas, y se prolongó en lo ·funda11ental hasta el in!. 

cio.de los ochentas, teniendo como característica fundamen-
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tal "la transferencia de recursos hacia la sociedad en su -

conjunto, realizada por los diversos gobiernos a partir del 

régimen de Adolfo L<Spez Meteos, por medio del creciente 

aumento del gasto social". (9) 

La década del ochenta abre un período crucial en la his

toria contemporánea de rMxico; inaeura - por decirlo asi'. -

una época de cambios económicos y sociales vueltos imposte~ 

gables ante el resuelto avance de la crisis. Los efectos de 

la misma se dejaron sentir con mucha mayor fuerza en aqué-

llos sectores que reauerían un ajuste en sus estructuras b~ 

sicas, producto de los cambios que se registran en el ámbi

to internacional y cuya influencia determina la adecuación 

del contexto nacional. 

El hecho fundamental que está en línea directa antece--

diendo este complejo nudo histórico lo constituye la contr~ 

dictoria y desigual maduración de la estructura económica y 

social en los Últimos veinte affos, maduración que trat6 de 

ser encauzada por un conjunto ce estratee:ias, que tuvieron 

el dudoso mérito de intensificar estas contradicciones y 

acelerar notablemente el "envejecimiento" de las estructu-

ras del Estado mexicano. 

(9) Con el régimen de L6pez Mateos, la participaci6n del 

gasto público dentro del PIB alcanza un poco más del 10%; -

.sin embargo, en el período de Díaz Ordaz sobrepasa el 22% y 
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Las transformaciones ocurridas durante este tiempo cons

tituyen, por supuesto, un fenómeno que dejó profunda huella 

en la sociedad mexicana, a la cual se agregd una creciente 

inconformidad social proveniente de una parte importante de 

la mis:na, cuyo origen y base material se situaba en las re

percusiones concretas experimentadas por las diversas capas 

y clases sociales. 

Como consecuencia de lo anterior, queda establecida la -

necesidad de efectuar ajuste8 dentro de la política de tipo 

social, la cual tendrá como finalidad Última proporcionar -

satisfactores de manera eficiente al conjunto de la pobla-

ción. 

Por lo tanto, se atirma la tarea de proporcionar loe me

dios necesarios y suficientes para asee,urar el bienestar 

social de los individuos por parte del aparato estatal. Los 

principales rubros que comprenoe la política social serán -

analizados de forma particular de manera que pennitan obte

ner una visión intel"ral de aouélla; destacan entre ellos: 

A. Educación. 

Particular inter~s dentro del contexto social reviste el 

aspecto educativo, como parte ael desarrollo integral del 

luego Qesde 1970, co~ienza un crecimiento acelerado hasta 

llegar en 1982 al nivel más alto en la historia de México. 

C~r. El Nacional, 5uplemento Político, 26 de abril de 1990, 
pag. 14 
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individuo, y tBJDbién como parte de un proceso complejo que 

permitirá la integración del mismo al aparato productivo lo 

cual propiciará la posibilidad de acceder a mejores niveles 

de vida. 

Para ello se establecen objetivos que orientan los pro-

grBJDas en materia educativa: 

- Promover el desarrollo integral del individuo y de la 

sociedad. 

- Ampliar el acceso a grandes núcleos de población a las 

oportunidades educativas. 

- Mejorar la prestación de los servicios educativos. 

Ia política educativa siempre ha sido objeto de constan

tes cuestiOnB.!llientos y controversias, las cuales han oblig~ 

do a los distintos gobiernos a emplearse a fondo con el pr~ 

pósito de mejorar y ampliar el sector de la educación. Este 

es un proceso que requiere de tiempo dadas las característ! 

cae de la conformación social del país, pues se debe tener 

presente que existen factores de tipo económico que impiden, 

en la mayoría de los casos, el cumplimiento de las tareas -

por realizar. 

Ahora bien, otro factor importante en materia de educa-

ción, es la calidad de la misma, Efectivamente, se afirma -

que a pesar del esfuerzo realizado por contar con una es---
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tructura educacional que se distinga por su calidad, los r~ 

sultados obtenidos hasta ahora, son aceptables, pero se co~ 

sidera que todavía no se han Rlcanzado los nivelee 6ptimos; 

esto se traduce en un aprovechamiento deficiente de las 

oportunidades de mejorar socialmente y también se refleja -

en el ámbito econ6mico el cual reciente el impacto de no 

contar con mano de obra calificada. Por tanto, se advierte 

que en el desarrollo de este proceso se encuentran implica

dos ciertos elementos que determinan la calidad deficiente 

de la educaci6n; entre ellos podemos citar, la existencia -

de planes y programas de estudio atrasados aue no reflejan 

la realidad del país; el factor econ6mico, y otros. 

A pesar de ello, se establecen medidRs tendientes a tra

tar de remediar tal situaci6n; los resultados aun~ue son p~ 

sitivos no indican de forma convincente los avances logra-

dos. Sin embargo, no se puede negar que existe un interés -

muy grande por avanzar en materia educativa, lo cual ea ne

cesario para propiciar un desarrollo integral. 

B. Salud. 

El mejoramiento en el nivel de salud - aspecto fundamen

tal del bienestar social - no se da necesariamente como re

sultado automático del crecimiento econ6mico, sino nue es -

preciso además, adoptar los medioe que hagan gradualmente -

posible la prestación de este servicio a toda lR población 
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con 1os niveles de ca.lidad deseados. 

No obstante, los esfuerzos desarrollados para cisminuir 

los da.~os y riesgos que afectan la salud de la población, -

se han visto particularmente limitadas por la fal.ta de coor_ 

dinación de las acciones llevnnas a cabo por las instituci~ 

nes pdblicas asistenciales y de seguridad social, así como 

las oue realizan los sectores privado y social. 

I.a accid'n coordinada de las instituciones del sector sa

lud repercutirá, en un manejo más eficiente de los recursos 

disponibles y hará posible avanzar en el propósito de am--

pliar la cobertura de los servicios a la población con un -

mínimo razonable de calidad para todos los inrlividuos. 

Propiciar el desarrollo de un sistema de sal.ud integral 

es una tarea necesaria aue deberá llevar a cabo el Estado. 

Los mecanismos a través de los cuales se cree, podrá reali

zarse dicho proyecto dependerán en gran medida de las condi 

ciones en que se desarrolle aquélla. Un elemento cuya pre-

sencia es definitiva, en este sentido, es la investigación 

científica en materia de salud. Esta debe responder de man~ 

ra efectiva a las demandas de la población en s.u conjunto -

con el propósito de contribuir en el desarrollo íntegro del 

individuo. 

Las acciones en materia de salud se encaminan particula~ 
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mente a proporcionar a los individuos los elementos que re

quiere para crear un ambiente propicio para su desarrollo -

físico y social. 

Es cierto ~ue muchas veces esto no ~e logra en la medida 

en que se planea 1 por la incidencia de di VE>rsos factores, -

sin embargo, las bases están dadas y todo dependerá de la -

forma en que sean utilizadas y aprovechadas, así como de 

los mecanismos encargados de coordinar tnl acción. 

C. Seguridad Social, 

La Constitución de 1917 en su artículo 123, establece 

las bases qu.e fundamentan el sistema de seguridad social 

que prevalece en el país. Este sistema ha evolucionado des

de los primeros esfuerzos representados por las cajaR de 

previsión y la extinta dirección de pensiones civiles, has

ta loe actuales institutos ae seguridad social, como son el 

Instituto !l'exicano del Seguro Social, el Instituto de Segu

ridad y Servicios Sociales de los Trabajañores al Servicio 

del Estado y otras organizaciones similares, incluyendo los 

que existen en las entidaóes federativas. 

No obstante, lr, cobertura y calidad de los servicios de 

sec:uridad social no pueden todavía considerarse suficientes 

y satisfactorios, por la persistencia de diversos problemas 

que tienden a limitar el efecto positivo de aquéllos. 
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El sistema de seguridad social ha presentado problemas -

de concentraci6n de algunos servicios y en ciertos grupos -

sociales, lo cual ha generado la desigualdad en la atenci6n 

a la poblaci6n. Hay que destacar además ~ue las institucio

nes de seguridad social no han operado de manera integral, 

lo que ha impedido un aprovecha~iento racional de los recu~ 

sos, ocaeionanao duplicación, saturación o subutilización -

de la capaciaad instalada, con el consecuente encarecimien

to de loe servicios y atención desigual a la poblaci6n. 

Por lo tanto, se necesita homogeneizar la prestaci6n de 

los servicios de eeguridad social y para ello se reouiere -

modetnizar la administración de los servicios, este proceso 

se llevará a cabo a través de una evaluación oue permita d~ 

tectar las principales deficiencias del sistema, y otorgue 

a su vez la posibilidad de enmendar tal situaci6n. 

La existencia de una desigualdad en la preetaci6n de la 

seguridad social, indica la aparici6n de graves deficiencias 

en el interior del mismo; dificultades que implican la con

veniencia de modificar su estructura con la finalidad de m~ 

jorar la calidad de los servicios, así como contribuir a l~ 

grar la eficiencia en materia de seguridad social. 

De este modo, se observa la importanCia de contar con wt 

amplio programa de seguridad social, el cual favorezca la -

atención a diversos núcleos de poblaci6n, permita la incor-
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poraci6n de éstos a la activiaad productiva y fomente, por 

lo tanto, el bienestar de loe mismos. 

D. Empleo. 

El empleo constituye un factor de suma importancia en el 

desarrollo ae toda sociedad; ee el motor que permLte avanz&r 

dentro del proceso de cambio que experimentan _las estructu

ras sociales actualmente. Con el objeto de garantizar la i!!. 

corporación del individuo al proceso productivo del país, -

es necesario contar con un programa que oriente las accio-

nes en materia de ecpleo. 

En este sentido, se deben entender en primer lugar, la -

trascendencia que la actividad productiva tiene para el ser 

humano·. El trabajo pues, representa la actividad fundamen-

tal del hombre, la cual otorga la posibilidad de desarro--

llar el potencial intelectual de aquél, así como contribuir 

a lograr niveles de bienestar aceptables. 

Para efectos del presente trabajo, se considera trascen

dental el papel oue juega el empleo en el contexto antes 

descrito, y particularmente la manera como se lleva a cabo 

el mismo. En efecto, no sólo es importante contar con una -

planta productiva eficiente que propicie la generación de -

empleo, sino también es import~nte considerar el hecho de -

que se debe hacer eficiente y el prooucto de aquél aebe re-
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dituar en un mejor aprovechamiento de los recureos disponi

bles. 

En términos generales, se ha mostrado un panorama de la 

importancia que adouiere la política de bienestar social en 

las sociedades modernas. Se han tocado aspectos que ee con

sideran eon representativas de aqu~lla, aun~ue desde luego 

no son loe únicos; sin embargo, con ello se puede estable-

cer que el ámbito social adauiere mayor relevancia día con 

día; lo cual se expresa precisamente a través de las accio

nes del Estado orientadas a procurar el bienestar social. 

Así se puede determinr1r que como resultado de los cam--

bios operkaos en el ámbito mundial, el sector social adqui~ 

re un perfil que le pennite situarse en el centro de las fi 

nalidades del Estado, producto también de una nueva concep

ci6n de la realidad social, en donde no s6lo es necesario -

asegurar la satisfacci6n de las necesidade's consideradas C,2 

roo básicas, sino que también es importante la forma como se 

llevan a cabo y a la par con esto emerge otro tipo de expr~ 

si6n de las mismas. 

Como consecuencia de lo anterior, el aparato estatal 

identifica la necesidad ae efectuar una evaluaci6n de las -

políticas de bienestar social con la finalidad de adecuarse 

a la nueva estrategia de cambio. De ahí, que sus acciones -

en materia social cobren mayor tr~scendencia y se les reco-
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nazca como una acción fundamental de aquél. 

1.3 El proceso de producción de los servicios públicos. 

En la medica en nuc una ~ociedao evoluciona, las funcio

nes gubernamentales se vuelven más y más complejas como re

sultado de U.'1.a interacci6n constante de factores econ&micos, 

políticos y ~ociale~, cuya conjugación da origen n un proc~ 

so que hace su nparición en el escenario mundial, el cunl -

dará for:na a una nueva estructura social. Dicho proceso lo 

constituye el perfil áel proceeo de producción de loe servi 

cios públicos. 

Dentro de este contexto, los servicios públicos adquie-

ren particular relevancia dentro de una corriente de cam--

bios que induce n considerar a los mismos como un instrumen 

to clave dentro de anuélla. Por consiguiente, se considera 

importante analizar algunos de los elementos que dan fonna 

a este proceso. 

Para comenzar, será conveniente identificar el origen y 

las causae que propiciaron la aparición de este fen6meno, -

el cual se encuentra inEcrito en el marco de transfonnaciones 

econ6micas que tendrán su expresión en Rspectos políticos y 

sociales. Por lo tanto, la explicación de este proceso se -

encuentra precisamente en un hecho de tipo económico. Este 
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represent6 la oportunidad de modificar algunos aspectos del 

proceso productivo orientado de forma especial a la produc

ci6n ae bienes materiales el cual representaba la alternati 

va más viable que asegura la existencia de aauéllas estruc

turas. Sin embargo, hasta este momento no se vislumbra la -

posibiliaaa de cambiar todo ello, puesto aue aún no se com

prendían los alcances aue iba a tener el proceso en gesta-

ci6n. 

El contexto internacional adouiría una configuraci6n PªE 

ticular que hacía superar el advenimiento ele profundos cam

bios de índole econ6mico. Bl factor principal que provoc6 -

esta situaci6n es, sin lugar a dudas, la transforrnaci6n del 

aparato productivo, la cual a su vez propici6 el cambio en 

la orientaci6n productiva a nivel mundial, lo que se expre

sa en la creciente importancia que el proceso de producci6n 

de servicios públicos adquiere. 

"En algún momento de los af\os setenta comenz6 a difundiE 

se entre las empresas la percepci6n de que las sociedades -

capitalistas avanzadas estaban entrando en una etapa de 

innovaciones científico-tecnol6gicas y de cambios profUndos 

en los patrones de conducta y en el conjunto de las necesi

dades tanto individuales como colectivas. La sensaci6n de 

estar viviendo una etapa de cambio activ6 una voluntad de 

renovaci6n y fortalecimiento frente a perspectivas relativ~ 
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mente oscurae ••• 11
• (10) 

El proceso antes descrito, es paulatino y complicado po~ 

que se re~uiere en pri~era instancia, comprenoer la esencia 

:nisrna de aquél para poder obtener resul t·:idos posi tivoe; en 

segunao tér:uino, la serie ae R~ecuaci01H~s nue ee cieben lle

var~ cabo, repreEe~tan un riesgo no s6lo para las e2truct~ 

ras encargaaas ae ejecutarlo, sino ta~bién para loe recept~ 

res de su acción y en tercer luear, implica moaificar la 

concepci6n que sobre el servicio público se tiene para otoE 

garle ma;•or importancia dentro ael contexto econó:nico y por 

lo ta.~to en el político y social. 

Ahora bien, una cuestión que debe quedar bien clara es -

el sentido e~ el cual se dice ~ue el sector servicios ad---

quiere singular relevancia. Se habla pues, oel hecho de que 

el sector productor Ue bienes es reempl~zado por el de ser

vicios, pero no se debe entender esto corno la sustitución -

de la principal fuerza econÓ.nica en un sentioo estricto. Lo 

que se ~uiere dar a entenCer eE ~ue la naturaleza de la ec~ 

nomía se desplaza así ae la producció~ de bienes a l~ pro-

ducci6n de servicio~; proaucto de ~uevaf: ~ecesiuades en el 

á:nbito social. 

E.ete cambio de énfasi~, es .icompañado por una vieión di~ 

tintn de las in::: ti t'.lcionee políticaE y de sue funciones, 

(10) Pi pi tone, Ugo. "~l ca pi t:::i.l1smo -,ue cambia··. Edicione!'? 

Era, ~ixico, 1986, p«g. ]0 
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as! como ae la :nanera en 0 ue se realiza; ·este Último aspecto 

es funda~ental para entender la naturaleza del comporta~ie~ 

to ae las sociedades modernas. 

Es preciea~ente en ese aepecto en el aue se quiere poner 

eepecial atenci&n, puesto nue como se hn visto, la pnrtici

paci6n social determina en alto grado la naturaleza ue la -

prestación de loe servicios públicos y la fonoa o loe meca

nismos en aue aquélla se efectuará. Por lo tanto, las cara.!?_ 

terísticas C1Ue presenta son fundn:nentnles para el proceso -

mismo de su desarrollo. 

En párratoe anteriores, ~e hacía mención de ln trascen-

dencia de la preRtaci6n de los servicioG públicos y en par

ticular la forma en nue se efectúa. De acuerdo con ello, se 

dará especial atención a este aspecto. 

Se considera entonces, oue dentro del desarrollo del. pr~ 

ceso el pnpel de los organismos encargados de poner en prá.!?_ 

tica a aquél es de suma importancia. F:n efecto, se habla de 

la conveniencia de contar con una estructura aó~inistrativa 

capaz de aar reepueeta a la serie ce demandas que le son.h~ 

chas y que forman parte de suF funciones. Hay aue tomar en 

cuenta oue en este :uo.!lento la eficiencia y la eficacia con 

que proceda a desarrollar su actividad, se convierte en una 

característica importante por las repercusiones a,ue pueda -

tener en el &nbi to social. 
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Antes de seguir adelante, se considera conveniente defi

nir a1 servicio público para comprender máe ampliamente el 

proceso antes descrito, como parte importante de su desarr2 

lle. 

El servicio público es una actividad técnica directa o -

indirecta de la administración pública activa o autorizada 

a los particulares ~ue l1n sido creada y controlada para as~ 

gura.r - de una ~anera pennanente, regular y continua y ein 

propósitos de lucro - la satisfacción de una necesidad ca-

lectiva de interés público. 

Asimismo, para Mario b:artíne z Silva (Diccionario de Polf 

tica y Adminietración PÚblica, Colegio de Licenciados en 

Ciencias Políticas y Administración PÚblica, A.C.), el ser

vicio público en el estado moderno implica la noción de la 

actividad final del Estado, o bien, las funciones de gobieE 

no. 

En este contexto, queda reconocida la trascendencia que 

el servicio público representa para las sociedades actuales, 

dadas las características econ6micns, políticas y sociales 

de las mismas. 

De estR'manera, se percibe la necesidad de definir la b~ 

se aue riará sustento n todo este plantea~iento; el cual Ee 

encuentra constituido por la adaptación de las estructuras 
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orientadas a prestar servicios públicos. Dicho de otro modo, 

es necesario modernizar la estructura or~unizacional del 

aparato administrativo con la finalidad de incorporarse a 

los cambios efectuados. Esto significaría, propiciar una%'!!. 

visi6n ae las actividades y funciones de anuélla con el pr~ 

p6sito de modificar los instrumentos nue permitirían reali

zar la tarea encomendada. Se habla de una adecuaci6n de las 

organizaciones en su estructura; analizando la funcidn y el 

rendimiento de cada una de las partee oue la componen, rev! 

sancto su proceso de trabajo, identificando deficiencia,,, 

aplicando medidas encaminadas a corregirlas¡ propiciando el 

desarrollo de nuevas alternativas para hacer eficiente su -

actividad, etc. En una palabra, modernizando BU estructura 

y por coasiguiente su actividad. 

Un factor que reviste particular importancia al interior 

del proceso anterior, es el recurso humano. Efectiva.mente, 

el eje central sobre el cual gira todo proceso es el ser h~ 

mano, y este como parte activa de la sociedad representa la 

principal fuerza de cambio de anuélla. Más adelante, se ha

blará con mayor profundidad sobre este aspecto. 

Todo lo anterior, forma parte del esbozo aue en materia 

de servicioP públicos ~e presenta de manera general con el 

propósito de observar los ra~gos oue caracterizan la impor

tancia creciente ae dicho á~bito. A continuaci6n se mencio

narán algunos aspectos ~ue se consideran fundamentales para 
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complementar lo expuesto anteriormente. 

1.3.1. Elementos, 

En la medida en que Ge ha establecido ln trascendencia -

que el proceEo de producción de servicios públicos tiene en 

la sociedad ~r.odema, es conveniente mencionar la presencia 

de ciertos elementos que. forman parte importante de aquél -

proceso. 

Pero anteE de mencionarlos, es pertinente aclarar que le 

existencia de dichos elementos adquiere un matiz diferente 

see;ún el caso al que se haga referencia; sin embargo, la 

esencia de aquéllos es similar en todos los casos. Desde 

luego, existen pequeñas diíerencias puesto que las socieda

des preeentan características que permiten distinguirlas 

unas de otras. 

Los elementos oue definen el proceso de producción de 

los servicioe públicos son loe siguientes: 

- La estructura del proceso es sencilla en comparación -

con la del proceso de producción de bienes. 

- La información es un elemento clave al interior del 

proceso. 

- Los ~e~ultadOE obtenidos de su ejecución son de carác-
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ter social.. 

- Es resul.tado de un proceso de cambio económico. 0ue se 

traduce en factor social. 

- Los criterios de eficiencia y eficacia rigen su acción. 

La satisfacción de necesidades de interés general 

orienta su acción. 

Estos serían los principales elementos oue dan forma al 

proceso de producción de los servicios públicos; los cuales 

otorgan una visión más amplia de dicho proceso. Se conside

ra que el conocimiento de ellos ofrece una mejor compren--

sión de aquél. Como se puede ob$ervar, cada uno de ellos e~ 

cierra todo un planteamiento sobre un aspecto en particular, 

loe cuales analizados de esa forma, penniten profundizar, en 

el conocimiento de dicho proceso. 

1.3.2. Características. 

Una vez ciue se han descrito los elementos que componen -

el proceso de producción de los servicios públicos, se pro

cederá a enunciar lae carecterísticas nue posee aquél; las 

cuales son mencionadas a continuación: 

- El sector proctuctor de servicios adquiere particular -

relevancia en las sociedades actuales producto de las tran~ 

formaciones ocurridas en el ámbito internacio:rnl. 
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Loe servicioe públicos ee convierte~ en la fuerza cen

tral ae la economía en las socieUades moden-iae. 

- La prouucci6n ae servicioe pÚblicoe obedece a cambios 

en las necesidaoes tanto individualee co~o colectivas. 

- La prestación de servicios públicos co~etituye wia lí

nea eetratlgica aentro de las actividades del ~~tado. 

En t~r~inos generale?, se afirma nue las características 

antes descritae son las máe representativas de dicho proce

so. 

En síntesis, la producción de los ~ervicios públicos 

constituye un apartado importante dentro del conjunto de a~ 

tividadea del Estado. Particularmente, ~e ha de~tacado el -

papel del mismo en el proceso de transformaci6n experiment~ 

do por las sociedades modernas. La trascenuencia de su ac-

ci6n se retlejará de una u otra fonna en el bienestar so--

cia1. 

1.4. La necesidad de transformaci6n de la administra--

ci6n pública. 

Loe cambios ocurrido~ en el Geno del ámbito intenlacional 

tienen ~erías repercusiones en todas y cada una ae las 

áreas nue lo componen. Lo anterior implica necesariamente -

- 47 -



la adopci6n de medidas tendientes a incorporar el mayor nú

mero de países a la corriente de cambios mundial, En este -

contexto, resulta evidente el hecho de que para realizar e~ 

te proceso, es pertinente ejecutar ciertas modificaciones 

en primer lugar al Estado mismo, y por tanto, en seeundo 

término a la estructura ndministrativa que posee, el cual 

identifica y define las funciones de aquél. 

En concordancia con ello, la trnnsfoM1aci6n de la admi-

nistraci6n pública es exigencia fundamental en el proceso 

de modernización del aparato estatal, en la medida en que -

constituye la col.umna vertebral <le la función pública. 

Por lo tanto, se considera trascendental contar con una 

estructura administrativa moderna que tenga como CRracterí~ 

tica fundamental la satiafacci6n de necesidades sociales de 

manera eficiente. Desde luego que esto implica una tarea 

compleja y paulatina; compleja porque se deben eliminar 

ciertos vicios que aún en nuestros días persisten y cuya 

presencia limita su desarrollo; la segunda, debido a ~ue a 

pesar de que se han implementado mecanis~os para ver crist~ 

lizaao el. proyecto, exieten factores de índole interna y e.:s 

terna a la misma que ob!.='ta.culizan ~u acti Vid ad y el eliminar: 

los renuiere de tiempo. 

No obstante, se hn instrumentado mecanismos oue penniti

rán al.cenzar este objetivo. El primero de ell.os, es la pro-
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pia estrategia i:npl.ementada por el Ee:-tado; la modernizaci6n. 

En efecto, dentro del mnrco del progrHma de gobienio se en

cuentra implÍci to el prop6si to liC> trnn;, for .. :mr lR atlministr!;!. 

ci6n pública, a p1"':7Rr de oue no existe W1 apartauo oue men

cior.e de manera clar::i epte Último :1.Fpecto. Cierto, ee dest.f! 

ca el ~echo de "ue e:1 el Plan ~bcionnl de LcGnrrollo V?fq -

1994, el cual constituye el programa de acción del gobierno 

feaeral, se O!:J.i tn la presencia de alp,Ún capítulo o rubro 

que haga referencia explícita a la modernización de la admi 

nistración pública (sólo ee menciona lH rno•:ernizaci6n t.ie ln 

empresa pública). 1-or ahora, 1ueda entre líneas su defini-

ci6n, alcance, objetivos y accionee concretas que ee puedan 

llevar a cabo, 

A pesar de esta situación, se percibe la esencia del CH! 

bio al interior de la adminiFtraciÓn pública, la cuul se e!! 

cuentrn representaáa por la i:nportnncia nue se le concede -

en la consecución de los objetivos y metas nacionales. 

Y.~ estn rnedióa, la :nooernización del npnrato admini~tra

tivo es impostergable; no sólo por los motivos oue ya fue-

ron expuestos, sino también poroue es condición necesaria -

para aar respuesta a ln rerie ae aemandas sociales ~ue sur

gen con mayor tuerza cada vez. Ue este ;nodo, cabe hacer no

tar oue la presencia uel !actor social result::i aeterminante 

para el estableci:niento o.el proyecto moaerni.zaaor de la ad

ministrRctó::i. pÚbli.cn. ~.,tectivamer.t-c:, u.1.a socieoad. aue cam--
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bia constantemente, requiere de una estructura administrati 

va capaz de responder de manera congruente al conjunto ue -

transformaciones que eurgen al interior de ella misma; y 

las cuales tienen su expresi6n en la satisfacci6n de necesi 

dad es p\Íblicas. 

Ahora bien, cabría en este momento preguntarse ~ en oué 

consiste la modeznizaci6n de la adminietraci6n pdblica ? P~ 

ra reeponaer se neceeita primero, entender la naturaleza de 

aquél proceso. 

El concepto de 11!DOdernizaciÓn" ganó gran vigencia en las 

cienciae sociales contemporáneas a partir de la década de -

1950, aunque ha sino recientemente sometida a una crítica -

que plantea muy serias dudas acerca de su utilidad, al me-

nos en el sentido con que fuera originariamente fonnulado. 

La visi6n fundamental ~ue permite reconocer el uso del -

concepto va más allá ne variaciones terminológicas es de 

aue la 11 modeniizaci6n" de sociedade~ del mundo en desarro-

llo es un proceso de tránsito desde la 11 tradición11 a la 

"modernidad" entendida por esta la réplica de care~cterísti

cae económicas, de estructura ~acial, psicosociales y de o~ 

ganización política de las sociedades noroccidentales. 

En acepciones aún máe ampliae, el t~rmino "modernización" 

fue visto como referido al proceso máe global de cambios s~ 
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ciales, incluyente por lo tanto de los mencionados cambios 

a nivel psicol6gico, ae fen6menoe de diferenciaci6n e inte

graci6n de la estnictura social, ael crecimier.to económico 

y ael ºuesarrollo" político. 

Es precisa!llente er. e:2'te sentiao i:Ltee-ral co:no ee entien

de la moaernización del país, y de~ae lueeo, el marco oue -

rodea la transfor::ia.ci6n de la admini~tración pública. 

Retoma.nao la pre¡runta que se planteaba en un principio -

se dirá entonces nue la caracterí~tica aue define el proce

so de mouernización de la administraci6n pública e~ precie~ 

mente el aprovecha~iento del conjunto de recursos hu.~anos, 

materiales y financieros que posee para realizar su activi

daa. Pero para que este proceso se pueda realizar es necea~ 

rio llevar a cabo un minucioso análisis ue la situaci6n 

existente a través ue una correcta utilizaci6n de las técni 

cas de planeaci6n. 

Una act.nini:~tración pública moderna consiste también en -

la adaptaci6n de sus estructuras al cambio; es uecir, la 

adecuación de lae ore,anizaciones sociales a lns nuevas nec~ 

sidaCee. Fara ello, requiere novedosos eistemas técnicos 

nue tengan viabilidad en EU aplicaci6n y per.oi tan cu:nplir -

caba1mente con eu activiriaa. 

Otra característica qu0 define n a~uélla, es tener un 
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personal capacitaao e integrado a su estructura. Este aspe~ 

to es de vital importancia si se entiende que el factor hu

mano es esencial para llevar a la práctica cualquier tipo 

ae proyecto. 1~ ás aún si se trata de eetablecer parámetros -

ue eficiencia. Una plantilla de personal dotado de una pre

paración integral, entendiendo por esta no sólo las aptitu

aes de carácter intelectual sino también aquéllas que le 

permitan identificarse con la labor realizada, posibilitará 

la obtención de resultados positivos para el desarrollo de 

la propia estructura organizacional. 

Un factor que tiene íntima relaci&n con el anterior, es 

la prestación de un servicio eficiente. Como resultado de -

la conjugación de loe aspectos ya mencionados, el producto 

final de la estructura administrativa, es decir, la presta

ción de los servicios, se realiza de forma eficiente y este 

constituye el principal objetivo de su actividad. 

De esta manera, loe elementos que pueden definir una ad

ministraci6n pública moderna son los siguientes: 

Uso adecuaao de las técnicas de planeación. 

Implementación de planes, programas y proyectos de ac

ci&n aOecuaóos a la realidad eocial. 

~eterminación de las estructuras encargadas ae ejecu-

tar la tarea aeignatla, 

- Aprovech·~miento Óptimo de los recursos humanos, mate--
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rialee, financieros, etc. 

- Pereonal cap:ici tuda. 

- F'reetación de U."1 servicio público eficiente. 

Co:io ee puede ob~:ervnr, la taren oue implica modernizar 

o tra..-i.sfor:nar la aa·.:úni~traci6n pública no eE" sencilla. Sin 

e1:1bareo, !:le cree f'.TUe las primeras acciones encaminRriae a 1~ 

grarlo están ya a ln vi~ta, y consisten precü-nmente en el 

reconocimiento ue lns neceeicaoeP de cambio. J-;ste irnplicn -

la capacidaa de adaptarse al mismo a trnvée de la inetrume~ 

tación de diverso~ mecnnismos oue permitan adecunrse a la -

nueva realidad social y tener una visión máe a:nplia y compl~ 

ta de a~uélla con el propósito de identificar lae caracte-

rísticas aue le eon propias y ~ue determinan las necesida-

des b~sicas oue requieren Eatiefacerse. 

Cabe destacar la trascendencia ~ue en todo el proceso ~ 

viste la estructur~ administrativa como eje central en tor

no al cual girará la actividad ne la ao:ninistración pública, 

~inalmente, la transformación de la administración públi 

ca repreeenta la posibiliaad de incorporar a su estructura 

elementos aue procuren una conformaci6n cada vez más inte-

gral de lá mis~a. 
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1.4.l. La nueva dimensión de las estructuras aaministr~ 

ti vas. 

Como consecuencia del proceso de modernización de la ad

ministración pública, existe una forma diferente de conce-

bir la actividad de las distintas estructuras aaministrati

vas. En efecto, al modificarse la organización social, las 

necesidades inherentes a la mi~ma eufren cambios trascende~ 

tales para el tiesarrollo de su actividad. For ello, las fun 
ciones y objetivos de aquélla se transforman sustancialmen

te con el propósito de adecuarse a la nueva realidad de las 

sociedadee contemporáneas. 

En esta medida, se concibe a lae estructuras administra

tivas en forma distinta y existe una orientación diferente 

de su acción. Esta nueva concepción obedece en primer térm~ 

no al conjunto de modificaciones operadas en el seno de la 

admini.stración pública; y en segundo lugar, al proceso de -

cambio que es inherente a todo tipo de estructura política, 

económica o social; la cual le asegura no sólo su existen-

cia sino también su vigencia y trascendencia en el contexto 

nacional. 

En un principio se hablaba de la posibilidad de orientar 

la función de las organizaciones de acuerdo con criterios -

que no eran fiel refle~o de la realictad. En este momento, -

se presenta esta alternativa con mucha mayor fuerza que an-
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tes; sin embargo, se puede decir oue las condiciones de su 

aparici6n cambian parcialmente. Esto poroue las caracterís

ticas ae la sociedad en sí han tomado rumbos tan distintos 

que su comprensi6n ee vuelve más compleja. 

bxiete puee, una nueva dimensi6n de las estructuras admi 

nietrativas; ésta incluye aspectos tan diversos que van ae~ 

de su tamaño y eficiencia haEta su proceso de modernización. 

Lae características de cada una de ellas oefinen lo que hoy 

se puede llamar una estructura administrativa moderna. 

Particularmente, se percibe una nueva actitud dentro del 

contexto administrativo; el cual identifica la conveniencia 

de cambiar sustancialmente el concepto mismo de la organiz~ 

ci6n para incorporarla al nuevo ambiente en el cual debe 

desarrollarse. La capacidad oue tenga para hacerlo permeará, 

y de alguna manera, su eficacia y eficiencia en el ámbito -

social. 

En párrafos anteriores, ee hace alusión a los aspectos -

que resultan funoe.mentales para aprehender esta nueva real~ 

dad. Cabe afirmar pue por la trascenoencia de su acción han 

sido consideradas como piezas clave al interior de dicho 

proceeo. Lo anterior, en virtud de la controversia que sur

ge a eu alrededor por su miema naturaleza. Sin embargo, se 

considera que definen, de una forma u otra, la concepci6n -

de las eetructuras administrativas actuales y en esa mediáa 
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resu1tan un e1emento de gran ayuda para entender a aqu61. 

~e acuerdo con lo anterior, se considera conveniente an~ 

1izar con un poco de más profundidao 1os aspectos que con-

forman 1a nueva di1nensión de las estructuras administrati-

vas, entendida como la adaptación a1 cambio percibida por -

1as estructuras oreanizacionales e identificada por la so-

ciedad en su conjunto. 

a) Tamaño y eficiencia. 

Hasta hace poco tiempo se tenía 1a idea genera1izada de 

que a mayor t~~año correspondía un mejor aprovechamiento de 

los recursos y por consiguiente una eficiencia en la activi 

dad ejecutada. Esto se basaba en e1 hecho de que entre más 

grande fuera una estructura, su acción cubriría una mayor -

extensión y en esa medida 1os beneficios que se obtuvieran 

serían mayores. En un principio, esto funcionó por dos raz2_ 

nea fundamenta1es; la primera de e11as, es que 1a sociedad 

no contaba con niveles de diversificación tan marcados que 

dificu1taran el cump1imiento de sus funciones y a su vez 1e 

otorgaran una composición tan comp1eja; en seeundo lugar, -

las funcionee encomendadas a cada una de las estructuras no 

eran tan complicadas en virtud de 10 anterior; así como por 

el hecho de oue existían otro tipo de necesidades por sati.!!. 

facer. 

De este modo, se comprendín la presencia de un vínculo -
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estrecho entre tamaño y eficiencia. Existía tal correspon-

dencia entre uno y otro concepto nue se entendía nue el Pr! 

mero hacía suponer la presencia del otro. 

Sin embargo, esta situación ha cambiado en la medida en 

que se cuestiona fuertemente n la misma. Aquélla aparece c~ 

mo resultado ae una ~erie de factores oue se manifiestan en 

el ámbito social; entre los cuales pode:nos citar: el cumpl! 

miento parcial de sus funciones; la prestación de los serv! 

cios es cteticiente~ la efectividad de sue acciones es casi 

nula; y desde luego, la aparición de otro tipo de necesida

des. 

"Se ha dicho que un mayor tamaño conduce a una •masa cr.f. 

tica•, definida ésta como una organización lo suficientemea 

te grande como para permitir la especialización a fin de 

realizar competentemente las funciones asociadas a los obj~ 

tivos de su organi.?.aciÓn". (ll) 

En la actualidad, se identifica la conveniencia de con-

tar con estructuras aue poeean, tal vez menor tamaño, pero 

que realicen sus funciones en forma eficiente. Esto es, a -

medida oue la actividad de la administración se hace compl~ 

ja, las organizaciones como parte inte<ral de aquélla, re-

cuieren convertirse en el inetrumento que permita hacerla -

funcional y, por lo tanto, procura de manera más eficiente 

la satisfacción de necesidades sociales. No obstante, la 

(ll) Benjamín, Roger. Op. cit., pág. 32 
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característica principal que se encuentra en ellas, es la 

dimensi6n de su estructura, procurando que esta no tenea 

gran a:nplituc. 

El nuevo enfoaue sugiere una viEiÓn de los efectos que -

el tamaño tiene sobre la eficiencia, a la vez que previene 

sobre la posibilidad de nue a mayor tamaño disminuya el ni

vel de eficiencia (TUllock 1965; ~owne 1967). 

Lo anterior, se basaría en el hecho de que entre más ni

veles existan en la organización, la informaci6n que se ma

neja en su interior, sufriría distorsionee tan frecuentes 

que propiciarían altos márgenes de deficiencias. 

Como se puede observar, un factor aue cobra particular 

relevancia para comprender este proceso es precisamente la 

información; la cual ee la materia prima de todo tipo de o~ 

ganización, independientemente de sus fines u objetivos. 

Por lo tanto, se puede afirmar oue la informaci6n resul

ta un factor decisivo en la relación tamaño-eficiencia, po~ 

que determina la realización de los objetivos oue persiguen 

las organizaciones, as! como por el hecho de convertirse en 

la base para efectuar cualquier actividad. 
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b) Estructura organizacional. 

En el proceso ae modernización de las estructuras aami-

nistrativas un aspecto nue no se pueoe cejar ae lado es el 

de su organización; particularmente, se identifica como un 

elemento básico de aouél. Por ello, la principal acción en

caminada a su transformación debe estar orientada en el ee~ 

tido de propiciar una mejor coo1c!inación e!'l.tr~ lo~ niveles 

0ue la inte1<ran. 

La estrategia con8istiría entonces en propiciar y fomen

tar la interrelación de las tareap asignadas a cada una de 

las dependencias que forman la organización pero con· el ob

jetivo de conocer de manera integral la tra~cendencia de eu 

acción. En otras palabras, la coordinación. 

A pesar de que no representa innovación alff\ll1a en senti

do estricto, puesto que mucho se ha dicho en torno a ella, 

se considera debe dársela mayor importancia, en la medida -

en que por ~edio de ella, ee vinculctn funcione~ y objetivos 

al interior de la organización. 

De esta for~n, lR coordinHci6n implicaría niveles de or

ganizaci6n f 1..mcionRlee, interrelacionados entre sí a través 

de los sistemas de información. Efectivamente, tma vez más 

se hace referencia a la información co~o elemento clave en 

las estructuras organizacionales; y es ,u~ como coneecuen-~ 
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cia del notable desarrollo que aquélla ha tenido, sobre to

do en laa Últimas décadas, su utilidad crece y se multipli

ca considerablemente. Esto se explica en forma más clara, -

si se toma en cuenta, el hecho ae la oportunidad en la in-

for:nación. En efecto, la oportunidad constituye un rasro c~ 

racterístico de los sistemas de infor~ación el cual determ.!_ 

na su aplicación en el desarrollo de una actividad específ.!_ 

ca. 

Por tanto, la info~ación se convierte en el principal -

instrwnento de coordinación en la estructura organizacional, 

el cual le proporciona los elementos necesarios para el co

rrecto aesempeño ae sus funciones. 

Desde lueeo, ~ue la pre~encia de otros factores también 

es importante en este sentido, pero dadas las condiciones -

actuales, la coordinación, aeí co1no la infor·aación, consti

tuyen dos aspectos fundamentales para la estructura organi

zacional y por consiguiente para su transformación. 

c) La modernización de ln administración. 

En cierto modo, nleunos aspectos referentes a la mooern!_ 

zación de la administración, ya han sido mencionados. Sin -

e:ubargo, es conveniente, profundizar U.."1 poco más, acerca de 

la misma. 
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Así, ee entiende la modernizaci6n de la administraci6n -

co110 el proceso de cambio a través del cual los organismos 

públicos incorporan nuevas formas de organizaci6n, tecnolo

gías físicas y soci~les, y comportamiento~ aue les permitan 

alca.~zar nuevos objetivo~ de una manera más adecuada. 

Lle esta formn, la rnoñernizaci6n tient~ como imperativo la 

redefinici6n ae lo~ propio~ fines, o sea los objetivos del 

desarrollo, las metas deseadas y las bases en nue se apoya. 

Ee en tu:1ci6n ue ello, nue se organiza la adminietraci6n 

transformru>.cio o crerulllo inPti tuciones. 

La modernización adminiEtrntiva forma pnrte ael proceso 

total de cambio experi1nentndo por un país en desarrollo y -

por lo tanto, no puede ser considerada aislada~ente de los 

factores políticos, E"Ociales, económicos y culturales que -

eate proceso conlleva. 

Como ee pueae observar, la modernización de la ad~inis-

tración represe~tu.la posibilidad de poner en práctica las 

acciones enca~inactae a lograr la eficiencia: toca a la ad!!!!, 

nistraci6n pública eetablecer y operar los recursos materi~ 

les, hu.11anos, ti::i.ancieros y técnicos con los nue ~e pondrá 

en marcha el cambio. 

Le acuerno con lo anterior, existen dos parámetros que -

sirve~ co~o indicaaoreF, o ~ue GUÍllll la activio~á ac la ad-
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ministración; los cuales son: 

a) Loe servicios administrativos; y 

b) El nivel de eficiencia esperado, 

Por lo tanto, se pueae advertir aue el proceso ~oderniz~ 

dor de la aaministraci6n gira en torno a los aspectos antes 

citados; :niE:nos oue ori•~ntan la función pública,. Sin embar

go, la coneecuci6n de aou~llos renuiere de la combinaci6~ -

de diversos factores oue inciden de manera directa en e1lo; 

en este sentido se pueoe mencionar la capacidad de adapta-

ción al cambio. 

En general, se afirma nue la modernizaci6n de la admini~ 

tración ee una condici6n necesaria no s6lo por sí misma pa

ra implementar sistemas administrativos que permitan la re~ 

lización de un servicio público eficiente, sino también Pº! 

que es indispensable para la consecución de los objetivos y 

metas de carácter nacional. 

1.5. Orientaciones políticas de la administración de 

recureos humanos. 

La actividad del ser humano está orientada, en general, 

a satisfacer necesidades sociales; ademáe de procurar la s~ 

peración personal del individuo. Ue Rcuerdo con ello, ee e~ 
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tiende que el trabajo es la actividad fundamental del hom-

bre la cual le proporciona la posibiliaad ae allegarse de -

recursos que aseguren su existe~cia bajo determinadas cond1 

cienes. 

En este sentido, la importancia del trabajo como instru

mento que per:nite el ceearrollo integral áel individuo es -

vital; y más aún si se entiende Ce manera integral. Esto i~ 

plicaría concebirlo en un doble ~entido: por u..~a parte como 

la herramienta principal de acci6n del ho~bre y por la otra 

como un proceso complejo nue propicia la evoluci6n de las -

sociedaaes al ootarlas de los instrumentos oue se reauieren 

para ello. 

El trabajo es, por tanto, la actividaa fundamental del -

individuo. Por eso, se consiaera conveniente analizar el d~ 

sarrollo que él mismo ha tenido con el objeto de precisar -

la trascendencia ae su acción, así como detenninar su papel 

al interior de la socieáad en su conjunto. Para hacerlo, se 

necesita, en primera instancia, hacer alusión a un proceso 

que es la base de aquél y oue adauiere singular relevancia 

dadas las características actunlee del entorno social; en -

segundo lugar se debe estudiar con detenimiento la aplica-

ci6n que se hace del mi~mo y lRs implicaciones de aauélla; 

y por \Útimo, se destaca la importancia aus ee le concede -

como un elemento que permite la incorporaci6n del inaiviciuo 

a la vida productiva; aaemáe de propiciar un ~ejor aprove--
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chamiento de ios recureos existentes. llicho proceso, ai que 

se hace ref'erencia, ee la administraci6n de recursos huma-

nos. 

La aaminietraci6n de recu~os humanos puede entenderse -

como el factor que determina no s6lo la eficiencia en el d~ 

earrollo de una actividad eepecífica; sino también el mejo

ra:niento en la prestación ae los servicios otorgados, así -

como la posibilidat1 de desarrollo del personal a su dispos!., 

ci6n. 

Ve esta forma, se e~tablecc l~ importancia que el factor 

humano representa para cualouicr tipo de actividaa llevada 

a la práctica, ya que cte la actuación de aouél oepencterá la 

consecución de la~ metas propuestas por la organizaci&n. 

Por ello, es fundamental tomentar la aparición cte modernos 

siste~as de desarrollo de personal con el objeto de contri

buir al mejoramiento de las actividades encomendadas; así -

como servir de trampolín para propiciar un alto rendi~iento 

del individuo, basaao particularmente en su capaciaaci físi

ca e intelectual. Cste Último aepecto, es la clave d~ la a~ 

minietraci6n de per~o~al. 

La administración de recur~os h~~ano~ forma parte del 

complejo ca~po ae acción ae lo administraci6n pública, re-

presenta una entinad encn~inada a racionalizar a todo aquél 

elc~ento humano ~u~ ~e encu~ntra integrado en las organiza-
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ciones. De esta manera, ee define la trascendencia de dicho 

proceeo y por lo t:into, la trascendencia de su acción. 

En párrafos a.~teriore~, se hizo referencia a la adminis

tración de personal como un instrumento que permite la int~ 

graci6n ael ir.dividuo a le.s cetructuras orennizacionnlee y 

particulannente se habló de la capacidad del eer humano pa

ra ucsarrollarse en el interior cte aouélla. 

:...ie acuerdo con lo anterior, es conveniente mencionflr la 

presencia de un elemento oue condiciona la obtención de los 

aspectoe ya menciona~os con anterioridad, aEÍ como determi

na el desenvolvimiento del factor humano de forma integral. 

Este elemento es la cupacitación. 

La capacitaci6n puede entenderse como el proceso a tra-

vés del cual se pretende como parte de la misma administra

ción de recursos humanos, elevar la productividad y la efi

ciencia. 

La capacitación consiEte en una actividad planeada y ba

saoa en necesidades reales de una organi7ación y orientada 

hacia un c·mbio en los conocimientos, habilidades y actitu

des del trabajador. 

Por lo tanto, ee puede advertir la trascendenciR aue, p~ 

ra el desarrollo ce toda nctividad, cualauiera ~ue sea eu -
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naturaleza, tiene la capacitaci6n. Por ello es importante -

verificar los avancee que e~ materia de capacitaci6n ha te

nido el ámbito adminietrativo, lo cu~.l permitirá ampliar el 

panorama que se vislumbra hasta este momento. Asirnis:no, ee 

funda.!llental reconocer el proceso que ~i6 origen a aquélla -

como pieza clave para el desenv~lvi~iento del ser humano y 

de la propia organización. 

Es relativamente cercano el momento, es decir hace doce 

o quince años, en oue ee reconoce la importancia aue repre

senta la capacit~ción para el deeempeño áe todo tipo de ac

tividad. 

La idea de hacer una reylrunentaci6n de la capacitación y 

adiestramiento fue expreeada por el presidente José L6pez -

Portillo en su primer informe de gobierno. Posteriormente -

envió una iniciativa de Ley uonde se elevaba a rango consti 

tucional o de garantía social la capacitación. El 9 de ene

ro de 1978 se publicó en el Viario Oficial de la Federación 

el Decreto que adicionó la fracción XII y reformó la frac-

ción XIII del apartaáo A del artículo 123 de la Constitu--

ción, y en el cual se establece la obligación ue aar capaci 

taci6n y adiestramiento a los trabajadores, 

El 26 de abril de 1978 se publican en el Diario Oficial 

las reformas a las disposiciones de la Ley ~'ederal uel 'JTa

bajo que reglamenta la norma constitucional, rel?.cionada 
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con la capacitaci6n y adiestramiento a los trabajadores y -

entr6 en vigor en mayo del mismo año. El 8 de mayo se publi 

can las bases para la designaci6n de representantes de org~ 

nizaciones nacionales de trabajadores y de patrones ante el 

Consejo Consultivo del Empleo, capacitaci6n y adiestramien

to. 

El 5 de junio de ese mismo año se publicó el Reglamento 

de la Unidad Coordinadora del Empleo, la Capacitaci6n y el 

Adiestramiento (UCECA), organismo desconcentrado de la Se-

cretaría del Trabajo y Previsi6n Social, reeponsable de la 

coordinaci6n de los esfuerzos para la impartici6n de la ca

paci taci6n. Para el mes de agosto se suscribe un convenio -

entre la Secretaría de Educaci6n Pública y la Secretaría 

del Trabajo y Previsi6n Social en el oue se establecen las 

bases de coordinaci6n entre ambas dependencias. El 31 de 

agosto, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social otorga 

al Instituto Mexicano del Seguro Social el registro como la 

primera entidad capacitadora. 

Lo antes expuesto constituyen los antecedentes inmedia-

tos en materia de capacitación en nuestro paíe. 

Cabe en este momento hacer un paréntesis y analizar con 

detenimiento el significaao de dos términos a los cuales se 

hizo referencia: la capacitaci6n y el adiestramiento. 
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La capacitacidn y el adiestramiento son conceptos cuyo 

significado difiere notablemente uno del otro, por eso es 

fundamental comprender la naturaleza de cada uno de ellos, 

para poder aplicarlos óe manera correcta. 

La capacitaci6rr tiene ~ue ver o ~e relRciona con el as-

pecto cognoscitivo. 

El adiestrruniento ~e entiende como la habilidad o destl"!!. 

za adquirida, por regla general, en el trabajo preponderan

temente físico. Desde este punto de vista, el adiestramien

to se imparte a los empleados de menor categoría y a los 

obreros en la utilizaci6n y manejo de máquinas y equipo. 

El adiestramiento se refiere más bien a la habilidad ma

nual que un individuo es capaz de desarrollar. 

La capacitación tiene un significado más amplio. Su obj~ 

tivo principal es proporcionar conocimientos sobre todo en 

los aspectos t~cnicos del trabajo. En eete sentido, la cap~ 

citaci6n se imparte a empleados, ejecutivos y funcionarios 

en general, cuyo trabajo tiene un aspecto intelectual bas-

tante importante, 

De acuerdo con lo anterior, se habla de capacitación de 

mandos medios hacia arriba y de adiestramiento a nivel ope

rativo dentro de la organización. Sin embargo, a pesar de -
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esta difere~ciacidn, se puede hablar simultá~eamente de ca

pacitación y 1die~tramiento, ya ~ue la conjugación ce dichas 

aspecto~ posibili tn el desnrrollo ael per~o:rnl. 

Por otrcl p:1rte 1 r.n interesa.'1te observar el m::trco legal -

,u~ ds eu~tnnto ~ las 3Ccion~~ llevad~P A CAbO en m;~terin -

:le cap3.citaci6n. 

Sl artículo 123 fracci6n XIII de la Con~tituci6n PolÍti-

ca, eetablece: "Ln~ empreF:u.., cuHlouiera nue sea su activi-

dad, estarán obligad ns a proporcionnr a eus trabnjaaores, -

capacitnci6n o nciestrr-cnit!!nto para el trabnjo. LR f.¡0y reel!!, 

~entaria deterninará lo~ eiste~a~, ~~toaoe y proceai~iento$ 

conforme :i lo~ cuale~ los patron1~s deber:-in cumplir CO!l ni-

cha obligación". 

En la Ley ?eaer'il del Trabaja, Título Cuarto, Capítulo -

III Bi~ "De la capaci taci6n y adiestra:niento de los trabaj~ 

dores", el artículo 153-A, e~t:tblece que: "Todo trabajaoor 

·t"idne el derecho a ,ue eu p.:.itrón le proporcione cupaci ta--

·ción o aai8stramiento en nu trabajo nue le permita elevar -

sti nivel de vida y proaucti vid ad 1 con forme n. los planes y -

programa~ for.11ulaao:? ae C?mÚn acuerao, por el pn.trón y el -

·si!lriicato o eu:: traba~:1~1ore~, ,y aprobndos por la ::5ecretaría 

riel Trabajo y ?revisió:i ~;ocial". 
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Servicio del F.stado, Título Segundo, "l1erechos y obligacio

nes de los trabajaaores y de los ti tulares 11
, ~e establece -

la conveniencia de la existencia de cscu~las de ~d~inistra

ci6n pública en las que se imparta.'1 los cursos necesarios -

para. que los trabaja.dore::; pueda.'1 adC'lttirir lo::! conocimientos 

suficientes para a~pir~r a 1~ obt~nción Ue aece~sos y majo

rar al mismo tiempo su preparación y eficiencia. 

Asi 11is:no, en lJ. ~y Orgár.ica de la Aamini.~tración Públi

ca r'ederal, artículo 32 fracci6n X, y artículo 40 fracci6n 

VI se hL~ce referencia al':\. capacitP.ción. 

Ahor3 bien, ee i·nportante dectacar el aeearrollo de la -

política de capacit·1ci6n como parte funUnmental de la :tó.:ni

nistrnción de recursos hwnanos; para a su vez, co:nprender -

la tra~cendencia de su nccidn. 

Así, al inicio de la administraci6n de Miguel de la fta-

drid ee e~tableci6 oue el prop6sito de la política de capa

citaci6n y productiviaad es obtener un pleno aprovechamien

to ae los recursos del país, que contribuya a solucionar 

los problemas estnicturales de ln econo~ía. Se pla.~tea ln -

neceridaa de resolver lo~ deEeouilibrios entre oferta y de

manda de mano de abra calificada, propiciAr que los mayores 

nivelas de productividad se distribuya.~ m~s equitativamente 

entre los factore~ de la proQucción, aeí como orientar los 

cambios de la productividad en form~ selectiva, consideran-
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do las condiciones que la determinan y la dirección de la -

transformación estructural que se ha planteado en la estra

tegia de desarrollo, 

Durante el período 1983-1985 lae acciones referentes a -

la capacitación y productividad se orientaron hacia la de-

fenea de la planta productiva, con el fin de mantener su c~ 

pacidad, centrando la atenci6n en ln pequeña y mediana em-

presa industrial, en la empresa pública y en el sector ser

vicios. 

Para ello se fortalecieron las acciones de capaci taci6n 

con la Secretaría de Educaci6n PÚblica y el Instituto ~exi

cano del Seguro Social. Se afinaron los mecanismos de coor

dinación en la capncitaci6n que ee brinda a los trabajado-

res de los sectores privado y social, y en el caso del sec

tor público, con las Secretarías de Estado y el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociqles de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. 

En coordinaci6n con las organizaciones sindicales y em-

presaria1ee, se desarrollo una infraestructura técnica de -

capacitaci6n y adiestramiento por ramas de actividad, la -

cual consiste en el establecimiento de sistemas generales y 

la elaboraci6n de guías técnicas y materiales didácticos 

que permitan mejorar el diseño y los contenidos temáticos 

en esta materia. 
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Dentro de este marco se llevó a cabo el Programa de Be-

cae de Capacitación para trabajadores en su operación nor-

mal, ejecutado por el Servicio Nacional de Empleo. Los cur

sos de capacitación tenían una duración de tres meses y jo! 

nadas de 6 a 8 horas. 

En coordinación con los gobiernos estatales, se inició -

la formulación de programas específicos de capacitación y 

prof.uctiVidad, que atiendan la realidad local y aprovechen 

mejor la infraestructura instalada. 

Así, para el período 1986-1986 se establece que las me-

didas en materia de administración y desarrollo de personal 

público establecidas por el gobierno federal, ~ sido adoE 

tadoe en el seno de la Comisión Intersecretari'l del Servi

cio Civil, instalada el 28 de junio de 1983, integrada por 

la Secretaría de Programación y Presupuesto, la Secretaría 

da Gobernación, la Secretaría de la Contraloría General de 

la Federación, la Secretaría de Educación Riblica y la Se-

cretaría del Trabajo y Previsión Social, con la participa-

ción de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Ser

vicio del Estado (FSTSE), con objeto de promover mejores n! 

veles de bienestar socioeconómico y mayores posibilidades 

de desarrollo para los servidores públicos. 

En materia de capacitación destaca la coordinación inte~ 

institucional de los organis~os responsables de supervisar, 

promover y organizar lo establecido en la ley laboral vigeu 

te. · 
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En términos generales, la política de cap~citación eeta

blece dos líneas generales y simultáneas de acción: una, 

con la aue se intenta resolver la proble~ática ~ue en torno 

a capacitáción y prouuctivioaa surge como consecuc~cia ue -

cambios coytL~turales, y otra oue establece lae baEee para -

lograr mayores niveles ae eficiencia, pronuctividaa ,y comp2_ 

titividad ael aparato proauctivo y g~rantizar, para eu de-

sempeño futuro la disponibilidad oport\L~a de recurtos huma

nos calificados. 

Para el año de 1989, con la publicación del programa na

cionrtl de gobierno (Plan Nacional de !Jesarrollo 19F9-1994), 

se establece una de las eEtratecins cue posibilitará el de

sarrollo del paÍE, es la mouernizaci6n ael aparato producti 

vo para insertar la economía mexicana al proceso de cambios 

de Índole internacional y oue de una '.ll~'nera u otra se mani

fiestan en el ámbito nacional. 

En este sentido, lo primero que e:e rer:uiere pal"h alcanzar 

aquélla meta es, ein lugar a dUá?.e, contar con mano de obra 

calificada y para eso se necesita disponer de la infraes--

tructura que propicie el áeearrollo e implementHci6n de di

versos siE'temas de cr-tpaci teción. Aunaue se Cebe advertir 

que constituye un objetivo impl:i'.ci to de dicho programa. 

En este contexto se inscribe la puesta en marchn del Pr~ 

grama Nacional de Capaci tucidn y f'roructivic:Rd. ~'a:nbién el 
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Servicio Nacional ue Empleo se convierte en un enlRce efec

tivo y en un vínculo para la capacitación y para la incorp~ 

ración productiva. 

En sínteeis, este es el panorama general ~ue domina el 

á:nbi to nacional en materia de copaci tación y desde luego, -

implica conocer el desarrollo de la política de la adminis

traci6n de recursos humanos. Uel mismo modo, se afirmn que 

aún existen ciertos aspectos nue no han sido claramente de

finidos y se debe hacerlo con el propósito de convertir a -

aauél en un proceso intefral oue contribuya al desarrollo -

de una administración de personal eficiente. 

Por lo tanto, se debe establecer la importancia que re-

viste la articulación ue las políticas que en materia de a~ 

ministraci6n de recursos humanos se han instrumentado en 

los Últimos tiempos. 

Tomando en consideraci6n lo antes expuesto, se afirma 

aue no existe unu. política consecuente y articulada en esta 

materia. Esto se traauce en una barrera que impide no sólo 

lograr una estabilidad en el ámbito laboral sino también en 

un obstáculo que frena la posibilidad de avanzar hacia niv~ 

les de bienestar social más elevados. Porque ei bien es 

cierto que existen bases que representan un soporte firme -

para el desarrollo de este proceso, han carecido, en gene-

ral, de los instrumentos que se ajusten a un programa de 
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acci6n perfectamente definido, Esta falla de definici6n pr~ 

picia aue e~tre los objetivos nue ee pretende alcanzar y 

loe mecruiiemos nue se utilizan parn ello, exi~tn un desfaz~ 

miento total. 

'S'n cuanto a la coordinación oue en :naterin de cnpncita

ción se establece entre diversas dependencias de la ad.mini::_ 

traci6n pública se debe advertir '1UC lo~ resul t:1do~ obteni

aos hasta el momento no son los qUe se espernbnn, u.wv1ue ec 

ha logracio avanzar en general en este renglón. El trnbuJo -

ciesarrollaao requiere de mayor profundidad para que se co-

miencen a manifestar resultados pooitivoE. 

Ahora bien, no se pueue dejar de lado el hecho de aue se 

carece de un 6rgano encareado de la supervisi6n y rerula--

ción de los avances 'lue en materia de c.4.paci tación se nlcll!! 

cen; porque si bien es cierto ~ue su acción se encuentra r~ 

gulaaa y perfectamente ori1~ntada, no existe un organismo C!!; 

ya tarea fundamental consista en analizar y evaluar los me

canismos para supervisar y rec:ular lao accioner- c;nprendidas 

en aquélla área de la administraci6n de recursos humanóe. 

Todo lo .nnterior, conFti tuye una gama oc factores que se 

combinEUl de t2.l manera, aue otorgan caracteríi?ticas partiC!!; 

lares al proceso antes descrito y determinan, al mismo tie~ 

po. la orientaci6n oue guiará su aesarrollo en el entorno -

social. 
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De esta manera, resu1ta de vital importancia el hecho de 

que se le de continuidad a la política de la administraci6n 

de recursos humanos, la cual se ha visto truncaaa por la i~ 

cidencia de factores de ·diversa índole que impiden la acti

vidad continua de la misma y en esa medida, determinan que 

no haya una conexi6n entre los diversos programas de traba

jo que para el efecto han sido elaboradoe. 

Por lo tanto, se considera aue en la medida en que se es 

tablezca una política articulada, oue refleje las necesida

des que en mnteria de administración de recureos, ee deben 

satisfacer, en ese sentido se estará en posibilidades de 

ofrecer mejores alternativae de solución a las demanda$ aue 

se manifiestan en el ámbito social. Del mismo modo, se re-

quiere de un 6rgano de supervisi6n encargado de la regul.a-

ci6n de las acciones estableciéas en dicha área, con el pr2, 

p6sito de evaluar no s61o los mecanismos a través de los -

cuales se pretende alcanzar dicho objetivo, sino también, 

determinar los avances logrados por aouélla con el objeto 

de corregir y mejorar los sistemas hasta hoy utilizados. 

En términos generales, se afirma oue ee aeben introctucir 

en la administraci6n pública, elementos que permitan contri 

buir al desarrollo ae u..~a política de administraci6n de re

cursos humanos orientRda a la obtención de una estabilidad 

laboral que se traduce en mayores nivele~ de bienestar so-

cial y por consiguiente, en un mejor rendimiento de la acti 

vidad desarrollaaa, así como wt 6ptimo aprovechamiento ae -

los recursos disponibles. 
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II. El sistema escalafonario¡ base de la instrumentación 

del servicio civil de carrera. 

A través del desarrollo del presente trabajo, se hace 

énfasis sobre la importancia aue para el proceso de moderni 

zación representa la administración pública. Particularmen

te ee obeervó oue los resultados obtenidas hasta el momento 

indican la necesidad de efectuar ajuetes aentro de su pro-

pia estructura con el objeto de adecuarla al proceso antes 

descrito, lo cual pennitirá un óptimo funcionamiento de la 

misma. 

Por ello es conveniente analizar cada tmo de los instru

mentos ~ue permitirdn alcanzar l~ meta fijaaa, entre los 

cuales destaca en fonna relevante, por su fu.~ción en el in

terior de cada una de las estructuras oue conrorman la admi 

nistración pública, el sistema escalafonario. 

En efecto, el si~tema escalafonario entendido como el 

instrumento nue permite el deearrollo del personal que tie

ne a su cargo la ejecución de 1Rreas diversas dentro de tL'la 

organización, es una pieza clave al interior de la propia -

estructura organizacional y desde luego como parte áe la 

administración pública. 

De acuerdo con lo anterior, rn~ulta interesante observar 

cuál es el papel que ha desempefindo el sistema ae escAlafd'n 



para el uesarrollo de una administracidn de personal que 

pe~nita al individuo superarse y en ese sentido contribuir 

al mejor desenvolvimiento de las funciones asignadas a la -

organi zacidn. 

Por lo tanto, se identifica la estrecha vinculacidn que 

existe entre un sistema Ue desarrollo de personal ba~ado en 

el mérito y la idoneidad y la eficiencia de las t"unciones -

desarrolladas por u~a estructura organizacional aetennina-

da. Esto se trauuce en una alternativa áe cambio que posibi 

litará la mocternizacidn de la administrncidn pública, y por 

consiguiente, de cncta una de las áreas que la componen. 

Ahora bien, es importante destacar el hecho de que tum-

bién para el proceso de in~trumentación del servicio civil 

de carrera, el sistema escalafonario reviste particular 

significacidn; en la medida en nue se convierte en el ins-

trumento que pcrmeará cada una de las etapas que lo confor

man y posibilitará su desarrollo y aplicacidn. 

Cabe destacar que la trascendencia nue para la instaura

ción de un verdadero servicio civil ae carrera tíene la 

aplicacidn de un sistema escalafonario pertectamente estru~ 

turado auP. atienda las necesidades reales de cada u.~a de 

las depennencias nue forman el sector público. 

Sin e~hargo, se advierte la presencia de factores de ín-

·.? .•. ··.'.,·· ·~ .. ;., . . /.;,, 
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aole interna y externa a la propia organizaci6n ~ue inciden 

de una forma u otra en el desarrollo del sistema escalafon~ 

rio e impiden su total f'uncionruniento. 

Co:no con~ecuencia de lo anterior, las funcionC's otorga-

uas a las diversas dependencias f:e ven obstnculizaaa!::t en su 

aesarrollo al no contar con una plantilla ae pen;onal cnpn

citado oue propicie W1B mejor pref:tnci6n de loe servicios -

públicos. 

De esta manera, es conveniente la estructuración de un -

sistema escalafonario oue per:ni ta el mejora:niento en los n,!_ 

veles de Vida de los servidoree públicos con el objeto de -

contribuir a alcanzar la eficiencia en la prestaci6n de los 

servicios públicos. Esta tarea tenará una ~o~lr. significa-

cidn: por un laao, se abre la posibilidad de obtener mayo-

res niveles de eficiencia y por otro lado, se convierte en 

la base de un servicio civil ae carrera que oriente lRs ac

tiviuaáes de la aoministración pública. 

Precisamente en este sentido es fundamental contar con 

los elementos necesarios nue permitan f'ientar las banes de -

lo QUe se puede llamar una administraci6n pública moderna -

oue contemple la aoaptaci6n de sus estructurae al proce~o 

de cambio y adopte métoctos y técnicas que permitan alcanzar 

tales propósitos, 
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2.1. El escalafón: sinónimo de idoneidad y eficiencia •. 

lle acuerdo con las definicionee adoptadas en la Adminis

tración Federal, el escalafón está coneideraóo como el sis

tema organizado para efectuar las pro~ociones que garanti-

zan a loe trabajadores además de la seguridad en el empleo, 

la posibilidad de su desarrollo dentro del miemo aue trae -

consigo su superaci6n en todos los ordenes ae comportamien

to social. Por tal motivo, el escalafón ofrece a torla orga

nización la perepectiva de tener siempre disponible el per

sonal ia6neo para el desempeño ae las diversas funciones m~ 

diante una adecunoa selección de canoidatoe debioamente ca

paci tadoe, aptos y eficientes, 

En loe estudios realizados por la Dirección General de -

Estudios Administrativos de la Presidencia de la RepÚblica, 

el escalafón está definido como "el sistema organizado en -

la dependencia para efectuar las promociones de ascenso de 

loe trabajad ore e ••• ". ( 12 ) 

Con baee en esta definición, ee puede decir nue las pro

mociones permiten a toda organización utilizar con más efe~ 

tividad cualquier talento o habilidad que loe individuos 

hayan aesarrollado aurante el curso ae su entrenamiento o -

empleo. La oportunidad de obtener una promoción puede ser--

(12) Poder Ejecutivo l'ederal. Secretaría de la Presidencia. 

DirecciCsn General de Estudios Aúministrativos. "Regla-

- 80 -



vir como incentivo para que los indiviauos ~ejoren auicio-

nalmente eus capacidaaee en el aeeempeño de su trabajo. 

Como consecuencia de lo anterior, el eecalaf6n per.ni te -

regular la relaci6n laboral entre el patr6n (Estado) y los 

trabajaaores, ya que permite contar con un siste~a de pers~ 

nal acecuado aue re~ ponderñ a lae necesioade~ de U.'PJ.a 12mr-re

ea, es decir, con la aplicaci6n de un fii!!tema escalafonario 

se poará loerar el desarrollo del perFonal e~ Wla organiza

cidn y al ~ismo ti~mpo, contribuir a la consecuci6n de loe 

objetivos y metas oe la miema. Los eBtudios realizados por 

la Presidencia de la República a través de la Coordinaci6n 

General de Estudios AdminiBtrativop, deEcriben este sistema 

de la siguiente manera: 

"El sistema escalafonario constituye la colwnna verte--

bral para el buen funcionamiento del sistema general de ad

ministraci6n y desarrollo de personal; de ahí que deberá 

existir relaci6n entre dicho sistema y la estructura orgáni 

ca de cada dependencia, derivada de loe objetivos y metas -

que se propongan alcanzar confor:ne a ~us funciones". (13) 

mento de escalafón'', México, 197 3, páe:. 7 

(13) Poder Ejecutivo Federal. Pre~idencia de la República. 

Coordinaci6n General de ~e::tudioe Ar.mini~trativos. 

"Guías Técnicas del Sistema de Administraci6n y Jiesa--
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La estructura de los escalafones integran un sistema fun, 
cional e intercomW1icado ~ue reeponderá a las necesidades -

fwtcionale~ de una organizaci6n y se constituye conforme a 

loe cuadros de un manual de puestos que refleja su eetruct!!, 

ra ocupacional en la cual dichos puestos estRn clnsificados 

y ordenados de acuerdo al grado de dificultad y de re~pons~ 

bilidad aue se derivan de los perfiles, así como en grupo~ 

o ramas confonne a lae analogías tuncionnles, de su desemp~ 

ño. En este sentido, la Presidencia oe la República señala: 

"Las dependencias, de acuerdo con ~u funci6n, constituirán 

sus estructuras escalafonarias a partir de catálogos de 

puestos específicos aue analicen y valoren las actividades 

concretas desarrollauas por lo~ trabajadores. Los puesto~ -

del catálogo y sus catecorías se ordenaron en ramas o lí--

neas 16gicas de ascen!~O que, mediante los requisitos perti

nentes, deben conectarse unas con otras, de modo que los 

trabajadores tengan siempre la posibilidad de ascender has

ta los máximos niveles de escalaf6n sea cual fuere la rama 

por la cual hubieren ingresado". (14) 

rrollo de Personal'', !léxico, 1982, pág. 58 

(14) Poder Ejecutivo Federal. J'resiaencia de la Répública. 

Coordinación General de Estudios Administrativos, 

"Reestructuraci6n del sistema general de administraci6n 

y desarrollo de personal del Ejecutivo .federal". Méxi

co, 1979, p~g. 105 
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La. estructur[l reflejaua en los catálogos. de puestos en -

las dependencias en erupos y ramR~, sientan las bases para 

la integraci6n del ¡,1ode~.o E~calafonario Puncionnl e Interc~ 

munico.ao a través del cual será pOf'ible establecer cronbios 

e~tructurales aue proporcionen una solución globRl a los 

problemas cte personal y aaemás puer:inn ejercer una carrc:>ra -

n.aministr:d:iva en la aepenctencin donl:e pre~tu sus Bervicios • 

Esta carrera aaminiBtrativn p.arantiza la ef:tal>ilirind y -

se{Uriaad en el empleo al prornovPr mayores grnoos de respO!!_ 

sabilidad, ailigencia y efic~cia, así CO!'DO fomentar la voc!'! 

ci6n ce servicio del per::.:ionnl feciernl meritlnte un escalafón 

a.uecuado. Sin err.bart.:o, loe proere.mar- cte re1 arma~ a la 1\ttmi

nistraci6n Pública puestos en marcha por el presidente L6-

pez Portillo, al inicio c1e ~u mnnctato, en lo reterente al -

me jornmiento ue los recursofi humanoR señn.lnrían ln. eetrate

gia para el establecimiento ue un nuevo ;,ü..-tema escalafona

rio a la Aüministraci6n Pública Centralizada, el cual sería 

continuado por la udrninistr11ción de Miguel de la b:acrid a -

través del Plan Nacional de De~arrollo 19E3-19&t.. 

a) Factores escnlaf onarios. 

Con el prop6si t'1 de llevar R la práctica un Bir;tema ese!!_ 

lafonnrio que pondere con mayor objetividad los esfuerzos 

ae los e:n!)leacio~~, es conveniente establecer mecanismos en -

caaa aepenltencin '•lle' earanticen una justa E"valuación del 
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desempeño en el puesto, el cual se traduzca en un incremen

to de percepci6n y opciones de aecenso, 

Estos mecanismos representan para loe servióores pÚbli-

coe la posibilidad de alcanzar un mayor nivel de ingresos -

en atencidn a loe méritos demostraooa, y, consecuentemente, 

mayores oportunidaaee de ascender en el escnlaf6n. 

En la evaluaci6n, loe méritos considerados como factores 

escalafonarios para el ascenso de un trabajador serán loe -

siguientes: 

- conocimientos. 

- Aptitud, 

- Disciplina y puntualictad, y 

- AntigUedad. 

A través de estos factores será posible llevar a cabo 

una evaluaci6n en el desempeño de los trabajaoores: se po-

drá conocer a quiénes debe aarse preferencia en los aseen-

sos; a quiénes rechazar; qué trabajadores pueden ocupar los 

puestos de confianza; qué cualidades poarán ser aprovecha-

das y desarrolladas en el pereonal, apoyándose para ello en 

la capacitaci6n del mismo, etc. 

Es evidente que la medici6n del. desempeño además de ser-
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vimos ae control .per.nitirá orientar los crit~rioe para co~ 

ceder aeceneos, premios, incentiv0e, etc; r.etecta~a~ a los 

~ejores elementos y recompen~á.,doloe. 

El emple-:> ae esta técr.ic::t co~o fu..~da-riento ael deF"nrrollo 

de pere0nal pr:>pici!lrÍa u.."lq_ elPVaci'5n 11e la :noral entre ni

cho p9re':>:i.:i.l, 11U1? E°f:' tra 1.luce en un ir.cre:ne:--.t:J ce la orouuc-

tivia:i.a. 

Para deter.nin9.r eFtoii factoreF ab~et0 de calificaci6n, -

se t0mó en cuenta los aepectoe ~ifUientea: 

- Loe fines ,ue ~e pP.rBif"Uen con la aplic2.ción ne eFta -

técnica. 

- El nivel del puesto aonde s~ encuentran loF trabajado

res que serán calificactoF. 

- El análisie y vnluaci6n de los puestos cie lo~ calific~ 

dos. 

En cuanto al método para la evaluaci6n de mérito~, las -

dependencias podrán aplicar a.,uél oue consideren .el más 

id6neo ae acuerdo a ~u~ reoueri~iento~ y necesiaRdes. 8in -

e~bargo, es conveniente aescribir el procedi~iento de eva-

luación ~e ca<ta uno t,e los tactoree escalafonarioe enU."lcia

dos por la Coordinación General de Estunios AcminietrRti vo~ 

de la Presidenci, ae la República, ~ue servirá ae base a t~ 

dae las ciepenaencias de la aó:ninif:trAción p'.Íblica feoeral. 
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b) Bvaluaci6n ae los t'actorcF eFcalafonarios. 

Co:no se señaló anterionnente, dentro de la activiaod es

calatonaria, loe factores. necesnrioP nue pc>r'.ni t('n llevar a 

cabo unA. cFilificaci6n justa üe los trabajadores para promo

verlo eierán: 

1.- co~ocimientoe. 

2,- Aptitua, 

).- j. .. i~ciplina y puntualidnd. 

4 .- Antig(Ieaaa. 

Ef?'tos factorcf:' e~caln t on.1.rioe: permitirán evaluar los 

11 méritos 11 para oue exi:7-ta el uerecho escalafonario, por CO!:!, 

sip.uiente, e~ importRntP. conocer en nué consi~te cada uno -

de ello e. 

1.- conocimientos, 

'En qlgunas d.ependenciae, el factor conocimientos, tendrá 

como prop6sito calificar de iru.al forma tanto un puesto a -

nivel operativo, co.no ri un pueFto a nivel profesional culi

ticaao, a nuien tenga lo~ conocimientos práctico~ neceea--

rioe renueridOE por el puesto o por tener el nivel ae estu

uios suficiente::, ya nu'? el escalafón se constituye por fll!!. 

cionee o pUPFtOP y no únicnmente por tener un CP-rtificado. 
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En este sentido, Fería abFurdo acreditar puntoe eecalafona

rio~ extrA a nuienet'! tienen U.'1. nl to nivel ne estudios, Bin 

tenP.r en consideración otroft meuiOf' como pruebaft de Rptitud 

y co;':lpetencia auís p.:1.ra evalunr un perfil lnboral nuP. un cer. 

tificalio ae doctorado, cuya expeoición no rarantiza la pos!_ 

Ei0°!"l ae loE' con~ci:nientof: y aptitul1c~~ e~pPcÍficttB. reciueri-

unf: para el aese:np<>ri::> t'<' U.'1.:1 flL"1CiÓn l~cter:ninaaa. 

2,- -~Ptitud, 

La aptitud par!l. la renlización de lRF tnreas encornendn-

URF a los trabaJnuorer- nl eervicio del er:ta110, eetá conftid~ 

rnoa co:no un factor ne PV:1lu~ción riue no!:! per:1i te calificar 

tnnto el uet=:empflno uel pul':~to :-i '1UP Fe nftpira como ln acti

viaad nue ze tiene encomenarwn.. 1·:n el artículo 5C oe lfl Ley 

r'ederal ue loft 'l'rr1na.~adoreF nl Servicio uel i.;staao, ee hace 

:nenci6n tanto n ln iniciativa como a la proouctiviaau, la -

cual co:nprende la lrtboriosidao y ln eficiencia aemostraua -

para llevar a cubo ln nctiviuaa nue se tiene encomenc1aua. 

Por con!'i{'Ui<>nte, la apti tuo uebe enten11erse t:e dos f°or-

ma~: 

a) El C·Jnjunto ue tncultauc::: tísicas y mentalee 'lile ha-

gan; y 

b) La iniciativn, lnboriosidAo y eficiencia con nue el -

trr=t.bajar:or oe~e:nreña el pucBi 0 ... ue tiene a~if'"?1ndo. 
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3.- visciplina y puntualicad. 

En la evaluaci6n escalafonaria las incidencia~ ae perso-

nal deben eetar conEiceraeae c?~o factores oecieiVOE par~ -

otorear el ascen~o a un trabajac.· or; por tH.l :iotivo, se de-

ben consiaerar loi::: a~¡:-ectoE de c.tiEcipli!'l='l y puntualidnd, 

pues a."':lbOf' reflejan el co:r.porta:7tiento de los trab8jaC!0reE y 

las f:anci':lnes ? .,ue Ee Mean acreedore-~ por violacioneE" e. -

lae nor~n~ nue al rPspecto eetablecPn laf' conaicionee gene

rnler- del tr:iba~o. "~:s práctica rcnerElizadR. nue U."1 f;:1ctor 

para evaluar comportamientoe en el sBrvicio (eubjetivo), se 

mezclan c'1r.. otro l"?Ue Fe refiere a ar:pcctof' totalmente mene!! 

rables (objetivo), co:r.o lo eon lne: f2ltaE" y los retardo~ en 

la llegaaa al trabajo". (15) 

La disciplina fl.e define, como el cumplimiento de las in~ 

truccionee legítimas dictadas por los euperiores y la aoap

taci6n a las rutinas de trabajo, durante el deEempeño del -

pue~to nue tenca el traba:actor al mo~ento de concursar por 

U.'1.0 superior. 

Por pu.."ltualidari, ~e entenderá como lrt ob:::erVP..!".Cit: tie lOf' 

horarios oficialmente eetableci~o~. 

{15) FreEioencia ~.e la República, Coordinaci6n Gener:ü de -

E~tudio~ Ad?!'lini:::t rati vos. 11 Reef'tructur~. ción del Si::: te

ma General de AriminiE"trflci6n y :.esn.rrollo de Pere.1ne.l 

del Ejecutivo ii1edernl 11
• i·:éxico, io7q, pág. 101. 
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4.- AntigUedad. 

Para fines escalafonarioe, la antigüedad debe considera~ 

se como factor de desempate; eu evaluacicSn ee llevará a ca

bo sumando los año~, meees y d{aE oe fervicio preetadoe por 

ol trabaJaaor a lo dependencin; por c~n~iguiente no debe 

consiaerarse co:no un factor puntll'ible uentro ne la calific~ 

ción o bien de convertirlo en el único factor objetivo de -

ascenso por falta ae método~ de calificación para lo~ atrae 

Índices ael derecho de aBcenso. ~ebe servir exclueiva~ente 

para desempatar en caEo ae ~ue dos o má~ pereonae o partici 

pantes obten~an iaéntica calificación en los factoree esca

lafonarios (conocimientos, aptitud y disciplina y puntuali

dad). La antigüedad por sí misma y no como factor de ascen

so, debe ser retribuido con aumentos periódicos por añoe de 

servicio tal como lo eeñala la Ley Federal ce los Trabajad~ 

res al Servicio del Estaco. 

Así ta~bién, para fines escalafonarios, la antigüedad a~ 

be considerarse como tiempo efectivo de servicio, ya sea el 

que transcurra mientras un trabajaóor disrruta de licencia 

para dese~peñar puestos de confianza en el nector público, 

por comisiones sindicales o cargos de elección popular. 

En el caso de los trabajadore~ ~ue inte<r~n el escalafón 

Artículo 3o. de la Ley ~~e e.eral de los 'l'rabajacoreE al· 

Servicio riel Estado. 
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de alf'U!la Secretaría como motivo de unn reasignación inter

institucional aprobada por la Comisión de Recursos HU!llanos 

ael Gobierno r'eaeral, se tomará en cuenta la antigíledad aue 

tuvieron en la dependencia o entidad de su origen. 

Si persiste el empate deberá darse preferencia a nuien -

demuestre ~er la Ú.~ics fuente de ingresos para su familia. 

Por lo 0 ue se refiere a la formulación de las estructu-

ras para la evaluación de los factores escnlnfonarios, cteb~ 

rá dejarse a juicio de carin dependencia; sin embargo, su C!! 

lificación estará en estricto apego al in~tructivo de valu~ 

ci6n de puestos elaboructo por lR ~·~ccrctnrín de Proeramación 

y Presupuesto, el cual contempla el peso máximo asie;nado n 

caña uno ée los fH.ctoret> oue en suma pe:nni ten al trabajad.ar 

acumular hasta el lOO~ de calificación. 

c) ~erecho al ascenso y la capacitación. 

La ctemo~trRción Oe conocimientos, capacidact, aptitud, y 

an~lisis crítico de la actualidad laboral, sientan las ba-

ses para otorgar el ascenso n los trabajaooree nue lo mere~ 

can, per.nitiéndoles con ello ~ejorar su sistema ae vida y -

al miEmo tiempo, al Estaóo cont~r con una participación ac

tiva en la !nÍetica r.el ~iervidor Público y no en la apatía -

latente de inercia paeiva. 
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Por lo tanto, LR concepción actual del asceneo, rompe 

con la mPntalidaa arcaica y fosilizada y se une nl compromi 

so P.Etablecido en el proerama de gobierno en lo referente a 

la C!ipacitación y la instauración del servicio civil de ca

rrera, por le'> cual Ee tiene la obligncl6n de articulq,r la~ 

accionef'! y funciones inGtitucionales en un mH.rco de princi

pioe y propÓEitos claramente definictOE por el reclnmo de 

unA. ~ociedad igualitaria con ~entido de ju~ticiil, oUP. el 

~erecho otorgn, dando lo~ pnP.os n~cesnrios en la dirección 

adecuan a, 

Es conveniente eeñalar que ln capncitHci6n, es Wla de 

la!! accionefl :nñs importnntee 11ue se debe confiiderar en el 

proceso de cambio o ael mP.joramiP.nto de los recursos humn-

noe para cumplir con las tareas encomendadas a cada una de 

las oepenriencia!! ael Gobierno J.i'ederal. 

En este sentido, William B. Werther nos dice: "En ocasi.!:', 

nP.s un cambio en la estructura de 1a organizaci6n, puede 

crear unn nP.cesidad de capaci taci6n". (16) 

Por su parte, el Maestro Castelazo reafirma este concep

to de la siguiente forma: "El cometido del Proerama In11tit!:!_ 

cional de Capacitaci6n y Productividad, es capacitar, actu~ 

lizar y perfeccionar al personal de una organizaci6n a fin 

(16) Werthe r, 'Nillinm D w, Jr/fei th :iavid. 11 Adminietraci6n 

üe Personal y Rf>cursos HwnAnos 11
• Limusa, M6xico, 1987, 

pág. 153. 
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de que la instrumentaci6n de acciones áe los trabajanores -

sean coherentes con los prop6sitos y metas áe la Institu--

ci6n". (17) 

úe acuerdo con lo anterior, ee pueae decir que a travée 

de la capacitaci6n se podrá contar con un sistema escalafo

nario de e~tructura funcional ~ue responda a lae necesida-

des programdticas de lae JJependencias. Este €istema se re-

fleja en lae dive~as actividades aesarrolladas por los tr~ 

bajadores en loe pueetoe ~ue fueron ordenaaoe, descritos, -

reauisitados y evaluados tanto en el Catálogo General de 

Puestos del Gobierno !"e d. eral, como en los Caté'(logos Insti t~ 

cionalee definidos, ya nue dichos pue~tos eerán ocupaaoR 

por a:iuéllos trabajadores nue cu.mpla.'1. c·:>n los conocimientos 

y aptitudes ~eñalndos en lo8 mismos. 

Por lo tanto, la capacitaci6n se contemplg como u.~a obli 

gación otorgada por el Estado a sus servidores con el fin de 

aoquirir loe conocimientos neceBarios aue les permitan obt~ 

ner ascensos escalafonnrios seeún lo eEtipulado en la 14'rBc

ción VI del ArtícUlo 4 3 ae la Ley r'ecieral de los Trabajado

res al Servicio del Estado; el cual Beñala lo Piruiente: 

"Establecimiento cie eecu"lª" de Admini~tración FÜblica en 

las que se imparten los curso~ necesarios para obtener 

ascensoF conforme al escalafón y procurar el rn:i.nti:nimiento 

(17) Castelazo, José R. "Técnicas y ":8pecialidndes en ".dlli

nistracíón ae Personal Público", J;éxico, l?f5, pág. lCO 
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de su aptitud profesional". (18) 

La capacitaci6n como baee del ~ervicio civil de carrera, 

busca pro~over el cambio de actituues y aptitudee rie lo~ 

serviúores púolico~ al ·-:efinin::e como uno 'Je los elementos 

más importa."l.tes en el pr:>ceso oe arlicación ael escalaf6n. 

Asimi~mo, para ~ue la preparaci6n del per~~nal en el ~e~ 

tor público repercuta en la ma:¡or eficienciR áe la !ü1!!1.ini~

traci6n, es necesario revisar los siste~a~ actuales de 

aecenso y :novi.mientoE: escalafonarios C?n el marco del servi

cio civil de carrera, para pu aaecuadn instrumentación, ha

rá posible nue ~e consiuere un. fuertP incentivo para lograr 

el cambio de actituaes y aptitudep ae los servidores públi

co~. Por co:-isiguiente, la capaci tnción debe tomar en cuenta 

las siguientes directrices: 

a) La inducción al pue~to, consistente en la preparación 

de individuoei para la función aue dPeempeñaran en el traba

jo para el aue han sido seleccionaaos. 

b) La capacitación para el puesto, nue tiene co:no objeti 

vo preparar en el trabajo mismo a loe e?rvitiore~ con el tin 

oe incre~entar la productividad y motivarlos ~obre la t?-a::

cenaencia de la función pública. 

(18) Poder Ejecutivo ,•eáeral. Secretar:i'." ae. Progr!!:nación y 

Preeupueeto. Co:npilación Juríciica. "Ley ~1edcral cie loe 

Trabajndoree al Servicio üel -;.;star-o, ReélH:n~ntaria cel 

- 93 -



Las necesidaues de contar con pereonal eficiente oue ee 

haga cargo ne 1as fu.."lciones ca1.ta vez máe: numerosas y disím

bolas demandauas por el interée público obliga al Ejecutivo 

a crear in~ti tucionee ae capaci tH ción para e1 pereonal fed~ 

ral con el doble objeto cte cubrir su propia de~anaa de tra

bajanorefl rJebictamente formados y arte'l1fÍfl, con bRse a esa ca

paci trtción, poder a~pirar a mayores ingresof' y niveles de -

viua más nignos. 

I-.stablecer e iaentif icar estoe dos objetivos en la capa

citación significa inteerar e.l eflcA-lafón, ya oue los traba

jauores están ubicaoos en ramnfl o lÍneafl lógicas de aseen-

so, conforme a las eEpecialidades reouerioas por las depen

cenciaE para el eficaz cuJtplimiento de eus finaliaades ins

titucionales, ae tal manera que en el concurso. es~alafona-

riO· ~e ~a y otra rama, la capacitación versará precisamen

te sobre aquéllas mA.terin~ cu.yo conocimiento deban po::ieer -

los trabajaaores para ocupar loE oiversoe puestos nue con-

for~an las dietinta~ ramas. En este sentido los programas -

de capaci t:lción obeaecerán a lqe necesidaaes eeicale.fonarias 

Ue las dependencias, permitiéndole~ al mismo tiempo cumplir 

con lee funciones nue tienen encomendadas y por conBiguien

te con el imperativo constitucional de proporcionnr a los -

trabajR<.1ore~ lo;- e-l(~f.len1:0!7 de conocimientoe y npti tud por -

ellos requeritios. 

apartado B de1- artículo 12 3 ConF ti tucional". 11.éxico 1 

1966' páio. 12 
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Sn cuanto a loe mecanismoF a seguir pnrn lorrar ln CPpn

ci tn.ción y el dee-arrollo de los trnbajRdorc$, ~e deben con

eideri-:.r loe ei€Uiente~: 

~) }etab~ecer lae políticnF ,v line_fl.::iientoe norrr.:-itivo~ rs._ 

neraleP H loe ~ue debe ~u~etnre-~ lR capncit~cidn, ce~ ~l 

:pro~ÓPito ae ~o:nolorar, oriPntar, dirigir y eetablecer en -

un :narco ue r:riorit:ader: lal?' tareae de:> capaci taci6n. 

b) ~'ijar loe objetivos, 11etaE"" y :1signaci6n ue recurF0!1 -

para .1..lcanzar l[;le metae ~ lnreo, :!ecliano y corto plazo oue 

er. mattc>ri<:.t ae cnpaci té-"'ci6n, e-e han estipulRdo para ln Vc>P<'!l 

Ciencia. A ~u vez se ru1A.lizarcí. y formulará el objetivo para 

la estructura del contenido de los cur~os de capacitación y 

se eeleccion~rán las técniCF.P y materiRleP didácticos. 

c) Establecer loa cur~os oue en materia de capacitación 

y aeeR.rrollo han eido preVii1.I!lente planeaaos y autorizados, 

o oue ee e,;ecutan por rutina en el :nedio laboral. EE:ta fase 

penr.ite f'. los trabaje.dores ademáE' de dese~peñarE"e eficient!:._ 

mente, estar en conáiciones cte porler concursar por las va-

canteE nue en puestos superiores ~e lleeu~n a generar. 

d) Evalur.r lOE" resulte.dos obtt->nidos en el g-raáo de nvan

ce y coneoliaación cie lar- proeramnF de capaci tE:> ción y desa

rrollo, con la finRlinnd de correfir las desviaciones de di 
chos progre.mas o mouificnr lar: :netP.S cc.tableci,.iaf" inicial-

me:o.te en ellof:. ~f: la f:=tse cel proceso en la~ oue e::e d.ise--

. nan lo~ ~eaio~ lnóneor pRrR eE"tRhlecer hqFta oué punto loE 
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capacitan.dos alcanzan loe objetivoe educatiVOE' prefi:adoe. 

Los tipoe e-e capaci tnción serán tres: 

Técnica.- (V.e se refiere a la i~aucci-ln al pue.-sto y la -

posterior capacitaci6n nue se reauiere en el Puesto eBpecí

fico para ~ue eu ocupante lo cteearrolle con con~ci~i~nto y 

habilie1ae1. 

Actminietrativa.- La capaci taci6n '"'Ue ee d.arfÍ Rl ocupante 

de un puesto par~ nue eea capaz de ~uperviser, orientar, 

coordinar, dirieir y tomar decieiones acecunñae. 

Insti tucionnl .- E~ la capaci taci6n :iue se atarea e-eneral 

e indivie1ual~ente para lograr una ide~tificaci6n con los o~ 

jetivoe y ~eaioB en la instituci6n para que loe trabajado-

res, funcionarios y empleados ee sientan parte ae la misma; 

está pensada para generar espíritu ae cuerpo y or¡cullo por 

pertenecer R u.~a buena instituci6n, 

La implantación ae es.tos mecanis:noe: y tipo e ele capacita

ci6n, significará otorgar a los trabajacores el derecho al 

aecenso para ocupar ale-unos de los puestos ordenados en el 

escalafón. El aerecho ae a~cen$O Fe sustenta en W1 marco j~ 

rídico en el cual ee contemplan lt.=>.s dieposicionei= aue obli

gan a cada una ae lae: dependenciae a f"R.rantizar la. proTiO--

ci6n de loe servidores p~blicos para ln realizRci6n de una 

auténtica carre.ra. 
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d) !(.arco jurl'.uico, 

Loe factores nue permiten la '.noóernización de ln Admini§: 

traci6n Pública 1-'ederal y específica:nente e_,.uélloe 0ue con.

templan· la i:npl2..!".t::.ción de un ariecuado ~iEtema inteéral de 

ad~inistración y aesarrollo de personal, ~e $U~tentan en el 

diseño de lOE linP.a~ientOF e~n~rale~ e~tabl~cidos con la aae 

cuaci6n a los artículoE 5:>, 7° y 20. 2~í co:no al 'I'Ítulo 'l'e!: 

cf=!ro ae la Ley r·ecterul ne lo~ 'l'r:-i.baja1Jor~e ~l Servicio nel 

3staao co~ el fin de llevar a cato lo$ ~ovimi~nto~ del per

sonal nue por esta vía coneidere tener derecho. Tales movi

mientos estP.n contemplado~ en cada uno ae los Reglamento~ -

de Eecalat6n de las 0epenaenciaf' de la ;..n:nini~tración Fúbl.!_ 

ca r'eoeral, lOE cualef: reFUlan el prJceaimiento eEc.-i..lafona

rio de aauellos trabajauore~ con catee-oría in:neciA.ta infe-

rior a la plaza vacante a trpvé8 tle la cnlificaci6n de loe 

factores eecalafon:irios como E"On: conocimiento~, ~~ieciplina, 

puntualidad, etc; así como por el tiempo efectivo ne los 

servicios preetadoe en lA Ad~ini~traci6n FUblica. 

Los artl'.culoe 3° y 4° del Reglamento de Escalaf6n de la 

Secretaría de Programaci6n y Presupuesto confirman esta in

terpretaci6n al señalar: 

Artículo 3º. "El aerecho al asceneo corre~p'>nde, en fe!'l~ 

ral, a lo~ trabajaaores nue tengan un ~ínimo de seis ~e~e~ 

de servicio en el puesto in:nediato inferior a la vac8nte. 
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Artículo 4 °. El aecenso de loe trabajadoree· se determi

nará mediante la calificación.de lo~ siruientes factores e~ 

calaf'onario~ 11ue ee enuncian en orden de importMcia: cono

cimiento, aptitud, dieciplina, puntualidad y antigüedad .. •". 

(19) 

Estas definiciones son adoptaaa~ en el Catálogo de Pues

tos del Gobien>o Federal a través del instructivo para la -

Fornación y Aplicaci&n del Presupuesto General Cie Egr .. :soe -

cte la l<'ederaci6n de las depPJHlencinF con el fin de cumplir 

y vigilar la aplicación de lns disposicionee oue contiene -

el Reglamento de Escalafón, como en el caso del Reglamento 

de escalafón de la Procuraduría General de la República, el 

cual señala: 

ºI. Identificar las unidades escalafonnrias de acuerdo -

con las plantillas de pereonal f!UE para el efecto le propo_r 

cione la dependencia. 

II. Convocar a concur~o para cubrir las plazas vacruites 

definitivas o provi~ionales". (20) 

(19) Poder Ejecutivo r'edernl. Secretaría de Proe;ramación y 

.PresupueE1to. "Reclamento de EecalafÓn". f(P.xico, 1979, 

pá¡:. 2 

(20) Artículo 3~ uel Ree-lamento ele la Comisión !lacional Mi¡s 

ta de E~calafó~ de la Procurncuría General de la Repú

blica. 
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'..l llevar a la práctica estaf" accio!1eE-, :::-e Poará ciiE'tin

euir a 1-:>E' :ne~ores e:erviCore:: públicos y poner en :narcha e1 

e:ie:tem[l de er:cnlafón. Ln ree:pon!'nbilidnd para el buen f\Ul-

cio!1~r:;iento recae por un lP..ciO Pn ln autoridad y por otro en 

13. repre~er.t:i.ción e:indical ae cnoa \ma ae lae: dependencias 

tia.'1.C.0 ort["en [\ la Co:ni::-1Ón r. ixta de °SFcnlnf6n r:i.ue está int~ 

craJa por iEUPl nú.-'nero de representnntee. E~tn comisión ti!:_ 

ne ba~o eu cargo hac('r cu:nplir y vicilnr la aplicnci6n de -

lae aie:poeicione:: nue contiene el Reelamento de escnlaf6n, 

earn.?'ltiz?.nuo P.sí el ref'peto al derecho ue ::i~cen~o co:no lo -

indicara la Coornin2.ción General de Ee:tudioe: Administrati-

voe de ln PreE·idencin de l::! RepÚClica: 

"!;e confor:nidad con el .:1.rtículo 59 de la Ley l.''edernl de 

loe Trab'."!.jRóorei: al Servicio del E!='lt~~uo, en caua dependen-

cía habrá U!'.a Co:r.iBi6n !<ixta ce E~c.'1laf6n inte['raua por 

irual número oe repre~entn.ntef' del Titular y del Sindicato 

correspo:-vliente y un árbitro al"::ie:nado de común acuerdo por 

a.mba~ partes ••• 

Es conveniente oue ater.Ciendo a lo diepuP~to por 

el Artículo 56 ael oraenamiento leeal, los reEla:nentos pre

ven las fr-i.cul tn.r,es, ohlie:acionee- 1 atri bucione~, procedimien_ 

toe y aerechoe- e.e lR~ Cor.iiE"ioneF 1-.ixtae: cte F.sca.lafón y de -

sus Orf"t!nOf-': Auxili:1reE en FU ca~o 1 de modo nuE> eetén plena

mente CEt!:mcitf!aos pRrn 1.1eciair .sobre loE" derechos escalafo-

na.ria~ ••• ". (21) 

(21) Pooer -::;~ecutivo :•'eoeral. Pr€f'idencia de la República. 
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Esta tarea de reEpOneabilidaQ co~partida entre lae depe~ 

tiencias, los trabajadores y eue representacionee sindicales 

coadyuvan al establecimiento de un ei~temR ae auministra--

ción y desarrollo de per~onal aaecunco, oue i:npulea le:~ pro

ductividad re11uerida por el Eetado ya ,,ue C'Jn estos elemen

tos el escalafón constituye la eetratee-ia de eficiencia or

ranizativa. Su i~p~cto ~irecto en materia pro~ocional, con~ 

tituye un incentivo para elevar la productividac y salva--

guarr.ar loe intere~e~ le~ítimos de los servidores públicos. 

2.2.l. lodelos de escalafdn. 

Es a partir de 1965 nue se institucionaliza el proceso -

de reforma administrativa .Y de racionalizacic:Sn de los recu_;: 

sos htL~anos; entre sus fnitoe eetá la creación de la Comi-

sidn de Recursos Humanos del Gobierno Federal, hoy sustitui 

da por la Comisidn IntersecretariRl del Servicio Civil óe -

Carrera, como instrumento de coordinación y asesoría del 

Ejecutivo Federal para la instauración del Servicio Civil -

de la Aaministraci6n Pública Federal. (I.iecreto publicado en 

el I.iiario Oficial ae la r'ederacidn el 29 c:e junio ce 1963). 

Coordinación General. de gstudioe AU11i!'lietrativoe:. 11 Re

estructurnción riel Si~tema GenPral de Admini~tración y 

Desarrollo de rersonal del i-~oder i..~jecutivo i·'ereral 11
• -

,;ocumento• Básicos No. 1, J.'éxico, 1979, pr~e-. 107. 
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Dentro de eete contexto e~ conveniente advertir la pre-

sencia de un factor aue determina 19 con~ecución de loe ob

jetivoe planteadoe al inicio ~el proyecto e~t~blecido y ee, 

sin lupar a auáaF, el instrumento ~ue orientq l?.e accionee 

enca~inaaas al e~tablecimiento del eFrvicio civil de carre

ra: el eecalaf~n. 

La estructuro de los escalafones inteer<'l..'1 un ~iste:na fu..:!, 

cion:il e intercomunicado ~ue responae R. lae necesidncef: ílL:! 

cionalee ce una orf'anizaci·Sn y ~e conetituye contarme a loe 

cuadros ae un ~anual de pueetos nue reílejH su estructura -

ocupRcional en la cual nicho~ pueetos Pfl"tRn claf'ificP.dos y 

ordenados de acuerdo al ~rada de dificultad y de responsabi 

lidad aue se deriva.., de los perfiles, a!?"Í como en crupoF o 

ra~as conforme a l~s analoríae funcionales de su desempeño. 

En este sentido, la PrPeidencia de la República señala: 

"Las dependencias, de acuerdo con su funci6n, constituirán 

su~ ee:tructuras eE"cale.fonarias n partir ce cntáloeos oe 

puestos específicos nue a.~nlicen y valoren las Rctivióaaes 

c~ncretas desarrollaaa~ por lo~ traba~adores. Lof' r.ueetos -

del catálogo y sus catecorías ee ordenaron en ramaf' o lí--

neas 16eicas de ascenso ~ue, ~edi?nte lof' reoui~itos perti

nentes, aeben conectarse unos con otrof', cte ~oao ~ue los 

trabajndoree tengan sie!:lpre ln posibilic.iaa ae ascenr1er has

ta los mdximos niveles de escnlafdn •.• ''. (?2) 

(22) Pocier 'SjPcutivo 3•'cder~l. ?rc~idencin ce l~ -qe"f=dblic~. 
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La eetructuraaa refle~acR en loe catáloFOS de puestos de 

lae oe 'endenci?..s en GrupoF y Rnmaf:, Fientnn laE' bases para 

la inteEraci6n ael ?1locielo E~c?.lnfonario r•uncional e Interc~ 

mu.~icado u tr?.VéE ael cual Ferá poeible t. ... Ptnblecer cambios 

eetructurales ~~e pr~porcionen unR soluci6n global a los 

proble:nas de personal ··y ndemi:lP puedan ejercer tmA. carrera -

ndJJ.inistrr>..tiva en ln oependencin donre preeta sus servicios. 

lle acuerao ca!": lo anterior, el e:?tublecimiento del Sist!!, 

:na Eecale.fonario ~·uncior:al e Intercomunicado como una etapn 

fundamental en el interior del servicio civil, reviPte par

ticular importancia. 

La i~r-trumentaci6n ae este ~i~temn implica poner ~n mar

cha una compleja red de nctividadee, a pA.rtir cte la prepar!!_ 

ci6n de instrumentoe básicoe tale e coino: el Catálogo Gene-

ral de Pueetoe del Gobierno ;'ederal; lo~ Catálogoe Inf'ti tu

cionales; el Tabulador General de Sueldos; los Tabuladores 

Inetitucionales, etc., lo cual confieura una baee e6lida 

que permitirá el comporta~iento eficaz de dicho ~iBtema. 

El Sistema E~calafonario ~·uncional e Interco:nunicado, 

penni te pro:nover el uef:'empcño de lo~ trabaj'1aorP.P, a~í como 

su preparaci6n para el ejercicio de funcionee de mayor res-

Cooroinación General de Estudios Ad:ninistrativos. "Re

e~tructur~ci6n ael Si~tema Gener~l de Aaministración y 

1.e~q,rrollo ttl? FersO?!t°'.l del i=..:jecutivo ti.,eaeral". l't~éxico, 
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pon~abilid.ad, creanóo incentivos pro'rn':>cionales para un R.de

cundo ~ervicio público. 

r:n el C'Jnt('xto del !-Jnrvicio Civil ül objetivo funr-Rmen-

tnl del eecnlaf6n funcional e~ el de: 

- Fcr:ni tir el :n0vimiento Be:cenr·ente ctel r-ervidor pÚbli-

co, vía capncitaci~n, c>ntre pues-tos nfines t1entro de la mi!!_ 

mn ra:na, ordenaua je rúrnuicamente en lA. ee.tructura escalaf~ 

na ria. 

El objetivo de l~ intercomunicación e~ el de: 

- Realizar los movimi~ntop de promoci6n, GUe per.nitirá a 

loP trnbajodore~ a~cenriPr a lo~ pue~tos ubicado~ er. aiPtin

tae ra:nae del miE=110 grupo e inclu::iive en otrn::i rnmas de di~ 

tinto~ grupos, por meoio <le lo capacitación. 

Este unive~o de posibilidade::i de nf?censo hará posible -

el des"rrollo del servidor público brindándole la oportuni

aad de ~nperarse en el ar:- pecto pe re anal y por ende, en el -

á~bito familiar y eocinl. 

1979, páe-. 105. 
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a) Catálogo General. de Puestos • 

.LJentro áe lae acciones pre1.rie:ta::- .'! nue for1rnn parte de -

la metoaologÍR inetrument!:lda aentro ·iel servicio civil para 

el establecimie~to del ~ietema escalafonario fu.~cionat e i~ 

tercomunicado, Ee encuentra la del diser.o de los catálOFOS 

de puestoe, ceneral e institucionales, cuyo~ objetivos pri~ 

cipales !"'on: 

- Proporcionar aescripcione~ aefinidas, claras y coneis

tentes en los puesto~ interrantes de las e~tructurae ae or

ganizaci6n de la Aáministraci6n Pública Federal. 

- Proporcionar una base EÓlida, sietematizada y clara p~ 

ra la aeterminación de los niveles de e:ueldos oue correspo~ 

dan a cada puesto. 

- Apoyar y orientar las di~tintas etapae del proceeo de 

integraci6n del personal, a lae estructuras de organizaci6n 

de las dependencias del Gobierno Federal, tales como: recl~ 

tamiento, selección, no~bra:nie:ito, capacitación dentro de -

un sistema interral de admini~traci6n y desarroll? de per~~ 

nal. 

- Coadyuvar al P~tableci:niento de un ~ietema ~~cal~fona

rio !-'u."lcional P Interco:nW1icado aUP pro:r.ueva el eficie!"ati:- -

ciesempeñ':> de loe tr8.bajH::ore~, aeí co:no eu prer:-ir~.ci6n para 

el ejercicio de funciones ae mayor reE!ponsabilictaO, creando 

incentivos: pro:nocionp.le~ pnra un ~oecu~c:? F-ervic'i.o público. 
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Estos objetivos per:nitir~n la definición de e~tructuras 

de puestos, perfiles de re~uerimiento~, prngra~e~ tie capaci 

tacidn y procedimientos generales de interrnción ae recur-

sos hu:na..'1os, y el 6ptimo apro•1ech·.,.:niento -:le> loP recuz-eos 

aue en materia oe personal ~ean autorizacoe, ya r"!Ue eue re

sultaGos traEcienden al ámbito in~titucional y sus benefi-

cios alcanzan n todoe loe ~ervi1loree oel eector público. 

Cabe settalar 1ue el Catáloeo GenP.ral de Fueetoe está in

tecraoo por ~ei~ g-rupoe, ochenta y cinco ramas y aproximad~ 

mente mil dopciento~ pue~tos. 

b) Tabulauore~ de Sueldo, 

Otra acción deter:ninante e~ la implantnción de los tabu

ladoree eeneral e institucional de sueldos; los cuales tie

nen como objetivos: 

- Asignar remW1eraciones a los puestos en función de ~us 

contenidos reales de obligaciones y respon~abilida~es. 

- Consolidar estructuras orgánica8 eauilibrRctas y presu

puestos racion~lee de operación. 

- Con ello se logrará el deearrollo integral del perso-

nal aue, ein lugar a dudaP, constituye el ele~er.to máe va-

lioso de ~ue dispone el Estedo, 
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Lo anterior permitirá anali2ar con objetividad y propo

ner l"s planes y progro.mc1e. nue h~ hrán de ncsarrollRrse a -

corto, :necti~1no y lnrgo plazo P.n cadn dependencia, para re~ 

larizar euri ti:-.bulal.loree y alcanznr lnr- objetiVOE C>!:tableci-

dos a e~te respecto y que eon: 

- Remuneraciones en función de obl.igRciones y responEab.!_ 

lidndee. 

- EscalafoneE' funcione.le~ e intercomunicados apoyados en 

la capacitaci&n. 

- rlfejorar la administración de loe sueldOB y Balarioe: 

del pereonal federal. 

~n tér:ninoe generBleP, se puede viFualizar con toda clari 

dad ln ef!trechn vinculnci6n riue existe entre loe Cntálor-os 

General e institucional de pue5tos, los tabula.dores de sue!. 

dos y el establecimiento del ~istema c~calafonario funcio-

nal e intercomunicado, el cual constituye la base o.e la in!!_ 

trumentación ael ~ervicia civil de carrera. 

El t .. adelo de ¿sc::\ln.f·Jn fo'uncional e Intercomunicado re--

quiere para su funcion8.miento de una exhaustiva revisión y 

actualiznción ele loF proccdi:;i.:i P.ntoe estnblecidOf' pa.ra lle-

var a cabo lo~ ~ovi~ientoE y promociones del personal al 

servicio del Eetndo. ;.:sto propiciará la instrumentaci6n de 

di versas técnica~ encn.minacias n alcan?.ar tal propcSsi to y 

por lo t~nto se crear~~ nuevar nlternativae aue permitan en 
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primer 1ucar, la identificaci6n d~ loe ob~etivo~ de lA org~ 

nización con loe del inctivictuo en particular y, en segundo 

lugar, y C)ffiO con~ecuencia de lo ~nteríor, permitirá contar 

con un si~te:na de perFonal adecunao nuc ret=ironc;erÁ n lo.s n~ 

ceeidade~ de una empreea. 

5n e~tt"'. meaidn, la irnplrrnt'.1ción llel modelo de ef:cnlnt'Ón 

funcio!'lal e intercomunicnuo represento lri. alternntiv.:l mt{f:: -

viable pOPibili tante de la inE="trume:1tr'-ción de un Pervicio -

civil ue carrera ba~~aao en el mérito y la it10n<'ínnd, nl oo

tar a la$ aivere:a:::. liepenClencias del personal EH1ecuaa:.:i pe.rn 

aesarrollar las diferenter:= tarenf: aE="i{.1Tlada~ a caan una de -

ellas y en e~ta forma, t omentar el deearrollo del per$.onal 

y por tanto, el de la propia oreunización. 

2.2. Formas de evaluación. 

A lo largo de nuestro proceso histórico, los esfuerzos -

por hacer más eficiente la e~tructura y el funcionn~iento -

áe la administración pública, se han reflejado en la crea-

ci6n de escalafones nue traen como consecuencia cambios su~ 

tancialee a la eetructura administrativa y el mejoraT.iento 

de los trabajadores. De ahí que el escalafón eeta co~sider~ 

do como un esfuerzo permanente y sit>temrltico que dinamiza -

al sector público en tooaf; f:US áreas y niveles para obtener 

u..~a mayor eficiencia y proctuctividaQ de los serviriorP.s pú--
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bliCOS • 

Sin embargo, cuando el trabn:o ~ue ~ry realiza blonuea el 

ciesarrollo de la personalidad ael trabP,~acor, entonce~ son 

contrariRs la~ reacciones ael in~iviouo, pues le sobrevie

ne fruEtración y el trabajo opera como un incentivo neeati

vo y en el mejor ae los casos se llega a lo que aespectiva

mente mucho~ lla:nan "inercia burocrática o burocratismo 11
• 

Otorgar el a~censo al perBo~al o recomen~ar su a~ce~so, 

debe ser funda."Dental para 1ue sea motivac1o y sienta i?atisf~ 

cha l?U necesidad de def1arrollo. Si el trabnjo.r'Or deE"empeña 

el papel ~á~ import~~te en la consecución ce lo~ objetivos 

y metas de una organizaci0n, s6lo se tendrá éxito ~i ee ap~ 

ya al mismo otorennao a~censos escalafonarios. 

Para lograr este propÓsi to, en el funcionn..rn.ie!ltO de los 

eecalafones, se debe considerar un ~ietema de méritos con 

el objeto de establecer una adrninietraci6n real~ente más 

justa y eficiente. 

11 Es importante tener prPse!lte <'1UC> de~ae el punto de vie

ta teórico de la auminie:traci6n, el ei~,te:na de •mérito~• d.e 

reclutamiento, cunndo ee: pO!:ible anlic~rlo con éxito tiende 

a generar una eE=tructura adminietrativa mñs efectiva y ef'i

ciente". (23) 

(23) Figueroa· A., Roaolfo. "Prioridad<'• l'lacionalee y ,ieclu-
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Un sistema de méritos puede aplicarse con éxito cuando -

se trata de los niveles máe bajos de la ad:ninif,'traci6n 1 por 

ejemplo, el reclutar a un chofer o a u:1 ayudante de ofici-

na, etc., por hacer~e en tér:1.inos ('entlralee, con base en un 

criterio de ~érito, pero el proble~a ~e complica conforme -

se va ascendiendo a lo~ nivnle~ eo~ini~trativo~ ~áP altop. 

E~to acontece nFÍ 1 porque en loP procediniento~ ae recluta

mie-nto, f"eleccidn y oe~arrollo no se i!1cluyen ln.F caracte-

r!eticu~ de loe reauerimientoe nue loP e~pleadoF deben cum

plir para ocupar un pueeto, talee como: los de conocimien-

toF, adieE't r:::.miento, n~ti tudeE" 1 antigüedad, etc; y n0 se 

realiza un esfuerzo ~erio y FiPte~ático para mejorar y deea 

rrollar estas irretularidancs ya oue actu2.lmente loe procc

dimientoe de pro:noci6n para otore-ar prioridao nl pereonal -

mejor calificaao, no se llevan a cabo, pues existen todavía 

numerosos y continuos ejemplos de favoriti~mo, de compadra~ 

gos y de influyentismo político. 

Se puede aecir oue la promoci6n debe estar ba~ada en el 

mérito o en la capacidad del individuo y no en el favoritj~ 

mo que convierta el eervicio civil de carrera en u.~a buro-

cracia cerrada. Asimie:mo, para mantener el Eifiteme. d.e méri

tos, tiene oue ser estrictamente observado el principio de 

promoci6n sobre la base de ~ejores calificaciones. 

ta:óiento de Fi'uncionarios PÚblicos 11 • Jornada 95, F.l Co

legio de béxico, réxicn, lSEl, p.g. 105. 
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11 Lae promocionee basaaas en el mérito r:el. e:npleaao, se -

baean en el desempeño relevante "'\le una persona coneigue en 

su pueeto. En los caeos en oue la promoci6n constituyr. pri

morair,.lmente un 'premio' suelen enco!ltrnrse dar- dificulta-

aes esenciales. 

Un problema estriba en nue l~~ per~onn~ nue toman ln d~

cie-i Ón puedan diE"tine-uir en formn objrtiva Pntre- las pr~o

naf' aue han tenid::> un oe~empE'iiO FobrPE=:tliente .Y ln~ .,ue no 

lo han tenido. 

Cua~ao Pe utili?a el. ~ietema de promociones bn~ndo~ ~n -

el mérito es i:nportnnte nue la dcci!-""iÓn f:c npoyP en un cri

terio objetivo de evaluaci6n del derempeno y no en lns pre

ferencias eubjetiva~ del nue efectda la deciei6n•. (24) 

La pro!!loción dentro de la orenniznción, tiene un efecto 

psicoldgico extraordinario en la moral del empleado no sol.!!: 

mente como incentivo abstracto, sino porque la promoci6n 

engendra promoción. Lel proceso nue comienza en un puesto -

elevado y produce una eepecie de reacción en cadena, deri-

van beneficios estimulantee a lo~ niveles menores y medios; 

lOf' e.npleadoe que van ascent!iendo de lot=1 puestos menores a 

loe euperioree van conociendo mejor los netnlles del traba-

(24) ilerther il., \'lillinm, Jr./Kei th, !!?vis. "l,aminü1traci6n 

ce Perso:-iul y Recurf'oE Hu'.Ilri.nos 11 • !-~di torial t,:c Graw Hill, 

~)eEUJlaR :"~aición. :1!éxico 1 19t7, páf. 141. 
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;jo, así como, ,las ,norma:"· administrativas de la organización. 

No es desacertado 8Uponer ~ue e~tos empleados estarán e~ 

pacitadoe para neumir la~ re~pon~nbilidaries cte un cargo el~ 

vado mucho antes nue un funcionario recién llegado al servi 
cio, el cual ha C1e riprenrler toctaE= et=ltn~ co8ne en el mismo -

momento ae FU in("rei::o. I'cro tn11bién es innegable el control 

que ejerce el E~tauo sobre luE' maeae trabajadoras pnra pro

:noverlae nl est2.blecer un tope mEÍxirno de escalnfó'n, ocnaio

nnnao que el aecen~o sea li:ni tado, r.~to en virtud oe loE= 

mÚltiple~ intereses existentes en el Sector PÚblico por ma:! 

tener un control cte loe pueeto~ superiore~ o de direcció'n -

lo que da oriee.n también a un servicio civil de carrera li

mitaao. 

l. Calificación de méritos. 

La técnica a~í óeno~inada tuvo su origen en la Ingenie-

ría Industrial, al tratar de descubrir con un criterio obj~ 

tivo rliferencias individualeE en el nesempeño de determina

da labor a fin de llevar dichae diferencias a una eatandar~ 

zaci6n oe la fn~e mec?.nica del trabajo. Los resultados así 

obteniriOE, han ~ido utilizano~ por ln nconomía del trabajo 

con grruldee ventajas .Y util ictndes para la protiucci6n. Eeta 

técnica, en lugnr ue pensar en el hombre como parte intc--

gral ae la mánuina, se pienRa f!n la :nñriuina como una projreE, 
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ci6n de la habilidad y calificaci6n del trabajador, lo que 

conduce a realizar los eetudioe de eficiencia en el trabajo 

considerando en primer ténnino al hombre, y éste en toda su 

integridad, dando así lugar a considerar factoreE subjeti-

voe y peicol6gicoe y no solamente un B!1álisis mecánico y 

frío. 

La técnica de calificaci6n oe méritos suele confundirse 

con la valuaci6n de puestos; cabe aclarar aue la primera P~ 

Bala los valores del ho~bre y la secunda la del pupsto, 

existiendo en la aplicaci6n de ambos, una relaci6n íntima. 

La fonna prácticn ~ás aceptada de llevar adelar.te un 

plan de calificaci6n de m~ritos, e~ la ~ue ~e conoce con el 

nombre de EEcala rrráfica de Caltficación, la cual conEi~te 

en definir detenninados renuisito~ oue ~ebe poseer el trab~ 

jador y dar a cada uno de elloP Wla puntuación que sumada -

dé la calificaci6n total. 

Otro sistema empleado es el que ee deno~inn E~cala Valo

rativa de ~recuencia~, en la cual a ln~ c0ndiciones nece~a

rias para realizar el trabajo ~e le agrega lq variant~ ~Con 

cuánta frecuencia? dándose lq~ ~iguientes cinco po~lbilida

dee para e:u preeentaci6n: "Eliempre", "frecuente~ente", "OC,!! 

fliona.lmente", "muy rara vez 11 y "nU.'lca 11 • Cor.io eje:nplo: para 

cali'ficar la puntualidad de un trabajador pueoe incluiree -

de:itro del cuet==tionario correepon1liente a l:?. pree,u!1ta: "Ll~ 
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ga- con retardo al trabajo?" a la aue se añade el factor mo

dular "c:.Con cuánta fr13cuencia-? 11 y lirnitándoee la c?ntesta·.:._ 

cidn a alguna ae las cinco po~.i bi lidades señaladas, 

En P.~ta forna, el factor fluctuante no o~eda eujeto u 

una franca apreciacidn ~ubjetiva, ~ino oue e~tará deter.nin~ 

da por una variación concreta, fácil de ;nPair y v·llO!"izar -

en forna total. 

En eínteeis ~P debe advertir la existencia de múltiples 

si~temas e::.pleao~s para llevar a cabo la evalunci6n de :néri 

tos al intP.rior de las orennizaciones; si~ e~bargo, la apl! 

caci6n y utilización ct~ cada \Ll'\O de ello'2 e!:tllrá aeter:nina

da por factoree propios e inherentes a cada una de las eE-

tructurae organizacionaleE como son los objetivoe y metas -

que se persiguen, los cualee definen y orientan la política 

laboral de la misma. 

For otra parte, e~ interesante ob~ervar la creciente im

portancia que adquiere el eetnblecimiento ñe un adP.cuado 

sistema de méritos co~o in~trument~ fwida~ent~l ~ue propi-

cie, en pri~era inst~~cia, \L~a identificRci6n de lo~ inter~ 

ses pen:ionale~ del inaividuo con los de la organizaci6n ·y -

como consecuencia de ello, ee fomente el desarrollo de am-

bos. Uesde lueeo, que esta tarea e~ difícil de poner en 

práctica debido a 12 preeencia de factorAs de ínr.ole subje

tivo que obst2culizan su de:::ienvOlvi~iento; no obetp.nte, se 
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crean elementoe ence...'Tlinndoe a contrarrestar el efecto aue 

aoué'llos pudieran tener; u.11 i:-jP!':lplo de ello es la técnica -

de calificaci6n de mé'ri tos l::i cual ya fue exr.mesta en pár~ 

fo~ !l..~tPriores. AdemáP de ella, existen otros métodos y té~ 

nicas nuP contribuyen, de ale-una manera u otra, al cwnpli-

miento de tal prop6sito. Tales métodos serán tratados con -

mayor profundidad máe adelante. 

2.2.1. Ef;calas y política~ diver~as. 

Ha quedado establecida la importancin riue la evaluaci6n 

de ~éritos tiene parn la e~tructura OrffFL~izacional y por 

ende para el ind ivi()U'J. Por ello (>fl fundn.mental ref"al tar ln 

presencia de ciertoP :nétoaos y e~calne nue per:ni ten apreciar 

los ava.~ceP ~ue en materia laboral ~xperi~entan los propios 

tra.bajadore~ y, por tanto, el Ámbito donde desarrollan su -

actividaa; asimismo, se convierten en un in~trumento que 

puede visualizar y dPtectar deficiencias en el interior de 

la~ actividades de~arrollauas y también en los procesos es

tablecidO!O en la rni~:n.:l. con la finalidad de hacer máf:: efi--

ciente n anuélla~. lle ef::ta mRnera se buPca propiciRr la 

adopciÓ!'l oe cierto~ :ttC'canie:nos aue contribuyan a alc:l?lzar -

oicho objetivo. En este ~e!'ltido, ~~ debe tener pre~ente lae 

necesidade~ ae la propia e~presa en su~ diversos ámbitos: -

financiero, ~ateriRl, hu:nn~o, técnico, etc., ya que de 

acuerdo con ello ~e eF"t::i.hleci?.:rFÍ e] ~i.stc:na de evaluación 
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del de_f=empeño. 

El'procedimiento para evaluar el per~onal se deno~ina 

comÚ..""lmPnte ev·alu.i.ci6n del oerempeño; y generalmente E"e ela

bora a partir de proeramas formalee de evaluaci6n, basados 

en una razonable can.tictac de informacione~ respecto a los -

e:npleactoe y a eu uef"e:npt>ño en el cnrgo. 

La evaluación del def'e:npeño e::: un ~if'te"Da dE> aprccincidn 

ctel der:e;npei'io del individuo en el cargo y de FU potencinl oe 

de~arrollo. Toua evaluación ~r- un proceso p~ra eetimnr o 

juzgar el valor, la excelencia, las cualidades o el eptatue 

de algún ~bjeto o persona. La evaluación ae los individuos 

aue de!:e;npeflan papeles dentro de una organiznci6n puede ha

cerse mediante enfonues diferentes ~ue reciben diversas de

nominacione~; tale!::' como: "evaluación del def"empeño 11
, 

11 eva

luaci6n 1el mérito", "evaluación de la eficiencia funcio--

nal", etc. 

Los objetivos funaamentalee de la eva1uaci6n oel desemp~ 

ño pueden ser pre~entauoe en tres facetas; 

l. permitir conaicioneP do medida del potencial humano -

en el sentiao ae cteterminar RU plena aplicación; 

2. per-nitir el trRtn~iento de loe recur~os hu~anos como 

un recureo básico de la organizaci6n y cuya procuctividad -

puede eer deenrroll::trln. indefini.damente, dependiendo por e:u-
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pueeto, de la forma de ad:ninietraci6n; y 

3. proporcio~ar oportunidades ae crecimiento y condicio

nes de efectiva particip~ción a todo~ loe mie~broe ae la o~ 

ganizaci6n, teniendo presente por una parte loe objetivos -

organizacionales y por otro loe objetivos individuales. 

l. l.\étodoe de evaluación del cteee:npeño, 

La evaluación tlel desempeño humano puede efectua~e por 

intermedio de ti.!cnicas nue varía..'1 intensamente no eólo de -

una a otra organización, sino aún uentro ue l~ misma, ya se 

trate te niveles difercntee de personal o ae áreas ae acti

vidadee ctiversar:. Gener::ilmente el ~is tema de ev111unción cte1. 

desempeño humano atienóe a determinadoe objetivo~ trazaóoe 

con base en una política de aplicaci6n del pereo~al. Bs así 

como lae políticas de aplicacidn del per.::onal varían de 

acuerdo con la estructura orgNliZ?.cionn.l. No ee de extra--

ñar, por lo ta..~to, que cada empresa de:?arrolle ~u propio 

siste~a pnra meair la conducta de su:;: e~pleado~. Como de m~ 

nera general, la aplicaci6n ael pereonRl se oefine conforme 

al nivel y la pof'ici6:-i ne los carE'oe, ueual';l.ente la.E' empre

sas utilizan m?.e ae u.~ ~iete~a ae evnluacidn. E~ relativa-

mente común encontrar Or["n:'lizetcione~ nttP r:e$nrrollan siPte

ma eepecífico c~nfor~e al nivel y l~~ áren~ de di~tribuci6n 

de su personal como: E'iste:na de ev:ilu2ci6n 1Jel perf'OnRl no 
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calificado, óel pereonal burocrático, del pereonal a nivel 

de direcci6n, etc. Cada si~tema atiende a cteter:ninacoe ob~~ 

tivos eepecíficoe y a deter:ninañae carRcterÍEticae de la~ -

variae c~tP.eor[as ae pere~nal. 

Por lo anterior, ef: conveniente analizar con mayor aete

nimiento alrunRe de lae eecalae y políticae m8e co~ún~ente 

utilizada~ para evaluar el deee11peño hu·n~no, ya ou.e eeto 

proporcio:i.a un panorama máe amplio en ef'te Fe!":.tiao y a su 

vez per.r.itirq conocPr cada una de l~e carqcterí~ticas ~ue -

lae oe finen. 

a) TradiciOn'1.l. 

La manern. tr:luic:!.onal ae calificar el deee:::peño hwm'lno 

consiste en utilizar la llamada escala gráfica. Bl métoao 

e.e escala grática es inaudablemente el método de evaluaci6n 

del desempeño ~ás utilizaao y ctivulgaao. Aparentemente, es 

el métoao máe simple. Sin embargo, eu nplicaci6n reauiere -

una multiplicidad de cuidadoe a fin de neutralizar la eubj~ 

tividad y el prejuicio del evalu?.dor, nue pueden interferir. 

l. Caracteríeticae del métodv. 

El método de eecnl:l f'!'2°fice utiliza un torr.uln.rio ci.e rio

ble entrar.a, e:: el nue l~.E' línen$ en sentiCi.o horizont?.1 re-
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presentan loe factoree: óe ev~luaci6n uel óesempeño, mien--

trae ,.,u9~ lo.e colum.."lA.~ en eentido vertical repree:enta."1 los -

gr~(: 'Jf de Vl'.rin.ciÓn d(' !loUelloe f~~ctorce:. 

Loe f~ctori:-E !J'Jn ~elteoccionndo~ previa:ni:nte para definir 

en caca. e11pleaóo lae cu.:.liCar~es que Ee pretende evaluar. C!!:, 

un f::tctor eP a e fine co:no una ctei=cripción eum~~ria, simple y 

objetiva, p2.ra evitnr ó.ü toreionee:. ?fientrae me~or sea esta 

Ue~cri11ci6!1, '.':'l~:.yor ~erá la precir.-i6n del f~lctor. Por otro -

lado, se le cinn di:n('nf>itJnP(:. al der.-ernpeEo (>n nnuel factor, -

~ue va aesue el débito o ineati~factorio, haetn el 6ptimo o 

:nuy satiE'f::tctorio. 

2. Tipos de escnlaf" er<Íficni:. 

El métod'J de evalu[lci6n del dee:-e'!lpeño por ei::calns gráfi·· 

cas puede ser montado mediante varios proceeo~ de claeific~ 

ci6n. Son tres loe más conocidos: 

- e::::calF~:: e-r~fica:: e on t inu:-.:.: ; 

- e sen.las gráficaP r-e:nicontinua~, y 

e~c!llns e;r.1ficr-~ di~co:itinua!". 

l. ~Ecalas er&fica~ continua~. ~on e~cala~ donde apenas 

los puntos extremo>' ef'\t!fn rlef"inidos y la producción ael de

se:npeño ¡:odrÁ h""tcerF'~ •·n cnnlquier pu."lto de la lÍn<Jo.. (fig. l) 
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Sn este cae:o, hny un lí~ite míni~o y otro máximo de va-

riación uel factor, y la ovnluación pueue hacerse en cual-

nuier pu...-¡ to de esa R'.npli tul1 de varir!.ción del miFmo. 

2. Escalae: eráficas Fenicont in UH~. El trRtn;nie:ito eE' 

iaéntico ~l de las e~cala~ continUR$, tRn P6lo con la ctife

rencin de lR incluPi6n de pu.~to~ interm~dios entre lo~ run

toe: extremof! (l!1ri te inferior y lÍmi te superior de la esca

la), para facilitar la evaluación. (fig. 2) 

Otraf:' veces, 1 OF facto re~ de PVa.lu:1ci6n del l~esempefjo 

pueden e~tar ae:rupnciori en U.'1 sdlo gráfico, y e:Uf'. puntos ex

trerr.O!:: e intennenioP puede~. e:er definidos en re:::-u.11en, como 

lo ilu~t ra la figura 3. 

3. Escalas er~ficas Ctiscontinuas. Como pu e a e observurse 

en la fieura 4 son escnla~, donde la poe:ici6n de la~ marcas 

ya e~tá previa~ente fijada y el evaluaOor deberá escoger 

una de las mnrcas pe.ra !nedir el deserr.peño del subordinado. 

Para 1:iayor facilidad en las evnluacionefl, las esc'alas 

<ii~continua~ Fe rPpresentan por cuactroe (gráficas) de dos -

entradaE: en lns er..trrtde.fl horizonte.lee (línea~), flon coloc!!. 

dos los factore~ de evaluució~ del Uerempeño y en las entr~ 

das vcrticale~ (columna~) se colocan los gra~o~ o eractuaci~ 

nee de los factores. 
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En otros casoe, las e~calas gráfica~ diecontinuae se el~ 

boran en cuaaros (véase cuadro 1) tientro de los cuales ee -

definen la~ características de ca~a fttctor ae evalu:..ci6n en 

cada gracio. 

AlfU.,aS ~rga~izacionPF utiliza..~ el m4toao ae las escalRs 

eráficas rii~continuas con atribucione~ r·e puntos, co:-no ~e -

ve en el cuadro é:'., con el fin OP. cuan ti ficar lo~ reeul tfl:c: or; 

para facilitar las compar?-Cionef' entre lo~ empleados. Lo~ -

factores son ponoeraoos y eanan vnlores en pu.,toe, de acue~ 

do con ~u importancia en la evalu~ci6n. Hecha la eVHlUación, 

se cuentan los punto~ obtr:nidoe por lo~ e:;.pleaaos. 

En~re las ventajn~ nu~ tr~e consieo ln utilizaci6n del -

método ae las e~cal.3.s e.r1:fficas parr. la evaluación ael dese!! 

peño del trabajanor ~e pueden citar lae siguientes: 

a) Permiten a lo~ evaluarore~ un instrumento cie evalua-

ci6n de fácil compren~i6n y evaluaci6n ~imple; 

b) Fer.ni ten una viPi6n inteerntia y reswnioR ae lOE" fact~ 

res de evaluaci6n¡ o. sea de lafl c."tracterÍ?ticaE" de cieeempe

ño m~~ destacadaE" de la e~preE"a y la situ2ci6~ ae onda em-

pleado frente a elln~¡ y 

e) Proporciona!"l poco trabajo Rl evP.lu:lr.or en el reei~t.ro 

de la evaluaci6n simplificánciolo enor:ne!nente. 
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Sin embargo, se deetaca también la presencia de ciertos 

elementos qu9 propician desventajas en la aplicación del 

mismo m~todo, laP cuales son: 

a) No permiten mucha flexibilidad al evaluador, que debe 

ajustarse al instrumento y no a lae caracteríeticrr~ del ev~ 

luado; 

h) Eetán sujetap R disto~ione~ e interferenciae perEon~ 

les de loe evaluadores, que tienden a generalizar su apre-

ciaci6n sobre los subordinadoB para todos los efectos de 

evaluaci6n; 

c) Tienden a rutinizar los resultarles de la~ evRluacio--

nes; y 

d) Neceeitan de procedi~ientoe matemáticos y esta<lísti-

coe para corregir distorsiones e influencia personal de los 

evaluadores. Además, tienden a presentar resultados condes

cendientes o exigentes para todos los subordinados. 

En general, se advierte la importancia aue para efectos 

de calificaci6n de méritos representa la evaluaci6n a tra-

vés de determinados métodos o técnicRe• En este caeo en pa! 

ticular, es conveniente considerar la utilizaci6n del méto

do tradicional o de escala gráfica, una vez ~ue han sido 

definidas sus principales características; por lo tanto, se 

conocen ya las ventajas y desventajae de su aplicacidn, lo 

cual ee traduce en un in.$trU!!lento oue permite corregir de--
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ffciericias en eu deearrollo. 

:i>) .. ilactoree ae proaucci6n. 

~n párrafos anterioree $e hnbl6 ae la~ ctiver~ae técnicas 

o eecalaP de calificflción •"'IUP. e:<if:ten pnrn evaluar lo~ mér!, 

tos o el aeSP1lpeño del trabnjndor; otra nlternativa para 

dicho r~~póeito ll'\ conPtituye el hecho de efectuar ln eva-

luaci6n a través óe loe fBctoree de la prorlucci6n. Beta té~ 

nica repre~enta una variante dentro de los ePnuemae tradi-

cionales de calificación de méri top, ya oue hacen ~u ."lpari

ción ciertos elementos nue proporcionan un matiz diferente 

al proceso de evaluaci6n. 

En efecto, este método reeulta ser bastante precieo en -

su aplic~ción al considerar que existen factores que influ

yen de forma directa en el desarrollo de determinadas acti

vidadee. En eete sentido, reeulta de vital importancia la -

observación de todas y cudn una de lns etapas que conforman 

el proceso de producci6n ae la organizaci6n en parti~ular y 

esencialmente de loe hechos que pueden influir de manen• p~ 

sitiva o ner,ativn en anuél. 

Je eeta for~a, eE importante considerar en Fu aplicaci6n 

el cuidado y eetricto apego a caaa una de las reglas eeta-

blPciáe~ para pr"lpiC"~.-:.r t.L"l ;nejor aprovecha:-:tiento de lo~ re-
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cureoe, lo cual reeulta vital para la consecución de loe ºÉ 

jetivos y fin~lidadee de la organizaci&n. 

Por ello eaouieren relevancin factores como tie~po em--

pleado en el deearrollo de las activid~deF, planeaci6n riel 

trabajo, elemento~ ~ue inciden en forma directa o indirecta 

en el rend:l.miento del trabajador, ca.lidact del trabajo, can

tidad del ~i~mo, Ptc., ee aecir, se toman en coneideracidn 

todo~ aouéllOB hechoF que influyen, ePa de manera positiva 

o neEativ~, en Pl p~0ceeo de producción y más concretamente 

ee hace alueión a lo~ f~ctore~ de la producci6n. 

Los factoree de la proaucci6n constituyen un inetrumento 

que per:nite evaluar el renáimiento del trabajador al inte-

rior de la organiz~ción y ta~bién ~on considerados como fa~ 

tares de eficiencia. Tal ce el ca~o de la producci6n, la c~ 

lidad, la re~ponFabilidan y la coopP.raci&n y actitud mostr~ 

da durante el tteEempeño de laE diversae fWlciones asignadae. 

En el caso particular de la pro~ucci&n ee evalúa el pro

ceso de trab~jo o la cantidad de eervicios hechos de acuer

do con la~ conrlicionee o la naturaleza del servicio. Bsto -

ee, el volu:nen y cantidarl de trabajo ejecutadoe normalmente 

son loe ele:nentos que sirven de inrdcadoref' para medir el -

rendi:niento del trabujaaor. For lo tanto, cabe destacar el 

hecho de nue en eete rubro no influye de manera trascenden

te la cPli~9.d de loe !'!'erv.icios efectuadoE. 
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La cal.idad como factor de eficiencia evalúa la exacti--

tud, la frecuencia de error, la preeentaci6n, ~l orden y el 

esmero nue caracterizan el eervicio del e11plea~o y no tomn 

en consideracidn el volu.~en ael ~ervicio efectuado. 

Como se puede ob~ervar exi~te u.1a relación eetrecha en-

tre la producción y la caliasd co~o factore~ ue eficiencia; 

mientras rpJ.e al primero le interesa fu."1da11entalme!1te la ºª!! 
ticiad y el volwnen de traba~o ejecutado, el ~ef:WldO centra 

su atención en l~ exactitud, e~~ero y oraen en el trabajo -

ejecutaao, ee decir, en la calidad del servicio efectuado, 

lo cual per:ni te nue el reoul tado del proceso de producci6n 

sea satisfactorio. Esto e~, a.~bo~ factore~ se complementan 

y perniiten la obtenci6n de mejores resultarloE' para la e~--

tructura oreanizacional y por consieuiente pRra el ~i~mo 

trabajador. 

Por otro lado, la responsabilidad en el trabajo ejecuta

do tiene una importancia fundamental; ee define como la ma

nera en que el empleado ee dedica al trabajo y hace el eer

vicio eiempre dentro del plazo estipulaao. Considera cuanta 

fiscal.izaci6n ee necesaria para coneeguir loe resultados d~ 

seaaoe. Bn efecto, la dedicación representa el estuerz~ que 

se hace al acearrollar üeter:ninaaa actividad y a travée de 

ella ee puede deter~inar el grado de responsabilidad aue 

posee cierta funci6n. 
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Aeimiemo, ee -debe mencionar que a travée de la deter.nin~ 

cidn de la funcidn enco~endada ~e puede conocer la import~ 

cia y tra~cendencia ae la misma y en eee eentido eetablecer 

la reep0neatiliaad nue implica. 

AhorP. bien, en relación a factoreF co:no la cooperaci6n y 

la actitud ee anvierte ~ue re~ultan i~r.~rtantes pornue re-

pr':'sentan ln volW1taa ae coaayuvnr al :nejor det=:envolvimien

to de la~ funcione~ propias cte la orea!1izaci6n. 

Exieten también otro~ elementoe ~ue pueuen ser conside-

rauoF co~o factoreF ~u~ inciden de u.'1n tor.na u otra en el -

derarrollo de l~e activiaadee ne lR e~pre~a, como por.ejem

plo el conoci:nionto de la funci6n ejecutada, la creatividad 

y la capacidad ae realizaci6n. 

En té~ninos generalee, se afirma que la conjugaci6n de -

todos y cada uno de los factores mencionndoe anteriormente, 

influyen de manera decisiva para formular una evaluaci6n o~ 

jetiva y precisa del desempeño del trabajador. 

c) Calidad de trabajo. 

En párrafoe n..11teriore~, se mer:.cion6 oue U.'10 de los ~.Epe~ 

tos. que determinan lae caracterí$ticas de lr=. evaluación del 

dese:npeño es la CS;liénó del tr8.C-3jo ejecuta(~. ;;:eto ee, la 
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exactitud, e":nero y ornen en el trabajo realizado deter:ni-

nan la calidad de las actividades desarrolladas. 

Dentro de toda oreanizaci6n, uno de loe nepectos ~ue re

quieren mayor atenci6n por parte de todos loe miembros de -

la misma, es preci~amente la cnlidad del eervicio otorgndo. 

De acuerdo con ello, ee considera que la calidad puede ser 

concebida como un factor de eficiencia y en esa medida con

vertirse en un indicador del aprovecha~iento adecuado de 

lo~ recur~o~ di~poniblee. Para que esto se pueda llevar n 

cabo es indispensable evaluar el orden y el esmero en el d~ 

sarrollo de la~ actividadef: nue conforman la funci6n de la 

oreani?.Rción; aei!'!lismo, la exactitud de anuéllas. 

Los factorep antes ir.encionado~ con~ti tuyen la esencia de 

la calidad del trabajo efectuado. En eBte ~entitlo, nueda de 

mWlifiesto la importancia que n~uél proceso implica en la -

consecución de loe ob~etiVOfl y finaliaades de la organiz~-

ci6n. 

Ahora bien• en deter.ninactas oca:?ionec la calidad del tr!! 

bajo ee con:::::idernan como un fqctor ef!P.ncial en el proceso 

de evaluaci6n o calificaci6n de méritos, por loE motivos 

que ya han Fido expueeto~. 

Sn eínteei~, es i~portante dcRtacar la función que cum-

ple la cnlidad ael trnbn~o en el proceeo de evriluaci6n como 

- 126 -



inetrwnento que p'ermi tirá alcanzar mejores resul. tactos en el 

oeearrollo de las actividade~ asienadae. 

2.3. La burocracia política y el eistemn escalnfonnrio. 

Para comprender en toda su maE,rlituct la importancia nue -

tiene el ei~tema escalafonario para ln instauracidn de tU1 -

verdadero eervicio civil de carrera es necesario analizar -

cor.. particular interés un fendmJ?no 'lUe hoy. en día e.e carac

teriza por eu vi~encin en todos y cada uno de loe dmbitos -

nue conforman la ~ociedact actual, el cual ha estado preeen

te a lo lareo ael proceso de desarrollo de las inetitucio-

nes econd:nicae, política~ y sociales nel paíe. ~icho t'enÓm!!, 

no cobra mayor fuerza dadas las condicione8 cambiantes del 

á.~bito internacional los cuale~ se expresan en el entorno -

nacional. Sin embargo, se advierte ~ue su influencia crece 

considerablemente en términos generales, c~mo resultado de 

la propia evoluci6n de lae eocicdadee y por coneiguiente la 

traecendencia de ~u acci6n está determinada coda vez m~e 

por factores de Índole política. 

Por lo tanto, es factible encontrar en aouél manifeeta-

cionee tan diVer!"a~ u.~a~ de otras nue tienen un elemento en 

común: el factor político, mismo oue reprepenta la posibili 

riaa de explicación de diferentes fenómenos surgidos en el -

Aeno de la sociedau que les da origen. 
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Ee conveniente advertir la presenci~ de tal fenómeno en 

1a medioa que se pereieue c~~prender con toa~ claridad su -

expreei6n t:Jn el. ámbito adminietrA.tivo e~ particul.ar y por -

lo tanto lR ~eriida en nue eete se encuentra deter.ninado por 

el miFmo. 

La burocr~cia ee cte acu~n.:o con lo a.~terior, 1-a for~a de 

manifeataci6n más completa del moderno aparato administrati 

vo. En efecto, la re~puesta a diversaf?. interroetmtes de ti

po político ?e encuentra preciFamente en la burocracia y en 

sus distinta~ fer.nas de expre~ión. No obetante, ~e debe co~ 

prenrler l::i n~~turaleza de la miFmn para a ~u vez enten1ier la 

influencia "!ue eierce al interior de la !:ociertn.d en ~u c~n

junto y por con~iguiente, en las inPtitucione~ ~ue for~Rn -

parte de la misma. 

En la medida en que las sociedadee avanzan en ~u proceso 

de deearrollo es necesario adoptar nuevos mecani~mos que 

pennitan hacer frente al cambio y a todo lo oue e~te impli

.ca; de ahí la conveniencia de identificar el ~ome~to preci

eo de efectuar modificacione~ oue posibil.iten la adecuación 

a la nueva realidad ~acial. Como ~e obe::ervó Rnteriormente, 

eete prQceeo ee experimentado en distinto erRdo por lae di

ferentes regionee oue confor:na.~ el á~bito internacional y -

las formas de ::1.Rni feetaci6n rle n:iuél son también cii ferentes. 

Así, ls nPceeid~d de cambio· encuentra PX~reeión ~n loe-· 
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diversos ámbitos- qui.:i c0nfor·:i.p.n 113. i:::ocieCad. i':?.!'ticularrnen-

te, la ad~inistración pública eE' objet~ ne U."1 proce~o aue -

per.nitirá adecuarla a la nuPva aim~n~ión ~ue ~uree de las -

insti tucionr·P políticci.s, ~canónica~ y ~ociA.le~. ;~1 pro~e~o 

!IJl')der::iZR'lor ael apar'..1.to estatal P"'MÜ ti rá i:;c-:>rporar al 

conjunto e-ociP.l a ln. corriente de c.,_mbio~ :nunc'i;::i.l ~ c:;in em-

br>.reo, P.l 1 lPvar a le~ pr:.íctica t.,n ?"'lbiciOE>') pr.,y-ecto impl!_ 

ca, por lo t"'\."1to, la ar:ecuRción lle l')P '!:ec.:i...-;.i~~no~ c'JneiderE:, 

do~ ~eenciale~ pqra propici~r tal ca~bio. Uno rie e~to~ ine

tru.~ento~ e~ la ad~iniftr~ci6n pública y ca~R u.~o de lo~ o~ 

ga.'1ÍS'TIOS que la c0mpo!1P.n. i:;n epte ~entirlo, ee i:np.,rtante 

deetacar la Tparición al interi'Jr ae a,u{llr!., de un mecani~ 

mo ri,ue tiPne 00110 Ú.'1iCI') y princip:•.l propóri to :Jlca."lzar la -

eficienci3. e!'l las in$ti tuci0!1e~ nd:nini::-trati vae ¡ el pervi-

cio civil de carrera. 

El servicio civil ae carrera representa lR e~trRteeia de 

mode:rnizació~ empleada por ln admini~traci6n pública, que -

per:nitir~ hacP.r más eficiente a l?. misma; procurando al mi~ 

mo tie~po, fo~entar el de~arTOllo del personal al servicio 

del Estaño. 

Lo~ f:ietema~ de nti~ninistraci6n y de:::i:-irrollo a~ perP')nal 

adquieren una i'!lporta'!"lcia fu.··vlamental en el á·nbi to orraniz!: 

cional de cada una de lai:- ae p-?ndencie~ riue f'or'Tlan p~rte de 

la aa:nini:?tr:ició:i pública. Asiw.i~110, 1m in~trurnento r.ue pe!: 

mi te 1.:->. fu:i.cionalicnd ae dicho ~irte:na ef:, i:in lut·ar a ·du--
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ct?.e, el Ei~te:na r:r--c:iln.ron:i.rio. 

~' .... "l't"'rior~ente nuf'.'(16 c~tnblr.cir:a la traPcf'ndcnci2. del ~i:: 

te::Hl eecal::.fa!12rio e~1 Pl jntr:-ri'.Jr t!e ton~ orr:ini?.nción para 

pl"'opiciQr el de$arro1 l"."1 del fPr~o:!al, '.H"Í cmn-:> fo·:i.ent~ir mn

yore!i'- nivelee ae eficiencia en 1.R~ :icti.vi1lniif'ei uer:arro11a-

·.:->.F por ln °'\i~mn. ~~f1 to E'\' locr<:r:{ i:in ln meuicto en nue Ff' dé 

u.~~ idP.ntificnri6r. Pntrl? lo; 0r~;r->tivo!"' dt"' 1·~. f'!"tructurn or

ga."'lizncional y loP ')b:et ivo~ y ::P p1 r~1cione$ 11cl pr.>n:=:On'í1l n 

~u. eervicio. L;e ~·.hí ln i·;;.portnnci~~ liC contar C''Jn un r-:i!'°tc:n~t 

e!:=Cal~f0!1:1rio cuye. prir:cip.:'.l C<'rncterÍ~tiC3 !=ea 1:1 fU.:lCiO~!.!. 

l.ic'1d. 

La Rplicabiliaan y 1 w1ci o~::tli<1at1 del et=icr>.ln.f6n per;ni tirá 

U."l -nqyor y me:or apr0vcchnmi.er.to de loe recur~o!'= nue po~ee 

la orgri.:tizeción y f·'J.,t"ntnr~ la eficiP.nCi9. de la!=' nctividn-

des aePnrrollaoa~ al C'1ntar co:-1 el 'f1Cr~onal cnpaci tndo parn 

llevar a c8bO cada u.~a de la~ funcione~ Rsiffnaaa~. 

i.Je la mi:-na formR, ee importante e~tnblec+?r la aparici6n 

oe ciertos factore~ nuo obctaculizan la funci6n del sistema 

escalafonario. 

En párrafo~ A.nt<?rioree ~e aiir:n6, riue l~ funcionalidad -

ee la principal C!lracterí~tica oel escalafón cono int=-trume!!. 

to ~u~ per~ite la pro~'ción y ~~ceneo del pereonal en los -

(~ ieti!'°.tO~ :ii veler ... uc t orman parte úB una ePtructura ore-Mi 
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zacional. f.:in embarf'O, lof: :novi:nientos del pereonal en oca

sioner: ee ven obetruíoos por di.versos factores nue inciden 

en form::t. directa en dicho procePo. ~·:n un principio e:e dijo 

i:iu~ uno de lOF factorr>~ ,,ue perinert tal ei tuaci6n es el pol.!, 

tico¡ y e~te tiene eu expresión ~ travée de la burocracia o 

burocrncia política. 

En efecto, la prer--Pncin oe ln burocrncin política o.eter

~ina ~ue la aplicnbiliuad y por consieuiente la ftmcionali

uad del siste:na eE:calnfonario no se cumpla en ~u totnlicind 

y por tanto eu acción resulta r-er nula. CnbP. en este momen

to preeuntaree: .:."Ué ee: la burocracia política? .:.C6reo infl~ 

ye en el funcionrnr.iento de loe ~i$temae de escnlnf&n? Para 

re?ponder n eetae: interro~nnte~ se comenzará por definir a 

la ~isma burocracia para comprender máe: ampliamente su fun

ción e influencia en el n'"bi to administrativo. 

La pal.abra "burocracia" tiene una pluralídact de sieni fi

cacionee interrel~cionada~ y cr.tre la~ ~ue e~ preci~o dis-

tinguir pornue - dnoa ln interrelación entre lo~ f en6menos 

a que aluden los Ui~tintos eignificaaoe: - tal aistincidn es 

Wl supuesto parr:. co:nprenner con m~.yor n:npli tuct la x:-ealictad 

burocráticq mi~~a. 

Por burocracia Ee entiende, en primer luenr, un ~istema 

objetivo r:e [1'eEtió:1 y rtC'mi.nietración, el cual a su vez pue

ue ~er c~ncqúido y VRlor~uo no ~610 de ~anera diE:tinta sino 

- 131 -



inclu~o polar, e~ decir; 

a) Corto u.--:. E'i::temo::i. de ee~ti6n y au:::inistr~ción e.1 tR..:tente 

raci')naliz?.uo y ue :":I.Í.xi:na eficiencir:1. técnica, car?.cteriz;;i.~o 

por ciertas notas como ln or~n.~ización Zerár~uica-autorita

ria, la etFienaci~n .ie fLL"1cio:;i;;.f' e-~ virtu~: ·.~€ U.""'"lA. capacic.ad 

objetiva-nen te ue:no::-tr,v..!'t, Vt ri,-ur:>::-'"' _;eli11i t::ci6!'1 '.!e co;ip~ 

tcnciRf' entre lne 'lÍ!;'tintA.~ rA.~~t~ ,,u.~· i!1tE"fr?_., l;l e~tructu

racir5?'l. con nrre["lo a nor::m.~ v rerl::i.f' téc?'l.icREit 'lb~r-tivaf' e -

impe~0.'1.n.leP, nl pr'°>':'edi:ni~nt0 fr:>r::i.?1 v e~crito en lr. tra:n,i 

ta.c16n y ref'oluc:6!1 dl' lof' nsu."ltos, etc. Tal ee:, €"!1 térmi-

noe generaleF, ln. :nane ra ue c0ncebirla por ·:ax Weber en ta::::_ 

to ,ue tipo ideal y a 13. eme aicho rutor C'J!"'lE"i{rnra co~o no

taoa de E'Up<:-riorida·~ tl!c:iica Fobrf' cu?.l,.,uier otra forrr.a dn 

oreanización y co't'.o la roEi bilidaa ópti:n<-". i:ie actu~.a.lizaci -Sn 

del principio de la uivi~i6n del trabajo e::i la f.<<'ti:S!o y a!!_ 

mini~traci&n. 

b) O bien, como un eieterua de racionalidad y funcionali

dad epnrentep y de arbitrariedad y diefu:1cio~~lidad reale~, 

cuyo ree-ult?.d:> ef' l~ ine-ficaciA. y c?:.r~i:tl"ri2--do _!"IOr actuar 

con un fryr11~lie~o ienorante de la realicad, ~orla rutine -

ad11inistr::.tiva, por la dil~ción en laP rP~oluci'1!"".E-F, por 13. 

ev~eidn de l~ rePr:>n8abilidat! y e~ fin, p0r ~er u~ ''Fi~temR 

de orG?.nize.ci&n incnpP.z de correcir~P er. ftL~ciór. d~ ~u~ 

errorcf! y cuyaF di~ ··u:-.ci.one~ f'P c'Jn\·ierte!'l e!'!. U..'1·:> ~ie lr:>F 

el.tz'::ientoe eE1encial€"~ t!e FU e"'uilibrio i!1ternl)" ~ 
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Pero por burocracia ee entiende ta~bi~n u..~ cuerpo o con

ju.~to de pereonas (funcionarioe) jerár~uica~ente orEaniza-

doB y caracterizados por ciertae notas e~tructural o coyu~

tural:nente C1."':lbi;::.nte::;, per') entre laf' ::iue cuent~. en todo -

caso; 

a) Carecer da propiedad sobre el ob~eto, lOF ~adios y el 

product'J ae lF~ e;estidn, de m:lilern :-iue h2y W1a sepe.racidn e!!_ 

tre función y propiedad. 

b) No ~pr ele¿rido~ por lo~ ad~ini~trúcios, ~ino no~brañoe 

por la autoridad euperior. 

e) F.~tar dotados de un P.Epecífico ~aber (moEtrado en el 

caeo típico-ideal a trav6F de 9ruebrrs objetivas, como ~xá~~ 

nes, concurEos, etc.) y de u..~ status jurídico y/o social. 

d) Tener como profeeión Ú."lica y principal el "ervicio a 

la organización burocr?.tica. 

e) Actuar leal y metódicamente y eometer riguroeamente -

su actividad a las formas y contenidos de unas normae o de 

u..~os precedentes, atL~que ello contradiga 9UP propioF crite

rio~ o convicciones. 

La burocracia en ef:te eentido, ef en rr~_ncipio concebiCa 

como un puro instr~ne!l.to ae ee~tidn .Y a~xi:i.ie:otracidn ricur2 

s~~ente eubordinncio n l~s i:i.~tancia~ Pn la~ ~ue se condenFa 

el poder t~e deci!'=iÓ!"l político o, aic'.io de '.Jtro .nodo, ee un 

inetrumer:.tu.-r. ref11i euperpuePto a ln. totalidad ·ie l?. p1Jbla--
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ci6n y situado como eslab6n intermedio entre loe gobeman-

tee y los gob.emadoe y en rieurosa dependencia de loe prim.'!_ 

ro~, a loe que eetá vinculaan por la re1aci6n de eubordina

ci6n y ta~bi6n por la relación de lealtad. No decide políti 

ca~ente, au.~~ue ~i puPde e.ventualmente, sobre todo en los 

nivelee superiore~ preparar ~erliante eetudio~ e infonnes 

RUecuaóos lo~ fundamento~ de ln~ cteci~ione~ políticas y, en 

todo enea, eE"tá encartada de actualizarlos. 

Asi~ie~o, por burocracia ~e entiende en cierto~ contex-

to!:l U."1 E?iE"te!lla político no s610 admini~trado, sino también 

dirigido por tuncionarios de cuyaP capas superioree ee re-

clutan preponderantemente, o en lo~ cnsos límite, totalmen

te los mie~bro~ oe ln clase política, de modo oue lo buro-

cracia viene a acumular los pooereB de aeciei6n política y 

loE de ejecuci&n nct~inirtrativa 1 ~ea formal, ~en fácticameu 

te. Coneecuentemente, el inetrumentum repni ~e convierte en 

ref?lum, y la trilOFÍa típica del eietema anterior: gobem"!l 

teE-burocracia-eobernado~, ~e re~uce a la dunlidad burocra

cia-gobernadoE, produciénuoee ée~tro del primer término la 

di~tincidn entre bur6crata~ con y sin capacidad de deciPi6n 

política o entre burocracia, ~in ulterior calificaci6n, y, 

"burocracia política" o "burocracia política centralº. 

Frecie-a'!'.ente F>n e e te Úl ti'Tlo ::u?p~cto, ra< ica la importRn

cia de la presencia de l~ burocracia política en el ámbito 

aa:nini:::tr~tiVO, f"Í FB C')HCibe 1l la míF:na COffiO U."'l conzw;,to -
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U.e fu."!cione.rio:: encr;.rrnao~ de dPcidir políticn!!lemte y de 

e jecute.r e.dminietrati v;.t:nente. 

Sr: eete ;-er..tirio P~ f:;(cil Etur10ner ~ur todop lot rroce~.:os 

efect 1..i:.10'Jr.: en el '.fmbito de la nrl::!i.nie-::trRción esttín permPa-

uos-por la burocrncia política; cuyn ~cción FP mnnifieeta n 

travéF Je aivc>rf'OE'. mecnni::-::10!', lo~ cunlflF no ~iP:nprP reflpO!}_ 

de:1 a lo~ cri te ria!" P~tahleciOo~ por le nc.minietr:i.ción para 

llevar a c~ro ~u funci6n. 

Por lo t:i.nt::>, el pap1'?-l '!ue de~e!Tlpeña la burocrn.cin polí

ticn en el Pntorno Ad~ini~trativo er ñefinitivo ~i PP r.onAi 

deran lo~ PlP'Tlf.?n.f.:·'p ~n tF·~ ci t:vi-::>~ y t'."l!llhién por ln fu.l'lciór. 

,.,ut' cumple en U(!U 1fl, 1.11. cual ~et:í: "'.lriC':?tadu a propiciar y -

fome!1tn.r el de::arrollo rle Vt Pficiencia de ln ad:ninistra---

ción ptlbli.ca. 

2.3.1, La influencia de la burocracia política en el d~ 

sarrollo y ;~plic::i.ción del ::;i!'-;temu. eF-caluf·:mario. 

Con el ":>bjf?to 1Jc n.:npli.ar el panorain~ dPl co:nplP.jo ámbito 

dP. 1-:::t. atunini.E=tración púhlicn ;:p i-nplemr.ntAn una Ferie UP 

instru.m~nt")f' CO!l la fi'."'IHlidnd- ·IP contribuir a alcrutzRr la~ 

ell~, ~f' d(\b"" c-:>ntnr con los recursoE" mr?.t.eriA.lee, f'ina..1cie

ro~, hu:nn..-.o~ ~· t.!'c·1i c'1~ n"'C""':-···rj n:· p::r~ l'">[!rar tnl prop6rci-
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to; loe cuales for:nan en conjunto, 131 :neca."'lis:no -~ue dará 

orieen a una multiplicidad de servicio~ orient!"ir!oe 9. Fatie

facer neceeidades E'Oci-'llee. 

Pero para que e~to ~e cu.~pla ee c~nveniente ~irar u..~ po

co más atrás y det~r:ninar lu ~~porta~cia nel factor humano 

en cual1uier proceso. -.;.;i Per hU'Tlt:...,o a trR.véP del trabajo, -

el cual constituye ~u activida~ funda~ental, transforma y -

da oriEen a l~ socieaati en la cual Pe encu~ntr~ ubicado. 

Por tal ~otivo, 1~ acci6n del mism~ ~e refleja en el entor

no social de una u otra forna.. 

Particul~r:nPnte en el ámbito de la aa~inistraoi6n públi

ca la actividad laboral 1el individuo ee traecendental, y -

por consiguiente propicinr el de~nrrollo del trabajador en 

el área de ~u compet~ncia re~\ll ta oe vi tal importancia. De 

acuerdo con esto, se inetru~entan divereoe ei~te~as de admi 

nistraci6n y deearrollo de p~rsonal orienta~oe a fomentar -

el rendimiento del personal ubicado en las distintas depen

dencias que formrut parte de la administración, a travée ae 

ciertoe ~ecanie~os crearlo~ para tn1 efecto. 

El si~tema escalafonario repreeenta la poeibiliriad de p~ 

ner en práctica lOP mof ernoe eiPte~~~ de ad~ini~tr~ción y -

deearrollo de p~reonnl y nl mie::no tiempo consti tuiree como 

la baEe e~enci?.1 pnr:: 1.a in~tru.rne!".tnciÓ:t de un e.c:iecun~o ~e~ 

vicio civil de carrera. 
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En párrafoe anterioree se defi!"liÓ la i ;tporta!'tciP.. del e~

calaf6n funcior.al e interco~unicacto e~ el ~arco ciel n~~arr2 

llo y con::=:oli:i::ici-:S:i. del Fi::rvicio ci'lil; a::::í tr-.:nbi&n SIJ nf'i_;: 

md la exi~tenciE rle dete~~inac1Js f~cto~~2 ~ue i~pi~e:i ~u t2 

tal funcio:ia::iier.to. ;.;ntre ello~, r:eetqc?. l?".1 :'or:na ~:"'rticu-

lar la presencia ae l::?. burocrqcia po:!.Ític:'! p·Jr lae ct~r?.cte

r!~ticaP 1ue le ~on inhPrent"F y lRF cu~lPF i~fluy~~ de ~a

ner.:.:. ~·u~c:i.::e:ltal f':-1 el t"".:: tatl1_•c1::ü1~::tJ, óiflir....-~ció~ ."! !'u:ici~ 

naliña<l n~l eec~laf1n. 

El E'iFter:tn. e~cal:-tfon.:lrio co:icebiuo como el inPtru:ne!1tO -

oue per~ite el ~ovi~iento nFcen~e~te del p~~P~nal n tr~vl& 

de lOE' rii~tintOF niVelef' '1UE' C?nfor:n:L'1. 1~ '?'~tr...1.ct'.lra Or{"an_i 

zacion:il ue U.."'la depen·. e:icia, po~ibilit:i el deE'arrollo ael -

~ie~o en el á~bito laboral al evaluRr y rec0~oce~ el ~sfue,;: 

zo ooetrnno en el aese~peflo del trabajo efectunao. le{ a 

través ue distinto~ eir:::te11ae ae evaluaci6n :::P. pr·?tende rea

lizar una adecuada diFtribuci6n de lae fu.~cionee por medio 

de la identificaci6n de lo~ individuoe car~citarloe para 11~ 

var a cabo lns mismas. Ee dP.cir, la cap~citaci6n per:~itirá 

al pel"'f':onal aecender jerárnuic::i.Jnente e~ 13 oreaniz::i.ci6!1. !'>~ 

eet~ forma, ~e ctL~ple el principal prpc~pto ~u~ implica el 

e:ervicio civil de CP.rrera: el -:iérito ,y la inoneia~.a. 

PA.ra cumplir c0n ef!tO ee nciopt3.n polític?.P (e 1?v:i.lu3.ción 

encaT.inadaF a calificar los ~éritoe y el oePe~p~~o del per

e:o~al, lae cualee: atien~en a ~iverFos criteriOE' ñe ncu~rdo 

- 137 -



con loe objetivoE y finalidndee de la depenúenciR en cues-

tión. Sin embargo, en toda~ ella~ exiPte un aepecto en co-

~ú.~ ~u~ ori~nta dicho proce~o. 

La cnpaci tación es el ele11ento por m':'dio dPl cual e:e pr2_ 

~ueve al perEonal enrantiznndo con Pllo, la eficiencia ~n -

es.tia U."'la de laF árens nu._, co'Tlponen l:;. orpnnizaci6n. 

No obstante, en ocn~ione? por rliversos motivo~ eeto no -

se realiza; po?",,ue se utilizn:i otroP mec.1r1i~:nos para P.fec-

tuar la pronocid'n .V el nFceneo del per~on~il. 

Un factor cuya presencia ob~tnculiza ln funcio:-ialidad 

ael :::i.::5te;na esculafonario, ("E pI'f'cisamPnte la burocracia p~ 

lítica. Anterionnente ee habl6 de l" :nü:nu y oued6 e"table

cia.a .eu import"'.nCia C:l!l!O instrume?ltO de ee~tiÓn y adminis-

traciÓn en la cual Pe concentran los poderes tie decisión p~ 

lítica y ejecuci6n adminietrativa, motivo por el cual eu 

acci6n en el ámbito adminietr~tivo e" definitiva, 

Cabe preeuntar•e úc6mo influye la burocracia política en 

el funcionamiento :1 aplica.ción del escalafcSn? t<'Q'lc:amental-

~ente a tr?.vé~ ael porer oe ~eci~ión aue le ee inherentP- y 

por mecio óel cual ~e manifie~ta en el entorno de la admi-

niFtración. E~to ee, pennea el proccFO ne evaluación y cali 

t'icaci6n UP. '!léri tos ael per~nnlll y ,,,;,,. aún detcr:nina qUién 

o qUit~ne!=' ::-:.erec0n af'cenrJer e!". ba~e a criterio~ no formales 
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co::io ~')n el ravori ti~mo o el compadrazgo. 

L? anterior trae por r(:~~ultnUo la ause!lcia ae pereonal -

califica\.1? en lo~ nivFlee: e~tratégicos oe la ciepence"1Cia y 

por lo t2nto la di.-:ni!'lució:i en lR eficiencia de la mis:mn. -

,.i..e-i'!'lieT..-:>, f'e cJnvierte P.n un f::tctor decir>ivo en el de~arro

llo de l·-~.f' hL1ci0!1A!" ue ln. orert.."1izaci6n al frenar de modo -

alguno, la nplicaci0n del r-ieteT.~ ePc2lafonario. 

=:1 tier-:;i.rrollo ae l('. ct•.rrPrn ac::nini~trativu eF"tñ. ci:nPntr!.-

no en el fU.'1cin?1a:~iento u.el eEcí1.l:-i.f6n, pero trenbién ~e en-

cuentra detcr.:-:inano por lr• influe!1cin 11ue ln burocracie_ po

lítica ejerce en 11 ·~if'11U er. l·J. meciici~ en 11U(' interviene en 

loe riietinto~ proce~oe: au~inietrntivof' efectuaaos en el in

terior ue lnF" uepP.n':'c:i..ciaP nue for:nnn pnrte de la ari:ninis-

traci6n pública. 

:Je ahí la conveniencia ue hacer funcional el e~calafón -

en toda s:u extP.nsión pR.ra :nini·nizar lo~ efecto~ de la ac--

ció'n de la bur1Jcraci?.. polítice y 11áe concrPtqmP.nte de los -

"!leaio:2' ue "UP. se vale para influir ~obre .iecir-ione~ de cn-

ráct~r an11iniE"tr.-..tiV'J ~ Sin e:nbare-o, se obPerva C'J:no a tra-

vée de la preE'e:-iciA. U.e af'!uéll2. e;r;·ta aeci~i6n :':'!1:h1inistrati va 

~e C'.:JnViertP. P.n 4!í'Cif·i6n de tiro políticri.. 

2~e acue-r>.:'J con lo :1:1terior, la influencia ,,ue la burocr_!! 

ci::i. política e-,jerce :--otr.;- el Fi._·te:n?. f>Ficalafor..nrio resulta 
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definitiva para la inFtru.1ne~t~ci6n de le~ carrera ad:ninietrf! 

tiva en la :nedida en .,ue permea la pr'Y:toción y el af'censo 

del pere'J:ial ?.l eervicio del Eetaao a travt~ ue ·:"ieC?..nie:nos 

políticos C1Ue ObPtaculizan y frenan l?. lat..,r de a,..uél. 

11 La forn~ en la cual la:=: d~cit'=iOne~ políticae ee to11!:>n -

uentro ae la burocracin - o lo ~ue ruece llam~rse el ~i~te

m~ político burocr .. ~tico -, ha Pi..;0 tr ·C.icion.::tlmente aiE:eñe

do en términoF de doE cri terioe. "Sl pri:nero ef' la reeponFa

bilidad del eiete~a, el ~raao en el cu~l, éete r-romueve 

cierta correspondencia entre lae deciFionee ae los burócra

tat: y las prPfer~ncine ·ie la co:nu.."lidad o de la clientela de 

le.e jepen<ienci:·.f= t::"Ubernnme-nt'llef:, ~ue f=e f'Up':>ne habla por -

el público. :a f.'erundo eF lP.. efectivid:-w del f"i:t~::la, el 

gra;jo en el cu:1l P:te cor.duce ~ deciFioneF, .... ue FO~¡ probn-

ble:nente :nr{e nue lrt eelf' cción de al terne ti vae-, para produ-

cir el resultado deseado. Re~ponsRbilidad y efectividad Fon, 

de este modo, la piedra de to,.,ue -nediR.."'lte lH cual medimos -

co:nú...,_"!le=ite la utilidad nel sistema rolítico burocrático". 

(25) 

For lo t~3.':'lto, reepone-l?Dili·.~aa y efectiviüad cor.Ptituye!":. 

la car<:..cterística princir.irü parn m1?vir ln eficr-.cia ael f'i~t!._ 

(25) ¡.•rnnci~ :: • Roc:r~0 • 3urEe.cr0 c·•, Foli tic• "-"ª !'ublic Po

licy, Bo~ton, Tdttle, ?.ro11r."!. r.::·: C!'J.:1r:'.,!1Y 1 11?61?, pRr.. ;. 

q1tnr ~ por ·:.-.rio ::<:.rtÍ!"1€'~ ~ .. ilvr. r-:: "Lof' ~i~tem:JT •:e 
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ma político burocr1tico y ~u i!'lflu1?:-icia er_ el ?!"'~torno a·:::.mi

nietrativo. ?.n ee:te eentido, reeultE'. r::.Ú.."l :r:.áe i!1tereFa.nte f'tt 

definicidn en el ~arco del conju_~to Ce decieionef aC~ini~-

trP.tivae al interior ae CP.d;i U."l?- di:_. l~~ ··epi::::-~e:"l.ci:-iF y er:.. -

forma p~rticular en el de~arroll'> Ce 10e ~i?.te:ne.f-' oe ad~i-

ni~trt=t.cicSn de pPrF"onal dentro ~1:1 1-:ir: cuale~, el ~i~te:nn Ce 

eecel~.r6n ocupP t.t."1 luear i:-:lp'Jrtnnte r.=.:i lR. aplic?.ci6n de lo~ 

mismos. 

Por ello, er: pof'! ble icentific:tr n lr.t b'..1.rocracia polít:.

ca como t1-"10 de lo~· fact:>re~ r.r i.!'lci:p~.lef' .,ue incioen rte :nan~ 

ra directa e:-i lP aplicabilid?..d y funcio::::.li ~~r· del ~i~ti:omn 

eecalnfonario. 

2.) .2. El Bopecto sindical en el deParrollo riel eietema 

eecalafonario. 

En el apartaco 311terior, $.e h2.bl6 de la burocr~~ciR polí

tica y de eu influencia en el fu.~ciona~i~nto d~l ei~te~n de 

eecalaf6n. A~imis~o, se afir~6 la pre~enciR de otro~ facto

ree en el ámbito actminietrativo cuya ep~rici6n también oto~ 

ga W1 ;iatiz particular Hl deFnrrollo del :!li~:no. l;icho factor 

es la incidencia Je lo$ Eindicnto~ en la aFlic~ci0n de a~uél 

Eistema. 

Per~onal en la Actminii::-tr~ci6n rúhlicA. ?ener~1 l". L<1 .:\C.

minietraci·5~ Pública ~·ecer:::.l I. i•'acul taú ~ie Gie:1ci2.~ -
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;:!: efecto, el Einuicn.to at'=u:ne U!'l ;inpel fu."'lda..'llento.l al i!l 

terior uel e:ttomo laboral por l!'!.e cnrncteríf=ticae: ne tipo 

i=oci-:il r"!\lf> le dfl.'"1 oriE•·r--:i y ln~ fu..11c-ione~ nuc cwnple en el -

:ri.ie;io. :.e r:.:1ner:;. !J~trticulnr cr:te t11 t i'llO nspecto es moti va 

•..te :nÚltipleE' y er.contradns opinionPt:t, lae: cuales le otorEan 

una C·'JntieurP.ci6!1 muy ee-pecir-.l .. 

ParR [l.ll.::J.lizr.r lRE' funcionf'r defP:r.peñada~ por el e:indica

to en lnF dive-rr:Ae depr-n lenciae: interrrantee de la ndminit:t-

tr?ci6n pública ee- conveniente en primer término comentar -

alguno::: raeEOS cn.ractrrÍPticoe ctPl mie:110 y lFL poeici6n aflu

miaa en deter1~in.'1r°:·".:> tipo de Fi tuAcioneP. 

Ee:te an~liEif: per~ i t.ir9. .?:ripliar rl p·:.!1oramR de lA. in---

fluencia de.1 einnicato en loe !JTOceE'OE' adminiE'trativos nue 

for:nen parte de la n·tturaleza de la actministraci6n. 

l. ~'U."'lcione~ del !?'inclicato. 

Lae funcionei=: ctel Einjicato Fon netamente t:tociales, por

f'!Ue eegún loe- principio~ (~ue le dieron origen, é~te buFca -

borrar laF diferencia~ cie cl·1~c-s rocj r'tlee exiF-tPnte~, alC8.!!, 

zanao :-!lffÚ-""!. aía lu it_'11nl.-~nd entre trnhajpr'oref' y emple!].dO--

reF. 

PolÍticn!" y foci.Hl'"'P. ~iPriP. Rf"'t. 26. 
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La fuerza oel trabajador inaiviuualme~te para protegeree 

de loE pQeibl~P trato~ nrbitrario~ del patr6n ee Caf'i nula 

y eeta aebilidad ~e puf·O \1P. 11P-'1ifief'to Rl estallar nou.;(llas 

pri:neraf' huelt:aE= úe Canane'.1 y Río ?lf'nco. El hombre parn P9-

der f'Ubeoietir y RF"f'["Urnr FUP pertPnencin~, ~ie::ipre SE' hn 

a¡;:-rupado poroue lR \L"1iÓn hnce la fuerzn, y de ef'tn mnnPrR -

rer:=ul tr. vente ~Of'O r.e-Focinr con el p:-!trón rP\midOF en un f:I'!! 

po a trRv~e de u.11. Finc1icnto, nue hacerlo individunl:nente. 

Sindicato, ei: la aeociaci6'."! tte tr11bn.ja\ orP:"' o patroneF", 

c-o~~tituidR para el eF-;tudio, 111ejorn:'".iento y defensa de ~us 

reepectiVOf" intereses. El reu11irpc en nr:ociacionep tanto de 

tr::o.bajacoref-' c'omo ci.e o;~trone::.i ef' un rlerP.cho y er.tM repla-

me:;.tadAs deEtue t=:U e::=tn1cturn [eneradora, he.Fta loE= rPnUif'i

to::= formales pA.rEl PU reei::-trO j~ Vit~nCÍA.. 

La ley reC0!10CP lP li b~rtact rie coalici&n de trabajadores 

o patroneP, entendiéndoee por coalición, el acuerdo tempo-

ral de Un e~upo de tr~b22~dorep 0 dP patronee para ln defe~ 

SR ae eu~ intereees comlU'les; conte~pluda así la conlición -

ee el principio o primr-r ~eta ~ue SP reali2R en ejercicio -

de la libe rtRd. 

L·, 9.f?''JCi?..ci6n profe~ionnl (Pindicato) ep ln reunión de -

inaividuo~, con prop&Fito per.nanente ~ue tiene co~unidad de 

problem?.~ y de i:-:teref'er-, P.eÍ como afinidad de ncti vi dad e~ 

o profeei6n, 

- l43 -



ciar y ati~ini~trar el Contrato Colectivo de Trabq:~ c~n el 

patr6n; ta:nbi~!"- funciona para Uefe:-n_:er !='U~ int~ree:ec. co:nú-

nee, aPÍ co:no p:tra proteger. 8. su:~ mie::.bro::: c:e poPiblee: tra

tos arbitrerio~ por parte oPl eTiple~dor; ~~sde e~tc punt0 -

de viEta, el sindic:::i.to inflU.VI?. directR.::ie;:te e!'l l'l eetru.ctu

ra y Vif'encia ae lo~ proeramas empre~~ri-:tle~ 1 .":~:-:.0011? :nayor 

seguridad a suE'l agremiado~ e influy~nol·"'ll?~ COO!JPr'.''iC'i..Sn p!t?"rt 

alcanzar logro~· c0:nun1?s. 

La neeociaci6n eienifica una ;.erie of'! nctivi.dq'lP;; ,ue se 

encargan ne con~eeuir lUl objetivo 'lUP. re?ttlte de i~tc:irés y 

ade:ná? ventajot=::o p:->.rn. auien lo reali7a. 

En el caso ele neeociaci6n del Contr·,to Colectivo de Tra-

bnjo, ee lL'1 pr0ceso c0njunto de acti v:.naner> renlizadae por 

trabajnri ore~ y p?tr6n par~ A.lean zar en n-:ibnF" pqrter- el máx.!, 

mo de ventnjae po~ibles. 

El Lic. Euguerio r;u~rrPro, c0ncl·.1ye """Ue todP. !'lt~gocin--

ci6n debe bu~c2.r el '.?"lUiliDrio 1?::.tro? lof:! L,_ct1ree- rie 111 pr2 

dtlCCiÓn par2 r;Hfl e'1 total arrrio>iÍq los +r:1 0·•j1l •0r~~ 1r el [!R

trón obte:1E'P.!1 P.l proer-"so ecor.1'7lico y ~oci::tl ":t¡~! :r--1 ti1?:::-ea-

uo1 por tal motivo, f!.Ue F"i .::1:i lR "'1B~1te del e~ecutivo ª"' tmn 

e:npre~a, sdlo exii-~te la idea de salir cit?l r·-1f'0, 18 ~!?puri--
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Administrar el ContrP.to Colectivo <te Tr>.lb't,jo, sienifica 

vigilar su P.etricto cu.rnpl imiento. La gere!lcia d~be ser há-

bil para reP~lver proble~ae y or<lenar el a~e~o al cu~pli--

miento del clausulad? del Contrato, el ~in<'icato ee el per

manente eup~rvisor del cumpli~ie~to de estas disposiciones~ 

2. Impacto dPl Fin1licat0 Pobre laP decisionPP de la· e~--

preea. 

Cuand0 el Finoicato actÚR bnjo lo~ principios Pust~~ti-

voe de FU existencia, el patr6n debe dedicqrle tiempo y co~ 

to al proceeo de neeociaci6n con loF r~pre~enta~teF ce ~uc 

trabajad ore Et. E~to i~plica trabajo proe-rfl:irn.rlo, implica Fis

temae y procedimientos ad~inistrrttivo~ y por lo ~ue re~pec

ta a política~, ~~tas serán ~otivo de conet:::t.~te reviFi6n 

por la mesa directiva. 

Las fu..11cionee del eupervi~or eerán más eEttrecha$, ahorq 

por la presencia rle un dele~ado ~inCical, también ~us rela

cione~ con el trabajador eerá.~ má~ Cifíciles y ~ue rPspons~ 

bilidadei:;i ee verá..., nu':1ent9.da::: por,,ue t?.ndrán o_ue vigilar 

más de cerca la~ violacione~ por parte del trabajarior a cti~ 

posicione~ tanto de Contrato Colectivo, como de ref:lP.·r.ento 

inter:10 de trabn;jo, 

Los $indicato~ se CRr~cterizan por trttt~r J~ ~btAner la 
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~R.y.or participación Pn t•Jda~ ~,uP.llfl~ deCi$i.onet=: oue nfec-

t::i.n ~l e::1plP:J, 12 F·~eurid.9.d y el bienePtnr de lOP trabajad,2 

rfl's, Cancretarne:1t~ lo!'- sindic~.to~ trntan ci~ fil.I\n.r mayor Pª!: 

ticip:3.ci6!1 t>n ren['lonr.s co·no f"J?'!: ContrRtaciÓn d€' nuevo 

e'1Uipo. ·.1e producción, procrn.11ación ~n lR~ cnre:a~ de traba-

jo, defi~ici6n 11e et=:t~nltnre~, cont~nirlo de nn~liPis de pue~ 

toF, política~ ciif'ciplinnria!"', etc., de t:\1 for11n ciuP :i.o 

pue11e la eerencin obrar ante ee:tafi circu."l~~tancia~ libremP.n

te teniP:"!.ño ·~Uf' n.ceptnr el depaf{o Pindical ciue n..'tlenaza CU!!!_ 

rilir con p:er-iO::"lC'!? ·1P. hu~l_e:11P y otra:- de di ferentí:" nn.tural~ 

za. 

TJe e:::tr. f0r-i·1 l:'l incidPnri.P o pnrticip?.ción del f"inliicn

to en l~e ciPci::·ionef' $Ohre ':'l perFonnl y lOf" a~untos inhe-

rentee: al mismo ef" fu..>i.1inT.e:ttsl. GomprP.nder este proceso es 

ln clave pc-trn. F"abcr interpretnr el papel de~empefiado por 

aruél Pn lR qplicAciór. de lqr- políticas csc?lafonaria~ ndoE 

tadas por las •.liversn~ depAnrlenciaE. 

La expref"iÓn de los cri terioe: aplicad.Os en .nr.teria de e§. 

c~lnfó~ P~ riiv~rFa y co~pleja Pn PÍ miema, por el1o renuie

re utilizar reel~iB clQ~raF y precieae nue faciliten la ins-

tri.cnentación de loE" :niBrno:=;. !\?Í, a lo largo de todo el pro

ceFOr la influ'?nCiR llel ~inriicR.to ee Uet~rmin.qntP. por l':\r- -

Pieuie·1teE= rnzr:>nef": 
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aplicaci6n de la~ políticas áe personal e~ definitiva. 

b) Interviene ne forma direct~ o indirecta en la toma de 

ti e cisiones en materia áe empleo, r-cgurioaa y el bienestar -

de los trabRjaaoree de l.'l organizPci6n. 

c) Cumple una fu.~ci6n de tipo POCial. 

Preci~a-nente poy- lA~ rn7onee antes expuei:::tn:? ee intere-

eante definir y evnlunr la participaci6n o incidencia del -

sindicP.tO al interior del órea..,o ad'llini:=.trativo y en forma 

particular el papel aeumid o por el mi~mo en m~·teria escala

fonaria; porf!ue :?e üebe tenE>r preri1~nte eu intervención en -

todos loe Reunto~ relacionndoe co~ el biener-tar de los tra

bajadores. En ~ste eP.ntitio, n travée: del f'listP.mn. eecalRfOnf!_ 

rio se pretende promover Rl personal c~n el objeto de obte

ner mayores oportu..'1i•indef"l: de dP.sarrollo profe~ional y mayo

res nivelee de bienP.Ptar. 

Por ello se debe conocer el ámbito laboral de manera in

tecral para iñentificar y nn~lizar lo~ elementos o factores 

~ue contribuyen v obetaculizan el pleno funcionamiento de -

los distinto~ pr0ce~oF Raministrativos. 

a) La preeencia eindical en el ámbito ati~iniFtrativo. 
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la empre~a y en la ao:ninistrP..ciÓ:1 de per~on?.l? Par'?. reep'Jn

der a e:::ta interrogante es C'lnveni¡;>-.te i·:i.e."'ltifi~~r lo!:' ru-

broe: rtoncie la influ~ncia einiicnl ~f" :-!'\P::". i fieeta con 1myor -

fuerza. 

l. UeciEionP.e: ae la. aa:!liniFtrRción. r.....,,.. exiete:-?.cia ne un 

sindic~ltO .~ieni:ic'1 .,u? todriF lRe d.eciei0!1.P~ relri.tiva~ al -

personal ,..ueda.-.; r-ujt?t~s a U.."l 11inucioso ef:cn1tinio y tal vez 

a oposici6n c~ntinua. El Fin1licRto otorea ln p'JFibiliaad de 

expreFar in,,uietudefl, :i.epir:..-cione~, i:tc'Jnfor.1ioa··€e, exicerr 

ciaF, etc., de lo~ trRba~P.r:Oree rle '?19.r.era ~ue ~ep_Y"'I_ atf'!'l.di-

oas E'U!'l tleman.;ae por loe ni ve lee máe al to:- Oc la jerarn.uía 

adminietrn.tiv~. 

2. Política~ de perftonal. L.-:i pnrticip!-tció:-i de loe sindi

catos en la elRboración y actu~lizació~ de lae políticae: de 

personal. reeul ta aeterrninnnte en la A.plicación de los cri t~ 

rios orie-ntaooree: de l'..'1.!:= rel':l.cionei::: entre trabaja,:orep y 

patrones, pueeto que son el. reflejo de lqs ne:piraciones e -

intereses de tL"lO ';f otro factor. ]'e ~h:! la importnnciP. de la 

intervenció~ eindicA.1 en el desArrollo de loP a~unto~ rela

tiVO!;l al personal y todo lo nue a P.l se refiere. 

De acuer.10 con lo antPrior, la pre!;l1?ncia ~i":l:.ical tif'.'ne 

una expre~ión decisiva en dos 9.reae: fundrrne!"!.t?.lee: Pn Pl i:i

terior ce ln entidnd administrativa. For un lario, participa 

de ~anera activn en lae deci~ione~ pri~~ipnlP.~ ue lR or~<t!"'.i 

zaci6n en lo aue Pe refiere A. .e:n!)leo, F~fU!"'i<l?.•t y biene!='tar 
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del tr'1bajaaor; por el otro, influye en lr• d9t<'r"Cin.,.ci6n de 

los parámetros en mRteri~ de per~onal y por conFifUiente, -

en 1oi.=: proce!=O~ rel~ti voe al !!lie:io. 

En cua~to a las pol!ticae de pere0nal u.~ ~epecto relev8.!! 

te ee la pro'.'Ilocidn y nEcen~o aP. lo!=' trn.baja,..".>r~e- vía el si~ 

tema de P~Calaf6n, y la incidencia uel Pincicato en la apli 

caci6n del mismo. 

Si ee concib~ al !"!indicato CO':l.O la rr::u..,i'5n de indivitluoe, 

con prop&sito permanente que tiene comu..~idad ae problema~ y 

de interee:ee, así como afiniaA.d de actividactee o profesión, 

se c0:nprende ca~ 11ayor clnridad ¡µ_ importr-.ncia de PU acción 

en lo~ pr0ceai~i~~toe eetablecicto~ en la e~tructura oreani

zacional par2_ for:lrntar y promover el •:e~~rrollo ael perso-

nal. otorgP.r la poeibilidad de aepirRr a mejoreB nivelee de 

bienestar por mectio de un eficiente deee::ipeño de las activ!_ 

dades asie;nadaP a cada uno de los trabajadores· de la empre

sa constituye uno de los objetivoe ftmda~entalep rie toda º.E. 

ff?J1ización sindical. 

E~ta accicSn ~e concretiza e. trav~~ de la aplicacicSn Je -

las llisposicionee de tipo eecr.lafonario viee!"ltee- en el ámbi, 

to laboral de que ee trate. Sin embareo, en repetidae ocP..-

sionee, se ob~erva la inopera."lcia de ta lee procecti.nientOE" -

debido a la preeencia de ctiverFOS factoree: intPrnoe y exte.E, 

nos, loe cuales propiciRn áichA. ei tu:=tci6n. 
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::e: en tonCPf" cua.na o la preeenciP. Finc:icnl ao.o,uiere rele-

vruici? o;:in el interior \iel tl!Tlbi to nd'!linistrG.tivo por la fun

ci:5:·. ciC' tipo r-oci~l ,..,uP. tiene enc(Pne-?:dati.Ft y por ~E>r el cSrt!!, 

n:> e!"!.cn.re?i:'> lll? procurar l~ obti:inciÓ!"l ~?P ''!".:i,¡r::>rPF nivc>lef:: de 

bienef"tar p~r:i. el tr'.1bajRt1::>r • 

.,,Cór::0 in: luye el !"i!:.nic:~to P~ lt-1 1pliCHC'i6n del e~cnla-

f6!1 e::i. el entorno :td:::inif"tr<ttivo? PrincipalmentP r-1. trílvé~ -

d.e ~u función c0.10 6rf':t!10 de f'<1rerviE"iÓn y ejf'CUciÓn U.e lo~ 

aerecho~ de lof" trah:1jnt.iore~; r·!'"tn fu:1ci6'?1 le otorfA ln f:i.

cultau ue i:'1terve!'ür en todO!" :'.:!.-·aPl lo~ a~unto~ nue co:npeten 

al per::-Jn?..1 1 nregur.:i?v10, eí" PFtn forM:i., Pl cu·1pli"':liento tte 

laE' aiE>po;·icionP~ nuP pnr:i tn.l efPcto i::c hn~·an inf"trurnentn-

do. 

Bn ~ínte~ie, se ertablece lR traBcendcncia de los 8indi

catOf" en el á:-:"lbi to r.:e la ?.dminif"trnción por ?er el resulta

do de un proceso !?Oci0l y repre~entante le~ítimo de los in

tereFeR de lil clHPe trabaja<:;".>ro. 

Por otra p<.-!rte, ei::- convenie!'lte 2nvertir la apP.ricidn del 

factor político rn ln. ef"tructurn E-inliical, la cu;.il le c0n-

fiere cctr~ctP.rí~tic~r- pnrticvl::ref'. En primPr término, r?e -

aefinen intere-re~ propio!? del óre-:-t.no y por lo t<:-.nto, objeti 

vo~ di:·ti!:tor r l:Jr· .... UP. lP 1:rt!'! '::>riecn; en f"eguntlo luear, i!!, 

te!'lte.r:1 concili2r !"UF" propio~ interef"i:!E C0!1 loE de lo~ tra-
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á::tbi to aó:ninif=ltrRtivo. 

As! Pl E'inOicato adci.uierf' :neyor relevancia por las razo

nes PiEUiente~: 

a) Fnr eer el 6re-ano encare[\(~º de promover y defender 

loe- derPchor- ·1e loF trabajP..Uore~ en Pl a:nhiente laboral. 

b) Por influir de far.na cicfini ti va en el proce•O de adm!. 

ni~trr-ci6!"1. y de~rirr?llo de perFonnl. 

e) Por ~u papel •Je ·neditu.lor de lOP intPrPRE'P de lOP tra

bajauoreF y de lr"l e;npre~a. 

d) Poro u e •e conet i tuye co:no un 6rgFt.'lO político con int!!_ 

ref:es propio~. 

2.4. El siFte:na tic eptÍmulos y recompensas. 

En lA admini~traci6n de recur~os hu.~anos'uno de los as-

pecto~ importantes pP.ra fomentar .y ePtimular el dee:e:npeño Y 

eficiencia el.el per~onAl er-- el ~iFtema de ef'tímuloe y recom-

pensas. 

~Tilee afir:ns i:JUe "el ~ir:-terr.a de recompen~as incluye to-

doe- lot: beneficiOF "llC la art:n?:i?.Pcit.S'n pone a diSpOEdcitSn -

de f'U~ :niembror-, y loP :nec:.1:Ji;.·'.10P y procedimientoe por los 

cunleP eetoe bene~iciop ??n dietribuicioP. Abare~ Ealarios, 

pcn~ione~ ue jubilnción, VRc~cione~ y promocione~ a posici~ 
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nes mae -aleve.das (con mayores Ealrio~ y be!":eficiOE'). TP.m--

bi6n algunaP reco:npen~ae como garantía de seguridad en el -

careo J tranE' ferE:nciaf' laterales p:".ra pOE'icionee: :r.áe deea--

fiantes o para pof:icione~ ~ue llevei-1 e U.."1 crecimi~nto, a U!'

de~arrollo adicional y a varias for:nae d~ recor.oci~iento 

por Eervicio~ eep'·ciale!:". ;<'inal:r.ente, !?l ~1.í~ero de bencfi-

cior- incluye l'\ €f'tr1Jctura de tnrer'.P y rr0cee'::>E' t n ::i.edi•js. -

1ue la orea..~ización puede y loern n~onizar o a:u~t~r aspe~ 

to~ del cr.rgo e?; f'Í nara au:nentar ~u ~tracci-:S:i il".trín~ecn 11 • 

(26) 

Para BArnnl"'i, ~l ~i~te~~ de rec0mpenE'a~ y cae:ticoe (~Rl~ 

rios, beneficioe, pro'llocionef' 1 vnc8cione:s:, accioneP di~ci-

plinnrias, etc.), conEtituy~n los factorP.E' bá~ico~ nu~ ha-

cen al individuo trabajar en beneficio de la ore~nizaci6n. 

(27) Tradicionalmente ee cree rue eso~ factoree ja~ás debe

rán exceder lo~ recure:o~ previamente ae~tinactoe e~ la orea

nizaci6n. 

(26) Ray:nond E., to'.ileP. "Theoriee of ".'anae-:!:nent; In:plica--

tione far \1reA-'1i?.n.tionril 3eh?..Vior a..~rt :··evelop~ent". T,2 

kio, ?f.c Gr¡¡w :lill, 1º75, páe-. 129. Cite.do ror Chiaven~ 

t0, Id al berta. Adr.iiniE-'trnción de PE?cur~ os Hu.11ano~. ;, é

xico, 19fl, pág. 57P. 

(27). Chee:ter, Barnard •. ~s ?uncoee do :-:x~cutivo. ~no Faulo, 

Atlae, 1971. Citado por Cli.iavenr.!;to, TUP.lbt;>rto • .'...{!i:-.ini~ 

tración -Oe R:ecur$OS Huma"\O!:, i i?'xico, 19fl, pr~g. 342. 
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Argyris reco'!lier..d~ ('Ue lg,r- r1?coTipe!1eA.E' ó.ebe:: ~er C'l:'lCe•~.i 

das siempre que sea necee:ario reforzar lae: actividaoPF hU..'!lfl 

na.e para ~ue: 

l. au:=ie!"lten la conciencia y la reF:~0:i.f:qtilic'1.u del in<.ii

viduo {y del grupo); 

2. a."Tlpl!en lR int~-rt:!~ pe::.dPncin co:-i terc(?roe:- '! C"Jn l?. ')r

['A..'1i2aci~n; 

3. n•,rurien a co:i.e:olidar el co::trol que ln P~•pre::;-? e~~rce 

~obre e:u propio ueFtino. 

C-:i!"l P ;.bc.r['O 1 el pr?cec.lü!liento q_UP ncirnfl.l!TIC?!"!.te ~e l"ncuen

tra en laP orfa.'1i:: .. cionPE" e~ PxactP...r.ie::tt el c-:>ntr,·.rio. En 

e:u nivel el encarcauo ee- reco:npene:ado di?' acue-rao con el de

eempe~o de e:u e:ecci6!1 ? no de acuerdo con el de otr!l~ FP-c-

cionee: o de la ~rERnizaci6n co~o W1 todo. ~n el nivel oper~ 

tivo, el tr?bajanor i:iaiviñual .,ue trri.tr. ó.irectP.me!"lti:- con la 

producci6n óe la e~pree-a, ee: recompPnFado por la c~.ntidad y 

calii:iad de eu eervicio, o ~~l m:~ximo por la c~.lid?.d '/ CP.!'lti

daU de PU trab?.jo, en el grupo. 

A pet:iar dP e::::t!~ Pitu?ción, ln il'Tlp0!"t~!1CiB. de en~ati?Rr y 

eptimular l::t eficie!iCia y f)Pf'P'":":pef:.O qp 10!'1 trph~_:ia,..'J!"'€'F r:e 

unn organización ~~,·-uiere ::::infUl~r r»lPvri.:icia. LaF r;:i7or.?'2' 

e:on variada~ pero en tod!).f" ellnF e-~ Advierte l.n trP.~cP.ndP.n

cia del factor hu:n'..'L.'10 pi::ir:-t llFV?.!" A l?. pr?ctioa cur-tl·!Uier -

tipo ñe activi~Pa. 
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\~Í, Pn el prnce~o ne evolución de la adminietrnci6n de 

r~cu~OE·hu~~nor e~tn preePnte ln preocupación por contar -

con ;:Pc~t!'liemoe "UP i:npulse!'l n rleF"l.rrollar tui trabe.jo efi--

ciPnte v pro~uctivo por pnrte dPl pPr~?nAl al ~ervicio del 

~El'tndo. })e e!'!'tP for:nA. en el nfío iiP 1 C?63 Fe expir.e la Ley de 

Premio~, r.ptí11ulo~~ y Ppcnnpen~aE Civi 1.?.r-, riue fu~ Fujeta a 

una serie ri.e ndPCUHcionP~ ri·ira cara.nti'?.Rr el reconocimlento 

de los trabn~ar·ore~ por el bue~ c1ese:npeílo 1le EU~ labore~ a 

"Sn ~f"te Eentido, co 1,iP.nzn .'.'!. n.dt"?uirir traf:cen1if'~cia 19. e.s. 

trtlctu.rqci6?1 1ie un C'i8te:nR .,ur cont .. "'mple otorear inct"~tiVOf" 

por lq lR.hor lf'r-:tr-ro1ln.da Pn 1'.'l r\'Tlbito l~lborq.1 1 el cu.ril te!}_ 

g<~ co!no objetivo pr01~iciar l:i r?ficiencir.t en el trnba~o. Pn

ra e.lcP.nzar tal prop6Fi to Pe eetablece en cadn unn de las -

dependenciar: e-n el c 1):'!. tPnido de laP Condici.onPr- nenc>ralP.!:1 -

de Traba~o, un RfH1rtr>.do -;ur: cont<?mpl~ to1"'0 lo rPferP.nte a -

er,:tí11uloF y rec1J:!lpF?nsn.~ ot·1readne a loe trahajadore:::. 

Por e j1~mplo, en ler~ Con11 i cl.onr>e::- G'·enPrr-tleF cie Trabajo, C.f.! 

p!tulo XIII "!Je lo~~ Pr~rnior:, r.:~ tí"'Tlulor- .Y RecompensaE", de -

la Secret~·.rín ·le Co::iercio y r'o1r,ent') In11Uf:tri:1l, ~e P.f"tuhlP-

ce: 

11 :,rtícul o 142. - La ... :l?cretHrÍA ot0r¡;arrl ri?co•ripenFnF" a los 

trabajaaori=e que ~e •1iEtine~m por f:U a~istencin., ptmtuali-

a..'.'lr. y o:ficl. 1?"1.cin P..'1 i:il trRhnjo de '1.CUP.rtlo con el reelamento 
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11 .\rtículo 143.- LO~ eetÍ"Ttulos con~ietir~n Pn: a) Notas -

bue~?F; t.) 'lot~~ 11&' ..,..Crit·J 1 e) ·,iptomAFl 1 o) ~.!edallR!?'. 

Lnr- rec11mpPnPP!2' C'J'1FiFtirñn Pn r>rP·nio!~ ~~me~traleP en 

efPctivo p1:•r.- Pl t;r;-!b".jr.uor ~Ut:> ohti>n['" do~ notnF buenaF1 o 

li -:1~ n_·1t~F ·"'.lf' ri tori2 .... o unn n'1tn buPna y una notP. de m~ri to. 

P2rf1 t·1lPF o=if~cto!~ 1 Vt ~ecr<"'t~rí:i. dj PpondrR dP por lo menos 

25C C'!;"tí;.u1 ,,~ ec•1nó·nic-:'lr- ror crida S<''nf'~tre, en crontirlad de 

j 1('(1 10('(•.00 c~u~ tc10". (?E) 

1--or lo t~1nto, ~e auvierte lr i.T.pnrt'lncia de inc~ntivar -

la lr-ibo!' dei::"':'lrrolV-l•1·1 !JOr el trP.bRj!F:or c.:"~ el objeto r:tE" 

propici 'l!' T.nyo:re~ nivPlPP de pronuctividad y eficiencia, lo 

cual !?'e reflejar? ~n cadp u.~o de lo~ pro~eeos ltevactoe a e~ 

bo por la nependencin en cuePtión. 

2.4.1. Onjeti·;o. 

Anteri~r!':.-:i:1te r(' '1A~CribirS lR trn~cende!'lci~ ri.ue para Pl 

def!e.rrollo de lA acti vi··~::t.ci l:ibor~l Rdn,uiPrP el eiRtP.ma de -

e@tímulo~ y reco"?lpP~~·.,f'. T:p ''!.le-un11 'llr.i.nPr:-~, t·~.:nbirr!'l se re fi-

(28) Poder ~j~cutivo 7eóeral. ~PcrFtnr{R de Comercio.y ~o-

:nfmto Indt1~t"'iHl. 11 Conr:i:?iO~A~ '1cnerolee cte Tri::bnjo". 

l,"ifxic~, iafa. 

- 155 -



rid' la finalidad del eE"te.bleci:':liPnto .J.i:: dicho ~ir:te11a, por 

lo 1ue e:e fl'intetizarC::.n lOE' objetivo~ rJUe perfl'iEUe a,,u~l. 

'E..'1 eenprg,l, ~e pU<?de:i i<ie~ti ~i cnr ':1e'.".tr:> ú~l ~i~temn rje 

e~tímulos y rec'lnp~n~aF lof' ~ieuir-~t~c objPtivo~: 

a) ~o~entar el cuirl~do y lR ~plic~ci6~ .;~1 tr~~~jBnor en 

cad~ una de l~~ labore~ ~~ip;.~tiaF=. 

b) Inc~ntiv;~r y propici3r tL"l 'tlP~Or J~f~·r.p:•··~o '!e l?.s fun

cionPs encomenca<iaF a 1:1. ore~mizacid'n; 

e) .~levar l"' pr011uctivid~d y efi ci.:>r:<'i::=t de lq e:nprer-:a. 

uicho~ otJPtivo~ 'lrif!nt~'..:1 y uan f'Jr~~l. a la e~tructu.ra--

ci6:1 de divereoe !Decanie~0: cree.<loF" con lP finalici.Rd de cs

ti.nular el renü.i:!liento de loP ele11Pntop co:nponAntes de la -

orga'tizaci'5n y c\.ly'1 función determina el loero de l:1$ metaA 

de carácter inetitucionql. 

2.4.2. CnracteríeticaE". 

La AplicRci6n cie lot= sistP...,?.e (\e et=tímulo;= y reco-:ipenf::as 

poseen deterrr.inndg~ Cflracterí~ticRs, lR~ cu~le~ pueden d~f~ 

nire:e de lP Piguiente :":lr>r..•~r?: 

l. ?u.'l.ciona en cada Wlo de lo~ nivel•?? Pstructu.rPle~ que 

cvn:·orm.a.n la ore?.nizAción. 
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2. ~u aplicaci6n debP eetar bp~ad~ en criterio~ objPtivo~ 

~ue per.nitan u.~a mejor distribuci6n dA loe b~n~ficioe cont~ 

nió.oF en él. 

3. Loe e~t{mulo~ y reco:npen!:!a!? ~e otorz~i:i. C0!1 b'3.~e e!"'. 

cri terioe partic•J.ln.ree eet?.blPciaOP en cao.e. tt.1.? 'ie lae rle-

pe!1de!'lciae. 

Lo anti:>s: ex!"'J.i::~to deter-!'.i?:.a lq fu..'1.ción .,u.,, cu·--.plt? e!"'. P.l 

entorno aa~.ini:=:trntivo la it;Jlicaci..Sn uel .::i~te:na ue e~tí ..... u-

10~ y reco·::i!1en~a5. 

2 .5. La influe:1ci~ del prOCPPO prP"UpuP::>tP.l dentro ar-1 

~iPtema de eecal~fdn. 

Para realiz:?..r U..'1 proyecto eE=: nec~sEi.rio e!'l primer luear, 

determinar los objetivoP y metae por alcanzar, inetrumentar 

la el"trate¡;ia mediante la cue.l se logre.rcl te.l prop6•i to, 

planear la obtenci6n y diPtribuciÓ!1 de lo• recurso~ en for

ma eficiente, evaluar loe reeult?-jos obtH~ido~. Bn térninoe 

generAlee, ee:i el procedi.niento ecguido parA. poner en préct,i 

ca u.~ plan o proer~nn detPrninado. 

F.~pecial atención re~uiere la P.~ier.?..ción y ni~tribuci&n 

de los recur~Of' exiE=:ten~e~: t!!RtPrialef', hu11R:io~, fi!13Ilciero~, 

t~cnicos, etc., y le forma pRrticul::?r el proc.;:-~o ·:-tp·ti.,..,+.p -
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el cual !:P proerH.:!l::.ln loe: recur~os para def!tinnrlof" al ejer

cicio de UetE'r:!linndnri fu.'1cionee. 

~l proe-rri .. !lHr lfl t'or~n de f!Pien'."'.r recu~o~ en el :1::nbi to 

aó'?liniE'tr•ttivo conf'titu~re una de laf!l: etapnf!l: fu.-ictanentales -

parA loe_:r?.r \U1 mejor aprovech~-niento de lofl mi8mOP y de es

ta mnner:::i. contribuir n r>.lctm2"1r lOEt objetivo~ de can~cter -

inPti tucionnl. 

De ePtn f-:>r'!la el proceE'O preFupueFtario se convierte Pn 

uno ie loe inFtrw~ento~ clnve en la realiznci0n de la8 acti 

VictRnef" e fe ctuadi?.!I por cada uno Je loe ni velef" ne la orean!_ 

zaci6n. EFte acción :::e e:-:prer.:a en la elaboración de· un doc.!!. 

1nento lla~aao pref'upuee:to, meui 'J.nte el cual se pretende CU!!! 

plir tales propcS~i toe. 

Aeí, se puedP dP.finir el pre~upue1?to en loF sieuientefl -

terminas: 

El preFupuef'tO eF m1 :ir:>cu,riento preliminar nue podría de

fini~ele corno l::i: antici.:>~1,::-i plm1eaci6n de c:asto~ e ingre-

so~. Docu~ento indi~pen~nblP por~ue lo~ fRctore~ de la pro

ducción y lo:::: bienef" en g~mPrA.l no !:"On sut"icienteF para cu

brir toda~ lai:- nPce::::idr.\<1PF, por l'J nue ee progrr>!!lf!n y pele~ 

cionnn. 

ParH aleu-10~ Rutore$ CO'!lO :lenry T .. r=t.ufenburer~r, (en ~u li

oro l''in;HtZa!? CO"'l!)rtrn. -.::u.::), el proceso presupuef=!tR.l pretende 
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obtener U!\a relaci6n ·::ie finer:: a -nediOE entre eae:toe. planea

do~ e impue.et0P necee:nrioE para finnnciarloE', pRrn un perí2 

do áeterninadl) y :.;:-;i.ncionndo por el l'oder Leci~lntivo • 

. U prF~urueeto t?:nbiP'n se le h.::: c'JnPiq.erndo como un rro

gra:-n~. de acción ael robierr.o expreE'ado en cifras. 

Co:uo ~e obE'erY8 el preE'upuesto eE' lrt técnica r.ue popibi

li trt lA. a~ifnaci6n y correctn distribución de recureos fi-

nancierot= con el o~j~~to dP reali.7<=1.r ~1Pterrninuna~ nccion{'f' -

ae cart~cter :;o0cial. =-.;.n er~te !""~enti~'JJ, 9P nnviert~ la trRE'Ce~ 

denciR. del proceF0 r>re~upueE=tnrio co:no eje central de ln 

acción ~berna~entnl. 

Bl proceeo pref''...l!lll'?E't?rio r-e co11pone de cuatro fasee: 

foMlulpción, autoriznci&n, e>jecución y revi~id'n. 

r°'Or"i1Ul?..Ci6n. ;;~ timnciÓ!'! de l!lG necesidar'es de los fastOf:: 

y de laE entradas pnrn cubrirlos. F.n eFta etapa se reR1izan 

loe eFtU·lioE" tt!cnicoF' d~ proer~···mn.ción para confeccionar el 

proyecto ae pre~upue~to. ~e debe propramar 1u1 calenc1ario de 

activiuaO.e!:· Cf' inere~-:>s y C"Et::"tos, pRr~ <:>vi tnr en lo pOEl'i ble 

obst~culo:- q_ lo r.rP~upuP.~t"riO • 

. \utorizet.ción. L<:J r?.utoriz.1.ci1n eF daJt=t p'>r el GonEre~o de 

la Uni6n, por el Poder Lerfrlativo. 

Ejecuci&n. :~~tr~ t:Ptr>rninnda !10r laF iiiepo~icioneF' t==eñal~ 
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cias por el Poder i.Ef°ÍE'lntivo, .-,up o':-lif"~..!1 nr;e:~aF H llevc:ir -

registr1Js contPble~ sobre lae aeif?1P-cionee. 

Revi!:i6n. :i:er1iante e!"tn ~tr:ip11 P"" viFlU":'1brn si ::e ~lc:->n-

zaron l'J~ objetiv'le plantPR.11 )F .:t co;i ·u-:- efici'::'!'lcia, !':'P. ::r~ 

ven métoaop pnra evitar errorP!' futuroE", y :i Pe cai::t1 eil -

prePupueeto ciñiéndo~e a lo prorr:l.11aa? •1 q lr: Le_:.r. 

A.f'i ili~mo, el procer:o pren1pur·!"t~il ePtá c"'.>ntor:;an'=> por 

treP asr.ectoP: econó.nico, pr)lítico ~,. ~.(1mini~·tr~tivo. 

AE"pecto ~c':ln.Smico. :-;~ la ar-íEf'.?CiÓ!'l ·.:.e recur~o;. e~car-OE' 

racion~lmente, coneiFte en el P~tPbleci~ier.to de ob~~tivoe 

y deCÍE"ÍO!'leF. 

Aspecto político. El tipo Je ch~etiv'> propuer-to y ln fo!: 

ma de renlizarloe uepender. de lq 1Jr~a~i7~ciÓ~ políticq nue 

tenga el país, i:nplicP. la exietP':"lCi?. rle oreani::moE= políti-

COE quP A.prueban o rechazr>.n loe 'Jb~etivo[.':. !-~e decir, el pr.!2., 

supuee.:to económico re".'luiere ln autorizP.ci0n para convertir

se en preeupueeto político. 

A~pecto adminietrativo. ~F- el reEiPtro de fqPtOF en t~r:n! 

noe ue rnontoF y obji:itivo~, perfPct·~rnente aefiniáoF. 

:°\F-{ Pn r>l !Jroce~o preE=UflUP~t!1l ~P r;...-lrij'1 lF. Pt~nci1r.. r~ 

.... ueridR p?r~ u.::1 :nayor i1provechrL;¡ie~:to de 11s ri=>cur~ 'JE" exis

tenteE= en el entorr.o ac::n.iniE'tr?tivo. ?-irticulr-irinente en lo~ 
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gaaas al person~l al eervicio del eEt~do. 

Anterior.ue~te Ee eetableci6 la i~p'Jrta~cia óe loe Fiste

mas de ei::cnlafón como el inetrU!ne"ltO ""Ue permite la pro.:10-

ci&n del per~o~al p~ra propiciar eu de~arrollo en el ámbito 

laboral y ~ocial. Fnra loernrl'J ee t-:.·~.ti&'!1 i·:r:irt:.-~:te c~n--

t~r c~n lo~ recurr--'Jr:: nece~ariof' parr-= :inanciar 1 Jf" ~ro¿ra-

~as de cap~cit~ci6~ y de~arroll? je pPrF~~el e~~ el ob~eto 

de hacer ~áf eficie!1te la activ~o:!r-:..1j de lP. ort:?..:.~izEción. "'i!1 

e:nbareo, a lo l•trco de todo el proceeo, l~. utili:::~·ció~ ae la 

técnica. presupuestaria P!:' fu.."1dr1:ne:i.tn.l !l'.1!':' l~ !llt-.::P2.ci6n de 

la aeienaci6n de recurE>Os de n~uerd'J P detf"r:!.i!"laoo~· objeti

vos. Entre elloe, ñestaca lo~ orit->:ttnr ?s n ince:".tivar ·,r fo

~entar el rendimient? del perF:inal a trnvéF ne f;-~tore~ ma

terialee y ec'JnÓmicos; :.:i.eí eE conve!lie:-.te ctetgr:-~i:w.r la i!"l

fluencia del proce~o preeupueFtal en el PiFte~R aF epcala-

fcSn por ~er el inPtrumento :nedia.'lte el cuA.l se C.i::-tribuyen 

loe beneficio!' otorgado,; por la inFti tuci6n " los trabajad~ 

res H eu servicio de co!1fornidnd co!'! la ftL~ ... ci6n y .c::>l crndo 

de re~poneabilidad de~e~peñadoe. 

2.5.1. An~liri~ del pr0ce~o proern~~ci6n-pre~upue~t~--

ci&n. 

El factor econcS~ico c~n~tituye un r~?[O r~rticular e~ el 

á=i.bito in~titucio:i.-:..1 ril funFit co1~0 u ... "lo 1 i? lo~ pri:1cif."\l~s 
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r.licientee por la labor o el. traba~o oeE'arroll::lctO aentro 

ltel :ni~mo. ~ esoe luet:o, exiPten otroe PPpectoe: cuya incide:l, 

cie. ee ftL""l.ia:ier.tal p?.rfa clich'l riroC<?f"O; ~i!" embarco, en for-

7'1? !-'P.rticular e~te a~ .. r:,ecto tiene re~eVf"l!:ci:•. por l~f" carnet~ 

r!~ticRf' ~uP. lo definen. 

Analiz2.r l?l proceE"O I:'rocra~A.ci6n-prePupue~tación en eí -

:niF!nO reeulta una t2ree. aifÍcil debido n. lOP fnctoree men-

cionario~ c0n nntflrioridnd, lar- cur:.leE" le otorenn unn confi

euroci.Sn eE'rr:ciRl y propici2.n unn c0·11prenFi6n ui~tintn del 

papel e.Fu:niu0 por dicho pr'>C'?F') en 18 11i~tribuci6n de loe -

recureof' º"~ 1ue cuenta 1'1. empresa. 

U!'"ln corre-et~ plm1en.ci0n ne lo~ recur?o~ exiFtentee en el 

interio1 de la ore~~.ni?~,ción c.ir:tntizn la cone-ecuci6n de los 

objetivoe y 11etaE1 de la :nif':nr:-, y de irual '!\enere. propicia un 

ópti~o n~rovecha~iento de R~uP.110~, lo cunl ~e traduce en -

mayoree niveleF de eficiencia. 

En l?. crietr>.lizP.ción de tal prop6~ito, la expresión del 

proce~o pre~ur-u~~t?.rio e~ üeter.ninP.r..te por~ue repreFentn 1a 

po~ibilidad de dar formr.. r.t lfl E:~Pif'TWción ne recurf'o.s con b~ 

se er: cri terioc ,,b,¿ .. tiv~~ !mr?. c~·ti,nular el lier-e:-:-.pr;?:.o prof!:_ 

eio~!\l del trr:i_bajFwor a travé~ del f'i!:-'tema e~cal~fonnrio. 

En un principio e-•1 e~tr:>..bleció lA trP..~cendenciE. del esca

lP.fÓr. por ff'r el r>rincift''.l pro::wtor 1lel cteearrollo ue pers~ 
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nal. y sentar las bases de la carrera administrativa. En la 

medida en que las funcionee se hacen más complejas, el tra

bajo efectuado se torna complicado y lR responsabilidad de 

llevarla a cabo aumenta considerablemente. Propiciar un de

eempefto eficiente de las actividades asignadas es condici6n 

necesaria para un buen funcionamiento de la organizaci6n. -

Este objetivo se fundamenta en el hecho de asignar en forma 

conveniente loe recursos a disposicidn de la misma; a su 

VeE, su realiEaci6n se basa en la utilizaci6n de la t4cnica . 

presupuestaria. 

De igual. fornia, la programaci6n es un factor importante 

en la fijaci6n de objetivos y prioridades en la administra

ci6n. 

El proceso programaci6n-preeupuestaci6n es puee, la t~c

nica gubernamental. a trav4e de la cual ee fijan objetivos, 

se identifican priorida~es y· se asignan recursos en baee a 

las mismas. 

-~-



III. 31 eervicio civil" de· carrera. 

En el !JrOCP.f'O de rlefinicidn df" 1:-:i cnrrerA adminietrP.tivn 

intervienP!1 tL"l.P. $Pri-e oe factore~ rlP rii.vPn=-n ÍntiolP: políti 

cof', econó~icoe, ~ocinle~, t~cnicoe, etc., lor- cualea le 

otoreP.!". una c0nfieur~ci6n p~rticulnr, ~UP. ~e manifiepta en 

el ~:~bi ti:> r:t.:i:r.ini!=tr:->.~ivo :::i trnv15F de ciPrtof= proceso~. Di-

cha Fi tu:lci6:: h~cf' nPcc~ario el ?.n~li!"ie: de nl{"unOf' el<'!inPn

tOE" cu::a funci'1n, ·1 1 interior ctP a.nu~l proceso, rer-:ultn de

Cif'iVa pr:ir:: lP i!'!!"tnur:i.ci6n y evaluaci6n del ~ervicio civil 

d~ carrer3. ~~to~ ~lP.~ento!" determina~ ln~ cRracterí~tiCP$ 

y particulRrir.lndP.s del mi~mo y pPrmiten identificar 108 ob

j~tiv":>~ de la cnrrerA Rdmini~tra1-ivn en for'lln clRra y prec,i 

sa. 

ne este. f1Jrma, vi~u!J.lizar la importanciR de la adminis-

traci6n y deFarrollo de per~onal ee pnrtP funda~ental para 

la in~trumentuci6n del servicio civil de ca~rera en la admi 

nistraci6n pública federal. 

LOP ~i~temap de an~ini~tr~ci6~ y desarrollo de personal 

orientan ln~ políticn;- n~U'nictA.s por el gohi.Prnf') federal. en 

mi:ttPrii;. dp aci:nini~traci6n dP recurf='>P humano~, poniendo ee

yecirtl énfr>.Fir- Pn lr:t óefinici-Sn dP la carrer:=t adminiFtr~tiva 

y dP l?e et~pae y proc 0 sof= ~ue l~ inteer?n. 

P~ro po.r, llevnr ~ 1 ·~ prP'.cticn rlicho proyecto "!r:: necesa- · 



rio eetructu!'ar y üar forna al proerf'.1e. o!"ientP.'10r di? P.Pte 

proceso: la mol), e mi zaciÓ!". :-:Fto P~, con el pr'Jp6i= i to de re.:: 

ponóer a lof' :!llÍ.lti:>lP~ ca~hior o:-Pr::, :rJ~ en Pl !.l-nbito :i'."!.tP.r

naci.'JnR.l y cuyR;- rerercqf'iOnPt: ~e -.Pjr-~ !'t:-f'tir e:-! Pl P.nto:-

no nnci!lnP.1, es c·:mvenii?nte ad')-pt~!' '""1Pcrni~;.'J~ ~' rolítir.?.~ 

que procuren l:> i:icorpor~~ci6:--. di:-1 rnf P n ln: corrier.tP dP 

C'l:nbiOF 'llU."ldial o 

'El proceFo 'tlO:ieI"'1.iznüor re~pondP ., l8P :1~Cef'inR.di::!f' it.i:i ti 
po ec.,n&nico, político y ~oci'.':tl ri.ue dfl":'.lr?.!"'.:la una ~ociPCar e~ 

da VP.'7.. m~r- co':'lpleja y diversificada, pro•lucto de E-U propia 

evolucidn. ~n ef'tP ~e~tido P~ conveniPnte ndvertir nue la -

admini!:'traciÓ~ rública tiene C~1•11 Vez '."l;:{P tarePe diversas y 

complic~d~!:' de l~F 1ue tenía Pnteri'Jr~ente. 

A unA. admini~tr:~ci6n pÚblic8 tradicione.l, cuya:::i: fu."\cio-

nee eran exclu~iva~ent~ oantener el orden y ndmini~trar los 

servicioe públicos, Ele ~uetit·.lye una ad!:lini~tración r>romot~ 

ra del deParrollo económico y social, ~ue, par~ deee~peñar 

eu!'I nueV'.:l~ tareA.~, necef=i t~ perf:onrl co•npetent~. 

PP.ra -nejorar ls::i. cap'.:lcidacl técni.C"8 :/ nd'"!'li:\i~tratiVB óPl -

pereonal federnl Ee an~pt~ron los siEUiPntep linea'."lientoe,

~eñalado~ por el Plan ~acio!1Al tle ~ ef:nrrollo l~f3-19Pe: 

- 11 ~e in~tmlr~rP. el ~ervicio civil rie -:-qrre~a, f'n Cl")lR1:o

r?.ci6r:. e·):: la :o'ed~r!:tci6n ñe s.in~iceto~ d~· ~ab?je.norPe Pl -
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Servici:l del EE="taao; lP eetRbili_d ..... d y ?Pei.trtonó r1e lOf" P:n-

pleOE' oe lOF trabR.jact'Jree de baPe ciue"?.r?' f~r·"!"!.ti2aó?., lo -

,,ue promov~r~ :m=iyoreP ETP.nOF di? r<:Fp1J~F2bi lid?.'J, cii lieL):iciP 

y rP.ndi:niP!it"); e.n :-poyo 3. l'J R..."'l.terinr-, !'"e Fr-.r·-..1.1r~. ~l E'FfU<=.E: 

zo ya iniC'ia~i.o '1e :implific-::i:ci6!"! ª"" lR ~~'tructur:, y 0rc~ni

zaci6:i q,dminietrativ~ del ~l?ctor pÚb'lic" 11
• 

-"~e foT.e~tnr? ta voc?.ció:i d~ ~ervicio 1iel perF·1!1.~l fed~ 

ral rne.=,iqnti:a U!'la :nativrtción ::i.decuq·1P., el"V?r..10 RFÍ 1~ l'?fi-

CiPnci~ y l" ~eili~~c en el fQ~Cionamiento de l~ burocrP.---

cia". 

-uSP pro::1overá la capaci tRciÓn per:n~ente del perPonAl -

federal, creando a~í condicionr.-~ para lR carrera f\'j!!linietr~ 

tiva; a~i:nis;no, :;e C')RdyuvarÁ a cRpacitRr al rierflonal e~te.

tal ':f :nunicipal", (29) 

Aeí, se inecribe en P.l pro¡;rama ue EObierno la creaci6n 

del ei$tem~ de eervicio civil de carrPra. 

Como !:te obePrva, la in!?tauración ae lR c?.rrerP. a:!-nini~-

trativa e~tP. orientada a procurP.r lA r~cion9li7~ción óel 

(2~) Poder 5jecutivo PPrierrll. 11 Flan N'Rcionr.l C1e i'·e~arrolto 

1~83-19E811 • 6 .2. 3. 5 Line~:niPnto~ pnrq P.~eeurPr eficie!!_ 

ci~, honradez y control e~ lR ej~cuci6n uel ~~~ta rú-

blico., P~c• i15. 
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factor :~u:no.::o con P,l objeto de propiciar W1 deParrollo int~ 

e-r=tl .1e1 :niP~o ~·' P. PU vez el' de lP. ineti tucidn de la ri:ue 

f'Jr:rm parte. 

Precie::amer?.te el BPrvj.ci,.o civil de carrera ee:: concebido -

como ln eFtratel!ia de :nonernir.aci.Ón nue pPrni ta E'.lcanzRr 

elevaaop niv~l~e 11e eficiencia y p1•oductividn~ en el de~a-

rrollo oe lbf' funcioneF ctel i::et'1lio, procur!lncio la identifi

C<J.ción ae loP ir:h"re.:FP !Jartict1l:1re; del ~ervid.r>r público -

c-:in lOF uP lA ':lº:,:.n11rncifl A. pnrtir ,¡~ la nplic:\ción de w1 -

f'i~tf!·n~. de ac.·~inif::tr--tci6:1 ~' df'!':.~rrollo tlci pt""•rronal f\llecundo 

a lae nece~idp:•es de R"U~lla. 

Far lo t~nto, e~ el mRrco d~l procr~o moderniznd0r se ill 

eerta en fOr11a pqrticuli~!', lrt ü1~taurnci6n t1el Fervicio ci

vil pRra procurnr l~ eficirmcia en el oe~arrollo de la fW1-

ci6!1 pdblica, f'\dort'lndfJ 'Tlétoao~· y tP.cnica!'!' encn'T\inades a l~ 

~rar tal prop6•ito. 

~s import:.1;.te corif"i'Jer?.r ln pre~e!'lci? de ciert'l? facto-

res riue influyen, 01: ... for'n~t diri:ct8 o inuirPct:'!t, P~ lR inP-

tru1nentaci6n ael procee:-o 1mtee:- dP!:"'Crito; por ejernplo la pr~ 

Fencie f" intt ical ru1 el r~ libi to nt.l'!lini Ptrnti va 1 ln CUE'.l rE.>r:-ul

ta defi:i.itiVP fJ'Jr Pl pP.flPl riUP uer-e:r.9r.fla Pl Fer el oepo~it~ 

rio ae lr:i. defP.nf·., oe l,.,P interei~e~ y CE"r~cho? rrn lnF trab3.

jadoree y PU inciuenciP. e;¡ l')~ proCPf"Oe de rirornoci6n y de~!!_ 

rroll"I ~,.. !''-Tí'J!1['l • . :f:" i[tt":!. "!r'l!1Pra, eJ pr'1ceFO pT0['T'1~RR---
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ción-prePU!"UPE=tnci6n y ,·1n bur'lcrncin .po,lítica inciden cire,E_ 

t::'.:ne!'lti:> en oic~10 rroceeo.-:.,· 

Lo ·•.ntf'rior c?nFtituye Fó10 uri~~·.p:lrte rel· CC\t:l!lle~o 'Tlecn

ni~::o ae inFtP.ur:aci~!" lH•l Pervicio civil ne cRrrera. Tura -

C'J-;1prencier e!'l t0cir:a. f"U :nnpnitu-d '·111 tr~FCP!1,rle!'1cia oel miF!lio, 

ee: neceFP.rio c•)nOcF.r lñ nnturA.lezP. y el oriren del !lervicio 

civil; <:J.Fi·"'.li:c-~o, lo!' .,r.~etivoF riue rerriirue v 1.RE" carA.cte-

rÍFtic'."'E= ... ni:-- lo uefi~en. 

].l. .,efinición 1"it>l eervici.o civil. 

a) ~a_ moa.ele burocrático ne ··:ebPr ~_, Pl E"ervicio civil. 

I..a. conceptualizRción ue \'.'eber ncerca C'e lP burocraciA ~e 

P.ncuaura dentro del rutñliFifc de lar:: tipoF ne uominio. Lof' -

óos P.lemento~ eE"encinle~ al rP.~pecto ~on la Leeitimidad y 

el apP.rato ac1-:iiniFtr~ttivo. Prtrn ~ax \'/eber, tod0 poder trata 

de· oeE'pertar v cultivr.r ln fe Pn .PU riro-pin l~e-itimidA.ü y n. 

e.u vez to(~O po<',er ::e .nani fiF:~ta y runciorna co~o ar:nin1~tra

ci'5n. ¡.;~ fle:Í co,no él e.Ptablece un:=:i OiFti~ción entre el dom!_ 

nio leFÍti -no y el no lPf'Ítiino y, centro aP.l pri :iero, entre 

do:ninio cnri~¡m{tic'J, tralliciorn=i.l .v el leeal burocrático. 

:~1 Co.ninio cr~rif.:· .. n,ltica f"E' ler-i t.i:na por el reconocimiento 

de lo~ poder·.~t ~r 1ie 1._-:-,F Cü?li0.l""!riP~ excepcional"~ del jefe, 
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y .su apa·rato·· ee co:-:for:nR por FU!-" 11 C_i~cípuloE" o iri<::·ividuoF 

elegidos po~ el jefe e!ltre loe- :ni.:..r.ibro~ óe l:t co:ntL~id2.~ .• 

La lec,i ti'.':tidea. del -::~::1i:-:i., tr2.··:ic:. 'J~·-"l r;>!?"t~~ c1r.E"ti tuidn 

¡)or ·la ·creenci!l C!'l re-flar .:' :¿oriereF --:;t'!.fU'>E' t t!'?.nicio:-i.qleF 

A in~Utatl~~, ,i~ntr~~F !'U np~rqto f~~i~ ~~~ftq~ fOr~~~ tr~-

CicionaleE o feu~alee-. 

nornp~· f')r::inll?F y ~PFtr::tctn.F y, l~€F•~E' el !JU!"t~.' \'.'? ViFt?. _·:pl 

a9arato, por lP de Ll!"'". ctH .. rpo p~::.i!'li~tr~ti•1') ::-ttr')cr2'..tico. 

·veber ..... ""~ci on~ ........ e-1 tipo :r.Rf' rur-:. dr ~i J11ir.:~c-~.ón e~ 

ariuel que t'"e eJerce p'lr '!lP.oio del et::."'·~?'") a•)"ni.~i~tr?.tivo bu

rocrático. La t')tr'..liri:~.ct í•el mis:r.-:i !?e CO!lp0!1E' !)O!' ft'?lciona-

rioe 1ue en lo indiVic.'.l.r-:.1 deben por-eer l~P Fit1.1ic!'!teF C9.rn.s:, 

te ríe:tica~: ( Ch?.ve z Alcá7.?.r, ~:are::i-~i t':-1. ~:l F~ rvici o civil -

de carrera en la admini~trnci6n pública ~~Y.ice-Da). 

l. PerPonal~entF libreP, ~e tiebe~ ~dlo a loe obj~tivop -. 

Je FU Cr.ireo. 

4. -:::n virtud rle U:1. C''J"ltrP:.to. 

5. Cali :'icación pr'lfe~ionrl .... ue ~·u:i.r r-:.· .. Q~.ta !=U !'!O:.'bra'"'lie~ 

to, en el c:i.Po ~::ÍF rP.cio!'!.,~l r"r :rH::"'in e cier"t~P prui:b:i.F o 
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del diploma nue certifica PU ~nlific9ci6n, 

6. son atribuictoe y retribuiaoe- en dinero C'J!1. BUeldos 

fijoE", con derecho a penE'i6n lae ~á~ de l~~ vece~. Su retri 

bucidn eetá craduada pri~er~mente en relación con el rf.neo 

jerár'luico,. lueco seQ.t"'l la~ rer--pO!'l.P::\bilia~ce~ u~l careo, y, 

en eeneral, ~P.CÚ-'1. el 9rincipio de "dec'=>ro e-;t2.·:i~nt3.l". 

7. Ejercen el c~reo co~o EU Ú.."'licn o r.ri~cipal profe~i&n. 

B. 'N.enen RntP FÍ u.."1.a Cr:!.rrern o "perf"riectivn" di? ?.rcen-

~OF y avanceP por año de ejercicio o por ~~rvicioE", o n~b~s 

COF"as !=!egÚ."1 el Juicio de su!=' E'Upr-riorcE". 

~. Ee-tM so::ietidos :t una rieurosa di~ciplinn. y vigilan--

cia aa"!lini~trativ.:>.. 

La aa~inistr?ción burocri.{tica pur-n, PF l::>. for:;i3. :-:;~p rn-

cional de ejercer lR dO:!IÍ!1RCi6n 1 y lo es r-!I'.1 lo~ sieuiente::

ténnino~: precisi6n, continuida<l, disciplin~, riror y con-

fianza; c~lculnbilidau, inten~id~a y exten~i6n ~n el ~ervi

cio y e:usceptibilidad 1 técnica lie perfección pr>.r?. alcanzar 

el ópti~o de eus ree:ul te.dos. 

Ahora bien, ee:tae c2.rRct"flríeticrH· e.x:Lc-ici.?.~ a 11JF fu.~cio

nnrioe: en U..'1a adminie-traci:Sn 'burocrd'tica purn 11 coincit.ien 11 
-

con laei carncterí~ticas riue ha ó.e tenr-r el F=f!rvidor pÚ(:llic? 

como resul t~~.t:":o de la ?..plicaci6n •.ie l=-"P téc!U.ct1r- del P~rvi-

cio civil (veáe~ In°fr? .• In!=t~urrci6!1 rl:P"!.. f:ervici0 civil). 
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f1e e . .::.ta for:n::l., ee Cr')nsiñer?. r•ue el :nodelo burocnttico de 

'Neber h?. ~u.ead'J un pri.pel i~port-. ... te para, P. partir de e e te, 

cJnptruir y elaborar lof" f':i:?ti:'·n.,~ dE> ~rrvicto civil.. Las -

bu!"~cracie.~ ?.cturileE= ciC'rt?.:nf'nte ctrben nutrirFe oe pcrr-on:1.1. 

nue pOF!?A. al tn calirint1 y 6'ticn proff'Fional y deben proveer 

lOF ~eaio~ nPCPF~rioF- r~rR loerRrlo. 

\e:imif':no, la renli(lP!i de 1!1 burocrncin e>n I·~xico prC'f"en

tn U.'1 ¡:anor?.:n2 nif-·ti!1i:O al mo:ielo wPbrri~ino, f"!='tnP diferen

ciP.e:: :?e intf·ntan FUb~nnar n. tr'.""'.V&°f' df' l~ irnplrint?.ción del -

i?ervicio civil. 

La~ diferenciaF ióentific~,·n~ Fon: 

a) ~e han detectado nún ctuplicaci6r. de fu.~cion~• en las 

ae,endencins del ~ject.tiv0. 

b) No~bramientoF nue e.e baPa.'1 e'.'1 cuestiones "ajenas" a -

la calidad profPFional ele la perf·ona. 

d) Perspectivt::.~ cte aF cPnso pr~{ctica."Tiente nulas. 

Po!' Últi110, cnbP 'Je~tnc~r .,ue el FPrvicio civil e~ un 

instru-nento cuyo o1:-~Ptiv'1 r·.,11ic:i rn proporcionar una :nayor 

rn.cion.olia~.•: al npttrµto burocr:{tico. 
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b) ... efinici·:Sn e.e f'Prvic:i.o civil. 

El eervicio et.vil •H' cn.rrPrn Pf' un -necAni!'mo oue le per

'.":!i te .. 1 SE'tnr!o conte.r cnn rervió.OrPf' púhlico:=: prl'{lflrP~do~, -

cappci t?.rit')e 1r con PXf~riPnci:-t dentro c'et rrobierno p?ra RPÍ 

evitar, dP~tro ~e lo r,osiblP, la improvis~ción en Pl deBPm

pC'?:o de lRt= tP.rPnP nacionrtlfl!?. Af"'imir-·no, el f'rrvicio civil 

Pe i!1r:rrt". cie!':tro ~~fll . .,uPh:i.C'er público co:no U!1.~ PPtratP(ia 

fU!'l''.?~e~tnl nue TIPr:Jitir.-< :r.cider.ii7ar lo:;i :;::irtPmaEP de nümi--

Cabe rrc¿T\L'ltnrf'P .... "'w?' !'"e entjPnde por !"ervicio civil. dC' 

CA.rrera? 

;:-;1 Pf'".rvicio civil oc C"'.rr"-'r"" '.?f' U!1R PxprPr:ión ":ue se ue-n 

rPcie~tementP r>ara dP~ienri.r ;1 1. r.,..,!"',iunto de !lPTf'On~l nl ser

vicio del ~Ft~''º· 

La no<'!i..,?1 r'l.P "C'ivi1 f'Prvice 11 (Ff?'rvicio civil), Fe utili

zd en Inglaterr~·. p?r:i liPFiftlnr Ql conjunto de FUE funcionn.

ri o~ y n.t P.:.i~:1i ~ i C"t!".'l ci ón. 

'Sn ?ranri.:'!. ~'-' u-ti. l iz6 nl no·~bre de 11 function publinU'? 11 y 

i:n .\~~ric<> :r,r•tin;;>. ~e u~:rt. "r:t.rl-nini !::-trnci6~ •1e per~onal", pnra 

d~ctilr.lP!" ·~:J !''"llRmPnti:! i:l co:1~tmto de fun~ior . .qrio~, f"ino t~!!! 

bi4r.. f:"U EF~--'ti&n y r~cJ.··~~nt?.cirln. 
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Concept"· 

PRrP. r:ieuel t'·uhalt KraUF? el :::.e~"i.rici.-:1 civil ti~ cqrrera -

ee "el conju."lto dP ~.r:ir:-:la.P leg-aleE= y ne rolític'.'!.r-- y de riroc~ 

<limiPntos ad:ninistr!'.-ttiVOF t t~~ano~ E'?"!. lq~ técnica? ciP. qri.•tli

nietr:=tciÓn d'? pPrs:onnl rn~{F conoci.'1RF r.~tr~i :11? jorµ,,r loB recur: 

eoF hur.P1no~ di:- l?~ !')dminiPtraciÓ!i pÚOlica 11 • ( 30) 

Par~ lq~ "frie iones Unida!", el !=l~rvici.o civil Je cµ.rrera -

ee el cuerpo apolítico, pe:rmane11tB, de fu:rci..onarioP nue fo!: 

ma"l l~ ee:pir.a dor~nl de tmP_ f\OTiiniFtración ciada. Lof; ele'.ne!l 

tos tie un eifter!la dB r-ervicio civil pon; 

l. U!1?. Ley b~:Í~icn dP nrl:".inir::trAción de p~r~onal ci"?l ser

vicio civil. 

2. Un orenni~~o re~poneable de ~u ~plicación, (31} 

En l~ -.irección rteneral del Servicio Ci.vi1, depP.ndiP.nte 

dP. la Secretaría de Proer911qció~ y PrPsupunsto ~e define e~ 

:no lR racionalizaci6n de todos los pri:>C'?~Os de n,ti11inistra-

ci6'n de pert=ional Rl PPrVicio del ~~tgrl0 1 lleVar:iO? a rnneo -

(30} L.uhal t Krau~~, :.teuel. "L~ adr:iini:::trFtciÓ!i cti:.i rPr~onal 

en el ~cctor pÚbli.co. l!'l P:1~0-=!Ue !."i~té::üco". pe{~. 1.1. 

(31) Chávez .'1.lcázar, ¡.·arcnrita. 11 ~1 -e:ervici_o civil r'P CA.!"'r!: 

rn e~ la l..d'llinirtrAci6"'.1 t:\Íblic~ ~.t):dc-:1nn", !_1?¿. lE 
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de Ley A fin de Ect~ntizar lR Vi~ilancia Y ?flicaci1n per-

manente, c?n el ob=eto ~P. pr~pici~r y fomentµr P.n l~~ tr~b~ 

jadoreF la realiza.ci..Sn ñ¡;> una A.uté~tic::\ carrere. CO""!':O servi-

d?ree público~. (32) 

Bl '!\rt!cuto 3° rle ta ':~y ~'P·!~ral <'""l Trab'3..~o, ef't•.;.~lece 

que trabr.~:id1r e: todn !Jl'!r~?n? -,_uP. rrp~·t:;-t n otrA un Fervi-

cio mAteri.·~1 t i:\tPlectu:'ll o de n!':l·oo:- cér..PrO~. Set::> Fi:T-lifi

CA. que el f-ervii'.or rúb1.ico Rnt~~ '.'."UE- nR<lP. e? U.'1. trab:1ja<lor, 

propin Ley Peñnla, 

Se 9uede decir 11UP ep Pe:rvidor público todo el (1ll.P part,i 

cipn CO!DO funciOn:'.rio o P"!'lpleado f':"'. 1.ar l'11:'0ree d-e e;obierno 

(véase Art{cuJ.o l:Jé, Título Cu'Orto de 1.a Con<" ti tuci6n Polí

tica ~ue trat~ de la~ Refpon~P.bilidade~ de lo~ Eervidoree -

público~), 

Servicio pdblico. 

La noci6n conte:npor~nea de ~Prvicio :.:it{blico co·n~rende 

(32) Pr?yecto para l? in~taur0 ci6,-, d•l ~ervicio civi.l d<' c2 

rrer~. en :éxico. <:;.F.F. :éxico, 1.9ft.i., !JfÍg. "9· 
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r1p·.1i 7:-,., .. ,~:-;_ -'li ~{t~~:;_{o:"7 ~»:\~rn ~-fo~: ·.r~.~·- ,. ("11~: tY."' ~ po : ... :-,..r • 

''!'.-JF pre-~i;F,''.rt ri~:e~:;\·~~~~ -~-kf ~~{?~~r~·-~1:~.i ~ ·.i!~ trr: , 
- - . '-~ ·-· 

: ·~:1 ~~;.,i·cfo ·p,s~1i;~,) · tt.r-- ··tbi:'. ·:~_·cti.,. i 11::w tfcni Cd 1 •ti rectfl o 

it'i.·' i rec~? i· -_-;.;·~-.-.~-'.~~-:-:';~~.:-~-~i;./{~:-~·-;~;·:~'.-!_'.~~·; !i\l:'lll e-a :>.C' ti v.· 'l m: t ori 7:! d "· 

·~ lc~_ .. p-~?~"!:ic?_11!·r'~.f', :-:~i·f'l __ --;-.fÚ~_;:.:_i.t~?:~crf?.•:·~_y c>htr·1l·• ·• :··r:' 

·~f"'-¿·~~f'.· 1 r - •:•: U.11!\ "''t!:·P·r'~ rí'li!tnn._,.:ttP 1 rf'f1:1:•r 1 C'·Wli:~'...1'.t y 

~-in !!"::>p1'.~it'1· ... ~?· l'..1rro ·- 1" ... ·t-~:o''.'lC<'i-~:: :1· H;~-1 :!"f'": 0 i.rlnci 

\~i:r:ir- io, 9~r:=-. !"-ario "•"f!rtíne7. ~ilvn ('í:icci.or.:!rio dP Po1.i 

tiC'8 y Al::.i!1ü·tr:·ici6::-'. t-\Íbli.c,, C'>lPcio .le f.i.c .. •nr!·•do'.· eri 

Cje:-?cip~· Fl'llÍtic! ... ~ y A•·:~ini.c·t!··r·i."5·: l\Í°r'lic1, : •• C.) nl ~t··rv.:!.. 

cio 9Úblico P:! Pl ~:~t~1·J'J ::io :i"mo, i·n!1licn l:-1 r~oción drt ln -

activi.1!.l,d fin~l óP.l .... ~:t:v10, o bic>~, i~.~ f\l~ci·)?i•'; C\(' eobiP! 

no. 

;1 "h~l:l?.r del p-ervici0 civil P!' nPCP~·1r:!.ri 'lf:':iciomlr l::ip 

t~cnit::ra:-- T.~F contt"l :'!P.ntP Uf"~,,~~ e~ lri. -i•.!·"li!li;tr~·ci6:-! fip r(>--

Cl~.eific:•ci6n ·in PU'""·~·t 1 ... 
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Inóuccicfo. 

C~pqci tncicSn. 

Prnoci.6n. 

Fer..ei6n .IT jubil~cidn. 

AtL1.0Ue ~e h!·n hPcho PSfUPT7.0!l rmrA deeHrrollar estq áreR 

•.i.e~1tro del pi:r-ctor púhlico ;-obrP todo en loe Últi'Tlo~ eexe--

nioF, Y4xic., i.iún nhor·!. n:1 cui~~tn <!0?1 Wln a.d11i!lif'trFtci"1':i. de 

perfO?Vll f"Ue se rudiern llffnar proeref=i~ta o ue avan?.ncta. -

Prueba de el lo ee el no cont;.i.r c·-:m un fl~rvicio civil de cc.

rrera e:iste.n;:\tizA.do. 

3.2. Etapae: y proceflOP. 

Las f'l~e~ p-=>r lA.e cunleF ee hn pvqnzacto dentro del proc.!:_ 

eo de instaur~ci6n del f"ervicio civil contienPn, por un la

uo 1 unri. etnp::t e!"'tricta::iente operativa y por el otro, el f'r!;:, 

do ue madurez o de pPrfeccion~~iP~to ~u~ F~ ha loe~ndo en -

loe nistintof" pr'J¡:ra11af' elaborn 1:os • .\r.-.baR et::tpEF ~e co11ple

::.'?'':'lt~n; mientr0.:o- 12 primera ~E: re fiPre a la. elaboración de 

pr0era11~e, lr:! Pecu~o?. TE'$Ultn ae ln evaluación de los mie--

mo~. 

- 176 -



~e ha pretendid'J "''..le ti:>::'J~ l'lP pr'lcr-s~aE-" e;i. :!:.;tt-e-ria de -

eervicio civil constituyan un proce~o c0ntinuo y FiFtemáti

co, para crynfieurar un:=i. :=-ecuenciq -~~ ncC'ionef' r;rogreeiVH.F -

encn.minai:.ias a obtenc:r la e;:.·t ":.bili::.:"la, ~, ~Pevric;aG Cr. lof' 

trabajadoreF, lo cu•ll per:-::i tir4 !'r·:'l~ov.;.r e:'"icic:!lci?. v efic~ 

ciR. de:1tr0 "'.ie l?. ,,'..l::iini;tr~ci6'r. públicq. 

LoF re:::•Jl t~ .10~ "llc~nzn'.Jo~ !"IP "'.".·~terin.li7~!n _. 1--~ confor:!l~ 

ción de la.s Pt~r;~~F dPl :=-er-.ricio civil: 

- Pre-e1rplP.0. Involucra 10e- procef"'J!'.- riE" rPclutc-~.ie--·-.to y 

~elección r.1e pl?'rf''JnP.l. 

- :~:~.:;lf''J. ·-:n l~ '1Lit? ir..tJ":rviPnen lo!"" proc('!"O:- d'? no-nhr?.-

'llient'J O COn trat?Ci ~!'": 1 inciU.CCi.6!1, CA.!'.lA.Ci t:•ciÓn t í'P~<\rrollO 

l' pro,.oci6n. 

- f'oe-t-emplPo. Interr~· ... por loF proce~o~ cP 'o:."1..ja, jubi

laci6n y pen~i6n • 

.:..,e~de laf' etgpa~ ~..,uí referid8.~, e-.e dn. 11?yor i~portcu1cia 

a lo~ proce~oF de car~citAci6n y ueParrollo -\l~ inteurRn la 

etHpa del e':lpleo, par~ ac1.,_uirir cierto nivel l:e ? fPctivid?..r.l 

e!"l Pl deFnrrollo inaivid~lal, ?.FÍ como un i::.crf·!:ento f'Ul""-'-tA.n

cie.1 de lR eficienci?: e~ el :':PFP:'1pP? . .::> d.e lqF fu!""'..ci.onee !ltri 

buidaE" P lRP aP!1ende.r.ciA.F" :1 e~ti·=-:deF ,1P l::t A<i ~.ini~·traci-Ón 

FÚblica. 1:ie nhÍ :"Ue, Pn el a i~eiio y ef'tnbli;ci -i.iento de lo? 

proceE"O~ •~e cnp".Ci t'."lciÓ!'1 y ,•ef'~•rvollo 1 f'e re~A~. ti., <=>l !'!"OCP.

PO de caracit~ció~ ror PU Í!"ití:na vinc;;.J.~ci-5!1 e~·; el -·-Fc~la-
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fd'n Funcionril e Interco::i1.L'1.icado, e.:e vertr:iobr'?l e:: lt'. crea-

ci'1n r;e carrernE' nli-ninietrativ~.f' P"!"!. el -r1arc') i:-Pl -:lO':i.elo ;.~e 

servicio civil, e~ 12 ~u~ el a~cer.Po, arP~~~, eEtR c0nóici~ 

nauo al:\ c')·n.¡:r0b'lci-l!'!. ·,~ lo:::' rP.~ui~it:;- i?'1.·i.!.f!r.""~P,.~bler: rn-

Por lo tl-1nt0, e!" C".>?:VPni·~::ti:- c'::>·;.r.ro?-"'!r~fr v .1e~i!""'.ir c:"-<i?. -

U..'1.a ·1e lA.f" et~p::i.f' y l".>F pr')CPF~~ '1Ut· co"'!lpOnen el :nocielo fl.e 

!?'ervici.o civil, c'Jr. ,,.¡ ob,:~to de rreci~!l.r ~·.1 :;'.1.tttrF1.le?R. v -

el -pap0 l rt'.lP oe~r-·-:p·"?·!::in ('!":el i:'lter:.')r ,,,-.1 '.-:"'li:.,:no. 

::.e ln et~pa a..'1.terior fl l~ f??'nRli2aci6!'!. 012- lR relR.ci6!1 

laboral Pntre el C'l:~.nctiaato , inerP~?..r al ~erviclo Civil y -

el EEtndo co:no e:nplendor. :;:~te. Pt~t!'P involucr'..:i. lOf' proceP'lft 

de rPclutamiento y pelPcciór de perFonal. 

En cuanto nl recluta~ie~to: 

La.e: depende:1ci~E' ~r r:.tióac'tep a travé~ de ~ur:: unidnciep R,2_ 

"!linietrativas corr~eronc:iente~, deberán rPclut·.n"' a lo~ asp!_ 

ra.'1.tee-, re-:urriendo pnri\ Pllo :1. 7ue"':.te~ i-:i.ten1~P ·1 exter---

n"a.P. 

a) ?uente~ inter:ias. 
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lP v?.cr<.!1.te, Rju~tári(" o~c ·~1 .. '"'iE"te_~n :t.:pc~lnfonario ."uncion?l 

e rnterc,,-nu..'"1i"c~d:o,. :f:'lf:'..Í comC? el p:~reonal con !10:nbr?'Itie:ito 

te-:~.poral ~ue 1H'!"1UP~tre U.."1 _ bufln de~e~peño. Pn su~ funcionP~, 

RCP"':'lq~ de laF rlaZ!H-· _VRc!-!rite~ ,,t\e .. ~e ·f'fl!"!Pren por el !)ié cte 

f.e RCud ir~í ('n !)rimPrrl inFtnncin Fl las ue~!!R~ entiafhiee 

del f."ector 11úi:lico. ?:n Pe{'U."1·:io luc~r, FP deber:l nct.tdir a 

l?.~ bolFa~ ai:- trab0~0 o in~titucionPF ael ei~te:na educativo 

a travE!e. dP. ln celebración de convenio~. 

La E!elecci6n Fe llevnrP e. en.be r1edia..'1te un exámen riue 

peMita deterrnint".r la icioneidad del nr-pirRnte para ocupar -

el ~ue~to tle que Pe trate. 

LaF tácnica~ de reclut~·:'1i1.'nto y eelección tiPnen eef'n--

cialrnPnte un u0ble cr~r.1cter: P?1 ririmer luear, una perPonn -

~ue deeee ir.crr-F~r P~ El Fervicio público, ya !"eR en Pl ca~ 

po de l~ &d~ini~tr~ci6n r~~Pr~l o ~ie~ co·~o e~r·Pct·•liFta en 

ur.. !'ervicio cie~1t:(fi C'1 0 f:!:"Of"-;ion~ü, dflbe derr.0~trar -r.edin~ 

te ex;.-i"!l~~Ff' ob;t-.tivo~ "' i'.l'!r'~rciBleF .,ue reÚ."le lo~ re<"!uie.i-

t-:>!" !"'."'C'"'P:.:r:i.,c; y +"':"! f ~-.:LU!do lut::->r, !"i hé:.y opo~iclón o com-
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ti"'lte ele\~a·~itl. en or.~E'?!. ú~ :néri toF +":lt!"'e· lo~ C?.ndit:.3.tOe que 

~e pre~ente?: a le.e riruebP..tt. ":",n la fnpe del reclut~.:nie~to et='! 

·:t':ln•le Ff, !U~Vi'2rte cor. ~b~oluta clriri.úPó quP lR calici.:id de -

l?.F !Jflrf''JnA.~· "Ue Í:!{'"!"!Cf'::>~· en. Pl !'"ervicio !lÚblico dr¡::endP d.!_ 

recte.-nente dPl nivel !"€nPrnl de lnf' opor-t:uni<lnciee e<lucati-

vaF 1ue el país ofrezc~. 

I.a hi~toriR dPl reclutt1.:niento en l· éxico h~ eitio ln hist~ 

ria de u~~ luche continuR entre lnF nece~idadep del ~istemn 

pol!tic,, y lot" re::uf"ri~.if'::tof" dC' rerF0:'1.~ 1 l téc1~ic'1mente cnl,i 

fiC?.dO • 

Por lo ':"'Ue reFrecta a la :~elección de per~on~l, en la a.2_ 

miniBtr··~ci6!'! ¡::tfblicc~ :'!IE'xican:i. exir-tPn factore~ dl?cir,iivOF p~ 

ra llevnrla H cabo 1 talef' co:no la 1lil i t1mcin en el pnrtido 

en el poder, el R.Tiit-uiE=:no (lnf' influencin:::- ), el eervilie-mo 

y Otro~ nUC· def-:P.fOrtu?:nd~~e!'lte def'VirtÚan ~U misión - COnP! 

guir rcirf.lonnl id6neo para lo~ di ferPnte:: puestOE'- • JJe a11uÍ 

~ue pexenio tras sexenio el pqí~ t~nea ~ue pngar un elevado 

co~t') F'Jcisl co·:ipurpto p0r: Pl desc0~oci:i:ii1?nto de la tarea 

a realizar; el empobreci;niento pol' P.nrle, del dePempeño; lo 

oue trg,e- co;no c0?1e-ec·_ic¡ci2 1 retraGOE', i?'leficienciA.~ 1 despe.r. 

dicio::, etc. 

2. !':mpleo. 
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entre el trabP.jad~r y ~l E?t~d~. Sn ~llq ~e vi~culen loe i~ 

tereF~~ indivioualeer con l~F ob~e~iV'JF i~~ti tuci~:-:.·,~le: y ee 

de~arrollP.. prácticaT.ente ln. co:.:.rr~r~ ñe lo~ ~e~.!.d.,ref' ptÍbli 

coe:. 

pos: 

.q) ;;0:7trn:.i~nto o Cf)ntMt~~ción. 

Pu..~t~ cl~v~ del e:iste~a. 

Su objc-ti'IO eF eetablec~r la relación for.-::lal ._•e trabajo 

entre el p':.'rF..,nal Ef'leccionc>.di:> y el F.~taao. 

Ya r"JUe con el nO'nbrn'TliP.r.to inicia propiamentF. lP. c::t.rrera 

en el ~ervicio públic..,, ~i dePd~ lL~ r-rincipio no ~e to~an -

en cue~ta lOf requisitOF necPFRrio~ para lo~ pueeto~ en 

cuanto a experiencia., capacidad, acti twlefl .Y R.pti tudeF, di

fícilmente en lo~ FUbFieuientee paso~ del proceeo Fe podrán 

~ubsanar las deficienciae ~ue deF~e un ~rincipio viene 

arraetrando el Fi~tema. 

Jesgraci3cin~e~te, al no exi~tir de hecho (aWl~ue ~i .de -

de.recho) un e:i~te:ne. ae :nPri toe en. l?. e~lecciór: ir.icifll de 

pereonal, (33) deede ~1 inicio del Fi~te~R el ~~ctor ~Úbli

co enfrentn tL""'l verdadero r:r".>ble!'!l-:. .• 

(33) Fod.er F=ecutivo '!"'eCeral. "?olat{n ··i:; ':'..,.tit·:io~ :l.rt11ini~

trativos !:o. 3" ~P.cretarÍ?.. de la T'rt~:--ictnr.ci?, :-4':-:ico, 

1°72, pég. 56. 
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En ocasionee (lae máe de laP vecee la~ent~blemente) la -

e·elecci6n y contrataci6n de pereonRl no s:e hnce POb!"'e l.a b~ 

ee de i~ cap~cidad, el conocimiento o laF ap~itude~ y acti

tuues, ei!lo baeg,qa!=' en otros pe.r~:r.etrof' !!l;:{e eubjetivos, pe

ro nue en la práctic~ e1~ lo~ nue ePner?l.me~~P. Fe ueq,n. Es

ta eituación i.,perante Pe prPti:nde rP~ol•1er, aun".'U<? claro, 

!JRUlatinA."!lente, vír;;,. P1 servicio civil. 

b) !nducci.Sn. 

El ob,j~tivo ee: propo!"cion:lr al. E'f'rvifior ptS:'rlico cie nuevo 

ingreeo, la informqci6n y motivaci6n nue le pPrmita identi

fica~e con el pUPf'to ~ue e:P. le a~iene, lo~ 0b~etiv08 in~ti 

tucionnlPe, la cRrrerR ru~ re~lizar~ e~ el f'~rvi~io civil e 

informaree úe la~ prP~t?.cionee y e=Prvicioe= de ee['".lridad f'')

cial ~ ~ue tienP 6erecho. 

e) Capacit~ci6n. 

En este proce~o loe ob jetiVO!=' raaica..l"I. e!'l P. portar nl ser

vidor público loP Plemento~ de conociMiento nu~ le permi--

t~.n, por una pp.rte, dee:e-npefiRr eficiPnte:nente el pUP~to que 

tiene ~~ienado y, por otra, e~tar er. conciicio~ee de concur

FRr por ln.f'l vaca.."ltE~ ri_u,.. en pue::To~ ~up~ri.ore~ Fe lleeuPn a 

fe!'lernr, Y prOpiCi..,.r i:;ue 1Rf" di:>pPnrie!'l.Ci8.!== CUPnten con rerf?'~ 

nnl prer?.r?c1·'l pRrn lle-vPr P. cAbo lo~ prorro:i-n?F ... ne tie!"len -

BEif'=lR.d'J~. 
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.\un~u.e coneti tucionalme?"lte, en Pl Prt!cu1o 123 frnccidn 

XIII e" ~etabl•ce la oblieP.t~riedad de l~ ce.!JRCi taci6n al -

trabaj:id0r, y laB ley'?'f", contrPto~ calecti VOE'l ~r rPClA.mentos 

con~ti tuyi:r.. WlU PXtPn~?.. leci~lBción al reE?pPcto, E"P puf' de -

uecir ~uE' ~ún hoy, n1 exiPte un ~i~t0mn oe CRpRcitnci6n y -

adiePtrqmiPnto intee-rql df> lofl €'rn.plerdofl públ i.coe, por más 

rW? P.leunn~ dE>pe!1d.e~ci-:i~ ~P preocupPn excepcionnlmente por 

atender en far.na f'~rPcin.l pPro parcinl dicho p?·oblPma. 

d) Deenrrollo. 

Bl objetivo de def"nrrollo c'Jn~i;.te en proporcionar al 

trabg,jañ0r la ::>p0rtunirl?•l rle loerar !?U supPración en el n~

pecto perronal, fa:n:i li?'!' y FOcinl. 

e) Pr~moci6n. 

EE la acción i:ue !1°rni te al ~ervidor público el acceso a 

puef!to~ ubic::tdo~ en niv(>ln!? Pn:--r>riorer- clP rP~ponsabilidad -

y, por lo tRnto, dr. re:mrr.i:>r:lción, ~ trav~~ d"' un sistemP~ e!:_ 

calAfonario ~uncionRl P i~tercomunicado. 

Al ieunl i:ue 1?!1 loF" ot.ror- p1_1ht i~'tr'"'l~!::· "'!Ue conf')rman lfl -

n1i·!linii:it r-"'.ciór ('. ~ !JArPonRl, ~:xi titP unn P.Xten~·a reelamPnta-

ci0n P"'. f'f-·tn ·,v1t"" !"Í'1. 



ra..."1tizar la eete.bilid?d d~ \¿,~ P":"!pleaó.')e pÚblicoF Y un e:iE"

te~a de pro~ocio~ee y e~cen~OP, en -la pr.?.ctica no funciona 

correcte.mPTite, E'ntre ot!'~.n cof'aR, por carecer de efectivas 

basee tf!cr..icr,.~. 

A~i1lifl~o, '=r'. lR mayol"Ía de lAf" vecee, como e1 ePcalaf6n 

C'Jnte:nplP exc~u~i\rcunent~ al pt?rFo:i.al d<:' baFe, el nivel o 

r.iuesto .n6xirno dentro •'iel ef=cnlaf6n no lleea ni eiciuiera al 

nivel 'Tlá~ b:.•jo de toF pui:-r:tos e jecutivo-d.irectivoe: (v.gr. -

jefe dP. ePC't:i~n)~ Por lo P~t<'rior, Pl perf"O:'lA.l de base no 

pueñe aepir~r R n~cen~oe R pue~toP dirPctivoF y, por ende, 

a una mejor remu..~ernci6n. 

~e con~i1J.erA por ci~finici6n nUP un F"'TVicio civil de ca

rrera debP ofrec"er 0;nplPO •1itr•J.icio R pers')nas capacep, RsÍ 

co-no oportunidades pe.rA. progrePar, evolucionar y ascenrlP.r. 

Un Pistema ju~to dP ~~cenPOF debe tener co~o finalidad e1 -

hacer poeible esto y 21 ~iemo tiempo Reegurar una dieponib! 

lidP..d de:! personal del cuRl punda $eleccio:-ia.r~e el que haya 

de ocupar lo~ careor. superioree del flervicio. 

Bl asceneo !? 1c: ETP.ao !-!'..lfH:>rior en el FPrvicio civil de -

carrera debe bnEarPe e:-i to~o~ lo~ c~soe en Al sati~factorio 

de~empPñO de loE> deberP:? clfd cgn<l id:tto Pn P.U t:rRdO pre~Ante 

y ~PdiFl~tE" la ciP°'";OFtrqciX~ evirJentP de riue eett{ prepA.r::.-ulo -

P'?lra a.~u.~ir tarPa~ ciP -nr~.yor ,;ificu1 te.d y reFpOnFabilidad •. A. 

e~t~ reF pecto n'> rir>bP üc-rFe ll..r!. VPlor PXceei vo a la antieüe-
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dad. Pero la antigüedad 1 no e?'l el eentido del tiempo .,ue ::-e 

lleva i?n el empleo 1 ~ino en el r"·e lP. madurez y experiencia. 

acumulad~e, eS' U-'1fl coni;;icteraci6n pertinf<nti: parA. el asci;inso 

a un er~:.~o ~uperior. 

En !'f:te renfllÓn tiene lL~ prtpAl ~~f"tRC'a.do l'.1 :r ... e~r de Res-

-pon~n.hilidade~ O~ lOS ~ervir~oreP PilbliCO~ r reelP:TIPnt8.!'i? 

del Título Cun.rto de la Con;tituci.6n, puhlicada en el ida-

rio Oficial de la Pederaci6n el 31 de dicie~bre de 1982. 

Con la Ley, aunada a otra~ reelamentRcÍQ:;e8 ;/ 1Jiverea~ -

refor~as conetitucion~le~, ee pretende, d~:¡trc de lL~ réei-

~en democrático y reprere~tativo, aeot~r lae po~iCle~ o~i-

eiones y ~cto~ en que puedan incurrir lo~ ~~rvicorP~ pdbli

coe de euerte que el concepto ae reepon~abiliaed se extien

de e. le. pr'JpiH ineficiencia, incapri.cidad o in~pti tua pHra -

el de!?empeño de un cargo público, y CU9.lqui '?r ?:eta ..,ue pue

da, Ue ~?..nere directa o indirecta, etentnr cQntr~ el ~~tado 

de Derecho. 

Relacidn Fi~dicnto~-3Ftruo. 
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ee en ~indicatos para defender eu~ á~r~ch~~ y luchar por ~~ 

yoree conqui~tae 1:-.bor?le~, t:L.'1to en e-1 i:>part~~a.o .:.., C').":10 en 

el. apartado 3 del ?!"tÍculo l.Z3 C'>nEtitttciono.l, 

c~r..E"igna el dere:c!io de hue1-ee. c">;no \L"'!n C')~--:ui~tzi. i:1e lo~ 

trabajadores, 

3. Post-e~.ploo, 

Esta ete.¡n?. fin".11 de l~ C"J.rrera del servicio rt~tlico 1 Ob!_ 

dece n la conclu~i6n 01?1 !='ervicio activo ¡:re!'tado por el 

trabajaaor en la Adminietraci6n I\f.blica :'J?deral, preservan

do SUf; derecho~ n 1a ~e¿;uridnd f:OCial.. L:i. int('fran lor si--

gtlientee proceeo~: 

a) Baja. Cuyo objetivo e~ concluir las Rctividade~ desa

rrolladas por el trabajador en el servicio civil, oriEinarla 

por dPepido, ren\L'1.Ci'l o dE>fU.'1.ci6n .• 

b) Jubil.aci6n. 

~e tiene como objetivo ¡:roporcionar le~ prestaciones s~ 

cio-econ6~ica~ a todo a1u~J. trabajaaor ~ue en el á~bito del 

servicio civil haya cu~plido lo~ año~ de eervicio ~ue ~~rea 

J.a J.egi~laci6n vigente. 

e) Pon~i6n. 

TiPne el objetiv':l de provPer ~eeurirlao er. to·;-:>~ loe: aspe,2_ 
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tOE' a tod-:::i ar.u~l trabo.j::uior ·~ue: !?E' encuentre É!!t er-tado de -

i~vali·~'ez. 

~..,, cu~.:..:ito n. 1:. r-ecttridaú f"Ocia.1. n. .. ue tie!!P der<?cho Pl 

e:;.plead:> r.úb:!.ico con rerpecto n tener una vejez trannuiln o 

~i por P.leunn circtL~rt~ncia nueda iT.pPdido, e~t?.r proterido 

~con6:':1ic·\:ne?:t.;, ::--e cui:nta c0r.. el InPti.tuto nP :ecurin~n y -

Servici0~ C-:oci :•lee:: p~1 r·->. lor Trnbn ,j:i.ct')rr>f' riel Ert:'.dO 

(rsc-:r TE), el !~".f'tituto f.exic·1!"0 de>l ~ ec.urc ~;ocinl (Ji\'"",S) e, 

incide!'l.t?.l'"DC':'.te 1 in~tj t '.lC'ÍO~ef' "lUP prPFt~ :"'imilare~ sPrvi

cio~ (v.gr. lo~ petroleros), 

Lo e:iti:riorner:tf1 P:i:pul'~t0, confor'"!lP f1. e-rc.!"l':ie!:l raf'tOf'r el 

ec--:ue-n'.l C')n :;ul? f'e cw'•r"ta r~ra rHl·:"!inif:'trnr loE" recur!:'Of" hu

·ni"'l.o~ en el mn.rc'J del r-Prvicio C'ivil de cnrrera. 

3.3. ::;1 t:ervicio civil df! carr'!!ra CO'TIO i!lFtrumento de -

rnodernizA.ci6n ad11inistr::iti v:::i .• 

:=:1 p:~.pel oi?l hn~bre P~ f'U."l.13R.mPntal en el proce~o trans-

formaaor üe la r:ociPrJau; ~u creativi<Hló. e int9lir':!ncia pro

piCi?!'! ';;' :=tceli:rR...'1 1'1['" n.•1r-ncf>~ f.lp ll'. hu'TI11..'1i.11fld en lo~ diver

eos horiz'Jnte~ "U€' 1'1 i.:?tecr.?n. T:e lA. nccid'n af:ll !1.o'.'":ibre, d~ 

p'?'nr:13 el lopro rie lor- 'Jb~~tivop "!/ met11~ ~ue pR.r2 eu rternrr.2_ 

llo se fi ~n.;. 19.~ i:.~ti tucione~ pút>licae y priv~:uia.e en un 

p~Í~. for CF~o, ~l Petrtbleci~ie~t~ de C0ndicioneE Adecuadas 
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para l!l _euperaci6n E"e convierte en un imperativo para opti

mize.r laP: fu..'"1.cionee individualee y sociales. 

L? bue~A di~ro~ici6n p~rn ll~v?r a cabo Pn nue~tro país 

la ~ouernizaci6~ dP. loe siEte~as administrativoe concernie~ 

te::> ;.:a l.o::: recurf'OS humo...."10e:, con0ucf' n las institucioneB pri 

Vfl.cin~ P df'EP.rrollnr ::iv~ 1 nzanos riroyecto~ pnra loE"rar un~ me

jor utiliz.q(!i6n dP lo~ ~fl~ic::.oE dt:>l person::il, nl proporci~ 

ne.r R. ~~te 1 cr-.r~ci tuci6n 1 f;ecuridnd, U.'1 PentiMir>nto de par

tic-i!J.""!.Ción, ?eo{ c 1:»no 1r>. pa~ibilir'.:id dP remur.eracione~ Y 

apcenPOs :?"ltie "!11ui tP.tivos 11ue le pc>:rr!:i tir;ín nlcanr'.l.r los ob-

.n virtttd de lo~ buenoP reFultndoF obtPnic:o~ c0n estoe 

pr0yectos, el Gobierno .:i1ederal hn. renlizado esfuerzos por -

sentar luF baseB pnra in~:tauro.r 1.m adr?cua<lo servicio civil 

de carrera en lnE"" di0pendr-r..ciaF ~ oreP.ni~~10~ públicos, perm!, 

ti~ndolee competir con ln e:-cprefla privad.a al otorgar a sus 

e::.pleqaofl la oportunidRrl de trabajar toda {'!U vida al servi

cio del EE"t3.no f>!1 ieit?.l~c co:1·1icione~ en 11ue lo haría en la 

e~preen privada. 

Al rp~¡;ecto Lfl..her~P ce~::üo: "f,O!' ~Prvicio~ de carrera, -

deben E'f!r cor.~irl,..ré"Jd.,!_!"" c-o~o ln oportunidad ofrecidR a un i!!. 

divirJuo de tr"'b:c:jA.r tl')d~ f""U vidP J:Jl servicio del E~t3do, en 
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Privnde.". (34) 

For C'Jne-iÉ.~i.;:;te J el ~·P!"Vicio Civ:.1 d 0 c~rrP!"':O. ?-(" cor:~i

der:::!. el ele~ento b·~~ico er. 1:-~ ;a ..... ir'.i .... trri.i::i~r. Públic'! p?..r? -

e:aranti?~r ·~.1 r:PI"Vi·!Or públic0, juf:'tici? y rp~rieto P. lo ""UE' 

tiene derecho, r:'·~~i!'!.dO!=!'f== .;:- Pl ":1-iri t:'I :· 1·· :? io:-.·-·idnC:. -1 

e~,plen p~rP :.;.Pf crii"'i r el :=lét0.Jo de ~ele-cci6::, r~tPnci6r. pn 

r:-1. ~·prvicio :/ p!"0:noc]6:i dr> e.nplP:-1':1".>: e!'l ""l <:!:i:>r\ri.ci:> público 

con base en 1.A arti tuC ~.r c~p:lcid~r\PP. :::1 t?rr"".ino ~e usa fr~ 

cuenteme!lte com:> sin6ni:no r?t? f''O·rvicio civ!.l y, efe·~tivarnen

te, en l;.:-. !!"'1ctic::--1 ··iRrin f'" "l.Cept:l c010 tal". (,::5) 

Con el objet:1 de pror>ici?~r l.l!:.'1. mejor C'1.npren~i~n de lR -

import8ncin ~ue tiPne el ~ervicio civil ~~rn el e~t~bleci-

miento de ln c~.rrer:---:. ?d. :ti!1i~trativa, Fe h0rá referencie a -

1as ~rincipa1es accione~ e~r.rendid~~ e~ e~ta m~t~ria. 

Aunoue la Conctituci6n ~edernl de 1917 no e$tnbleci6 ni~ 

.guna oiPPOFici6n eppecífica e~ e~ta ~ateria, pu~~ o~iti6 la 

(34) -:::.F. L:-'terrE". ".~<lrr.ini!=tr':"'.cidn de T'er~0!1:ll 11 
.. -::'.Pcuela S~ 

perior de A:l-:.ini!?"7r~ ... ci6!1. FÚblic""', ;\¡r,Pric.;: C!"':·.trc~l, ~an 

Jopt de Co~t~ Rica, 1~65, p~f .. lf. 

(35) E.F. L?b~ree. º-"· cit. p«¡:. :-4. 
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reelR:nF-nt!!Cidn O aet"iniciÓr.. '3e l?.s CP.!"RciterÍ~ticas de la 

relacidn exif'te:itr- entre el Ef>t•1á') ~-, f'Ú~ t?-~:ü:·':;>.jacl·:>!"'e~, la -

!Jey ::·e,ier~l di;sl 'l'rP.b·~~jo de lC]l e::::t~•tttyó, e-:-: fU· r.!'tículo e!. 

,""'ll:"la':>, qur: !.F:" r~lnci-:>:;.ef' e~-.tr.;. ~l -:.·t?r.o ·.r f''..le f:ervi~-.."Jr€;

Re rPC"irÍ~n ?Or laF lFyes del ~~rViCi? _QiV~l ~u~ ~1 °fPCtO 

se ex.r;iaier'1.n. 

'.":in e:?lb::trl'"O t ru.e e!'l. el Gobierno del '1enerPl L{znro c2'.rc.!: 

na~ ~n el a~~ de l~Jt, cu~n~o se expide Al ~Ytat~to u~ l~s 

'!'rabf\JF~'.~!"'P~ ?.l r·.-~rvi~iQ dC- 11)~ Fo~n!"~f' CE 1: l'~i5::, r~1r:l -

nor.tnr Pl f'ervic~ l"l r 11blico '?!1 el cw.•l !:C· ot.~erva U::'!:. ret"Ul!:, 

cidn ~'1r. c?mrlc·ta u ... la relaci -Sr. e:-:trf> el ::r:t~6.o ., ~u.e r-"er

vidor~r. 1 pue:· ri:-€"1·-.·;-.••r..tó con T.'.lj'?r ·•. :-.!)li tud l:\ rel!-.ci6n ju

rÍdic~ del tr~b1~0. 

E~te ee-t~tuto, hace y:- lA dietinci6n di:- lor- trP.béliactores 

feüez-o;t.le~, por cu:?.:ito l'l:." ~iviCid en C.o~ tr:pos: di:;i 'bci.~e- y 

de confianza, en donde Ee con~idP~n ~lo$ r~i,eros CJ~o lo~ 

intec~~-..nte$ Ce> U..'1 '.°"t;?~\·ici? Ci.v:.1 iie C:".~re!·:•., ?. 10~- cu-'.lP.~ -

pe ?.plic~02!1 l:1r· nor· .. sf= d<:'l .,,~t:::.tuto, -:ueria:.{!o r¿.. :-:cluÍC'=>C" de 

dicha reclamentP.ci&n lo~ dP c:i:-:.fi?_"lz~ .: lo~ :nili ti:\re~. 

~1 ?~t~t~to e:i cueFti5~ fue ~brof2ao e~ lª~l por l~ exr~ 

úicidr.. d<? U!;, :-.ui:vo :·:etP.tuto (\f:l 10:? T!''.,t:~_j:~·.•OrPr-- '"'l r·.:-rvicio 

de loE" P-:>de!"eE' dP la l'ni:Sn, .::r: el cuRl .<ce llev6 ~"!. c2bo ur.a 

::'.::ipli~ción fi:>r!.erRl de lo!:' e.::rlr·a'1?E' e.e:- c-:":":f•.·--.!".'""e :" :>.c1.:.r~ -

1~~ C0!1dicione-!:= ... ue ... -:ebí·-·· !!jr·.;i.r 10;::: :!!:Ce:-.::-·':'::-, :-.::;·:-· ..--, 
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Fort~rior:c::fo ,,;~i0~;':',? ~,~:tn~-ll::C-Y6 l~ l'ri'::rrn Co::i--

Eióri I~tfiÍ"f'·~c-i-:~-t~t;;,_~~{_': P::c_r:.rradn_·:·q~1: :ne jor.:t.: i€"nto ~r la .\á"lli 

?1i~tr:->.ci6?: _J\Íl'll{~6_~:-~--~fi· -i:;-~:·:;~\úN:;~~~\:i_~-: d~\btl ·':E':~tnc~ld~~ i:!'.port:.!l 

cia ~. i!'1Crf ;,i:--i-:,1:::-r l:~-~-~rf-c~~;~-~i~~;=~···i :"!E'l·:- "'n::l 1 rt~· ~- y;• <'r:' -

eviuer..te l:-- dF: riciP~:t~ ta0~1:-if'i.-~nc16n. dt~l }prro-;'1:~1 f\11,lico 

El ~·il:'tiel.tf· !':~}~'J dfl trf'.:'C<'!1·!í':1C'irl fUC' l:1 t'!"'.'"liC":-:,:; C'O!l!.'

titttciO:'!'.'t.l f'n octuhr" df· 1of . .--, "'\tc.' :!.'.'1corpor6 ·~l. texto r\(•l -

:trt{c·1lo 1; 3 "'l .\p:.rt·?d~ ?., rP('ll:· ! )r l1e l:1:· rt>laci0!1r>r clí' 

tr?.b~~jo "."·::trP. t?l :~r·t:-.c:o •.r :·u~· :·r>rVit:ore~ :~ tt·t•vt-<::- ri0l cu~~l 

En ciicir.".'lbre de 19ó3 ~'r. Pxpide ln fRy ~·ederal dr- lo~ 

TrabR.jaa.OrP.E al ~ervicio df'l V.e-tnt10 1 rerln;nenta.rin del apa_;: 

t:!dO B óel :i.rt{culo 1'13 c0r.:-titucio:-inl, rin r\r:m·:"' -·11i:-<\a am-

pliada le. ree:ul~.ci6n ll•" l..._ rt?l::ci6n ;.ntrP f'l. F.:tr-.do v ~us -

.\Fi'llir·.":o, ~e i::-x,:.i.!ri 1:-> !.,ry <l'· í'rP:-:i0:, ;~;tÍ.rnuloF y íleco~ 

pJ?nFn~ Civi 1.('~, ""'tlC'"I 'ue n.t.:i:>tn ., una PeriP ,¡ ... u.c!ecu~~C'iOnt"e. 

p?.r? f?rr>r.ti:-:;:1,.r el rP.C':'l!"'OCi"'liel"'.t'1 "" li:>!· trRb·•j!•.dorPi= por -

el 'but"·;. •Js:-!'r·....,r~.,:~o r'r> ··u~ 1rib'1:-r.:~ -~ ,..,lf> ~r; h:J.['1n ncree•:ore:::. 
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En lo ri:fFrente :? l.:L ~r>euri•::··· ~>ci·.11 p~rn loE" ~ erviuo-

!"'~~ Fdtlic1r' ~PFae aeoeto ~p 1~25 f"r PXpide ln try cip Fen

~iO:"":.F'2 CivilPr- CJ' ? 0 ti!"'o, ,,U·· tuv0 c::>"'.'.O ~ropórito prinr:ipnl 

r€'cC":1:i GP:---""'r'"'l ·H· Ff>!'l~ionP~ Civil"f" UP lietir·J "f't.,blPcio:--t 

en l'l !='ropia Le>:,·. lo~tPrior.Pr:tP, nichn .:irPcción Pr f'U~ti

tuida nl cr,..arFf' el !S""~~F:, :nedi-:1_'1.tt:> Lf>" f'Xl .. "~:ina PO tlicie~ 

bre üp 1~5ª, incre'.:'!enttf::llOf'P C')n ef-·to lof: dC>rC'cl.OF .v ~Prvi
ci".>f nr. -.uc cr>z:-!"'. l'Jf' SPrVi 1.'':'reC" Pt~hlicJr-. 

C"i¡:-uiP.:"'.aO c~t~-t evoluci·:Sn t.:Pl ri1'~"·rr0llo de loF rt>cUrFos 

hU.'DP-'10f' J fin 1055 1? i?1f'ti tUCiO~rnlizaciÓn del !1r'lCP!:'0 riP TC'

fO!'.Tia Ht\-nini~trltiV!"~ y ae r?.cionnlizr-ción dP lar> recur~os -

huma!'!oc, f"~~.Ala l:· i:nportnnciH 1ur: revi~te el ueF"P!'-rollo y 

ln ~ttper::'.~1Ón do lo~ Ff.rvid'Jrec piJblic-:>f: para la obtenci6n 

tH.::to eficH2 c0110 l)portung, de l'>r objPtiVOE=i y metae i:i.~tit~ 

cionnle::. 

C'1n el in• 'Jr:nr- c.0hr-:> C'l e-~trdo nue fUur.JP.ba l~ Ar"'.1.ini~-

t"?'eción PÚblj c~::i. :P·iPr~ü, P!"_ Pl CU8.l ~P iief't[!c6 l:-~ nr:cef!'idad 

de depurar y ur.tw1liz:ir e-l f'.!..-t~1w cie .\llministración ri(l Pe!, 

FOnP-1 Ptíblico, ~'? rP~8.lt'1 la i11portA!1Cia ele eAtnblecer una 

pol{t.:..c~i e-e=-'" !"·-:.1 .-.ui:- r.r0 ci~?.r~~ ! .,,, !10~!\~ y cri teri.o!· rect~ 

reE" ·1e l:". r·.,l~·ci 1n del r.:~tact:> C')n ~u~ trflhajadorPr-, .Y ,,UE" -

~P c0r:tis:;nrila:r11 to1.1'J el .r>rJco::~'.) t!P :u1rnini~traci6n cte pert=io-

!l~l f':'! f:'lr::---. i;t"(·r:.], º!'' l;f?Cj1~, -iue C".>1lprendi~:!"'3 deFde el 
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ingree·' del tr~b~~r-i.dor he.?ta 13. :::1¿1-f.?.r~.'=ión. :!!?'!. PP:t·vicio riú

'qli~'J, a fin de_ dar unidf1d a l~ ?.cti·tur: ·iel ef"tP.ri.I") frP.:;.tp ~. 

FU!: !"ervi~ o~,e~. 

En lo --:UP ::;e re!'il?r~ !"! l0f" i:i~~ ... Ui:!?"?'Jr- :;o!' coori:!in...,!' 1. 0.~ -

accionee de l?P tl~p~nóe~ci~P e~ ~~t~r~~ ~~ c1p:·citsci~~ ?~

~ini::-tn:ttivR del pert·l")n?.l rie b"":=>o:, o;;. l«i?71 f"~ cr~á'. el ~~n--

1"!") !i-:i.ciOr.!l.l dP C·•.;iqcit~ci0":'1 °\!-:ii:ii~·t!"?tiv~, '?':'". ::l r .......... ~ . 

.-•.:Í, e::. :licir::1r.brr· ae 11?7?, al e!"t:~bl;:.ci:-!"::-'" l '. ~·~·..,_:1J1:! 1:-~

boral de ci:-.co dÍnf' oi:- tra.bajo por uoF de ef'"c:u-.;o, F'°' ere:> 

lt. Co:ni~ió~~ <lt'- ~~CUl'f:·)::: ':it1:n~o~ t~el 1!obir>r:1.0 ~·n·.l6!"P1., C'J'.':"'J 

un ,et''•:'liF~o ""'f'f'!::Or !":lr:-!. l:.t fi~rici6~ ~:P polÍ'ticr>; en tomo 

a ln ad11ini~tn-..ci6:-:. d" perP0n-•l, C'Jn t>l fi!1 dn procuro-r el 

aumento de ln efici~nci? P~ Pl ~ervicio y f\L'1.cion?.::.if':-:to ñe 

la~ >epP-ndP!':.Cia~ F'Úl'lic:.¡r- y i?~tRblPcPr ri:Jr:nC!~ ;~ criterio~ -

generalPF P!l torno a 13.f con·.:ic~o!'1.~f" dP tr,•bajo dP loF Ft?r

viáores núblicos. 

Paralelame!'ltf> R la cre?.CiÓ!1 OE: l::i. Co ::i~i6r. rj.:.. Recur~OE' -

:1wrA...~o~ se eFtPblecif'rO?: lo~ C'J:ni téf' TÉc!'liC'..J ConFttl ti voi=: de 

Unidcv:ll?F de Recurf:OF HU!!!~~OF y lo~ dP CPpaci t··ci1?:, 1--FÍ C')

mo el Grupo üe Oficiales :Jlayores de dichas · '?'pt:inoer.:cin:: p':".

rn tr~tar de c·.._r .... ;itiz~r 12. cor:eru,..~.ci~ y vi'tbilii.1::(1 t.<? l:'"'>.f.· 

:.lCCi'lr!.P~ 1.l~ l'."' '."'.:·r.i;ii:'1r"'.CiÓn y ÜP: .,~·rollo li?l peY!:"'.l:::~l tvl

bli':') ~·f..'~er:,l. 



Con el e!:'fu~r::o particir.a.tiv:-1 de l".>!2 E!"".1::-1')~ _:".' tr::.ti<..1.j') -

de Oficiqles !l.ayore$ y l 'J; C'J:-:.i t~!"! de : irF-ct0r€-!2" de ~:.J-::i!'1i_:: 

traci6n, Pr'?'!"UpU"~to y otro!"' ~"'rvicioE, ~P coi;:~lE>:::er..ta.!"o!'"l -

la~· le..b'Jree e.e la C'J'":lir.-i6:'! ÓI? ~ec·1:-s-:>~· ~·.i.;.?..::Of'", ?.<-Í Cj::iO e~ 

lOf Co:niti:?~ T<Ícnico C')ttEUlti·10 .!~ :.';:i ::1':f'f' '.:~ "?.<?cur~o::i ·~u11~ 

nor 1 ae U:i.iC?..ae~ de C~pncit:c-.i:-i1::, l'J_-!';:t~ ·o l? int>J[!"-:ci~;. 

de lo~ horari"JE' C')Or1Ji:1:1.d'Jf" :' v:•.caC"i :::i~r:-f" o:~cnl1J:1!";!c\r-1,$ p::.r:-. -

tou? el ~retor público, ade~d~ de ~f"tablPcer ur. ;.cc~~i~~o -

de reubicP.:ci6n y ri:;-H~ic::ació::. de per~':ln:~l par:. rr'Jt·;cf'-r l·~ 

eetabilid::iu laboral y experi.-;,cia (~!:' 1·1r tr?baj...:.c:'JrP,.., r·uje

tOE' a e~te pr0ce$O. 

Poeterior~e!'\te P'."'.tr~ 1~77 './ 19?~ !=e c·):;plr~<?~t"tror. lo:::: -

ertuC.i0F j' diaC-11E"ticoc '.''.le dnrÍ:>.!": oriren Al Pr0cra.:i.~~ 'fene

ral pare :-:i.e ~Or::!.r l:i A.dtr.ir.irtr:tcid:: ~, :·e~arr')llo '.lf' F~!"~onal 

al Servicio del E?t-ado, ~ue di..S lugar ·~1 ir.icio C''? lr· Quin-

ta :Stapa del h'°OE!"fl::la d~ Refor-;;a .\d:r.i~iztrn.tiv~· riendo tL"'l.O 

de eus m~~ importa..Y\te~ ob~etivo~ el de "e:.::tablecer U..'1 ~it:t~ 

ma de o.dminiPtr:t.ci6n y de~arrollO di? rerf"O?l~.l pÚblicO fede

r~l, ~ue ~l mi~~o tie~p~ ~ue EUT::t..'1tice 10e derech~? ae los 

trabajadoree, per:1i ta un de~empeño hone~to :• eficie!'lte en -

el e~ercicio de ~UE funcione~, p-:;.ra c'ntribuir .• 1:1 co!'1sec_!! 

ci&n de los objPtivo$ y .;iPtaf' del ~obierr-.o :o'fl·..:~r!·.l". 

Por ello, ~~ 19E0 FF ere~ l? ·1r~ccid~ ~P~~r~l de .~.~~i-

ni~trnciÓ!"'. de F'e!"f"~!l!"!.l del GobiPr'1J ?€'' nr-:i.l CQ;". !?l fi""l '~€ "'tlfl 
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la Secretaríri de Frogram:ici6n y Prepupuesto c•,nt:::t.re. con un 

~ecaniemo coordinador ~ue le per:nitiern dar coneruencia y -

u.~idad al ejercicio d~ f'Ue atr~bucjone~ g1obale~ en m~teria 

de a.d·~i:'!if-·t ración de pe rEona1. 

~.urante eete per{ouo ee lleve.ron a cabo divereas accio-

nef' partici pativaB, cuyof' re~ul tan o~ fueron Dnn.lizado.s en -

la r.arte corre~pontlientc al diRert6i:tico pnrR di8P.ñar el mo

delo ael f:.Prvicio Civil en cuepti6n, lo ,,ue pe>r.nite nl Pre

:::idente l·ieuel de ln f·'indrid Hurtndo durf1nt'"' ~u CRmpaña pre

~idencial n fine~ de 1982, ac:optn.r WlO de lo~ linea:ni'l'ntos 

explícitoe contenidoe en el Plnn Nacionnl de Desarrollo 

19E3-198c: La i~Ft~uraci6n del ~ervicio Civil de Carrera en 

f,'éxico, el cual con:? is te en e~t?-blecer una vinculaci6n en-

tre el desarrollo individunl, grupal e inFtitucional. 

Con el fin de c,ue exietiera una política congruente para 

~u in!:'trument2.ci6n, ~e con~idera neceflario contar con tut 

e6lo ó:-gano nor:nativo ".ue renlice esta fundamental tareat y 

es a partir de ese r~eimen cuando en la ~ecretaría de Pro-

cramación y Pre~upuesto ee reeEtructura la DirPcción aene-

rnl de Adminietración de Personal ~erleral para convertirse 

er. la del ~ervicio Civil co~o 6rtnno nor~ativo central con

forme :?. lo eetableciC:o en el ~rtícu.lo 2.4 •lel Refl? .. 11Pnto In

tP!'i.or de dicha ~~cret?.rÍr"l., P.l cual dicP: "T)iee5qr, coordi

n?.r, E'UpPrVi~er ., '""Valuar Pl ~i~tr!lla del f-:ervicio Civil del 
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:-·n el fu.'1.cionn.:niento rtPl ,...('lrvicio Civil oe C:i.rrern, el -

;~C:?.1'1f6!'1 vier.e ~ C~!'H tit·.~i l" J'."l ("\C'~t"'::t:) -not::-r •aC' c:~r:U1ti

z·, ~!_ UPf'?r?"Oll"." llE c:;,rr~r'\ de lOf'" !'f'rVi•,orPr rúl·lico~-, '!'tf'

di:·~tP el conoci~~i.~nto ~ l~ ~~lic~~id~ nel \~iv<"rFo d~ pOFi 

bili:t~ .. :.:~ "\1"' :r- rr0 !-('!~t;·',.r'!. C":'I?; loe ·;.ovi•niPnto~· C'f.'lCnlnfona-

rio~ !"u..'1cion·~1f.r- P i~t<"rC':\~U."'licri·~or- ·~ ¡:-:trtir de U.'1 C:1tdlOf'O 

rl~ ?lti:ir-to!", r>:t.r•J.ctu:r~~do '=' .. 'l. rrupo!·, ?-'.1-:Yi~P ·~t puPrtor-, c;ue 

~u~-tituy-: ~tl C:--,t:~lOfO ri" ~l:!·lE"o~ rlf' l~\ ,•,.. :Cl"HC'i.6n e1 cu:tl -

ve~ía 'Jrern:-:·10 h'.:t~t~ lªf?. :-:~1te C·•tt~loro rlf' t\i. 1:Ftof' pr· ~71U!l 

c'!..ad~ oor ~.currd.'J 1"'rPr-i.iPnci~l "como nctivi.d:.•.rt prer~·rntorin 

par'.:'! 1:.. in~t- 1.lP.ción d" ln~· :-,uPvo~ t:,\.'11l·•·1'1?"Pr· dC' :uf'lrior ••• 

r..o O..'lterior P: !O!' con~idr-!'nr riqc lo~ e~cr:i.l:ifonf'r- contf':! 

pl~.ao!:l: f:>?'l Pl C:1.t~loe-o üe E1Y1plPo~ dr-: l~=- ··'1?derP('i6n contPmpl!!, 

bn.."1 f'i~tem:-~f" l"ie :!.~CPnr·o:- ríri·10·- rtl no nxi~tir VA~Of' cómun_i 

C'.:'!"'.te~ n;_te pr·!'"'"~.i tiPr:>.~ l:i ~Jl):""ihi.lit!na ci 0 U"lfl VCTC1:!.<h:.rp. CR--

( J6) \rt!culo ~t. del 'f?r"t_~1 ... ·.-ntn T-;tr rior rJP l:! '.:Pcri?trir{.:l. -

de Fr:>["r:-t~:~cid'n v I""!"'r:-·uriur~·to, JJiR.rio Oficial de la i"!, 

deració~, ~5 de Bnero de 1~83, 

(37) .·.C'Jertio i)-r.~i·J--:ci·11 por Pl "'tle f"'? reeetructura lo~ 

!' .. 1~lci""l:-- 1-:-.~ r-. ::-ri:.::-ur:ur::: t·~lt?:-· e~ el C·~t-'floe:o de Empleos 

"~ 1:--~ ·'.:_- '•·:!'·· :-:i6~; r. } ~r· ).- '1 .'/:~Ür:i :-·tr~'.ti'IO dF.l ~jPCU-
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rrera ad~ini~trqtiva dentr? dP.l eervic~o civil. Con el fin 

de ?..eeeurar el cu":'lpli'.'lliento di? l!? dif·ro~·ici6n C')r. .. ti tucio-

nal -::,ue estatlect? 12 oblie;aci6~ da retribuir de i[Ua1 fer.na 

e -:iuiPne~ de!"e:-np::?l~n trab:i.,jof' iEU':'.leF, '.:'!; i!lc"if'pe:u:;-a . ."tle co

nocer lo~ 'UP!"to; :r- 13 a<l:.inictrc.ci1:-. E'!1. !U conjW1to. 

En c?nE'i::icuer.cia C'J!'""viene f')r~iul?-r c.::..t:':locof.' ~;:::i;:.cífico~ 

por tlepen·J~~cie en lo; cu1le~ 2P f'e~:~1en l!! ~~peci~lizaci6~ 

de lnf' tarea.F rer:pí-ctivas, ar:! com"l u..-1 c:d=::loco general ~'!,U€ 

cont'=:nple luf' fra.."l"J.i;.'!' a['TUF'..i.Ci':l!1'?2 d0 fu."1Ci.Q!'le!", c".:in el. ob

jeto et.e C')nocf'r l~f- poeibilid1tie~ pr:.r:1 U.'1. mejor aprovecha-

mient~ d~ lo~ ~curF?~. 

Sr:toE" docu.""'lentOf ~on ele:::.er..t'Jf' bá!;iCIJ~ de la eE"tructura 

escalafonc.ria que E'E" pretP.nde ya 1ue er. ello~ ror. enu..'lcia-

doe loe re~uiE"ito~ pl-lrr-. ocupar cada !)Uef'to, cor.. lo cue.l sP. 

garantiza lu din&r:iicc. escalnfonarin. y .ee ,e~tablecen loe pa-· 

rámetro" para un adecuado reclutamiento y. ~elecci.Sn d.e per

sonal. E~ decir, ~&lo media~te e~tos docu~ento~, se. e~tará 

en poeibilidad de identificar rll p:~rsonn.l que correeIJO!ldera 

a c~Ca uno de loe puestoe que ee con:-i~er.. 

AE'i:nie:io, p:?.ra el debido funciona:"".iento del !liete:na ee-c~ 

lafor.Rrio en el SPrvicio Civil, e~ con\·~r:ie-nte e~t.?.blecer -

tivo FederP.l 'J" d~l ·.:epnrt.r~-nento del :-ii::tri t0 ~'Pd.er~l. 

Jiario Oficial de 1~ :"eder~ci6:1 del 15 '~e r;f'[.'ti~:nbre -

de l~P2. 
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un eiste:na ho:nog4neo de re~u..,er:?ci'Jnei=- a lo~ traba:R.dore~. 

~n eete sentido, !:"e ri;i~uiere <liE"pOnBr .,..,,. U.""1'?. t:ibl::t o te.bu-

lador de a~iEJ"laci&n de ::-ueltj"JF ..,u""' i:i~t?.ble?eq r..!!ver~Of niv~ 

les ~aln.?"iale~ atFnrii~nc-:i ts.nt-::> al ?..trFcto "Pre;";pue:=t:?:?'iO -

de ca1Ja ir..eti tucid:i, C'J=-:':'J al l'Jf"!'O -:i::- tL"la ec'..lidr-.ü rf"'unrira

tivn., d~ RCU'?rC? con lo.; re.,uisito~ ., fn:¡cio:-:.~e ?, <:u':l.plir 

t?n cada puerto. 

~icho tnt:ul.n.oor de eueldoe debi:-ri c-:intenc-r (,if~renciar- -

eienificati·:;•:-:· "·!"ltrc lo~ dive~oc- ni•1.c::l';"'F, C'l:l ('l fi!! de i!} 

centiV3r Pl eficie:itP d~pe~pe?.o en el puPsto, a~í co~o la -

prPpp.ración pnra rl n?ceneo r.'i:-1 tr?.'t'.,_~::-.ci')!" ?. pue!:"to~ de "lo.

yor re~pon~abilidad y re:n~er~ei6~. 

LP adecuaci6:> y act'.1alizaci6n del tabulrtdor de r-uelcios 

debe to:nar er. conFider:?.cid'n, pcr U."1. ln.do, ln valu:!.ción.de 

los puesto~, 1?- cm:-.1 conE'ti tuye U."1 Índice ~ue :nue::tr~:. la 

tendencia que debe adoptar cnda Dependenci~ pnra ajustar 1os 

eu~ldos; y, ror otr0 lado, el T~bulador Ge~e!'el de ~ueldos. 

El Tabulador General de ~.uel<ios deli'1i tR. los niveles '.lláxi:no 

y :nínimo para retribuir un pue~to ¡:en.frico, y per.:it~ flex,i 

bilid.Ra a le.!? óependenciaF par.:i aE"i['!'lr.ir rt..tc>lri".>F a l'JE c::i.reos 

eFpecífico~ cte lRF miE~a~. 

Con baf'e en lo cmterior, caC.8. t!er-ende:1cia elab0rer-~ tL""!. -

tabulador dP ~ueldoe en el entendid'> de '.~1H• l:l!=' diferenci.~~ 

que pudiera.'1. p!"eE"entar~e .'.1.l ~!'itrwr el ~uel·.~'=' a tL"'l miemo 
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pue~to cleb0rán e!?'tar Pnciu..9.ti:radoF rlentro de loe ra!;'fO::: nue -

ee ".'et~blezcan Pn el Tabulacior r.:C'nPrrl llP ~ut'ldo~ • 

.\.~ore. Ci'?n, p"!rr• l:!. Plnb02 .. ·1 ció~ :· la ~drcuaciÓ"1 ~Pl t!lb~ 

l.ador de E"Ueldoe debe t0:'!1~rPe en CUP!'.t2 el marco jurídico, 

1:.1 e-:-uid~d inter:·:n, ln cJ·npetitivirl='.ct extPrnn, Pl costo de 

1n Virin y 1:-i~ ~PC<?~i.~i:;dc~ f""pPC{ficn~ dP l:.1 !'ep~nllenCi<l ~ 

.... e!1t?"O del ~:.lrco juríiiic0 di?t:i:;i ponC'rFE." er-riecial atenci6'n 

.. le prP =ii!:'q rlf' :-uc ,.., t!':-1bt"'.~O i~u::::.l, corre~ror.de un r-P.lRrio 

ieu:-i.1. For otrn !1.:;rtP, p:-.rn ~1 <"!="t!-1.bleci 11if':1tO del lí·~i te -

inferior del t?buln.dor Ur cuali:"UierR dP. las T.lependPnciAs 

del í:?bie~o ."eder.'.1.1, tirbP.r'.-~ partirFP. tl€" lo~ enl~rio~ míni-

perr.,n~l del 11obiPr!'!o :.'ederLl:.1 1 y de lo~ eFtablr?cido~ por ln 

Co'!'li~·i<Sn Ue (:>~l ..... ri'J!· 1 Íni'llO:?. 

FarA ~~cctO!=! dfl la j_~~·trume?1taci6n del tubulndl)r ae ::;ue]:. 

dOF r r1eber~ t'J'l1.P.r~e er.. CU.l?nta 10.F diVer~O.~ 20nP~S f'alaria-

lee· i::>xi~te!"!tP~ a.e ?.C•..terrio cori i:l luce.r de ?..dscripci6n rlPl -

trabu:~cor, l?P dPcir, Pl tqbulaC.,r de Pueldo~ ee comp1~men

tcr(. c0n unn. t::tbl'"'. ,,,1~ C')!'"':t.~:nplqrá lne: CuotaF del ~uelr!o 

C.'J~ae IJT?!:'"t...,.:i :ttf" ;rarv; ciof", c0~:. lo cunl r>l trabr:1jador f"!Ue

:1ar~ !!""."'tf"ti".l'J C''.'1. Fil r...,..l::rio frentr ~ lo!: difP.rentei; í'.ndi--

el?~ 1.lel cof.to '.1>? lz. vir~n, !"in i·"lporte.r ~l ámhito territo--

rial =..., .,u~ Pr"t-f' :1\:ic3d, FU cr:.!1tro aQ trn'hn.jo. 



~U..~11ÓO a lOr- f?'::pt?C"to~· R.!!t':'riore::; 1 r~r:i. U..?'l PfiCR.7, ftL"1CiO

n=t::l.ie:ltO -:'i.~l r-iF"t~ma epc!'.l~•~O!"'.:lr-io, éF" con'.'f!1i~nte PPtable

cer U.."1. Eif't':"ma ho·n<Jgt:<°nro"pnrn Pi JK1€''J ·d" ln~ re:ntL'"lernciones 

~ loE 7'."'~b:::.~.na.orPf." '. •· ic~:r> ~ U·tE>:-:-.... tfp(>pr·~ f"i·npli ficf'r el CO!_'! 

,rle~o U.'"1iv~rf"o 1·P pnrtidnr en que !'e rlerBg-recnb~ fin<"'-lmer..te 

e1 ~·1~ld::i riP un tr:;ah~j~t1n!', rrcicur:~ndo U.'i~ co:nr:i.ct:tcidn o.ue 

trntivo. 

A.Pi:nit::":no, pnra el p:lf'.O del ~-:;u·""'ldo es cnnvP.nientf"l ... P P~-

t!"ucturP· U!'".r :'ld'.!lin·~ o liet::Jo ::.:c·nPral rle trabrtiri.cor•·!"", don

de nUPden ?~P~tud~ lar; percrrcionrr, deduccioner y alcunce 

neto ,.._i:; ~~t:1r-. • ••!1t!·O ci:- l:i n6~i.n~ G1.>l4 0:-r·~ cor-.t.-· .. plr.r:·r, en

tre ot:co!:'", lo~ ~Í['"".J.i'='~-t-=-:~ el e:rPnt'H::: !':lid¡;· ,\d .. ini:-tr:·-t l.v:q 

?:'.>11l:r1? del Trc.hr.:~~c·.d'Jr; Cl: vn Jnl FUP!?to; \OT·l::rP del 11uc•::to 

e~pecí!ico; ~~~;· r1{~~ l:•l.or~lPr y ~uelcto rli~rio ~uinc~nal. 

ParR pri:i:iover lP c~"'.rrer.."! labor.:i.l, ~e cue~1tn c0:--. ~1 P.poyo 

nece:.-::.rio de lu Co·r.i:::::i6n Inte!"'f"ecretari~l dPl ~:.ervicio Ci--

vil •.1e C~rrf'!"·~. :-_U€' vie~I} 8 ni:-.=t±.tuir :l lt.._ r_-.,,tc·rior. 'SPta c2 

r.lie-i6~ e~ cre{ui:i tn:rtbit:'l. :ura.v:.tc- r-1 cobierno d~l PrP.r.i<le!1te 

: i[tl.~l de le. : :-.t!ric !.Jurt:ii:o, e inte¿;ractn. por loe ~P.creto.rioe 

Ó(" Gober.! .. <t.Ci~=:, ?r•1cr::.!'lP.ciÓ!~ .'' Ir'?~ .. ll!JU(>~to, r:ie lP. Contr.'"!.lo

r!a f;e!"~ral C~ 12. 'Jr:-r 1 !r~iCÍÓn, ::clUC')CiÓ~ PúhliC::t y ÓC·l 'I'rab.:_ 

jo ~: frPviri1'n ::'Jc-i'l.l, :.rí co:no por el SC'crctario de la ?e

~er:•ci0~ <le r:in·licator de Traba:P.c10rf"l~ al Servicio del EEt!!;_ 
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Esta co"Ilisi6!1. e!;; el in:=tr..LT.'?nto d"' c'Jor·lin:1.ci.Sn y 3.Ee~o

r!a del Ejecutivo ?ederal p:i.ra 1:-·. inetauraci-Sn c.1.i:>l <:.,er•tir.io 

Civil d~ Cr·.rrpro t:-?"!. le i-.';mini~traci6n F\.tblica ~·o;.-:e-rs.l C.-e-

c~ to vublicE-.1 ") e:-. el :.it·.rio \)fic~~l J.') 12 .-. ""cerr.ci ~.::·. el 7 _ 

de junio de i9e; ), c0~ lo cu.'.'!l cob:ra !-·i~eul~r i::::""ort:.::-.ci~ -

WlO d~ lo~ pri:lcir.,le? ro:?tul:-,1.1-:>~: .. !.J9. r~novqci6n :lf')rnl''• -

!..a exprE>~i~:l práctic2 di:'I er-t'= f?"'i:'lcipiO '·!'"'- Pl f1.'1n ;zacior:.l"!l 

dP ~~~arrollo ~uiP~e 1ecir "Ue PU aplic~ci~n 11 n~uivAlP ~l -

perfeccio~~~iento 

Rf!CUn:-c: del :·.!";'taño, la :!l"·=Or !'eEUl tCiÓ!l r.r:> 1··c.~ re:.:[.0:1FP.bi

lidadP~ dP lo!= f'Prvi1.orf'~ pÚblic~~ y el fort-:i.lPci:niento de 

lo~ mcca.~i;;:!lor. '.le C1Jntrol y vi("ilancia de la r.·:-.. :iinif'trn---

ci6n". (38) 

El principio a.~terior, f'e convierte en un prop6eito gen~ 

rp..l del Ple.n NP.cional rl.e !JeE'a.rrollo p2r:i. mejor8.r lr?. CP.pRci

u~d técnica y nd~ini~tr~tiV~ de~ perF~nal federal. !"'ara lo

grar este propó~ito, ee adoptaron loe ~ieuie~teF li~ea~ien

toe: 

"-Se int=taurP. el c-€.'rvicio Civil dP C!3.rrPr.:i. ••• 

- ••• ~e fo-r.e:-:.ta:-~ lri vocaci6r:. del. pe~.'i cio del p~rsonal 

feder?.l :!tediri.."lte tL~:· ·n0tiv'.1ciÓ!1 -;idecu? . .J!:, eleV:'.:-:. :~ la e-fi-

cie~ci~ y l::i :tfilidqd en el funcionr=. ::ie!1to de l~ burocracia; 

(3e) Poder 'Sjecutivo ~'eñer?l. "Plan .. :-r-ci0!1~·l -ie , ~F...,rrollo 

19f3-196E". ?.l.4, !l0 '1.0vaci6r. ::or0 .l
1 

p,{17. 42. 
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se pro-::overd: la c:?.pe.ci taci6n per:~!'lente dE"l psr:::or..~l fed e-

ra.1, creP..nao así condicioneE=" pP.ra ln carrera :'.d:..inietr..ti-

va ••• ". (3'?) 

inteeran el Se:vicio Civil de Carr~rR: Pr'-~~ple~, ~~pleo y 

PoEt-empleo, l~F cualPP pPrniten racio~aliz~~ todos loE pr2 

cef'O~ de ndmirdr-tr:·cidn de pi:=n-0?::?.1 ?.l E"ervicio ciel 'Ef'te.fjo 

y fomentar en lo~ trr>.b·~jad'Jre[' l.'"> re3lizaci6:1 d<:> U..'1.n ...... ut ... ~!:

tic<?. c:i.r!"'era com0 .-Prvi 1.1ore~ público~ :iuc co-:-.::ri::-:.~r-!Prn. ri..e!'=:!e 

el inerer-., del trP.b'.1.~ndor, haEt,;i. FU :.r:-[1Fraci6r:. :it:> 1:-~ f\.L"l--

ci6r. pública. 

~n virtua de lo Rr.terior, eP nece~~ri~ OPPCri~ir cad~ 

una de luE etapaF que propicia.~ y fomentun en cada uno de 

los trabaj;?doree 1 la rerllizecicSn de U.'1:'l. g_uténtica r.arrera -

co~o servid~ree pÚblicoe. 

Pre-e~!11eo. ~)ebe ente:ideri!e co~o l?E" tn.rE'aF P.!"lteriorF? a. 

la for.nalizaci6n de 11 relrci6n labor~l Pntre el aepirante 

R ingreear al ~ervicio Civil y el ~rtsdo como Q~pleqdo~. 3~ 

tn. et2.pn involucr::i lor -prOCC'f!O~ de rPcluta'"'."!ie:¡to :t selec--

ci6n ae per~on~l. 

(39) Idem. 6.2.3.5. tinPP:ni<.?!1to~ pr=.!'a ?.~l?E1J!"Pr efiC'iencia, 

!lonr?.rie:. y c:int!"'Jl P~ lF.. ,ejecuc:!.6~ ~:€':!. e-a~to público; 

p~g. 175. 
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?:mp1eo. ~erá definida por 1ae accione~ 1ue fo:nna1izan 1n 

re1aci6n entre e1 trabajador (servidor pÚb1ico) y e1 Estn-

do, de~arrollondo a ln vez l~ vincul~cidn de lo~ intereses 

inaividuulc>E c..,n lOf' ob~eto~ inrti tucion?.lf'~. Bn e~ta etapa. 

se contemp1ará 1a posibilidad de igua1dad de oportunidad P.!!. 

ra aue cunlo.uier servidor público pueda aspirar R nive1es -

~us.~ qlto.!:' eet:i.blecidOE" por l~t vín e~cnla.fonarin, propicirul

do una cnrrera que garantice 1a eFtabilidRd y e1 de~arro11o 

sano e interrat de 10~ trnbajadoreF con bn~e nl reconoci--

M.iento ,;f !"U Pxrieriencin., :-i.ptituder:: y cnpacidad. 

El interés del Este.do con lR aplicncicfo de est.ae accio-

nes serrf la de mnntener ln continuidad de 1os planes y pro

gramas gubernamentales eeenciales, mediante el óptimo apro

vechamiento de las experienciRs ad~uiridas en mnteria de 

personal y de 1os recursos dieponiblee, procurando que 1as 

eetructuras de ln or¡rp.nizRción del Este.do ee satisfagan con 

1os elementos humanos iddneos nl deseT.peño de 1as funciones 

y re"ponsabilidades. 

Post-empleo, La etapa final de 1a carrera del servidor 

público, está representada por la eeparacidn de1 servicio 

activo prestado Pn la Adminiotr~ciÓn Pública Federal, reser. 

v&ndo ~ue derechos a la ~eeuridad social. Lo~ procesos que 

la integran seren: taja, jubilación y peneión del trabaja-

dar. 
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~::. -i:-3.; t?t·'l.:iaE- 1 r~::.t:->.r..°".·". l~:- ·:i~·~e~ r:?.r: r.ise:.:.:.r el nuevo -

.: :.~tii;:::1!?. ecc·'.l:.lfO?'i::.-~rio CuncionP1 .... Pdi:i.r.te ··l cu~\l lu~ li1~pen-

G.e:-.ci~·; f'":'·.!~·:!!: llc-v:tr :; c~~bo l·•p pro.:iocionc:-!· y !1!?cc-:-.eo~ ;_ · 

~i:t ~··::: :r: 'i 1 :·:1r:·. 1.t1i::.r~,.!~ '"·!'.·t: :'!'':'1:''5~i t'J 1 r-P ·t~l'<? e ':-\~idrr::i!'" 

lr C:":p.>.CÍ t~ci-5!': CO!T.0 U!10 dtl lO!: fri!'1Ci~r-"!.e~ c>l-'~ncntor: r~rn 

f'U f~CÍ0?"'.~':ie:l't'=1 1 !'UC'!" e:-i b:.:·{ R ~~t:., E'f' :'O~ihlP Cf'lntr::i-

tn.r ::\.'u:: traba~'.:1.:.~or ~ 'rPCo:nrrrl:lr i:.-u :•.::c<"n!:'o. 

~n dif'f'J':."J, coorr:iinrtción, f'Urervi~ión ~~ 1'VRlu~~ci6n del :n!:!_ 

delo de !='ervicio civil de c~·:.rrera obC>drce :: u:1 cl~ro Pnfo-

.,ue ue :noderil.i2:-ci6r. c1p lo~ :oi{'t 0 ~~~.!? º" ?li11ini~tr2.ción del 

pe n ?nal felir· r·al. 

31 eE"tublf'c~_--:iiento óPl f'"rvicio civil Pe aju~tn R U'1.'.1 

plan~ació~ inte¿rRl cu.nplie!ldo c?n la:;;; condiciones eiguien

tee: 

- Tntec..r<:?.ción de- su~ et:tpar c0n el dPsarrollo ~ocinl 1 

culturql :r ('CO:ió:nic-:i del paí~. 

- !ntecr:-·.ción de lo~ rli~ti::-itoE iS'?"et'.!"!./')!=" admini~tmtiVOF -

-:-u~ hr-in de i?'?.t-?rvenj r en ~-u e~PcuciiSn p~ra alcqnzPc!" los ob-

. zc.ti\rO!;' ''" dnlj :ii t~.c.'J; 
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Lo anterior pennite apreciar que la planeaci6n del Ser-

vicio Civil redne lae siguientes características: 

a) Continuidad y sistematizaci6n del proceso. 

b) Aplicación de un enfo~ue interdisciplinnrio que permi 

te formu1ar loe programas. 

c) Observa un carácter de~ocritico en la planeaci6n; y 

d) Preciei6n de las ~etae y etapa!! oue eon necesarias p~ 

ra alcanzar loe objetivos ae la planeaci6n. 

Por lo tanto, es pertinente señal.ar que el modelo del 

Servicio Civil requiere crear condiciones de trabajo y vida 

adecuada para loe trabajadores al eervici.o del Estado, y 

que respondan a la realidad exietente en el país, por lo 

que su diseño parte de baeee técnico-metodol6gicas sólidas 

que permitan dar coherencia, viabilidad y soporte al mode-~ 

lo, el cual debe responder necesariamente a la realidad, es 

decir, deben contemplar las condiciones econ6micas, políti

cas y socio-culturales del país. 

b) Marco jurídico del servicio civil. 

l. Los instrumentos jurídicos relacionacop con el servi

cio civil son los siguientes: 

a. Constitución FolÍticR de los 'SQtado~ Unido~ r. exicanoe, 
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Artículo 12J, que·eetablece ~ue toda per80~~ tiene derecho 

al trabejo dipno y eocialmP~tc útil; al efecto ~e pro~ove-

rán la creacid!i r!i:o eClpleoF y la oreani2ación social para. el 

trabajo, canfor.ne ~ la ley. 

b. Ley Pede!"3.l ue l~e Trnbaj~ 1'.')rPe ql ~ervicio del Esta

do. EE'tR Ley reelame:i.tA. loe derechos consienaooe en el 

Apartaai:> "B" d12-l Artículo 123 Con.· ti tuciOn:!l, ace!nás de q,ue 

recula lo rel '::\Cion•-tdO C')n ltl~ ObliE?CiOnC's: üe lor trabajad~ 

re~ y de 10s titularPe de la~ dependenciRR y e~ti~adee, la 

oreanizaci6n colectiva ue lo~ trabnj~CoreE, la~ condicioneF 

eenerale~ de trabajo, lOE rie~eos profeeionalee y enfermed~ 

de~ no profe$ionale~. 

2. Lae basee jurídica~ que permiten la instrumentación -

del servicio civil Eon: 

a. Ley OrGénica de la Administración Pll.blica Federal, 

Artículo 32 fracción X. 

Eeta TRy faculta n la Secretarín da Programación y Pres~ 

pue~to para establecer normas, linea~iento~ y políticas en 

'.'!'.nter:.·.~ de aci.:-'.1.inL .. ·tr:i.::-i6n, r?;;i:unerRcio11Pf", C:?.p:--~ci t.-.ción y -

deearrol1o de per~onal, a~í como coorcin~r y vieilar la op~ 

rncicSn del Si::-tema. Gene.rP.l de Admini~tr.nci6:i y DP.eArrollo -

de J"ereonal del Poder Ejecutivo FederRl. 

b. Ley de ?l?neAción. ~rt!culo 14 

ley que E"e.ñf11P. l::.e ntribucio~e~ di? 1.:-. r:.:ecretnrÍP. de Pro-
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crn:no:>,ci&?"'. y Pl--ei~upuef'tO e!1 cn:u!t:1 r1 coor.dn:!r lRF ..,ctiVi\; . .,.

de~ rl~ le. pln!"!f+:;ci6!1 :i::!Cionnl dPl· rle:: .. 1 rrollo, elaborar f'.'l -

?lt'.n :fricion"l_l de · e>~arrollo, ·to:nruitlo. r:i ,cur~t:.! -1:.:. opi.nidn -

dP· 13.~ -"ºr~!":.~~ ...... ci.,!· ·r !"'!"".,·""ctnr ~./ coor,~innr 1.·~ !"'l·1 nC'.,ci&n -

recion::>.1 1 entre otrap. 

c. tp:· rlr:-1 In;tituto •!f\ ''f>fUri<inri ';.i' '.'rrvicior- --·0riHlPt• -

Je lof" Tr.,C·:¿ · ''Jl'.'f'~ ~ü '·•·Y-vicio df'l Er-1 1'10. 

:::_ ..... Frt 0 'Jr·iP?1~~:i;it~·.1o f"f' {'"a.rnnti?P lrt FP['1.U"'!.11"t'. !"OCÍHl 

"el trnb"10:"_,'Jr r·r: -.m:· :·0r:i:! i:iti·cral, .,11p co;!rir<'ndr dP:~de -

Pl in~rC'f"IJ R} r-•r'./jL·i.O h;•;t., r1 pr-r{,...1:') !10' .. t-i"nplPO :ne \inn

te lr· r."'n:·i'5n ''ctiva, .-.uf:' r>r Pl c"Jnc"rtc 110,•rrn'> de ElP{'tlri

d':'d ~·oci..,l. 

Pút-liCQ~, 

:=:n e~t'.1. b;~~" ~'ll'Í•iiCi' f"R C'lnf'i('TI .... n lo~ riiVr>rr"O~"' tipO~ de 

reFpon~:::i.bilidatiec oue puede originr1r ln mala actuaci&n de -

toJo ti¡:o ~~F eervi: ':"Ir. 

~.::-t-::_ T,i::y eP-t ·.\-·l 0 cr l ')· !'1Y• ·;j '): y 1?;-t Í'Tlu1 o~· -·un Pl cohi".!: 

!10 Ot'Jrea :l l')~· f •·rv~.· ':l!Y-::· ptílJl i'"' )'"", ~UC' ~·n hr-.cr;r. ncrccrif)-

!""P n lar '.";i: -. ..,!"' :.1r ·,1·:'· dr...-t:~c::i:-· ··ctu:·cir5!'1 ,-.:-: rl rE::rvici0 



-=:~t'! oruen:>.'.'!l.iento :·tri bu;itr '.:'.' lA- Coornin"1ci6n General de 

~,.odernize.ción et€' la Ad-ninif:'tr,.1.ción PÚ.blicn .;-e d. eral, e:itre -

otl'ae funcionei::, la de dirt=1fir>.r, coorc;.=-1::.r, ~uperviflar y flV~ 

1usr el ~i~t€:nn del '"ie>r1icio Civil de Cnrrern dC"l per~onal 

úel poder ejecutivo fPdernl, a~i como i'!lyila..'1.tar, nnalizar e 

inteerar ln infornRci6n b~Í~ica nPceflnria. 

f!· Acuerdo PrePide:>ciol de fech11 29 de junio de 19E3. 

~·~edie?::te CE"te r.cuerdo r-r- crer. ln Corr:i~i6n Inter~ecrete.-

rial del Servicio Civil, lD cual tiene, entre otrne, las s.!_ 

guiente~ funcionee: 

- Promover "-~te la~ dependenciae y entidades de la admi

ni~traci6n pública federal, la realiznci6n de los programas 

específicoE"= d8l servicio Civil de Carrera·. 

- Promover mecnni~:noe de coordinaci6n en.tre lae depende::!, 

de Rd~ninir;tració'.n ~r de~o..rrollo de personal, encarninadas a -

instaurar el Servicio Civil de Carrera. 

h. Pl.-:t:'l. :r;>.cion~l ó>:> ~-;~~Prrollo 19E3-198E; Pn el capítulo 

Ln Polítice. ~~can6mica \reneral, en ~u punto 6 .2. 3.5. "Linea

mif"!1.tOF para n~~curar efi,cirncia, honradez y control en la 

ejecuci&n· del gR~to !JÚblico 11
, Peñala que ~e pereie,uen doe·

prop6Ei to~ eenP.raleF: P.:8 jorar la. capacidarl técnica y admi-

niEtr~tiva ciel per~on~l federal y mejorar loE procedimien~

to~ de ~eguir!'de:i.to y C'>:'l.trol clel c:a~to. 
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Para loerar el pri "!ler prop&:.·i t0, se aa'Jrtnr1 ~!':tr~ 'Jtroe 

line1""lie:ito~, la i!1Ptaur?ci6n di;>l E>ervicio civil de carre-

ra, en c~lR.born.ci6n C"lr.. la =-'ec:e:-~.r·i?~ dA S'inCicA.to~ ciP Tra

bajAr!oref"' al Servicio del "=::.:·t?:.:o: l~-- eFt~bili,.;"c' '../ se[L.4ri--

da•i de loe P:llpli:!O~ de loe tr·.•.bajitciO!'i::r- rj~ b?.f'P. ,,Uc;::c\::.r;..{ f'R.-

Trt.."ltizadR1 lo nUP. fT'J:!IOVerá '"!1~·;"/0TI?~ r.r~tiOE: ~e r.'l?E'pOn.r-•::il:ili-

r..o a.."1tPe expue!>to C'Jn~·ti tu.ye el ee~:t1:1:n:!. t;t.:.!::Prnl cinl :r,,,~~ 

lo del ~ervicio civil e:-t ? .. -ixico; el cual tiF-nr- cc.r?..cterí~t!. 

cas muy p·:.rticular·::>r- de P.cuerdo con la ef"'tructur.:~ política, 

econd~ica y ~0cinl del pní~. 

Los princip;üeE avar:.CP!'> un l:'-. i;ictnur~ci6:: c.-:1 !"ervicio 

civil de carrP.r?. e:-i el p'.:.Í[", ~e· puerl?n rer:-u·::.ir en ln crri~--

cic5n de le. Comisic5n Inter~ecrotarial del '.".ervicio Civil y -

de ln Direcci6n General de ~ervicio Civil depen~ie~tc rlc l~ 

Secretaría de Procr0:nci.ci6n y Pr~~upue~to. 

L?.. Co:ni~i6!1 '1f?bP promover :-:ieca."1.iemoe de coordinación ciP 

la~ óepen•3.e:i.ciaE- pnrR i-... i:i.~t:lurrtción del ~ervici'J civil di::

cRrrer:q p3.r:t !:li!;te'"!t:i.ti znr lo~ pro ce di -:ii e!'"?tOP d'3 la "1.c.:mini!:_ 

trc.ci6n y el deBar~oll '.J ·.!el r.~r::::onal pt1blico y creP.r :neca-

nier.ioE- ::ie p:i..rticir:lci6;i r:•.r'""! el c.~tu•.d.o ·.ie lo~ pl?!!tei:i.:::i"n

toF !V•chOE' por 1:-:P depe!1C'P!":Cir~~ .'-' :1..0~ rerri=>?t>!""!t<l..."lteF dPl 

einaic~to p?.r.J. lr~ impl:•:i.tHción ae E"U :re~rectivo ;-Prvicio el:_ 

vil ae c~rrer:i. A1ie::-!:fr, lr. CT"1iFiÓ~ ¡:;ue•',,., •L~::- ?~e~o:rÍP. ::. 
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los estados y :nunicipioe pare. lE insta.ur:-.ci6:1 d"'l !?'~rvicio 

ci.vil. La Direcci6n r;eneral ile Servicio Ci"Pil ~pere. como ~~ 

cretAri~Oo t~cnico de la c~~isió~ y entre ~u~ 9~~nci~alée -

l. Pro;."J.i;:,ver lP . .f.= no?':"!las e~ .. -:~'.ti=ria di? <1'1i.ir?ietr:.ciÓ!1 y d~ 

ea.rroll"J d121 µi:rf"l)n:;.l ft::>dPr.,l. 

2. fror.on~r 10:=- proc=di11ir·ntor- p:!r" 1: ~::tecr.:ci-Sn, !"'l?U

bicuci1n y re-af:-"ienaci6n de perr: )n1.l P:-1 1:-:F '-:iti·..::e·::e:- Ce l~ 

aumi:ii' tr:-.ci~n ?Úblicn f•oer"l. 

3. :.:~·tn.blec'?r cri terioF eenernle~ r>ar:-. 1-: •td;!'.inif:tr:'lcidn 

de FUeldOE y ealnrioe- c'e los tr~b?.j?.dl)ref ~l f"-rviC'io cir;l -

4. :Jiee!i.~1 r los criteriof' ref'"pecto .. los Fi~temaf 8!.""C~.lc.

fonnrioP. 

5. ::.Ftu..5.iar y ~!:litir re~oluciO!lPr- :'"~\:-re l.=;~ ¡:-re.s-t2cion1?s 

soci~les. 

La· irecci-Sn ~i.?n'=r::l de ":ervicio Civil iniciP l'J!"' p?'i'.':le

ros pe.sos p:::tr'.l inetaurRr el sPrvici::- civil de- c.:=.rrP.ra 1 ?.l -

for:nul;.i.r el C;;i.t·.!'°lo¿:o ·:!"· ."t.ti::=~to! ::Pl r.:>t-.:.fr::f'.'I .. ,,~,·'?r 1 l ,, la -

::1-:tO·.~'JlO[. Í:~. Qn ?.r.~J.iE'i~ y V;i.l.·.~:.ci-S~ CP pUFFt'1~ • 

El panorn:!m d.ei::cri to ?..!1teri·)r1e:::tP pror•orcion.:i.rá Pl m::i.r

co indie:pe!"!~P.ble pR.r~. la cri:onci6n e ir!~ta'..<r::ci.Sn <l~l pervi

cio civil Ce c:i.r?"'e::-n f':'l ···!xico .• 
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::n .c:l ::ie-xr..:~i. ""' .. 19é2-1nF.f" ;·>"· ronP -~~ ·-:-.:~.!1.ifif'Pto la nece~i

'\r-.:· Ci~ I:E"-!.·á:i..~·~.~ e~· -:,·i.or .7¿· f0r.<l1J :· Y!.., Pdlo dr. ~r:it'i'.'.' p~r". 

r?~ro:i·~r d.-: -:-.~~-:rr. ... e:'Pctiv~ P. le. t~~verP, cri::·i.·· •"'crin6:nic:-1. -

:;or 111 ':_Ui?: ?tr:iv.e.~r-~b~. (y e.tt"l tttr:-.~.·inf''.:'.; el !'P.!=. 

L<Jr-. li:leP·~ie:"!.tOp ~·. i.?~trr tPti:>.r- ~e c::t:::.bio :",Uf' rC>Clflmaro?1. 

1::. -?C"Jr::-¡{'l :.r lr:. ~ocieC~·.o :n~xic"!'l.:l ~uPdnror. pl.rt!::narios en el 

Fl~ .n ~=-~:::·io!1.:l t.:1P -:,·f"P.rrollo 19f' 2-l~FP. 

~::: por ello :-:ui: p?.ra ponEr e!"l operaci1n pnrte ciC' lo eeta 

blecido e!". el Flrn, ln nci"'\inir::tr~·CiÓ!". d'? i-ieuel de ln. t n.--
üric· e.:·tr.tlr.cP l.:-: "irecci6~. r:cnP?"~'l (•(' rf'!'ViCi'J Civil '! por 

Cr.c!"i:>to inetituye la Co:··it-i6n IntPrrecretr>.ri:ll del ~c-rvicio 

Civil. ~·._..~'\;:r·.-:: mi:'J i'!i'..l.S r- ')n 11UJ' i:nport~--:i. te!', nun~uP no sufi--

cie!':ter p:::r::i loe-r<.1r 1~~ i''.".,lri~t~.ci6~~ d 0 1 ;prvicio civil de -

c~rrer::i_. 

t~ Direcci6n r,ener~l rle rnr-vicio Civil. 

:::E= a. p2rti!" r:fl T"~f'i''.l~~ ~·r.t~;rioy· (19P2-19ee) C'lu~ se ree~ 

tructurA. lr.:i. ~ irf'cci6?: ~:E'!".i.:.r1l º"" .\d::i.iniftri.ciÓ~ de Pereo!'lal, 

p:'.r~ c0nv• rtirf" .. "':-- ln. di::>l ~-:rvic:!.o civil. ( 40 

- 211. -



La ·.·irecci6!1 r.e:-erul de !:ervicie> Civil tiene como objeti 

vo general, el defir.ir :-¡ e!T.itir linenmientoP, :r.etOü"Jloeías 

y procef:'OE"' en 1\~teriE C.P r-;.cl11ir.ü·tr<:tci6~ y ó.ee:arrollo de pe;: 

e'J'n:--.1, ~u-: !?nr.ite-n U!! ,..en·icio Civil C':'lr:fTU":'lte a lnfl nec~ 

E"itiAae~ del per~onal y ael r;obien:o ~·ea.eral, así como prom2_ 

ver, coor•..:inar y .C'\"o:i.lunr l:..'.fl' "'CcionPf' ri. ?livel global, sect2, 

ri~l e i~r ti tur.ion~l, en ·~:·t<"ria rlP :::ouen:i~nci6n erl-ninic--

tr'-.tiY:o., dent!~o de ~1 ·n:!.rco ctf'.' eficie!"".Cif: ~, productividad. 

TR. J.irPcciÓ:". Gr-:.í'rr:l ~P <-erviC'io Civil tiene l<1r- !'"ÍQ.lie!l_ 

te~ ntrib!..tcioner-: 

- Coadyuvar nl e!::t~blec'i ;iie.nto. de la polí'ticn f"O.lRrial -

de lafl :.("pender.cin~ y ~ .. !1 tidro•.tef' del e-obierno fecl.er:il. 

- Realizar la~ nccionee: ~ue per:nit?n el e~tañlecimiento 

del servicio Civil de C~rrera. 

- 'Definir y Vit:il.:?.r la P!)licación de norm::itividPrJ en ma

teria de Cetáloeos de PueFtos, Tabuladore~ y Prestaciones -

en las ;;ependencia~ y :Sntidacteo de la Administraci6n Nbli

ca F'ederal, dicta:ninqr .~us estructurri.!:' ocupacionalee y lle

var el reei~tro corre~ponciP.nte. 

- :1eter.nin~.r y diftmciir políticn.e y normae. 11ue ref!U.l.en -

lOF FUbE"i: te:nPE" d1;; R(>clutRI'!liPnto, fJ('>lección, Cap~tcitnci6n, 

Ad:ninif'tr:.ción de t;uelr!Of', Prest8.cionnF, "=:!"'cr•la.fón, ~epRra-

ci.Sn y FreF'Aru~f·to, ·~~xic'l, ~'.i:-trio O!'icial de 1:->. ?ede

rRci&n del 2A de 7.n~r0 d~ lºE9. 
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cidn, Evaluacid:1. e Info!"'!l::.ci6:-!· (,u~ P.r;,,ye~ e-1 ee-:~.b~.t?-ci"-:tie~

to ~'del Servicio Civil cie Carr"r? .• 

La. Co:ni~idn Ir..ter$~éretarie.l del r:ervici~, Civil. 

Una de lafl' ':".'? :idtt.f" ,.,1.1s mr.!" ·Ji:.ft~can ce=1tro dt> la f.'Jlíti

C?. de :no{~ernizaci~n JJ.:· 1:1.. A'1'!!i!'li~tr?.ci6n Pllblice l?'Tlpr~:"!.dida 

por el Pr~fiC:¡:.nte ri("l.tel dt:> 13. i Pdri~: t e~ ln ... U~ tie!"'!.n~ ~ -

i:i!:l'taurar el r.ervicio Civil <le!'ltro j~ l? propi:1. Ac;"!1i!1if!'t::'H-

ci6n. 

A ef:te re!:'9rct.-i, al 1?!1tonc~r ti tul-:1!' del Fo'-~f>r --;j~cutivo 

señalo que "debe '10E' t!"._:71.bién d:-•r pri'Jrii:l!'ld ••• al cetr.hlP.ci--

~ii;nto de un :lCecuado ~Prvicio Civil, que fu._"1.-..A:.!'?:1.tado en -

ls. e~uió.Rd y la i:ficiP!"..CiR., pro¡:orcione ef"t~'rilici.od, pr':>fe

E'ionalización, hone!?tidAd y c:ir2cid:>.-:- dJ? innovaci6~ 11 • (41) 

º":>n b8.EP en l? it~ep :->!'.lt"'rior, el Lic. CPrloe '.'-:"Plin'."'..~ ae 

Gortari, P.n eee ~:lOI!lento f:'ecr~t~rio de ?roe-rr·:'r'!.3.CiÓ:'L y T'TP.EU

pueeto, P~tL"1t1 "''clP "el FF-rvicio civil ::l:~r.t::·n'5rrl ln r-rifU::-i..-

dud del ¡:::.7.:oleo ~el r-ervit~or pÚblic0 :r r-'1brP todo, f'.?.rá !'º~i 

ble :·u~ l"lr ??Cen~.,~ ~n l~ ,l.C:nini~tr:• ..... i-S~ Pt1blic~, ='1?·.:er~l -

(t.l) -~ lri ~tv!"'i..:! :.:urt .... :,,, ~.:inP·l. 11 
.. 'J'.·"r.1~7·.,ció:-i. :·-. l:" ~<2-

':li!"l.istro.ciÓ:! ñ.íbli~'.1 11 • C0r1~ult:~ .... opu1~,r. r~F":":·, 19.c~, 

r1.,. e .. 
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bajo y dedice.ci6:i person~.1 11 • Y qf.·'.'t~i6: 11 :.P. !=PCU!'"i1i:-.r:: ·r la -

per.nan~ncia ~n el empleo y la igualdad de oportunided ~~rf~t 

funde_"Tler.t~lt:::- p=.tr"'. i::!'iri1uec~r y ""='~l')r~~r 1?. e-cf·ti'5'.""' ·:1ei {"01::i·"7,!: 

no". (42) 

eue !'O:: l~c!. C!"t?.bilid~ld di:?l ~ '-r"li••')!"' PútliC') C?"".0 ·.t.."! -:'.l?Úi') -

de .. tp!'"-:>V"·Ch:.~r !"U FX[.AriC'!1Ci~:, lo "•i.le r·:-·.':.u:-. "'r1, f'?!" U:1~ f:\~ 

t~, r;-n r·l -:ic-~')rt.• ii,.,::.t'J e!<-- 1:-. efici. 0 :1.c:.a ~· C':'>~'l.t!·ib·.ii~<, r.0r 

·;edicaci6:-. c0n~t.:1tr: y :tti!":.:·<:~ -::r.:1 ~ey-··:.J.0r i:.11--liC''), hr-~ciP::

do dr-1 ~r..,rito i:l c:riter:o -t.··.l:~::!!1e::.t~·.l pr.!"~. 10~ .'~cer.ro:, t~ 

C.0 lo c 1J.al tr" Fr{ C') .·.? conf:i:icuc~i.cia lR ~·-lre:!"'~-:.ri6r. y fin:J.1-

:nc-~te l[!, pr?f{'E'ÍO!" .... liz?.ci6n ~i:l trubaj9.dor ~.l ~o;irvicio del 

:::rtado. 

El 2E ele junio de 19E3, f1.\e in~tala,~a la Co"':1i~i6!". Int~r

eecr(!tari::i.l tlel C::ervicio Givil. A i!~t~ c0~i~·:.6r: ~~e:i le c::ir-fi 

rid en el o.cuerC.o corre!'"p'J!1i:.i~:-i..te (43) E'UE' reE"prctivr.~ 

atriOucio~1e? 1 re~po:1E':1biliñe.:~eE' y funcione~ d'? i::-:.tre 1R:

cu~1.lec de~tac:"'.!1; 

Servicio Civil de C:,rrer~, CE de ~tmio t'.e 19f 2. 

(43) 4· .. cuerao por 171 "".ne E"e ere:-. lr. C')"'.".if.iÓ?". Inter!?'ecret~---
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- L:t pro·:·.".>ci6:t t=•l"".te 1:1.F depPncienciR.f? y entil~:-i.c!e~ de la -

S.(:.~i!ii~tr:'-ci6!'1 r,tf":JliC:-' f~ider~l, l'\ renlizaci1°n de 10E pro-

erama~ eP~ecÍfico~ del ~ .. rvicio Civil dP Cnrrerq. 

- ~Y":>:.·over :~!'c:mie-.:io:· .j(' C•JOr~in:•.ci6n •':--.t!"'t: lnf" der-·('r:dl?::!, 

ci~f' ~, e:-.tiu·H:.Pf" p;•rn unifor::nr y f"i.rte~r~ti7.'."'r lo!":· ·!'létodo~ 

1~ ~.·.l:"!li!'!iFtr-·ci6n y i::ef'rrrrollo d"l f.~rFo:tel, enc:l:-:inP.rl-:>P ~ 

Í:l!:'tr.'-·~-r:nt:tr el ~ervicio Civil de Carrer.:i.. 

- !'ro·1ovcr ""."oec::i..ni~:no~- df' !K!.!"'ticipación pC>i-n.:i.nente pnra -

inti:::,:r.?.r y u:iificri.:r lOf' !Jlnntc .... :1ientO!: de laf' deriPndP!l.ci:is 

y entid.::::.··ef', a~-í co:!lo lo~ correE"ponuie~te~ a ln.P represent!:!:, 

citln<:f' Pinliicale!C' en 1:1. in:>tru..'flr-:i.tA.ci.ón dol Servicio Civil 

.Posterior::ent~, Pn el ··iri.rio OficiRl dP la ~1 erierf'.ción 

del :n=:.rteE" 19 el~ ,ju:-iio de 1984, nparecc publiC!idO el RPglf'.

:;iento Interior d~ la Co~r.i~i6n Intfr.recretnrio.1 del ~ervicio 

Civil. 

":e !,"H~de decir, '"'UC f'l f!obi1;n:o ?eúPral E'E"tá to1:1anúo las 

~edióaE nece:::n.ri.?.!'" par3. 1 ... poc.ihle in~tauraci6n del eervi-

cio civil. 

naci6:1 y '.1.f:e:.:or!:i. ·lel ejfc 1.ttiv-:> federal pnr:i la in!·ta;! 

raci6n del ~ervi<!iO civil de carrera de la Administra

cid~ F\ÍblicP.. VP-rir:-rnl. !;i:-{rj o Oficinl de lri ;>1edert".ci6n 

~( de ~unio Ge 19E~. 
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tt!: cl..,.ro iridic'?:dor de ln i·npor~:-inciri. <le to~ ~C'rvio.oreF -
,'_ . '- -- -.-·_-_. 

rni°r'licO~!~··-~~- ..,~t:. -<rto::- C'"'!'l::"ti~U.~'fl?1 ~.lrenPdOr dr>l 14.5< Cr> -

l? r-:>bl:•.cidn trHbAinrorA del. p:\.íc. (44) 

A pef."P.r -:'."."' :.u t~mrtño 1 1Jn Pf"te ~Petar no f:f' h:t i:!Fti tu ido 

el :neca..'1ir'7JO. por f'l cual ~l tr:--.b:i.j:h1or pueu~ deFarrollnr 

u.."!~ cnrrer=t uP !:ervicio r·flntro de f"U p!"O!"in e~pecü=.lidnd. -

.\de--:1:1:: '<":ir-te U!"!~ virtu!ll car.cnl:1ci1n dA p"."r!-'f-CCtiv::~ de 

~Fcr:nfo lo cual :'1 .. rE>perrutico rroftmdn::J.i:'ntC' c1 lu eficiPn

cia 1 eff'ctiVi'J:~c y ian la productj vidud de lr'. burocracia na

ci.,nal, con ~l c0n:oieu.ie!'.t1? Pl0V~'..dO cot:t'J ,ue paga la soci~ 

u~.:: i::·n !?U con¿u..'1t0 1 P0bre todo e!l loP c?..:nbi'J~ pr~ridencih--

:~!."' por ef't'J, '.:'U'? !?f' P.Ftc{n -~ronño lar pa~o.:: ni::>cef:irio:=: pu

ra tratar rle i:nplr.nt:"!r el Ef'rvicio civil de carrera, corno -

tL'"'l instru.-nento r:ue vener' . .:! aeiliz?..r, reeFtructurnr y :noder

niz2.r ~ l? au:ni?:it:tr:!cirSn de pc:-r~:onf'.l ~r, por ende, ~l Fervi 

cio pt{hlico. 

,,i.'.l'1'1tle no r-e- P!"!Cllc-"'.'1.tr~ .. inFt.i tuir\o el -:ervicio civil Pn -

nue~tro p."l!:::, f'e cue!"!t<·. c0n U?1 :YJ:irco jurídico exten('O y en 

RlgtL.'"1.0t' espectoE" :1'.l,Y avr:m?:nno (v. r:-r. en :n .... t'?rin de ~Pcuri-

t.iri'1 f'"'JCiP) ) ~n i~ P.•'rr.it:.i.ttra.ciór: dP E!UE' T'?CUrFOS hu:nano~ R 
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la· ,..ltu!a <le .a~f'U."1~F r.:':íE"7~ 

civil: 
,:,,-.;·· 

-·:- < :·· ' 

· .:~Ú~rekk.úA }1.É\i!:'of !;:,;"';,, !:,.!,:•: (e·.:::~ I;c'.·'t'""l'''·• -
Ef"ta~:·:~~:··~\~fl~9.:?'i)/~~~·-~-~\"t~}.?i:C~};~:f'.;.'. :-~iY.i';·) i- éú~~~:· .. e-,~ ~1 ~~ 
r-~~Ch;b~-:i<-~>'téa!li·~~-~~'~.':C.)1~·.Cti ,,.'.i~¡;-~. t.:. Q~" ~-i::·· ':.c?tot, 

'·:?ór:\:>tr?·1~~>:-_;,.:l po;rs1'n;::.l ¿~ b;~~r- (·-:if ·-~ -:.-1 -:;i:. e'? i~!-

clu,¡·t· r.:1 i:--1 ;i:;;vir:-i? civil) no .J:ir-:-:..r- u:::-: :::ov:.li ·· .. r~c-in0ri 

cativ~s-t.:irectiV~!r:, ni r.i:;t..ir·r~ ~· l'.lr CU'.:i_r·Jr.- o :-1.iv~lf'"·:· ::.~

riio-b?.,::>¡ f'"i t-..w.ci1' .... "'.'J.0 !J!"l?c:~:::o·:-.entc :ebe:"'Í·.·. n!"'"t~ 'bl':'cnrr-e -

e!'1 ~'.'!.VO!' d'? 1., h:-;F•' t::,:-.·-~~~Or[' ~)!"! 1·1 i:-.:-l·:::t::~.;0~1 .:'.'?l S-f'!, 

vicit) civil "ª" contr-:;¡:l"::--f. l".>~ -::i.!"'ce:ffOF '."' ~ivel•:-.'." !"U!=' 0 rio

r~e b~~~do~ en r-1 :icte~~ de ~6rito~ e irlo~eid~e. 

~n CllrL"'1.tO e. la ad :i.inie-traci ?:-t de rr- curso[' hu·:inr_o:::-, se 

tiene el t"iEUie!:"..te p3.nor~::m: 

- :·0 f-"E' cu~r:t~~ ccn un C.-:..t~r1oc0 de Pur;.~to.r n:a:·'.'0 1 .~oéern!_ 

zatlo, ~ue- re!"!~ano:-~ R lof" re:lu¿·ri·~.ii:intoP ·:ie la adminü:t~---

ci6r. públic~ ~~den"'!?. 

dE" la Contre.lorín r-e-!'leral de lt>. ;-.EclPr·~ción. 11 Tu~a..qo y 

c::-:-poeic: -<:: i:i!' lr'. ,\.J··:i::-:i.~trP.c~.ó:i i'r,,'i"rlic:-. ;. "-"Yic-:-!1:· 11 

:·i!xic'J, r~:~. º• 
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y pol{ticaF, lezO• fa~iliureF,-vinculuci~:o ~l p~rtido en el 

poder (PRI) y conoci~ientoF tlcnicoe. (45) 

i!.l a.'1t!liFis de lo: nonbrf.mii::1t~e:- P!". i::il ~.:::.ct')r ce!:tr: li7~ 

do per:nite pref!'..l..'Ylir í!lll' dado n1J.~ fU.."'!Ci'?:-1~'!.n l:i;. f:-~ctoreE OF~ 

rativoe ..ie !'el'!cción rne!1ciona'.li:>E, U."":. i?leV?.dO P"rcent;.~c de 

su per~~n~l, ~l inicio d~ ~u der'e~p~?:o er. ~1 puPi:=to ~~iena

do, no c•.te:itan con experi 0 ncin. e::. e_C!:'oluto c:ir. rf'r'f''2Cto ~- -

lr:t tr:?.rE'='.¡ en tu...~t" ":Ue U."1 míni:no tie Pllo~ cuc:>~tr:. con expe-

riencia. (46) 

Lo ~-t~rior 1 a ~n.nern de eje~plo, pone ae ~a..~ifierto la 

urr,e"lte :i1?Ce!!id;\d rue Ee tiene de i::-i..i:=ti tuir el ~ervicio ci

vil ~e c~rrera, pnr~ ncabnr entrP otra~ cos~E con el ~rri-

biEmO. 

Consideraciones de cnr~cter general. 

El servicio civil de carrera deberá :-iece~aria.:.ente e~-~

plearse como u.:1 instru."Ilento para dar oportunidad a 11ue los 

trabaja.cores f'P pro:>yccten a nivele~ i:uperioref' deri.tro de ln 

admi!'listre.ci&n ptlblicn; pero por !1ir..eún :nativo y en nincun1 

(45~ Ch~vez Alcázar, ::are-n.rit:?. "'Sl Pervicio civil de carr~ 

r:-:=. Pn la Adr:iinif:tr~ci6!"'. PÚhlic~. :.exic~P.~". ?-!.!xico, 

p!g, 143~ 

(46) Ide:n. 
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?.:f" nPC'l'FP-!"iO ~ ... ;~:-ilar, •U€' fl?'C'ViO "l eetf'.bleci-:tiPnto CPl 

f'ervicio civil, Pe re,.,ttif'r'' ('UE' ~f' 11:ictP!", 11").- 'lCtt{'r<l~:~ co-

rri:ie:-on,• i~!'ltee j<' to~Of' nr-u'?l loc i :"e!. tru·1P:1t :>r b~~f:' icoe :ir. -

1.,F cw·:lef' Pl ~iFte;.i~ no oper:-i.r{n, t:ile~ c0~·0: 

- Li' r1.:·.ri;i6n r i·nr-1::.:-.t:.!CiÓn Jf'\ 11)!: cat:~loro~ dr ruef:--

to,,. 

Z'.~. • 

Catrlloco c 0 Puectoe. 

Dentl_"O lle lR~ PCCione: pr~Vif'.tas y roul-~ for:?lnn pr~rte de -

l?. -:;P.t<0ñoloeí'1. '"'.ue ee deb!J i:i.~truil~ntc.r C')n mir?. r" la im--

pl:mtr"ci0n del ~ervicio civil!:'? encue!ltr~·. lt: t.le rPViFi6n -

del di~P?_., de lo~· c::t/1or0F de pu0~t'):- C.:º!'1Frul P instituci!?_ 

n?l9F 1 cuy?F ob~etiV'1F r~i~cip~1Pr deben ser: 

ti:::?te!'. 

-Y'J;io!'ci•=m~~!' tL"".·~ b:·.~~~ PtSli" "1, Fi .... te'llr>.ti?J:i.1·1" ., clarR p~ 

.... :: l(" ·:--t'?r"1Í!'!''.('j ~~ .;r 1'1!' ~iVP.lr>f' 'P FU~ltj'J[' • 
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• Coadyuvar nl e"tnblecimiento cte un Sicte.ma RRcionnl -

de eccRJ.afcSn •. 

l1tr?. '1CCi 5~. d~trir:r.i!'1:tnte e!'= l ·! i:iplrmt:~ci6n de 10~ tnbU

lnanreF eener:~l e inrtitucionnl 11P FUPluo~. Lor rue LIPben -

- ~·~;. i~::~r re'!lu.."'ler .. c-io?1P~ n lo:: pueFtor:: Pn función de FU~ 

c'Jnt.;-!'!i·10f re.:tlec dP. oblir:.;cionP~· ·l rPf:pon:?nbilid:tüe::;; y 

- Con:=olidPr eetructur-~r oreá.."liCR!" Pnuili 'hrnñne y 11resu

pUef"tO: r:.cion.,li:o~ dP opP!':i.ci6n. 

fqra C'Jn:.olici0.r l~?. c:•.rrer" dPl r-ervicio civil re <l~be r~ 

vi:=ar e instrit11>?!!t:tr Pl :S?cn1Pf6r: ;;-n.1cionnl e IntC'rcomunic!l 

do, cuyo obj~tivo debe ~er: 

- Fermi tir el :novirniento ?..Fcen<\ente del E'E"rvid0r público 

vía c2.p"ci t"cicSn. 

- A tr2v~r-- de 12 interco:nu."liC"CiÓn ~e tr<•.tarán de reuli

znr lo~ movimientoe de pro.n")cid'n. 
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:r.4. 3:~truct•.tr?. 1e-l -.Jdelo el t~rn.?.ti~10. 

ra. 

L~ t=-l~·b'Jr3.ción ~~l :·.o.¿,e:ri ·"!~l f"f !''Vi':!·J ':ivil r-P i~i".'i :S -

C'Jr. U..'"l ~::::v--i6~tic., dr: l". Fih;.:.:.c:..t:: _:-rr-·::l'·Cii:::te i::.. lo~: !?i,t 

no fe,: eral. :Sf·t~ f~~-o:a ~ucó U."'l f'-'P"'l i::port~·:;te I''J!" 1'.H' pro-

porci.onó -:-1 C'J!'!.'JC'~"TIÍ'-!'!to ''" l~ 11v0lucid'n, ~i"t·.1:~ci~n y P"!"~

pPctiva~ dr:- la ~d:ii!"listr:i.ciiSn del pE!"~.,n~l ?.1 ~o:rvicio <lel 

E~t:1d<:> y Firvió p::!ra 1'.'l ~:.r-ter::iir.~ci1n 6"' l'J~ 'l1:~<J:tivo~ ..._ue 

rc~uerí::.. la rl~i.n~:tció:;. Cel ·;ii~~o. 

cio civil. 

- Proporcion:~r Hl eervijor público !?e::Urid8.-:· .;:- f-~t8bili

dad en el trnb?~O, r>ropic:.~~v~o de eFta :n~..!'?.PrP. !=U "1e!?nrrnllo 

~a..'1':l P i!'ltr;rral ·dentro r.P la c-:>-nu."li~?·.1 !=-'"JCi'""~l :::i i~. ~u~- per

tenece. 

- E~ti":1ttlP:.r el i:'.er-t:'O dP ~npero.ci1!1 con:-t;i.!"!.tr- '?!: 1?-l ~Prvi 

dor público ::'le·ii·-._"";tP "-l C>f't·tblPci;'li.-·r.V:l ::¡;i tL"l.3 C'.":!"rr:>r!?" d~· -

f;ervicio público f'"0!'J!"'tn~~., .~:-. i:i~c,~l~fo~"'~ .... ,t .... r:-:._o':'l::-.:!.a.!: e in-

terc'J::i.~.c:ic~· Of' y pr0c::!"a::::i.~ P'='r'l'"'.!'"'.~:1teP ,ie c:··.:-:>..ci t.:c"!.6::-!. "''.le 

eleven t=:tl nivel p.r'lff)f=i".'ln..,l ':./ cul tur-1.1. 
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Fara el E:=-tado. 

- 3UFC<.'.!" 1? c?ntintti'l?.a de lo~ !'l~~::r::~ 7:' ;roEr~P.E eFta-

t.lQci1")~, ~~:-:tr'J ~~1 p!""IJf'!':":.-.·; d~· :ob~_e;;::':l, ::r.ci·""-'."">. :J ·;.=: Ópti_ 

líllJ f.tfr()Vech.!i::.i~nto .:e l!iF ex:·Qri.:.:icia.F ?.drouiri;:!?.~ ~/ rlQ l'1f' 

recurs'J~ ai-~onitl~s. 

i"'lplP..,r··":tl?:"" C:O~ 10!" i:oln·rp:?t'JF :--:11"'1::.:::>f' -;1.,. i·0:1.~'):-t ·•t"'!" ie~ 

da a l'JF C'':>!1t' ~id'Jf' dP !"u:-:.ci')!".l'.'f' ~ !"~~rior..f':.tilir."! :.,.,,_~ d12 c~

d-:~ !'JUert<'J f: FUF rn,,ui;-itOE rp :lC:J~::tciÓ~ .• 

a) !livel ~er~r:-:uico de :'.lco.nce. 

Tod".:>!..' l".:>F e~C!ue,as dP orf.2.!1iznci6n e:::t;:~blecen c':ln ¡:reci

ei6'n la fronte~ e~tre puef'to:=- directivoe- ·~' lo~ pueFtOf' op~ 

r".ltivo~; lo~ pri:-:tPr'J'?' F':'ln re~!'>Jnr-:ible~, ? :'.'li•tel f"enernl, de 

dar la~ directricer- d8 ~2ecuci6:: ·:, dictqr lnf" :-oli't~c:.:: y -

norm~~f' ñ~!':tro .. ~P l'.1= cu~lPs deber1:: llPV::!.!'F'? :?:. C:?.°Co toca::: -

laf: nccio::.;i.p r:uo::i l'lf' ::-lPnf'F y z:-r1tr?"":1P.~ P- or.;i.r..,.('i&: de·nc~

da..,; lO$ :=-ef11.'1.d0"'", ~o:-i :-.ru~llo: i:~ :_uie~e~ rt:?Cr"•"' la rP~n0r..

eabili<ln1~ de ejPcutRr, c~:1fnr~P R loe line·~~i~~t~~ fi~ 1 ~~~~ 

1?$ accioneP ~ue conduce:; 31 logro de ln~ 0t~~~iv~F ~u~ se 

prf'te:?.Ce!"! RlC:'.:'."1?.nr. 
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·:e- eY!'O::-r.;i:inci:-•f" Vr--.liOf'"I~, ¡(• rr·f',...f'~V·•. p:•r-t 1•\ m!·:it·i~tr~--

ciS:: P~. ?U ~·Íp 0 1to ?::iV"'l' r-1 .. t~rcc!vJ ,V l., flPv:i~·ilict:ll! uP 

jP 1~~ Pccione~. 

·::<iC•) r::~r. ·.:1-C..,~C·· •iF-:!. ~f.?'Y0 :'..ci:- C'?!.V.il d• C':~·r.-~ t'!~ ... :.·1co, -

'.'1.·t:. ·1r--.:t::-P.: .,.,_ .... !·-: o ·~~ 1_,~ ,_·":.tt-~. 

'°€.1 c~rViCi'J Ci'-·:_, 1 /:c., .-1(- rl _;:-·:.·1t".1 e'.~ 'ii.r't~~ 0pe!·~:.tivo, Y'~ 

::-.1ir.r!· /i;-"':_ , ..... '·1_··-·i··1r::t".l : 1 11· 1 .. ·: .. ::'"· C""-:tr·~:. :r·~~O!"'.'·:-!.hlo; 

Ce: 

T::·.·':"r··i._··!' 1 .•·:·.t..if~~·-!"', .. !~: .. 0v1.:r :' c:.:.~er·.r...,.r fuc:~tr~ 

s~.' .~ ~··::-·_ .. , .::•;: ... ·· -j .- .. ~tri: ~ r-.~..,_c:_-:i?"'".~!'~';l:::- .:-•.lºt:li-
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::!:!."'nto: ::.l!' r lt:Cu.1dOP 1 df .... cuerdo ., l·-.- c·:;r'.'.CtP!'.Ít'tiC''ff ~~ -

!1r:- ... Ur::11'.:-n .... i:>. lor 'pue-~to!3' 1 ·:- cu1'rir f'!~ l~~ r!"'tructurn~ or['":{

!'!~ca-: 5e· I:\~ :·r;i·r~~1~·~:·.ci··"1.!"" ~·=-1 r.ot~i"?r.:o ·.-'f'der·1l. 

·.:ii::-:.t'J~ ~- l:?F ,..u•: .. u:o'ct~!":{ rtt~"t::.:r!--(' r.) :--~·-:tr .if'!'1t0 r i:Cn'!'"

;-·J?",~i'5:: :--l ~"':r:i::.•io civil, ~r l'1r· f1:-.c-: or.·:~-i'J~· n"l"C'Ci0:::1-

- ;•ptf'r::i:: .• !" i_ .. pl:~.till:.~ b{~ic-:::. U(' !·cr~rn-: •.l ~~ue clebf\ i~ 

t"'(?"P.r ~~ :-e!"Vic~'J (',ivil 1r co:•trol'.i.r ru crPci:iiPr..to o rPuUE, 

cifa. 

- °:'''Jr·:i.ul~r, i nplar1tnr.., P.ctu·1liz·1r el C.:-..t:tloro tlC' Pue~--

tof:' del /';'Jhi('r:i.o :··e1:i:oral l'J:;: T::!.bulaUorp~ dr:- r·uf'ldo corr<'!:,. 

!JOn:lient~:::. 

- !Ji~~ñnr, i;i;.tril-lec!:'!" y ~ctu:~liz:ar el modelo eenP~.l eP

c~.l:t.ronr~rio funcion:!.l e t~.tnrco11tu:ic2.do. 

- J,~t~Mi~nr lnc b:i..'S-'Pr- r10 "1r-coci2.ciÓ!"!; q~Í c0·:to f:!:)ncio-

n:u"' lo~ ·•.cue:--·,Jor ~r C'J'1V".?r-.io; r.r>lr1'r:~tlOF .:ntrc lRf' cieoprinc'len-

cía~ <lnl !:''J1°.ir.r.1':" fe·.·i:i?":1l y :::ttr-- c0rrPr:iri:i~ir:il··1ti:·r: !'i.ndicR--

to:::·, >::-:. n.:u~l 1.0E" <"'.':." p<:ctoF .-.•.1e ... ., €'ncum~tre!1 Uirect;:i.rri.ente 
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otroe pa!ee!:, abic~_., al 6res:~'": r~~r,.,~~~.~-f.::· .~'.e: ~f'tr. ·~\~·.ci.'5!"'. 

ptÍbliCR b~_:o do~ '1epe::de:;ci!?~ dif'~int?.?.;,-.E!:: _1Í!". CO.F'J l"J -i~-

f'e?"t':U'l i:an lfl eFtructU!"R -::>rri..-.,icr. di:-1''.!"l~:e.r·.r.1-=-:r;:ir.oJ.:;:i.tívo :.~ ~u 

tr.->.<:• ~l d!"'t:C-":0 :~i_ 1-.Cit'l polític'J c~l -.: 0 c·.;.t:vo :t por t'.'.:-:

to el cr·.rá~tnr 1e F'.l nor·.?.ti vidar. f'º vi!"!C'-tln :nrfr ~- l·~ pl---

neaci6:: :t ~e :i'.'.'_"1') y l'-"!r"fO flaz'J 1un E'- l·~ f)}t.;,ci-1:·. ~i'? -~chl! 

'D~f' i:1-.eai:.'.to~, '?:"'. laE -niE" l'? 1.a!" VE>ce!' cti:. ·1~tiz E-::'li!"'~r.te-

me!'lte coyunt·.tral, ~u efectividad "'~ pot'rP 'ff' ··un ~~ l~ er-fe 

C')ntr<JlP. el preeupuei::-to i:>r." dPt<:>r::in2.;.te. -=::: lP- !'P[U-'ld::-!. .cil-

te?"!'lativn., FU ftt.....,__c!.&:i €'!= t!'piC?."lP~te oper.:ttiV'"\ y FU ~1to 

[rRC.'J de pnrticip::-.ci~~ en 1:.:. to!11a d<? deci~ior.eF c:i.r2::ti7a -

la VigenCiB dP l~f nOI"i!iaF 1 "f'OlÍtiC::";.!' ~r fr')Cedi:'iiento~ 'lUE' -

eet~blecc. Convie:ie 1nicame!'.te, P!1. e~te Úl t::_:.;o ca~o, hPcer 

P2que-::? d-: rl:~ne--~ci1n ~::.cion.'.'?l ::ne PY""?:'ícir.- .:::::!. C:'?r+9.rrollo -

de :prorrq~a.r:., :iue por ~u tr"1~ce~'112!"!ci9., ~i.~P;.:i,1;r.:. ~'; ~er-n~-

ne:-.ci:"". y c:>:1 tinuic~ad. 
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de aceptaree el niVP.l jer~rauico d~ ?lcsncP., to0?::: n~uella~ 

plazR~ correepondiB~tee a loe yue~toc ~ue ~uedR~ C')T.pre~di-

de bn.ee. L'l e_...,terior df'fine e:-: nrinci:pio i:l')fl tL"'1iV~rr::0E= R 

coneiderar; en primer té!"Mino el r:!f' l::ir- pln7~F "'_'-11? ~'f.\ ~on -

de base y e?! Ff'f'U?ldO ~l de la~ :.uc pe.r-A.rÍC..."1 a r-f'rlo. Con--

grucnte con lo~ objP.tivos eFt?bl~cido~, ~P debE bu~car ~ue 

lag e~tructuras de oreflllizaci6n del E~tado Ee i~ple~enten -

con lo~ ele~ent~~ hu~n.nOE" m1F id6neo~, por lo que en el pri

mer caeo, los eefu~rzoc en epte eentido drber¿n 0ri~!'lt~r~e 

hRcia la capaci taci6n de loe ti tul:iref' ele dicha!'" plP.z~e, 

con el prop6:::ito de propiciA.r su E"ttper[lci6!1. pPr:::onal; por -

lo :¡ue se rPfiere al eeeundo univPr!?o, en virtud dP ~ue la 

baFe se va otoree.r, debe i~plementarPe un buen sistema de -

seleccidn con apoyo en lo~ cat~loeo:? ae pueetoE autoriza--

dos, en loE qu~ se con~ic;nen los c0ntenid0~ de fu_~ciones, -

atribucioneei y ree'pOr..$2.bilidadeE de cada pue!?to, a&í como -

sus requi~ito~ de ocupaci6!1.. 

Po~terior::ie~:tP y:!. (':: oper~~ci'5~ el f-'erv;!' cio civil, to·i~~ 

lss vnce.ntee o¡ue se fl:leren produciend0 se irían cubriendo -

:ie,lia:"!.te el Pi~te'"!l:-> dP ~i:olección i:".'1!Jlf'>:;:P!1tn~o. 

~~l renUi:niento ? i...iuc~ def'i:-·;!'"'?.o tlP u:: tr-_=b:lj2:·0r, r::;ti -

Pn fu;lci-Sn de e:uf' C0:'!0ci.'1i()ntof', :?¡:ti tud :' eYrE'·rio;:-.cL.~. pEr~ 

deee.ipe<:ar u:1 ='uefTO, pero t':"·:1bi4'~! ~~ ~P ::.~·J1erc.. i·1r:a·t•::.:;.t12 -

influye FU ad:.i.:it2ci6:1 al :neOio rlr tr:.·.l.·~:~o; P:;: ·:ecir, ::-u e::>.-
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¡;2.cic1~.a de rfllacion!:'.rt'e c0n todoe los niveleP de lE. oreani

zeció::i en lo. 1ue va n pref'tar ~U!:' servicioi=:. Zeta Úl ti:no no 

puede ni debe !='"er medido u trf'V~F. dB proccaoE <lB Felecr.idri_ 

:1P c:.a.ricter [;i..:nernl, er- riltO '1.lt.E> e1 e:!!plen,ñ')r di:ibc P.Valunr 

,_~:i tL1a rPlaciÓ!1. directr~ coi:. el e::tplor-do. 

For lo ~::.tcrior, lL'1. procef'o dP f"Pleccid'n ccntrP-li:.:-:i.do C2_ 

:::o ~l ~ue ~e reco·nif'nd:i., debe rroporcionRr a l::t. dependencia 

e:::pleadora vnrinE' or.cione~ ..,ue cetiFf~1w-n loe requisito~ e!_ 

tPblecifo!:', r:.'t:!"'.?. ~u~ ~~e:-: !"ll cri teri0 el qur> dPtcr;~.ine nl 

C<L'1d.ic! .:,;.to m.&'r- id.6!"!€1'>. 

Los ru:-·piranteB n ln. cc.rrera de ~ervicio civil inde¡=ien--

dic!"!terr.e!'lte de l.:-~ fue!".te de rPcluto.:niP:i.to de donñe preven-

ea.~, deber?~ ~er pr0puc:to~ por P.l ~indicato correepondien

te co!1forme e. la~ norma.:-, pol!ticnP y procediinientoF que se 

eetablPzcon; rwi:niE:no, rE'!"'Ul tn convC'nicnte conE:!.;;.erar la 

participación de una repre~entnción ~indical en el proceeo 

intcc:,ral de f:'elccci6n a fin de robup,tccer la confia11za del 

f:ervidor público de cgrrer.:.t P.n la i:i.~ti tucionalidnd de los 

procedimiento~ que se apliquen. 

T~ inteEr~ci6~ d~ 108 tabulndore~ en loE 0ue se determi

:v1 l!:~ r~!!'U."!PrEci6~ C".)T?"fl~i":Oi1t1iente e CD.di?. pue::=to, <leberñ 
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. ilP',r:.''U"~E 9 Co,1:0 :r.edi..,.nte la nrlic~ci6n ;istP:"l~tÍ.CE'. de 1A. m!:., 

tOdOlOi}Ít:'~ ÓE'." r.tnr.liFiE' y VU1UP.C'i6n dP pUC"C-tO~ óel fObiernO -

fe{•errl, vir.cula.!1.tiO C!'l for'.'!'ln dirPctA. Pl 'TIOnto del ~uclO"'· a 

13. n~.tur:-·1t?ZB del -pUr>f't'1 ry¡-ri:-;;1do 'f'Or ;.u contenido de fun

cione~, Ptribuc:ionP~ y re!"pon{"R'c-ilidndAE' 1 ~Pci.t., ~e conf'ieno. 

en Pl Cutáloco 11ener~'.l Lle Pt1ef'tot==. 

Peri6dica":lente deberá rncucFtnree el vnlor de loe pue~--. 

to¿= co:np:r-endido~ en el uniVPrf"'J del C:.itáloro General, para 

co;np[!.r:J.r· r-ur- re"'!U.'1'.'raci0nr·r· :1 !1iVc>l nr:.cionnl y df' P!."'t:->. rnun!:_ 

ra ejuPtar loe tC'l:Ul:id~r~•- del sector plihlico p:>rn h:>cerlon 

coneruente~ c~n la rPalid3d ~'1cial de ln oferta y la dem~n

da. 

Como ee hr. expre~auo, el ::;;ucldo re~ponde directo..'lle!1.tc> e 

12 c0mple,:iid!ld de 1.::i nntur·'.!lezn dPl :pue!"tO y por trn1to, de

be ser cu retribución Rb~olutR Pn toao el ámbito adminiEtr~ 

tivo. qi Rtendiendo a otros factores, como pueden serlo ln 

careFtÍa de la vidP.. 1 r-n ciertFts 2''Jna!l económicas, la inEP.l!! 

bri(lpd, etc; F'e fi;inrPn r.0M¿t:;if'ri.cioneF ndicio!1alo?:-, tlf? nin-

fUllª :n:l...."'!erµ deber!-Úl rn.lacionnn::e C':>n ~l ~Ueldo del tabula-

dar, y-e • ..,ue se ">rit:i!'lnn por ct~Uf'HS di!'ltintaFt nl v:--.lor del -

trabo.~'1. 
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tro del ef'r.ur:.-:ia ae ~~rvicio civil, dl?be r-1?r locr1r ... ~·~i1.r.te 

loe: eEt:Í=tUl'Jr' ~pr,,fiP.dO!l', tl!"'!.r>;. "lctit'..1.d ro-=-itiv~ d~ lO!'" tr~·b:=. 

jRd?ree- hacia. laP 11i:>pendenciH~ i:in ,..,ue pr~Ften PU~ ~ervicios; 

e~to i~plica el eficiente de~arr~llo de l~P t~r~R~ 0ue le -

Fon encomendRda~, el cabal cumpli~iento de la~ ~eta~ ~ue le 

ron ef.tnbleciriaE y la buenR marcha de loF plqne~ y rroern--

:n~f' e~ riu~ IJ?..rticipr.?.n. 

f.q Pxperic!'lci?. de otro~ p:1:!~eF ?:punta ,..,ue ~or un"'. ausen

cia de e:tí:nuloF o por U.'1P inadecuA.crt aplicP.ci6~ rle ~~to.::=, 

el per~onal .... :ie h.O. adquirid o FU in;::i.:novilidaa se tornn. il'!e fi 
ciente y ?.pático, lo cuRl perjudica en forna directa los i!}. 

tereees del Estado y desvirtua loe objetivos fundamentales 

de un ~ervicio civil de currerzi .• 

TO"!l.('.?1d J e;-, cuenta 10 2..nti:>rior, !?l moeielo rropueEto, debe 

e 'Jneider.ar :;1.ec~niE:no: Je e:t!:nulof' pe r:T.é"nente::: ,..,ue r:vi te!1 -

caer en de~viacione~ co~o la ~e~~lada. 

AtL"lado f\ lo exrrE'f'aJ'J 1 debe Opt?rar~e U.":. si~te::ta per:iane!:l 

te i.le cn.r:iricit:i.ci1'n .... ue i:-leVC> !:11 nivel de lo~ tr?.bé.j:-:!d'Jr·:>? y 

~e co:wiert~ e~ tL~ e~tÍ7'1Hlo :i.dicion?.l 2. lo ¿•f'. ~x¡:ue;.t-:.. 
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f) Capacitacidn. 

Tocrinte a la capacitaci6n, er Gel to~~ neceenrio vincu-

lar loe 
0

e?fuerzoe e:i. e~ti: eentiC.:o, hacia l'i!. el?tiP"fncción d~ 
las der.ia.""ldaE .nti? npremi2.nte:: ~ue plA.:-:t,,.~..:-: l~E ~~tructur'=lf! -

de orennizaci6n; par?.~ ello e~ indi~penE2ble cont?.r con un 

padrdn per:nnnente actualizado de loe: elemE:ntoe hu:nanoe dis

ponibleP y de lae plazae por ocupar, ~ectinnte eete reEultu

rá factible hucer una c?bertura adecunda de ele01entor- " pl~ 

za!?', bu~car..Uo eiempre el ho"r.brf> :ntl~ ".H ~curido p?.r.·~ el pttf'::to 

y el puesto m~s adecuado pnra el hombre, v!a loe sietemar- -

de capaci tacicb. 

En t~l"!!linos generales, resulta intere~ante ob<ervar la -

estructura del modelo de servicio civil para el e<tableci-

miento del miemo en la ad~inietrnci6n pública mexic8na, por 

la i~portancia de a~u~l en el marco de los !?'i~temas de admi 

nistración y deearrollo de personal, 

Aunque la tra<cendencia de la i.n¡:lunt8ción del servicio 

civil de carrera ha quedado eEtP.blecida con 3.nteriotidP.d, -

es conveniente de~tácnr la exiFtencia de mÚltipleP. fnctore~ 

cuya incidencia deter:ninn laP cnrncterí~tiCRE= 1ue confiff'U-

ran dic!".o '.!lodelo y por lo tanto ~u aplicPl:>iliuP.<., 
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3.5. Accione~ y c:1rDcteríFticae. 

~!1 p~rr~~fo~ ,_ntr.r1 or<'r- ~" ,.. ..... +.,l,lPci& ... tt"' lns prinCirA.1.Pf" 

nccio~ee e:-, -:tF.teri"'l. üE' ~·P~icio civil en I·P"xico ~P yiueJen -

rePU"'!.ir e~ lP. rPcs.tructuraci..tin dP la i'it"E'cc"i.Ó~ íl(l'nf'ral dP -

Ad.nini(;tr:-:i.ciÓ!l de I'P.rf',..,nnl pnrn convertire:f> en ln del ~erv!_ 

cio Civil, y en ln crenci6~ de ln Comi~i6n IntPr~ecretaria.1 

del Servicio Civil. 

lu11.r los -'1.VHJlCE'F lop.r.'.1t::>~ e>n nl :!\r.rco dPl e:r>rvicio civil de 

carrer:;; lmrticul.nr:11c:·.tc rn lo nu.r> Ge rr>fif'rP n 1'1. Corni.F1i6n 

Intt:-r~ecri:=t~:i:!l clcl <"':r>rvicio Civil. 

1)ichR comü'>i6n r~t:l conr idPradp como un in!:"'tru.mento di! -

coorriin'~ci6!1 ~r U8Hf·or{<-t d.cl ejecutivo p1oi..rn lR instauracidn 

•.J.P.1 ?ervir.io civ:i.l de c;::1rrcr?. y ror lo tanto tiene un papel 

doci~ivo "! pri:nordinl e:1 ef'ta materia. La. tatPa a~iennda $e 

ref.l(;¿·~ :e ror:n:-•. p::rticlllrtr e:-;. el P!"tr1hlecimiento ue pará:n.E;_ 

trof' "'lW? pFr:niten e l::.~- ~iivP.rf""'t~ ctepen•lencias del F"Pctor p.:!_ 

blico, con tR.r co~ una r fi ci P:i.te ndminiPtrncid'n de persona1. 

~ir.. P:.o:~r!:O, ~u ftL'1.ci6!1 f"e ve re~trineida en lri. rnP.dida -

en -,uP 2ctú;..~. r--610 C0"iO u:1. 6r['[1!10 aFer:;or y no tiene inciden-
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~ eP:tri sentido, e!" i:r.rortP_'ite dest:;tc:i.r loF eFfuerzor- h!:_ 

cho~ por la Comiei6n Inter~ecret~rinl del Servicio Civil 

cur-..1 rPFUlt".1 cornplic"'dO "flOr l"' d~VPrsid:"?n ll<' funcior:.r--: y o~ 

j~tivoe nUP pe~iP.Ut:3~ cada una de ln? eFtructurn~ arlminis-

trativae; no obpta?"!t·"' 1 en todn.~ ellnfl ee ePt'.lblPce ln con-

venienci~ de propiciar el deearrollo integrnl del personal 

H i::u f"ervi.cio. 

Por otr:~. !'i>Tt'-', ··~1r.'.u~· for1:1al:1:<:ntC' Pi exiptP. e) Fervicio 

civil '.le- carrP.rn f'RT='. Pl perf'onn.1 oper::ttivo, ~e deEltn.cn 1:1 

Í'.:lport~·.nci~ .. de> r.xtenrlerlo ri_ lo~ nivrleF de 'TIPrHlOF :neC.ior-

con fil pr-:>rirfrito cte abt rc~·-r otrQr: ,~;bit•)f' (\f> ln i"1.d.::-:ini!·tr:1-

citSn públicn¡ y p1tulntinr>.,:.entP ns9irar o alcnn1.nr nivf:l~i· -

A. pe~2.r de l.~ i·".p'1rt: nciP :ue par~ ln inl'tr'urqci6n 1.~1·., -

Fervicio civil, rP.prr;;.•:--.tr=i l:•. co~iP':! 6~ Tnter.<='PC'.""'r>tartpl, FU 

f'..L1.ció:-:. PE h::i Yif't') ".>b~t'.·.ruli::-~: 1 n prir ln f'Tef'?~.cir· de f~.ct~ 

re~ .j(I üive1~f"q Í'!·1olr-, cuy~. i~flue~cir1 Pn -:iicho r:rocf:'r.-':l re

Ful tt' :-er ót-fi!'!itivn. 

por lP.. C'1 .... if"ió:: et'. 1-i~- lilti··JJ~- ;>?;.or- no ::-on nU'/ alP.nt .... doree; 

i::ir. "::b?.r .. r:"I, a·1 1 O[Y") i·-;r,1r"'"···1t,, r.i~ "'-r-tf> re:.1eló:'1 Pf' ).r; ir.t:::_ 
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.eonal ~oderno, acoróe con le.r-- nl?CJ'.!!>i•i?.rie: de l<J~ tr::r:.--:·wo

re~ Pl pervicio del S:: t<;l.ao, ~u~ procurP el de~~rroll0 int~

e-ral de l'J9 :!'l.i~·-:io~, y c"lntribuya a '.-4.lc~.n?:l.r l~·- r:>Cic.i.1-~·.ci." -

en la :J..d:niniPtrqci6~ pt~'clica. 

For P.llo, f!e rlP.bt~ idPntific:i_r l~ p~r-·•ncin. •·e lit Cü·1i--

$i6n Inter~ecr~t:i.rin.l dPl ~()r,:icio r,ivil, c0~0 1mn pif'zr. 

cl;:ivn p•i.r~ pro1:Jicinr, p0!" un lad'>t l<:>. inpla.'1tnr:ión .Jp]_ r-er

vicio civil dt:! c•i.rrf'r·t f'~ l<--l a·.i~i:ii~ . .-traci6n públ~c~ f".--dc---

r:l] 1 y !10r el ')tr-i, f');f,r-•:-.tr>.r 0 1 '.•~·::irrOll0 fie> l"'l 0

C"H!'!-·'rH t~!! 

rr.inü.~tr~~ti VR.. 

ÚJ :;mtc;. e:-:¡ucpto, ponP dc> "1R!1ifiP.r:tO la tr~f'Ce!l'>'.':ci;i -

del papel de~c:-:npr-C:;:uL> por lP !·irecciór. (;.f'ner·.•l dr: ~r>r,-tcio 

Civil y, e!l for,n:\ pnrticulnr l?. Corni~ión !nter~ecrr~t: 1 rial -

del Servicio Civil, co·:~o i5rc-•..:.o ?.!'-""~!"'Or "'llf- ;er-":itr- ~~ 1rie~

tr. la!? accio?"?e~ 1?ncn:ninad::~-~ 2. i:ir-tnurP.r el ~Prvic) 1 e~. vil -

en l(~xico. 
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IV. Conclueionee. 

A través del desarrollo de la presente investieaci6n, ee 

enfatiza la i~p~rtanci~ que, pnrn la in~tnurRción ctel cerv! 

papel dei;e:npeña110 por el :nis-no <:>n el ii'.:nbi to de la n<l:nini.--

traci6n pública. 

IB definici6n, inetrumentaci6n y aplicaci6n del ~istema 

de eecalafdn a.Jnuiere CP.racterí~tica~ particular~e, las cu~ 

les orientan lof! procesos de adminietreción y deearrollo de 

personal, cuyR principsl tarPa co~Fi~te en fo~entar la apl! 

caci6n de técnicas ~ue permita.~ el desarrollo inteeral de -

los trabajadores en el ámbito laboral, social y familiar. 

Por lo tanto, buscar alternativae ~ue posibiliten la in

corporaci6n del trabajador al entorno laboral, se convierte 

en un imperativo esencial para el desempeño de lae funcio-

nee adminietrativae. En eete sentido, es c~nveniente imple

me~tar mecanismof! eepecíficos encaminados a cumplir dicho -

objetivo. 

Aei:niemo, la carncteríetica principal para definir el d~ 

eempeño laboral en el á:nbi t~ del tn>.bn;jo es, sin dud~. alcu

na, la eficiencia y por encle l~ productividad. F.E>to es, en 

U.."'la eociedad modemR lr:tf! neceeidanee FOCiP.le::i y ln foMta de 



r?.tif:fp_cerlP-~ F'? vuel.ver.. cr:.d~ ve?. :r.~P compli?je.~; por el.lo -

ari~uierPn relevancia la~ fu.~ciones enco-nendadaF ~ la admi-

ni~.tración pública, y \le forma particular, loF mecnnismoe -

por ~e(IÍO de lof' cu~'lr·~ ~e locr'.1rÁ tal propÓ!"'i to. 

El á-nbi to ad'.ninietrativo público se convierte, de esta -

:nanera, en piezn cl.nve !Ji"..Tt> el de:;:i<;").rrollo r.e lnf' nctividn-

deF económicas, política$ y ;.1JciRlee: del país. En este sen

tido, di~yoner del personal cnpacitudo pRra llevnr a cabo -

tnleE: funcionPf' PP U...'"1~ c11C"r·ti Ó?'l fU.'1dn."?le:r!.tal. 

\ , .. si, Furee en ~l entorno de ln admini<'trn.ci.Sn pública el 

se:r"licio ci Vil de co.rrerR. 

El eervicio civil ele Cflrrerq es un mecnnif'110 que le per

mite 81 F.Ft?.do contnr con ;.ervir1 ore.~ público~ prepnrado8, -

ce.paci t?.'11')~ y co~ e:r.perienci~. er.. el eobierno para Rf'Í PVi-

tar, en la medida de lo poeible, la improvisación en el de

eemp~ño dP lae tPrens n?.cion~le~. 

~in embRreo, lR i~plementnci6n de un ~ervicio civil de -

carrerR nue en.ra~tice 1~ P.!."tabi1.iar:H1 en el e:npleo y contri

buy~ a U."l dP~e 1pr._:o r-ficirnt.i:- '.!e lP.:- funcioneF !1Úhlicr'.s no 

P.e tod::>.v!n poriblf; i:n todn !:'U exten?i6n, ~ pesar cie contnr 

con lo~ inEtrt.l:i\P:lto~ bJf'iCOf' ..,_ue fnrPnticen su estableci--

-~iento. Lof' f~ctorP~ nUP influyen en dicha FituRción ~on de 

r:ivrir~P n::-•t'J.T°-'le7-:. _1: obc.rlf'CP.~ '1 r---i tunctonP.e pRrticularef'. -
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¡ilo de ell.o • 

.;1 interior 5Pl ''10·.;f'10 1•7P ~ Prvicio civil an cr~rrP.r.:1 un - .. 

"'.!·:;~et., rr·l~u·-·.!'.tP e~· l .. _, utili;.o:-iriÓ~ r1<-l Pi!:"t.w-::- E'!"C'.1lHf"on11 -

rio !'?.rn. lt~ i~p1.~rnFnt'.:ici6n del rniF110 .·'En efecto, Pl et?caln

fÓ!'l repre~·E-:~t«. l:~ pOPi bi li•1nó l1r intC'[.r"'.ci6n de l'le l~ifereu 

tef. :i.ivele~ j('r:~r1'.uicoF ch" unn or('.P.11i?n.ciÓn 1 f\POciundo fun

cioneE" y cr:idof' dP. res¡;onB•·ll'ilicl:?!d. ])e e~~ta for:nr., ~e ef!ta

blece iL"l ví~~culo i:;:_?ort:· ."!tf> C':,trr ln e::tructurr>. oree.niznti-

Ueter:nine.dR~ prerroentiVA.s pnrn llet=>Rrrollar cadn una de las 

Conoci~iento~, ~ptituC, experiencia Eon sdlo Rlgu.~o~ de 

loe factore~ c0n~iderndoP e~e~ciale~ para evaluar el deeem

pefio de lo~ tr::tbt:i.jf:l.d?ref' ~1 ~Prvicio del Eetn<lo. 

El proceE"O dP. P.VP,lunci6ri. en las diversas deper.dencias 

C"Ue confor.nP~ lH ~d:ninif;tr"ci6n pública es eepec!fico en c~ 

da una de ellg~ y obedece n criterioR particulares, de acue!: 

do con lR~ cr.racterÍr"tic?..E" y nece!?idadee: de la oreanizaci6n 

ad:nini~tr2.ti VA.. 

i\hori::i. biPn, r":n P-1 proce~o de ele finición de las po1íticas 

tie evnluPcidn' ~.d".".uier!" relevn.."1cia 1~ capacitaci.6!1-• 
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La c~pncitaci6n ~e convierte en ~l i~~tr~~~~to ~ue p~r.!:i 

te lR intecr~ci6n del factor hu~ano ~1 ~~bito l~borql, ~l -

dotarlo a~ lo~ ell?:r.entos neces?ri0!7 par"2. 11Pf'FJ.rrollHr U."'!.8 -:-'lE_ 

tividad ee-pecífica, l'J cual e-e trPduce en la f.Of·ibilitl;i.d de 

~icha ~ituaci6n produce un efecto en un d?ble sentido; -

por W1a pnrte propicia el interé~ del traba~8~0r ror estar 

'!lcjor prepP..rallO par.11. efectuar ~u~ lttb')ref" C0!'1 eficienci~J. y 

por otra ~arte, llama l~ Rtenci6n de lo? nivele~ directivo~ 

ele la ad::-iinie-t?"f'.ci6n pHr9. disponer y elA.borar lo~ inetrumen 

toe enca:nin?..do~ a cu;i.plir con eFta tar&a, 

La aplic?ci6n de los proeramas de capacitación en el ám

bito de la ad'.!linistraci6n pública está deter-ninado por la -

pre~encia Ue cicrtoe factoreE de Índole diversa lo~ cuales 

otorgan una configuración particular a los mismos. 

Lo a..""lterior FignificP.., en algunoe casoe:, 1°. Ob!?te.culiz2.

ci&n del loe-ro de lo:;:i: objetivoe de dic:io~ proerama~ 1 y en -

otro~ má~, la f~lta de nplicabilieact de los ~iF~oe. Para 

correeir eeto, ~e identifica la nece~idad óe coordinar lo~ 

e~fuerzot:: orier..t~do~ h~ciP. l'l cPp::ci t'"·ci6n por r..._rte de loe 

propios- trP-bajadore~ por :nedio de E'U repre~e!"'.tnci-5-:i zindicnl 

con lo~ fi!"lee= y objet"ivos riue pPTF'irue ln n•':!ini~tr?.cicS:i. ::i,!! 

blica. Por lo tn....'1t':>, lP- p'Jf"ibil'ici.!'!d r'e :;ie~orP.r y a~ce;~r:er u 
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nivelee superiorPe dPntro de lr. eetructu!'.?. .,.·,..~ini:tretivn -

depender er. fran medida, de ln~ al tP:r:1.?tiVa~ de C?.paci ta--

Ci. ~:-. :. :-~' ~-"·~~-·- :·~r- 7::-: l!:!. '"'..i~"'!'l.'"! 0rr!'.l~i"?:i=>CiiS!1¡ ,r rlel intrr4'e 

de~o~traao en ellaF por parte del perFon2l ~ !='"U ~ervicio. 

L.."l 110tivo:1.ci6n de lo!:' tr~.bq,jeñorl?~ par? !Jropiciar U..'1. :ne-

~or cteFe.npeño de :=u~ lAboreF "-f' pu..'1.t".'> cl?Ve en el proceFo -

nnteF der=crito; di~por.er de lo~ inc~ntivoF ~ue contribuynn 

n alc~~zar dicho prop6~ito eF e~er.ci~l. 

En lr- ela'coraci6n de loE" prO["!':::n:..~.E'" c"?i:i C".paci tP.cidn ~e d.!!, 

be con!='"iderRr ln exi$tencia de incentivo~ riu~ procuren fo-

:ne!'l.tar en el per~on!!l, U..'1?, 'll?.yor di~·por-:ición p'1r:i deE"nrro-

llar efiCif'nte~e!1.te SU tr:-:.bA.jo; :itennien(~O f! ln. rclaci6n e!!_ 

tre funcioneE" y gna.uoe- de refl'pon~nbilidFtd. 

No ób<tante, ln fu.~cion?.liand del e<calnf6n vÍA c?.pncit~ 

ci1!!, e~t~ p~~e~~n por f?ctOrP.F dP !ndole política fundn-

ment!llmente, J' ~u influencia ee deja ~entir en la~ cliferen

tee lfrer!.~ ~ue i!1teeran la admi!""'.iftrP.ci6n públic·.l. 

La burocr~ciR política, el proce~o proeramP.ci6n-preFu--

puoetaci&n, le. pre~encie. f"inuicnl en el ámbi t·J aó.ni!:istrE".ti 

vo, !='"0:1 e~e-nplo ae Pllo. L:". incid~nci.n de P:toc r~~t'Jrer e!! 

la aplicnbilidnd del Biete:n:>. efcalaton~rio de-ter.~inn el fun, 
c1.onR..'l1iento P2.rcia1 l'lel rni!='":::.O y PU C0!1tribuciÓ:t ?"(>l~.tiva p~ 

r:i. RlcanzP.r nivele~ de eficier_ciP. ópti:".".Oe"'. 



7.1 !J'?'.peJ. "."'SU-:i:l':l ro~·· l~ .Curocr~tcirt !)OlÍtiC[>. C!1 p.1~ e!1tOr

!".~ ·".¡·~.:~iniEtr•:tivo inflU~"e f'U for11[' defi!1itiVP. en li<. aplica

ci-5": ~:~ l··~~ políticn!;" eri .. !~~·t•:ri~ dr- ~1.~:.,i!1i~tr.,ci6n df> pE>rs~ 

!'i.r-l. ?,l orjy:i.t~rl:u· .if' ~·.cue::i-.lo con 1mr:4:.:1Pt1·ot- C'Jnf'idcrnuo~ -

:io fOl':!.C'lPe: r:~ 1.::. e!?tructur-1 ore-:-•nizrciQ!"..r-il. --.~.,·Pctiv'1.:ne!1.te, 

1fl !JTO:r.?ci6n óe loE' trribn.jat;orer· obeílfce ~ cri tf'rio: co1rto -

el e.oi¡:ui~·:10, Pl influ:'r-nti~.no pol:!'.tico, y <>tro", r>rOcluci.$!l 

doe~ a::::!, cor.flicto!? :::,ue pueden conducir nl e~torpe~imiento 

C.e l'. fu,-,ci6n r:úblicn. 

P0!" 10 :"'\:e ~e ri:fier':' '..'1..l ni:::pf>cto pr,,~uptu:rt~rio, ee dPbe 

c'JnE'irlerar le. pl!?.neaci6n riel mi~mo con el objflto llfl coorUi

:-iar l'Jr- r>TOf.'r~ 1.m·:u'! de C!'..f':?.cita.ción, pe.lítica e:-nlarial, remu

ner~·ci0!1P.S, e~t:!::lUlO~ ~ i;!.centivos c0n lor- prl')yccto~ er. ma

teria· oe administración de recurFos hu:na'lo~ para propiciar 

una identificflcidn de lo!=" mi~moe o.ue procure ofrecer la po

fibiliüe.d ·le h::o.cer CO"'l!lRtiblr~ U.'1~~ y otrr~ áreR de la ad1tini.§_ 

tración. Ee- ciecir, dehPn exi~tir preE'upueet,oi:: realeP de op~ 

racii5!1., lo.e: C'.l·•lr.r- .. ~~· cnr~!'1 "l cu:nplimiP.nto de lo~ ~r.,:e-1 .. !-

VOf: ele la :lt1 ".i~if"tr:• ci6:i !)Úh1.icri. y le. vincul!'lci6n de e et os 

con loe intert?:es y n~r>iracio~ef' dP-1 ~Prvidor público. 

'Sn ~lVlt~riA f"i.;,,!_icnl, P ... i·T"tr..,r-t~nte de~tacar la preFencia 

del f"i....._0ic?.t1J e':1 l~:i. "Tiedir1?~ Pn riuP es idPntificano como el -

lee{ti~~ ~P~OPitnrio de 1~ tlafen~~ de lo~ tlerecho, dE los -

trabe.j~J·oree, y de U.Ylri for:-:w u otra, eu i::i.tervenci6n Pn.lps 

rroc•:!"o~ ~· ::i~·. ~ f'tr··.ti.V"'I~ relycionrrr.'J::: r.'J!l loe trabtljfi(~ores, 
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re?ttl tP. rte vi t::i.l t!"R!:=C'P!1•.tP!1CiP.; rn~rticularmP~1tP en "!lP..terin 

-:le c~~ri:--ci t::'.ci6~ ~r pr.,·::-_ocidn l~Pl pi:>r!".,nttl al !:=Orvicio del 

~etado. 

La !J?rtici!1r>Ci~ .... ~·indicnl e?"! Pl :('.·nhi to r>~'!lini~trotivo se 

expreE"e. en ln deter:ninnci6n de la política lnbornl n~umida 

por la~ diferenter l1ependencin.f' ti el Elector púhlico; af::!, en 

lR elabor:i.ci1'n de lor proerp_mns de t"rH.bajo rP~ulta intere-

i:::~te ob~ervar la intPrv,..nci6n riel !"indicato con Pl obj('to 

de contribuir a P.."!lplinr ln~ po~ibilidPdPf: rle rlef:nrrollo de 

lop trabajadorer-. f.°"in r>.:1hur{1'0, ?~o ~t:' puede Boe:=laynr la pre

sencia del co•nponente político en el interior de lns esoci.!!_ 

cioneB einC.icule~, lo cual ElP ·m?nifie:::ta en 11;1. identifica-

ci&r. de i"!'l.tnre~f·F pro9iof' y dP r.nturnlt>?.El db::tintn n lo~ 

principioe que lee dan orie~n. F.eta eituaci6n propicia que 

lae principnlee fu.~cione~ rte tipo ~indica! efit~n. en eran -

me~ida, per:neadae por cuP.~tiones ~olítica~ provocnnro con -

ello tlesviacione~ en su actividad. 

Co~o Fe puPde ob~ervn~, ~on diverso~ lo~ factoreF cuya -

incidencia ~e drjn sentir en la aplicabilidad y funcionali

dP.d rlP.l E"f'Calafón, co:npo?1ente ePenciA.l del modelo del ~PNi 

cío civil it(i cnrre!"'A. Jp ex:-ire~i&n de ~eto~ adouiere rnse6e 

,P?.rticular<:iF pero en cadn Caf'O eu influi:-nci:i ee definitiva. 

!'.:n for.nn pnrticulnr e~ conv~niente afirm~r, la tra~cen-

oFnci~ del r.o·:poner.t<' r;o1.ltico 11?: ln i:npl8:nr-ntaci6n rte la -
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carrera ad~iniFtrativa. 

!a Cztrrer?.. fV.l-:ti!".i~tretiVQ. i:!!.!lliCfl. 1:>l d~~~rrollo de todo 

un prorr~:na de trnbA.jo en el cu~l ~e ir.clu?Pn ob~~tiv'1::t, m~ 

taF, pr:.yectoe, t:i~tratecin~ ~· -=tccio!'ler C')?":Cretn~ ori~nt:vlae

a posibilitar la aaopci6n de un "ervicio civil de carrera -

intee-ral para el á:nbi to nr'minietrP.tivo público; con la fin!l 

lidad de trRrrultizar la eficiencia y productividad del trab~ 

jador al ~ervicio del i~!=tt~vi.o. En erte Fentido, se adviertP 

el eFtr.bleci'.?lient.., <le laF bn~Pe .,u~ per:ni ten alcan?.P.r dicho 

prop6•i to. ;:n pri:ner ti"rmino l"- ree•t!"Ucturaci6n de la :>i-

reccidn nenernl de Act::iiniFtr~.cidn c!e Personal p2rR C'Jnver-

tir1?e en ln del ~ervicio Civil y como complementa a ePta m~ 

dida, la cre~cidn por PCUerdo pre~iCe~cial de la Comi~idn 

Intersecretarial del Servicio Civil, 6reano encare-ado de 

coordinar y aFeForar al Ejecutivo par8 lq i!1Ftauración del 

Servicio Civil de Carrera en la Admini•traci6n Arblic~ ~ed~ 

ral. 

El trabajo de la l!irecci6n General de Servicio Civil, "e 

concreta a emitir y fijar linea~ient0$ 1 metodología• y pro

cesof" ?n el ~re::>. de 1~ Hci.~1inistraci6n .. :e r11?r~·..,:inl, .... ue ~er

.. 1i tnn W1 Ee-rvicio civil ncord.E- ~ l'.1r- ;,i?c>-~~ida .. •~G· ·ael T-"~!'flo

nal; y .!Jr:l "!OVer, coordinar y f'V~.lui:i.r l'ir-: ;:>ccio:-_flP e~ :11i·te-

ria de .nodPr:'li~~cicSn nd;ii~i~trPtivP. 



da. a eFt?blE=-cer p".1.r:~:-=ietros :_ut? ~i~v-.!l r.F [".<.ÍR f'~ l·· Pl"'bor::_ 

cid?: d~ proyecto~ refPri~r::ip !'l. l~ ~'}"""<i!li~t'?"'r.-·ci6!'1 y de~a!'ro--

11:.. : •. 1 .:.··-r.::.:.:·.~1 '1""·1 e-ol:ier.10 ~e·:1 e!"'·.:.ol. Le ~cci'5n ·!r:> ... 7:ich::.l -

c)ependencio er..CUr::'!""'~tro ~e:-~tid0 '?r. la '::P'3irJ? I"~ ~·u¡:;. F"P f'O~r:'l 

e!'l pr~ctic~ l~c di::ro~icione~ ~~iti1~- ror 1~ ~1~~~, V en -

cua.r..to pro::i.ueve y cooMina ~u l~bor cor. 18 r:le la~ otm~ i'."'!.~ 

titucio:ii::-~ pdhlicns. 

En CUft:ito ~- lP. Co::iir·i6n Intere:ecre"':"n.rial del :-;crvicio Ci 

vil e-e icentific<J.Jl circ~1rtP-"1Cia~ e~r.:ecíficri~¡ la pri:nera, 

su evoluci6n en el P:1torno :H_·l11ini~tr::-tivo, y Pn E'e['tl."'1.do té_;: 

~ino, lOF rerult~doF obtenidOF haFtR P?te ~o:n~nto. P0r lo -

c;ue rer--pectP. al !lri -ner ptLvito, PP afir:na let i 1nportancia de -

~u tranPfor~~ci6n continua en el m~rco del proce~o de ~ode~ 

nizaci6n ad~iniEtrativa, para responder, de m~nera efecti-

VA., a lPe i·nplicacion~~ del cci.'."'.lbio y, por e:-!de, a lae nece

f'idac'ee de la ?.d:!!inietraci6n p1iblice en relaci6n con el pe,o: 

Los trabajoe rP.alizndos 9or ln ComiEiÓ!l indicen avnnces 

relativos en el área del servicio civil, funde:ner.t'll:nente -

debido a cueftioneE de identific?.ci&n de ftL~cione~ y por r~ 

zonee ª"' tipo político. L'.'. combim,ción de dicho~ aFpecto" -

prorici~ la ob~taculi?aci6n de 8U l~bor, produci~ndo~R con 

ello ~ue ln i-:ipl3ntaci6n Q.e ln carrera ad:r.ü1i~trntiva E"e?. -

cada vez m~f leja~a. 
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Lo G.!1-t"e~ Pxru<'~~to confirr.m lr i<lf~n ae vif!culnr loe- pro

yectoP entre lo~ rtiVE>l'F0$ 6rE'.'1 !'10r' nU(> inteeran c>l Complejo 

e:1t01'!:0 Oe 1:-:. ~ld 11ÜÜ~tr·•ci<Sn pl~bliC:t r~r=! E"\'ÍtHr dupl.icidad 

de 7tt:"..Ci0r!.Pf" ~· ¡."Ol1F.~r c:=.?':·~1ti:."" 1 T lr·. C 1'ntinUifüu1 1lf' lOF mj~-

":lOf" :E' ~ .... r•fc; ·<;>:1 ... qt;".". ·:r~ f>~C'C'1') 1 1 • vi.:Pnci·1 de lo!=" pr~ 

FTH'TIR.F de trflb"'.~º del <'r'.1rM.t.o aamini~trnti\'O f'~t~ condicio

n~f.P. por el tiP.1po político. Por P.llo, sP debPn buncar nl-

tern::ttiV<'if' -::ne procuren continunr lnP nccione~ emprendidos 

e:1 el C<~ 190 ñel f'"ervicio civil. 

3:t el e~1:uP11: 1• dr>l mo·iE'lO dC! r:1?rvicio civil exiFtPn unA. -

serie de elementoe 1ue dnn FOporte al mi~mo; el cntrtloeo de 

pu~~tos, el tnbulPdor de FUelaos y el e~cP.lnfÓn ~o~ piezns 

ftmda:ner?t!-tleF P.l interior de dicho eFr¡ue:na. Er:pecíficnmen-

te 1 el ei~tema ef=!cal:=tfonnrio e;e convi~rte en lR columna ve.!: 

tebrPl en la inPt .... ur;]ci..S!l dP. lA c~rrer=i. lldminietroti vn. 

Prueb~ de ello ef' lt1 ir.:.tru:r11~ntacicSn del 'S$calafdn !''tmcio-

n?..1 e Interco:nunicado, el curll tiene como objetivo princi-

pal penni tir el movi;-iliPnto H!:'Cendente del Ferviúor púCilico 

vía capn.ci tr-.ci6!1 ~:J.trr:o puP~tor. nfin("r dentro de la mi!":ma r!! 

ma, ordenadOE" jerár:i.uica:nente en ln eetructurn esca1afona--

ria. 

Ln aplicaci6n y fu.ncio!"tnlidall del epc:~laf6n reFultn de-

ter.nin;:i.:nt~ f?.T?. C~•rn!':ti?tlr 1'1 prO:!llJCi6n de~ pí!r!?'>nal hacia 

nivele!=' dP :nn.yor rr~ponF~hi1ir1Cld dentro u~ la oreanizRción. 
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Far~ llev:.r n cnbo tnl yropdrito e~ nece~ario tener pre

~ente aleunoe factores. cuyn intervención se mRrtifieeta en -

fer.na directa en el funcionn:-niento del sistema de eecala--

f6n • T:.fChO~ fnctOr€R i?On lR CP.p<=-1Ci taci6n, lR polÍticn sala

ri9.l y el a~pecto político. 

2:n !=~rrRfOF a.'lteriorcr se ret'iri6 la trH!:='Ce!lde!'lciA. de ln 

capaci taci6n para propicie.r la eficiencia y productividad -

del tr::i.ba~<-;:.dor en el f::nbi to de !"U pervicio, y en ePta medi

da co,,tribuir nl loe-ro ne l?" meto" y proerRffi"-8 in"ti tucio

nale$. Por ello eP pPrtinente r=maliznr FU fwici6n como ele

mento clave pnra aPp.irar A e.f"cender de nivel en la eptruct.!:! 

ra or["?.!lizacional; Pi!l r-.nbnrr?"o, ta:nbién ~e deben resaltar -

lP. relacid'n ele Pf'tP fend'!IP.no con la rl?Fpon~abilidnd Al eje

cutar ueterninndo tipo de funciones y RU vinculación con ln 

política ~alnrial implementada en la dependencia en cues--

ti6n. 

Exi~te puer:, U.'1 estrecho VÍ!""'.culo entre loe aepectr); rr::.-

teP ci taOo~, el cunl pe puede e!1tender en los sieuientes 

té'nninos: 

a) La cnpacitaci6n eF lA. Alternativa 11ediante la cual se 

propicin la pre;.o::r'•CiÓr: intorral <.!el trllbajndor en el ifmbi

to de ?U E!~rvicio con lr-i. finr-tlir1ad de elevA.r loe niveles de 

eficienci?. en l:'·~ i:-i~ti tucione!."' pÚblicA~. 

b) C~f'!Cit~r i'l tr,..,br-1j::i 11 or i-n!JlicP, par? lr-t dependencia 
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donde se encuentra ubicado, la .el~boracidn dei rrorr:::i~~!L'.~ ~' -

cursoe de ca9aci tnciiSn ,. actualiznciiSn que procuren dotar -

al individuo de lo~ :nPdiOP nr--ceiF~rio~ p2.rr: llev·~?· ~. C"t0 f-U 

trabe."º· 

e) Ar0 cender de r.ive-1 jBr¡~rquico E-!" 1~. or¿:~!'".:..?::·ci1; .. =.. .. ;·:--.i

ni~·tr:-~tivr-. por l·.- ·.r!: .. f>fC:-;1.-:.fo::-.··.ri:., ~ i,G1i!"ic· .. r'<i u·::?· ··o

ref' cr-··"J::· CP rP.r :11Jr:!:-::d:ilic:~a ~?; P.l e:ercicio S,o::. l;• fu."1cid!: 

pdtlicn . 

.... cur;r:\"I C)~· l!: rl3Y-f.'1)!1~:\lili.·1'1 ii.l PreC'"tu:-rl .... ; 1 ,...P 1ch• :':-1-

ciar cori. un ni\r,..l "C')r.-S'llico ""UP. corref:!10~.J.n a l:i 1ii=-11n. 

::.::1 rel.:!ci&n t~ ~!""t"' tilti-10 ::>:~ri .. ct'), l:·. rol:!tic'.1. ~ ... ~lt~riF.1 

juee:=i. u."1 p!'\pP1 deci~iv0 e::. lfl deter.'li!1:'ci6n Ce lof" euel<lot:

~, p-:,il:iriO!.' CP lo? ~P!'Virlorpp r,1Jhlicor:; rior..,u~ ap ln. f'Jrmn -

en riue E'e lleve '=\ º'"''"º :1epP.::1d"'!"'..r ln üi~ t!"ib'.tci·~n a~ lo~ re

curPJ~ eco!'16·'1ico~ dPf'ti!'l~.dof' q retribuir ""l trn.bn.jo del in

diviCuo, lo cual se convierte en tL"1 i!lC(~ntiv'J pr:.r:'. Efectu<·~r 

~U labor C~~ ~R~"')r CUid9ao :· r1pdic:=r.i6n. 

trntiva :T:erecen ti?ner U."'1 ~UPldt") conve-'"lienti:i en relr>ci1'~ CO!'l 

el co~to de la vidR y hRbid~ cuent~ d~ lo~ debPr~:., rP~~on

E=abiliCR.de~ 1 rer;uir-i toF, P.ctu~ci6:i. en el C~.!'-"e·!ipE>?:o .;pl rufl~ 

to y L1ur~ci6:1 del ?ervicio .. Lo:: f.'Uelr:'i"Jr- ,;,., 1_n ::-.~ •. ~··,,!'{""! (ie· 

lof' ~i:rvidr:>re~ ha:~ i=:i:to t~üicio?".:-l·rip~·'tr;:i >?xi51100::, ~r 1:- ~·i--
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tuaci6:n econcSmica en todoe: lo!" nivelef" h~. e::ipt?orl"'.C:o y.ior lo 

general a cauFa del curs~ de la inflaci6n, 1ue tiende a se

euir U."1. ri t:!') "!1?~ PCPll?T?.r') ~Ue el de le. eleVaci6n de 10~ -

Falario~. 

La re~uneracidn ~ue paeue el cobi~rno debe tener aleuna 

relacid'n con el tipo de f'Ueldos ~ue ee pr::i.ea."1. por puef:tos 

ruiálocoe en el sector privado. Un nivel inadscu~do de ~uel

r.loe en el servicio civil de c2rrere. se traúucP. en la p~rdi

cla de pr.irf:':mal c0~.pete:!ltP. y fomenta le.r,- 11ri:.~cticas "."!.ue deer!! 

dfltl ln tr~i.nrRcci6n de los nBcocio~ pdblicos. La exieüedad -

de lo~ ~ueldo: y ~alarios e~ un proble~a ~ue afecta.no s6lo 

a loe. empleado~ de cateeoría inferior; con,,ti tuye una difi

cultad particular para loE fradOF ndmini~trativós superio-

res y medios y para lo~ fu..~cionariop profesionRles y t~cni-

cos. 

En lo político "e observa la práctica de medios no form~ 

le~ para efectuar los movimientos de promocidn y ascenso 

del personal, loF cuale~ ya fueron citados anterior.nente. -

Los efectop de la expre$i6n de dichos factores, conver~en -

en el funcionamiento del Eistema e~calafonario, lo cual se 

trauuce en la i~oper~ncia, en nleuno~ ca~o~, del propio ~i~ 

tema. 

En t~rt!linos generP.le~, loe ~~pecto~ ~e~cionnüoe inciden 

en for:na deciPiva en la fur.cionHlid~.d del P!"C<>laf6n otor~!!. 
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d~le car.-:.ct.;-r!é:-tim:ip p~rticul:'1r<"'f' Pn e-u ap1icnci6n. 

El 9anora:nn descrito es, co:no se ob~ervn, ~u:nnmente am

!llio y C'l:n9lej'O. )n ir:rlr1.ntnci6n 0.p l~ C~rrerP.. f!dministrnti, 

vr. re~_uiere ele la con;)Uff\Ci6n de fnctore" de :!'nrlole políti

ca, jurídica, econ6micR y adminietrativa; los cualee orien

tan lo~ pro,e-rama~ Ce trabajo P~ P~tA materia. 

FBr~ conrrender P.n for~n nmpli~ l~ trascendencia del se!: 

vicio civil l1e cnrrern. P:t el marco del progr~.ma de moderni

zAci6n n.d:!'liniPtrntiV!J., ef' convPnirnte nn?.li?.P.r ca.da uno dP. 

lo~. elemento? n.ue componen el e~'1ucma del mismo y cuya ac-

ci6n reeul ta deter:ninante P''r" el el'ltnbleci'.'.liento de la ca

rre!'2'. 1?..-l:niniF.trative •. :"..leuno~ a~pectoF ya fueron tratados 

con a~terioriónd y otro~ serán nnnliznrlos poeterior:nente. 

r.a co:npl~jidad aP, dicho~ q~pecto~ obliea a profundizar -

el análiei" del modelo de eervicio civil de· carrera en le~--

xic0¡ d.Pter:ninnr e>u i:nportnnci? i:npliCP. definir crit~rio~ -

.,ue guíer.. lH E\dopci6n de t~cnicr>.!':I y procedimiento$ nuevos -

en e.u funcionP.miento, 106 cuA.lee -pOEiibilitarán, en términos 

realee, ln in~tr!.\~entrci6n del~ carrera ndmini~trntivn. 

4.1. Con~idC'rP.cione:: finnleR. 

:::1 pr'1ceG"o d~ ir.¿tnurnci6n rlPl ~ervicio civil de cnrrera 
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en 1· o!xico e~t&. C-.ete-r:':1inr·.{~o por \L•i.n Ferie de ~r.ctoree de !n

Cole política, rPrticulnrmente, Loe cualee ie otoréan cara~ 

ter!etic?.~ P.~pec!ficc~ expreeándosP en caa8 unR de iaF eta

~~!' .,UP io co:-:.f0n~~. !<:r:tri. :;:-i tut=ici6r <le fine loF elemento~ -

con~idF>rP ·1o(' centr~lef! pnr"' nro~'eC'tar 1..-: carrer(' ndminif'tr§;_ 

tiva hc.ci~ nivele~ ef'trat~eicos dentro de la adminietrr1.cicSn 

riliblicr .• 

r~ eE"t:n.ictur:tri'5n CPl ilO<rlo del ~Prvicio civil tiP-ne b_!l 

see ~~!i~i~·-~ y co~cr~t··F, ~~~· fij'\r Pobre ellP~ ln i1r1pl:·~ 

t~ci6~ ~~1 ~i~~o. ~~t· r ~- rP:· con~titu:·r~1 e1 porort~ fi~nP 

~UP orientv l?.f" accion~:~ c>~.c:i.'!1inf\J8e e fundn.:nt>ntflr le pr!.ct!_ 

ca <ie-1 r:f?rvici0 civil. r,o ~'!'lt~rior pOf"ibilitr. 1:- er-tructtt!'E!, 

ci'5~: Cr:! lr\ ~ ire-cci1~;. '":enrr·-..1 '1 ''1 ,...~rvici..., Civil y l~ crea-

cidn ~e l('. Co;:.i:;:-i6n !~t8T!"PCrr>tP.rinl Cl?l ~ervici.o Civil; 

la~ cur.Le~ rí!'prE-Ff!"_t1-:ri_ lo:=- pr.i.nctp~le~ 0vi:;nccH~ locrn1JOF- en 

e•te rP!'fl6,.,. 

°?')!' ello, l~. Ít!~tru11v~1.tució~~ .. .:;pl ~·crvicio civil ;•--·:_:~ .. -~r 

·Je ef!tr;J.t<?c:i<..~~ i•.".Ó~1.•':-:f; 7C> r.l.:i.:"_'Ó',:';Ci6~, p:ira ~ue r>roereeiva-

:!lente puC'da ir cubriendo todae lnr etapap ·:·.\"' prevalecen en 

r-u ,~i~e~:o, r:. fil'! '10 ·:-.1C> !"" cor.!"olir1e un ~ervicio civil, n.ue 

di§ rP!="pUP~t'í 8. l'''.? Í!"".".".tie-tvd~:' rJe loe- ~;ervi .-.Orr:>~ !'\ihliCOf' -

C'Jr:. ec-tricto !!!)e[O r ln Ley ~t11:- lo rE-eir<'-{, con lo cual la -

2ü:'.'linif·trF-.ci6n :pt1hlic::: exrerL:iP:ntnr~ todo~ loi:- procef'Os f!Ue 

rer;,t.tiere ~u .:toC:.e>rni?r..citSn. 
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Se inserte. as!, dentro ÜE la ? . .-•. ~.i:--!i!""tr:-.ci-S?: p1.1:·1i.c~, "?l 

e:ervicio civil de c;&rrera. co~o una e~tr?.teria fu."1.CE>.:nentAl, 

que pr::r.ii tirft. ;no•.lernizar loe eiFtem'3.R de ~d!,i!'li~tr2.cidn de 

pers-:mal, tenie!ldO Bie11pre prese:::te -,u.e e~ 13 :·cciÓ~". coti-

diana de lo~ trabuj2.dores nl ~ervici'J d.F:l 7:"-'t~, 1 0, l'J ·•ue 

permite la COnsecuci6!1 de lOS ObjetiVO~ y :-'.lPt?.:;> r\el ffObif?T

no feaeral. 

Lo~ principales avfl.nce~ de la inf'taurt1.ci6!1 del ~ervicio 

civil de c:•.rrere. en I ~xico, ::-~ reru:nen e-n 13. C!'e;".ci6n de la 

Co7li~i6n IntE-rflecretA.rie.l del :ervicio Civil y de lt'. ~:irec

ci6n GenerRl de ~ervicio Civil dependie~te a~ la ~ecretRrÍa 

de Progrrrnncidn y fre~UpUeFtO • 

4nteriormente ~e cit6 la pres~ncia de. laF r.ese~ po~ibili 

ta:ntes a~ la infltrument8ci6n dP 1.P. carrera n.drniniPtrativrq 

~stae f;On: 

o;:1) "r.'1 ~'."'nrne- . ., c1n yilo::i~nP."'cidn del ~ervicio civil inteera -

SU!;= et?.-rae. con 1?.~ del d er-e.rrollo !:'acial, cu1 tur?.l y econó

mico del paí~; ne! como cor. loe dieti~tO$ dreR~Of' ndminis-

trativoe ~ue ha~ de interve~ir P.r. su ejecucidn, p~ra alcRn

znr loe objetivoe delimitHdOP. 

b) El ~ervicio civil -ie c~rrer[l i:on ?'Pxico f"f' ?uténtico, 

reEpO!"'.de a la~ n(l'Cef=idnctee y re"!ueri·nif:!'ltoF de ln f'OcieJad 

en su conjunto. 
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orient~r la!? Rccione::- en 'llatPri;::i ~~e FPrvic:lo civil. 

d) La nor.-o'?.tivid?.G dr.il Eervicio civil l".'ncur::·lt?"': e:'!'rP.:=-i1n 

e~ un ~Rrco jurídico eFpecífir.o. 

e) T,n ~".>l'..t:mP Vr:?rtebr!.!~l c1~1 moü~lo eFtt CO?"d'··ti tuilii:i: !JO!" 

~l f"iFter.m ~~ r: ·.l:i.f'or:·~rio, E-1 cual f:B ~'pOy?, f!C:-•rrt ~U ~"mc:~o~::.:_ 

·niFnto f"!'l lo~ c:..;.t:~loeo~ de pue~toF .y 0 n 10F tµr ul;•.ri.orep de 

F"Ui?ldos. 

F.stf dlti~o -::i.:~u.iere particulrir relf"VP.nCiP p .... r:->. "'l dP!":?.

rrollo tie la carrerrl. qd·nini!"'trntiv8.. ':n c·i.::i U:"::""!. '1e la!" clc

penrlPnciaF intee-r~;r:t(>~ Ur 18 P<l'!!i!"':.i~tr?ci1!'1 públic:-'., opPrR 

un ~iPtP'TI<l de P~C~l~!f6n, el cuRl re~rontlr :i 1-:t~ c:::rrrcterí~

ticas y re,.,ueri:'liP;it0~ di: l·•F ~nif:·n:.l~i y lH forn1 •• dP funcio

nnr obPa~ce ~ cr~terioF div~r~o~, nun~u;•, ~n t~r.1j~or eene

rnll?~, ~P. rifP.?"! por le.F disno~~icio?,J"; e·~iti~h·~· pO!' 1?] 6rgn

no corr~r.-~0ndif1ntP r~ eetn -nnteri.P: l·-1. CO-:iÍ~ i'1;i ~·~~··ri0n:'.l r .. ri~ 

t::-. de B!'cr'.'1.lA.f'6n. 

El ftrncio!ln!!lir-!'ltO de lR G1J'1i:-i6:1 i iY.t'~ . .!(' ·:~i:::'.l·'!.f'6n, se 

en:-iarcP. en cst:-:-• tL"!.O de lo: ,5!'C'·-::i~10~- ''.i:-•. :.i?".i: trr•tivofl' P!i 1:-. 

elc.borA.ci6:i y a:plic.z-·ci6r 6Pl °RP~l" ·:~::to dt? ~f'c .. •l'"~f6n, f-l 

cu~l ,nrc~ l0P linr~1iP~·o~ ~~ Pl rpnrl1:1 P•·c~1·~To!· ·~i~ p·1-

r~ l~P di~tint~P ~er•Pn nnctn~ de In ni~tri~tr~ri6~ ndtliC8 

feñPr?.l. 



di? Eecnlafdn por C:".d.El tL"lP. di'? 1'1F entid~dee adtr.init=itrRtivns; 

A.PÍ ~e hnbl:-:i dP l?. Co;'.'li!"i6n l·-ixtr> de- F,pcr-:1Af6n de la Recre

t?.:r!::t a~ CO:'!"'.U~ic~cioneP y TrPnFporte>p' de P~ciendn t de Go-

bi:n'!PCi6~, c'!P ~'..-!tJC'~ci6r. ::'IH-lic·-1 , Ptc. ' per-:ir de Pl lo, no -

PXi~tr un 6rf\i!""lO nf)r"!lr>tivl") n nivPl. n:1ci1Jn':'.l ,.,u_e bur-:uP la. -

co'Jrdi?1~ci6n PPCPl:=tf'r>ní rin. r.-?t:'"' Pi tu:~ ci6n f:.P rr fl 1."' jR Pn ln 

r-tplicnci.iSn pnrcial " rn ocH;.io;:1er- totri.1, cte> lor criterios -

eecnl~fonarior bajo dPt~rninnrlo tipo a~ ~itu~cionPP; e~ de

cir, el nroce~o de c~lificnci6n dP mPrito~ e~tá p~rm~ado 

pO!" f.-..ctorP~ r!f' rliVP.TPG !~cole n ~e?10f' n lor formnle~; y iior 

otrP pnrtP, la ?'PE1lize.ci6~ de loP 11r0errima~ orinntnrlor- :l {"D_ 

rantizn>• el correcto funcionamiento del eecalaf6n no PP cu::.. 

_:-r0:·('ct--.; ~-.::•cie. otr:-·!· ·'rr-:w c0·- ,....,, prt")"96rito tli? <'UP Pfl vi:""

C'._~lE :· l:·~~· ·1ir :·.<>; y r-'.!'Ortfln ~·Y.:'"?'i"~Ci ., ~.r }'l"'.-!'C'f"im.¡!" c.li ~~ti!"?-

·j12-_;.r:!"i to~ !"--r:-. :-:r0ric=.r>..r 1·.' 0btE·>:.Ci -Sn ,;e :ne-. ~oree:i re"Ul t?.--

,!o;.. "':"')r l-1 t·-· tJ, ·:.-t·ro ~1,,··:r·!1to ~U.!1•.':•.'\€'r'IÜ·ll rgra. r!icllof:" 



al otl')ree.r alternativa::: vieble~ .... ue po~ibiliten U.'1 :neior 

un 6'reano coordinerlor c:in materif:' eFC"".l::.1'0n..,_ria i~9liCF', por 

lo tr-.nto, tL"l vacío i:~rort~·::.tP e:-!. el C'J:-i.tci.xt., "'d·~i!".i'O'"tr:·ti-

vo !l~~r:>, lí\ i!"!.f"tru'!!ci.~t?~i6'r:. Ce.l 'E".'rvicio civil. -::;-to E'P ">b-

eerv~ pri::.cirml:nentP '?:t el !'!'OCi:>r--o ª"' c:•lific~ci6:i ·.1P ·11i!ri

toe, el cu!' l :;:;e P-:icuen tra 1 i·:ii t~.j, '1 por cui::~tio:i• ~ CO;??O lnr: 

condicio~e!-· la.borale~, nl 'nO;?le:it0 r.;n .-.up r--r- "lrlica e~r:i nor

;nati viut-i.a, c6110 ~e efectda lP evn.lu~ci6:-! Ce l OP :-r.r!ri to~ 1 

etc; ae ncuerñ0 c?n lo:::- crit~riof' e;.t~hl"'Cido!'" p".!'t> t::l 

ef':'et0 e~ Crl.t·a unr c1e lar- depsn:~fl:iciri.s; y ee !Jr"'CÍFH'?lE"::'lte -

an.u!, •Jonñe lP ftt'1.cj 6n clP le. Co:ni?i6'n IntE-r~f:>cretn.ri.:'ll del 

f!ervicio Civil dPl::e 1ieFtncar~P. ~n e:'ecto, unA. '10 la? fun-

cione:::- de dichA comi~i'5n C0!1.r-ir-te P.n pr-:>:nov€>r 0 '10canif"tnOP de 

coordinncid'n PntrP la~ de 11endencia~ y ~ntid::irie~ ~nr:i. uni foz: 

mar y E-?istemn.ti2Pr lo~ método::: de i:td'.Tlini~trnci6n ~r def:l:Arro

llo del perp011rtl, enca:!linCl.dop a i-:ple~ent::i.r lP. cArr~ra fl_d:n1, 

nietrativa. 

Cabe mencionA.r, en e E!' te mo:'le!1t'J 1 Pl t?:"abA.~o ~fectui:=-rlo 

por ln Comi.,i6n Intereecretarial del "ervicio Civil, <ionae 

se puede ·advertir un avance m:l'.r!imo d<>l :ni~mo; e~to ~" expli 

ca o tiene a.ntecede:i.te e:i el hec:'lo de ~ue 11'.l Ad ~ini!-:trAci6n 

no tiene lL'"'lR conformr-.cicS'n ore;::mizativA, l?. cuPl le ric-r.:ii te. 

visuali?Rr o identificar toctop y en.fin uno (1P loP '5re-a:.1of: 

f1Ue lA. C'O!llponen, C')n l~. fi:1Plidrv1 r!e intezrPrlOE-" ~· coorcli-

nA.rlO~ en ~tt ~ctividr:i.C. Lo ,,ue f:e tr ..... r:uce, f'!". :·:uc::~.f' OCA.fli,2. 
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Lr->. r!;.t~ri ~r · f:'i 1:ti?.c L".i~·.':,'_r-~. p~i·ci l:n. :g?r. ·11 ~yor clnriéiFtd res-
... ; ·.· .• ;· ".~.-' ' - '. '.: ·.•;1. ;;·:, , . " : \ . ' '. 

:: ~;.~ r: t~~- ::;;:A!'L:r~;i.~~~8¡;JJ~·dI ~~i:n~:::" p:P~"" ~~·;::-
.. For ... ._~(;.o fu1~~i·or:p ·~fl '.co:;i::l&; .. Tnti:i~rPcretnri::>l ~1í"l ":f'rvl_ 

cio Civil?~:. tfS:r"":i~~"J, ~i:>~1~r:--ilPf' 1 1:-, r~r-rui:-r-t:-. r die>" int.:::_ 

rr~[~..!"'.tE: ~P :-'U~C1f' !'l"~ll~iÍ!' 0 r. lor ~it'lliP.nte!'" tc{rninO!?: 

?.) ~l t!':i.\'~li') Qff'C'tU3.rlO ,[JOl' lfi C01i!""i6:1 ?'!·? CF' cnli'icfl~1o, 

eE ct""cir, :·.w ·"!lérito:~ :10 ~'>n v11J.or~1 ci'J!=' f'!1 to•ln ~·u P.XtPnf·i6n. 

lnr ~ctivi6PdPF a~ la C0mir·i~n ~qcionnl !'ixtn dP ~~crtlnfdn 

:· ~Pt'l no pPr:.itf' 11!1fl flc:dhili,···1~i, u~n f1P!'11,..nbil~.cir~cl .. up -

pr0cure U"!.A. '"~1:•!'")r f'f'icie:-!oL~ clPl tr:,_bQ~rldor. 

e) ~-:1 ~roer-so 1te cripriC'i t~ 1 ci..Ó!1 :--n c,..,nvierte Pn !JPNl'i0-c~

~~ci t~ci6~: l:-.i·0;-..,l d"' l":. ' 1 d·:·i.~:i• tr.~ci6n • 

.... <:>~·tp --r.::ti 1 ·0 r-· ~1!"0JOl1('1 lr [i'-'lilr '> r•rtic•.tlPr lrw :nolf 

_._iCP~ ,i,,.. ~-l")r;·T~Vi·'" ~ ('')·~ rl. )/1.:.-~ 'l ñr:. r.v:--ltt··r lo; tr·~ba~or 

rt:ali?..,IJ".);· ¡-,-• -.,t,,.,...i'• ( ,-.{';ol ;"•~'r)'i•;"!"'i." [ft·!'(trlJ (I'. l C'Jnt~xto clel 

., C''.'0~-,~: ·:· .·. r ,. '. ......., .• ,, r:'t •· ~· :-- c· 0 l ·, r·:p, .ri O;"". 



La Comi!"i6n NPcional de :::vRluaci6n de F:E'C'lle.f6n !"ería un 

ine-tMJ.rne!'ltO de norm!."!tividP<l e~c9.lat'o!"!aria; y EU p:rincipP.l -

herramienta de actu"ci6n la con!' ti tui ría el e!"C::'.l'.'f6n fu'1-

cioncü. e interco~icado. Aeí, el 6re· 1.no r~~!lOn~~blP de 000:: 

dinar y ::i?P~OrRr ] o~ trPbajoe de dicha comisid'n f¡'f:>.rí:--.. ln. 

~Pcretar{r. del 'l'!"'~bt~jo y Frnvif'i~!"!. S0ci;;l P?l FU é~1iilaa dE' 

&rea.no rector .,r. l~~ r~l,,ci J;~pc l-:i.bor~l~~ :' r''· l )::'' !'·l"".>Cl?f'".>s 

'S!l rPlflci 1-:. nl O::!'"c~.1.:-1 f-5'!'! ?u."'!cio:-.:•l r. T:itnrc')mu~i cnclo ep 

convf"-ni,.,ntP ~r~·.rprtir el h~c':i'J ,:.c. ~u"' n, pc-t·~ ,- ..... f•_L..,ci.I')-_~ --

:-iii:-r~to P~ ln. ..._ ..... _,orír' IP l·-··-.:· :~:.!'P~·'iP~ci··,s c:r:. 1-:. .. ,-. ":l.:1i~-·tre.-

ci6!'1 f\Í'Jlicr•. T.'.· '1:::-Jic"'ci~:-: :· ·..lti1.,_?"<:''1::. ilel Po;c··l:::.r·S~ f:1:::_ 

cio:iol po~it:iilit•r-' 1: 1 C'O'J!"li?'1.:-.~ió~ r:~trf' loP :"!.ivnlt?~.;o r:ue -

lo inti:cr'.U'! y 1·• ri:-trihuci6~ ·~~l trnbP~.,_,,..,r, 1-J r.u.:-~1 pi:r:ii

tir~ articular f'Jrr.2e i~~P?.li:>r. t'iP efi ci.P~Ci? ~, LJr'>~·uctividad 

PUEtant?.,,::i.~ e:1 pro,:rrRm~~ ñr- (1 0ce~cir-i E' i.~V~!""+i.:'l~i·"S°'!'l I':'~ llll?

teria de cn!'~.ci te:ci~?'!.. 

ca ~ntonce~ l'=' rirr-:mr'li:-i-5:~ C:rl tr11 l">?~'"•Or ,~r~,tr':l ~, flli:i:r..:. 

del á.nbi to rlp <'".: ~el"'\'Í.C'io, :• tr-;¡.\,.¡!!." r1r.. rro¿-~F!"'~":l!" r-r-FeCi'•lº? 

e!lca::i~:1 L1 0r-- u )ri.entPr'i·J~· r,• C"'':tr.i:.~·.dr ·:l li"?~P.~~"!"Jll'.J ,;"' 1~ 

f"url?rRci·S~~ ;r :~ctn~li.z:·ci1:-i ,1,.•l !'f'r::.:0:-:.:•.1· P_,_ t·"!"Vici.') 1ii::l ·:: ·-



tP.tJ0. "·.n efecto, lR Ori~~iz~\ci6n y' !lrRctica ae cureo~ cuyR 

:'i~nlir}.pr, sPr-: prepA.rer ::i.1 i!'!.(1iviauo ·r~ra dot::i.r1.o ~e lo~ el!!_ 

··:r..:"!tOE"" , •.. ,_ ... · 1~ ~"'l"'!'!rri.-t~:-1 ~1·e~11 rr,,llRr Pu tr'"'.bP =" C')~ ::-rlyor e fi 
cie~Ci? 1 er ·e~e!1.Ci"!l' ;r úefi?1itiVO pi::ir~ Pl !'r0Cl·f!O P..t:te:;- de.E_ 

cri to. ~E't·,.. tr~f~:~~:.:·b"·{6!".' e'~·· lP. bGse p~rrt i?1tPp:r:i..r U!: $ervi--
'" .·. . .;" l 

cio civil 'cerrrr;.· f'U~tenta(~o Pn ~1 ""1.f~rito y l:" i1.0nPidP.d 
' ' ' 

Ce· 1·l'li:- ~~·rvi.1• Jrer Tiúblico::. 

Un ~PpPcto ·1:uH 5.:-:;.riortr~:te nr el ~1~rco áP l:i C<'.?t-!Ci tnci6n 

~rm lo~· r:::-curr;"Jp < 1 er-ti~ci.1!tJs parq t:-=.l efecto. ""'orlo tar.to, 

'1.d'":Ui.erF :1~1.rtiCUl.~.r Tl"llf'V~ 1 nCi.'.1 r·l p!'OCPf:') prepupUePtaric P?1 

d0nde ~e 1ehe C'Jn:i.c11"'"!'r•_r u-: r'l°br1J 1?!"!1Pc{fico r-l cu?.l cor.tP:! 

?le l.,f' i?1centivo:- ? •:-t..;-.. '1tll'>o .,ue dPhnn :-er e>torP-"00!'!" 8 

lof trPbn:··· 1 !"'rf'~ r·:·:!'"' ¡.-, l·~t-'Jr <¡c·~2rr0l lc-i•l'.""l. ~::n P:"tP C"'ntf'X-

trJ '?'!" (''1~'/P"'.iP:if.• C''1:[-"i~·n!":-:i_r 1.:1 f'"lrf!·~ P;" lP. ·•UP. f'P Pplicnn 

l'?f' rr-curf"'.1:-. r·--rr: J le•.r·;_r ~ 1 ('·d·"J to,.i0r- l'>r- ~·ro•rr-ct.;r P.r. Pl -

interior ür. l? ')!'<':"'!ni!'"',.·ci6n: !'""·'':,.. r.1.lo ·~~ nf'cp;.:cirio rP.('Ular 
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En relaci6n al sistema eecalafonario se observa una si-

tuu.ci6n si.nilar y por ende ef: c.:>nveniente efectuar l.os aju~ 

tee neceeario:: para propicitir que lo~ recurE=oe económicos -

ó.estinados a eete respecto ter.¡;an tran~purencia en su apli

caci6n, la cual debe ser f'urervisac a e!"l forma continua para 

ulca:.1zo..r el ob~etivo propuesto. EE' decir, la realización ue 

los trabajos en .naterin eecalafonar1a i:nplicn el :nanejo ní

tiuo cie los recursoE fina':lcieroe dePifnacoe para cumplir 

C0!1 Ll ::lif'ma. 

En tér >in os generales, se af1r.na la presencia <iel f'"ctor 

o factores políticoP cuya inciaenci" se deja sentir en cada 

uno de l 'Je procesos 1nencionauo::; con a.."lterioridad. La 'forma 

ue maniteetación cte los miEmoe varía Eie..nificativa.nente en 

lae uiverFae áreas (Je trabajo co:iponentee ue la n 1..:ministra

ción pública; pero en tociae ellns in<.1uóablemente resulta d~ 

fini ti va. 

La tarea por re¿lizar C0!1~iste en ujuetar la proporción 

de loe- factoree políticOf' y su proyección en el entorno aó.

mi~istrativo público, para Fropiciar una estabilidan ~ue 

Fer~ita el fu...~cionaniento ue los sistemas ne eecalaf6n y 

por conEie.uiente se propicie la instauración del servicio -

civil Ue carrera • 

.!.leter .. i!'" ..... r :y ajuetc•.r loe frtctores polítiCOE y coordinar 

esta. acción CO;;:t la tunci6r c.-:c:>:-.enciada n la Co:aici6n Inter-
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secretarial del ServiCio Civil. co-:;o 5reano a~es'::>r ¡~ara ld -

i:nple:nentaciór.. O.e l·.i c2rrera a...:..:inistrativa, aeí c?::O pro-

yectar loe av;:ncee lo•:raaos por la -.:is--:: ... 1., ¡."J~i'cilitará la -

funcional.idaé. ce la Comisi6n ue 3valu:,ci-S!";. Ce E~calafón, la 

cual sE: 0rie~ta .:i. gnranti1ar la aplicabili_.l•..: de loE !;.;i~te

mas escalafo!'"'.:..tri :i~ r..: e- acuerd., e 'J:. l'JE cri ter:'.. J~ i JIT1.l.le3 

existente~. 

Así, se icer. ti t'icd.n cu~~tro ~ a.ctore¡,. -ue ._ i:-. tet iz~lll la 

aplicabilióaa y fu·:cion ~lidali uel E:sc ... 1.lafón: trab:ijo, prep,:: 

raci6n, cap1ci t.:.ció:"!. y ascenso. E;:;tOE ele:nentos E!? ex}- re san 

en·el d·.oit? uel servicio pdblicJ al calificar lo~ ·n4ritos 

del trab.:tja1Jor por la lab1Jr cese:::ir,ef.ara. La vir.culació.-_ 1.1e 

a~chos fÜ.ctoreE pror,iciarr~ alca"!zar n2.veles ue rroáuctivi-

dad y eficie~ci~ 6rti~oe. 

La práctica de la polític:J. a?ite!3 pro~uesta ~e expresaría. 

ó.e la si(Tl.1iEnte 1!anera: 

Tr.<bajo + Fre:¡;t:.ració~. Cfap,,.~ci tació~1 ';¡. A~censo. 

La utilizaci6:-. de ef"ta .1etodologí,.. aefine loe r.roce:2os -

inherentee al funcion~~.:liento l~el e:=cal.~.ón y ror consit--uie:l 

te ..ieter.:ina la i.nl.ort ~!1.ci~t del ~iste.n:~ es.cc··.la:-o:-.P.ri::> e:-i el 

:n1rco del. servicio civil i::n ;.:éxicJ. 
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En té~inos generales, el éesarrollo ae. ~:.~ carrera ac.:::i

nietrativa eetá suetentatia en la co:-:.Ve:rt:·encia· l;,e Cos ·..rer--

tienter: ftmda:lent:.'!.les: 

a) El ajuete ue la ~ roporci.Sn Ce .l'J·~ .-:-act"ore~ i::olíticor-: 

y 

b) La E~f.l.icaoiliuar y fu.'1.cionaliua( uel Eif'te;;. '· eec-.1.lnf2,_ 

nario. 

En el entorno ae la aa;ninietr¿ci·:S~ FÚc·licct, L·. instaur.J.

ci6n del r:ervicio civil ciP curr&r-~ re¡.re~er.te. le.\ ¡.o.:-iüili-

aau de er.ectua.r los proceeoe te ad.:1i~ietracii:S:: y ó.ee.:l.rrollo 

e.e perso:r.al al :.::e!Vl.Cl.O del Ebtaco, orie.:tc:>..• o~ :L ooter..er la 

m~xi~a e~icie:ici~ en ~1 dese:~~er.o ne la ~ctivia~~~ ue los 

trabajdtiores, e~. c:>ncord.~'1.cia can lo:: 0b;;etiVOE y rr.et.:U' n~l.

cionál.es. 

lb. re"lización ael proyec"to de la carrer_ ac: c.L:ietr· ... tiv" 

es, tod.-tvía noy, un." .. a.ltern2.tiv.:t. ue profree:o :· evolución P!! 

ra ld rta.:ii:ii~tración _:..ública -.ec.:.er:J.l. 

En lus aiE"tiat:.\.:;· U\.; pent.:e!'!.cir.s t;.e co:1for:n?-'"1 el ,{ rJi to a!:!, 

oniniEtrativo pi."lblic"J se utiliz<-.::'!. oiver~ :ic. procedimientos P.! 

ra evaluar o calificar loe .::éri to~ 1..e lof cervi· ·:)re~ l~1.tcli-
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cos; loe. cu.alee reE'pO!!den a la12 caracteríFtiCEU: ~I neceE=ida

.,e-:;; Je m'll,na U.""1~1. C:i::- ellas. Af'Í se o1)E'E rv ... 'I. :_u.e loe- 1:ri:.'.cipa-

le~ tipoe ue e~·cL:..Lt •. 6:1 e- .:pl12.-.... ioe ¡:or ln~ e!ltiaa ee: t:st'lblic.1s 

~o:.1.:. el e~·cal:.l_i':S::. ~'ºr .:téritof' .' el et>c.llc!.: 5:1 por ¡:-,-..i.::~t)!"·'; :; 

en :~ie~.or :-.1e ... :.id?., r.ue~ :::;e e!'.cue:-..t.r .• ~ ~t la I•~!:e l:e estructur~ 

.ci6:1, el esc~l•.w.·."5-: fu::cior:.·'tl e i:1terco::W!icau:>. 

E..ecti\·a.:!ente, l<.t -.~plic;..\ci6n ~r utilizaci1!1 (~el eE=calafón 

.lL'1ci:>!1ul ..:e cncue.:'!.tr~'t. li..iitt~ttéi en to<!a su exten12i6n, OE>bi

do d.l frJCee: O •J.é Ci:.t w,"oio \lUe cm-;.lleva lu l..!lplc !;entrtciÓ:;. Gel 

.ui~.:-.o. 

F)r l'J tr:.t:'1t.', e:: 1-.~ '1.ayoríu. ue L.lf' der.er..t!enciaE' oel e:ec

tor ptlblico !10 t~e c:>nocc, y ctÚ!l : ~ás, r.J f~.cion,..,. el eecala

fó:'l. flL"'lCiona.l e i:tterco ~U!ÜCH<10. Un e,-iP·"plo de ello es la -

Secretaría t~e Educ-':ció'!!, en cionUe a peE'Llr Le -iue C'e reco::.o

cen lus vcnta~u.E' Le :::u utilización, no está fu..'1ciona..'1(l0 el 

siste:na l,e E-Ecala1ó:i antes ·.tencio:i.aoo. 

~l. f:irte :!:·'. e.::·cd.L·.:·0:1..:~.rio fu:1cior.al e interc:>~tL'1iCal.O in

ter.rr!. u!·. c-:i-;.¡:.le~o c.Laoito ue J.'>f?iOilina(·ee: ue HSCe:::s:o para -

el trct.b:1j~"'.·.,')r Hl ~ 12rvici0 uel :~::t.:t1·0; fi:i e nbd.rf'o, r-e rel.u

cen i:-:·. L,1 •• ae~.i~·~• .ui::- ef t;.: r er 1e ... i.•. o r~or l<=~ ap.::rición de cit:[ 

toe :act'JrE~ .~.:e-!"'lo::: L"i ~u e~t2uctura .y ftL1ciona.:ie:1to. ile. 

ucueró.-:i c:>r: lo a.::terior, re obeervan ciertas ventajas en EU 

6.1~lic:J.ció~; ifet,~r :-or:: 



a) La ocupaci6; ... ae :1os" puestos orf.a..'1.izac:ioe en su estruc

tur~:.~ · reeponcte u u:'l ¡Jer·f il profe::ii onul cieter1ninado. 

b) La ·.:e,;iostr~-,.ci 5!1.· ~~e co:toci ~:i~:-ltO~, experi~ncia y apti

tuci eon los prir:cip .. ,lee: incic<:-Ldoret:: en la ev.:1luaciÓ!1 del U~ 

se.n¡;e;-.o '~e los ~ervio:treB ¡:Úblicoe. 

e) _-;i .i-r·)CeEu ae cv~,lUd.Ci·Sn E.e baea i.:n criterioe- ! :>rmal

:.ente ef't..:i.i.:oleciuos. 

En co~trapo:?ici6!1, lu pri;i.ci11al oeeventaja. identificana 

se refiere precisa·:!e~te a la cueeti6:i políticu E-n do:.1de il1-

ter\'ie?"?.P.n, .:tue·:u.fo, LU··¡;cctoe de Í"."ldole cindical. 

E:i.. EÍ:-!.teEis, ee reconoce la 1actibilirar· de inte{'rar tJ..;1 

eio;te1u fU!1cional ba>:~.co en la coordinación de la actividad 

cie las disti:'l.tas depc!:.d.encias .'/ cntiaadee del sector J·Úbli

co. Una vez más, el elemento c1~1ve oel ¡.roce.ea es la coord_;h 

nación; á.e ella depenée, e,-, gr . .c-. parte, el hecho oe aplicar 

el eiste:na Le -~ or-Ja 'iUe per.ni ta la i:nple:nentació:i de la ca

rrer .... au ninistrntiv,~. A: i :1is:no, en el proceso es·caL1fonario 

tie,-,en incidencia Ub¡oectos co ·.? el de {:odole labor.ü y el -

r.reeu¡~uestario; c_tl ü U':":O uc ellos encuentra. exr:reei6!1. e in

r.lu;;re r-ienific':ltiv: :ne~1te> e:-". el 'u."lci:>nd .. niento U.el escalat6n. 

Pd.rticul ··,r ·!te:.ci6?1 ::l~reci:- la cv .• luaciÓ::1 uel sióte:!la C8-

cal_:.;O~"!ario i:.ura el eEtableci :-ier.t:i ue f?r::1'-"S específicas -

r-tue co:::.trii:.uy.n~ .. -t ~1~cer ~ ~,cti ol~ flU aplicació:-:. !J-1 efecto, 
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estimar los .:.lc·.'l.nces obte!li..1.os, orie:\t .. '1. la:= ..i..ccio::tSE: e~cf',,.:'.2:, 

nadas a proriciar el 1..e::>arrollo nel escSLlt·.:.6:--.. U!~cior...:.l e -

i~terco.:-.u:-~icaoo. 

De .·cuerao co:. lo .-r..te~ ex:ue.:tJ, L:.. .t<.:i.c!o:: .lic...°'.:.! t.:~l -

siste.n -. escala: 'J: .1rio tt:~ 1.:r~ co :.o raE[''Jf-' c.tr:.1.cterísticos a. 

1a e J0~1:1ació:1 · l .. i;: vr:.luc~ci6.1, '/ !>'.)r ~t.<.:".~<;. t'l, ae la. CO!'!.

~ucaci ):; .:;.e ._:tb"J~ factore~ de,¡e-::.• .. f-r~ la. ¡.rácticJ. ó.el .:'.ir-.:.o. 

c.~lafonari·.~:::., :r r:n :-::. ·. ::letii('.~1., r.0~i:::ilit·:. u· !"•..t."'cio:-.• ... ier..to 

intorral a~ lJf :rJceuo~ lel e:c ~1at~:1 ·l i~terior ue la~ -

1.1e1 .. e.~.c.e::.ci< .. ::: ;.·úol1c~i.f'; ;-.or 'Jtr .. 1.art<:· 1 l~ l?V..J.lt•ació~ tiene 

For lo tru'.to, 1::. :.·'q:.licaci'5:1 ··'?l ~i~·te·;;.:. -'~>c.-tla!""o::a.rio 

fU!1cior..~1.l e i::terco :u::icd~ J :itie:A . ...:.e 1.:·. i,,, :".ecesi:::1ac~ C..e ::.idp~ 

ner de personal capacitado part"! clese::lpet.J.r ó cter:!li:iado tilia 

U.e fu.":cio'1.ee, lo cual ei:- traC.t~ce E'~ el .. e!-·.i.rr:illo (~e la ca

rrera .:.tC.:ii:-~i~trativa. 

- 261 -



FIGURA 1 
F,~,~~ Ut:. ,......,, u• A 1 .. 1,.,\t-ILA INllNllA 

e 
'Q 
u 

1 5 u 
:J 

1 1 
~ .. e 
~-00-

Produc. por derej:> Producio~ 
de lo exigido encuna e o 

ex191 

FIGURA 2 
'-'·~~~· 1 H- '-'-' lll /J. r.1.1111 ... 11 n C,~tv1!- 11\I \1\111\ 

.5 
·¡¡ 
u 1 2 3 

l 
5 ::J 

~Q¡ e 
1 1 1 1 

·'E-o (l_ 

B 
Produc.por derejo Produc.por 
de lo exigido encif{ldJbe lo 

exl'.:u 



FIGURA 3. Ejemplo de factores de evaluación del desempeño agrupados en un sólo gráfico. 

FACTORES 
CONOCIMIENTOS INDISPEN5A3LE5 PARA UN VENDEDOR 

TIP\CO DE PRODUCTOS INDUSTRIALES 

Nivel alcanzado loraoosi 
Area d.e Muy Franco Reé¡u\ar 3ueno ExcelentP conoc1-
miento. franco {Q) (1) (2) (3) !4) 

lA> Poco o ningún Conoce con profundidad 
liJ h1stona. lds directrices 

La empresa. 
conocimiento. y los procedimientos 

(3) Poco o ningún Excelente conocimiento 
técnico de los materiales. 

El productQ conocimiento. procesos de producción 
y otros aspectos. 

!C> Poco o ningún Conocimiento extenso de 

El cliente. 
conocimiento. los usos. 

Ampliaciones y proble--
mas. 

(Ü) Poco0 ningún Conocimiento profundo 

La c;oncurreo 
conoc1m1ento. de las líneas concurren-

Cid. tes. 

lE> Poco o ningún 3astante eficiente para 

Tecnicas de conocimiento. la venta directa a indi· 
venta. viduos y grupos. 

lF> Poco o ningún Entrenamiento en inge 

Conccimien-
niería con experiencia 

tos técnicos. 
conocimiento. especializadd. 

lG> Poco o ni.ngún Conocimiento de econo 

~~~b~s en conoc1m1ento. mla. 
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CUADRO 1. Definición de las características de cac:B factor de e\Sluación en cada grado Modelo. 

FORMULARIO DE EVALUACION DEL DESEMPENO 
Nombre del funcionario: Fecho!_/_/_ 
Dep¿¡rtamento/Sección: Cargo 

Desempeña la función: Considera apenas el desempeño actual del funcionario en su función 

Producción Excede siempre Frecuentemen - Satisface las A veces oor de - s.empre porde 
Volumen Ki canti las exigencias. te excede las exigencias b.J¡o de 13s ex1-- b3Jo de las exi-
daddetra ¡o Muy rápido. exigencias. gencias genccis 

Calicild Siempre supe-- A veces supe-- Siempre es sa- Farc1ulmente Nunca satis---
Exacti~,esme r1or rior. Cuicildoso t1slactorio sat1s!actono. factorio ro yo en Exacto en el trat:<i¡o 

Conocimiento Conoce todo lo Conoce 1 o r€- Conocimiento Conoce fX!rte Tiene poco 
del trabajo. necesario yau- cesario. suficiente del del traba10 conoc1m1ento 

menta sus con trabajo del tra!Bjo 
Cooperacién fusee espíritu Realiza bien el Colabora nor- - No demuestra Muestra resis-
Actitud con la de colaboración. traba10 de equi 1Tk1lmente en . buena volun-- tencci para---
empresa. Voluntarioso po tr<lbaJOS de eq tad colaoorar 

Caracteristicas 1nd1v1duales: Considera apenas las "fracteríst1~s 1nd1v¡dual~ del eVdl¡;¿;:jo 
y su comportamiento unc1onal entro y uera e su trara10. 

Comprensión Excelente ca¡xT 3uera ca¡xici-- Ca¡xicic\3d de Poca capacidad Ningura capa--
de situaciones. ciclad de intui- dad de 1ntui--- intuición sat 1s- de mtu1c1ón cicild de 1ntui-

ción. ción. tacto ria ción. 

Creatividad Tiene siempre Casi siempre Algunas veces Levemente ru- Tipo rutinario. 
Ingenio excelentes tiene excelen- da sugerencias tinario Tiene -- No tiene ideas 

ideas. tes ideas. pocas ideas prop'3s 

Cap:ic1dad de Excelente capa- 3uena CilfX!C1-· Realiza y efec-- Dificultad para lncap;1z de elec 
realización. ciclad deconcre dad de concre. túa ideas nue- concretar pro- tuar cualquier 

tar idais nuev. tar ideas. vas. yectos nuevos. proyecto. 



CUADRO 2. Utilización del método de escalas gráficas discontinuas con k:l átnbuc1ón de puntos 

EVALUACION DEL EMPLEADO 
Filial de: ___ Fecha:_/_/_ 
Nombre completo: _________________ 

7 
_________ , 

Sección:____ Cargo: _______ ; 

FACTORES DE EFICIENCIA 

1. Produce ión. 
EIEllúa la producción del tra-
b3ja a la cantidad de servicia 
hechos. 

GRADOS DE APLICACION 

1-2-3 4-5-6 1 7-8-1} 110-11-12 , 13-14-15 
Producción /Producción Producción Mantiene Valumen de 
imdecuada aceptable sat1sfactaria una buera serv1c1a desu 

· apeí\35. producción. saja. 

2.Cilidad. -,-1-2-3 -~5:¡¡ - , 7_9.g 110-11-12 113-14-15 
Evalúa la e"3ctitud, la fre-- Comete erro Generalmen- Tra )o! en g Su traba es Su trat:Bjode
cuencia de error, la presenta r¡>s en de te satisface nemcon cuí siempre ~¡en mur,:tra un .::J 
cíón, el orden y el esmero. - sa rros. rado. hecho. ¿~1nd\do exc~ 

3. Responsabilidad. ~ 1.:2 .:3 ~- 4-5-ó 1 7-8-9 ¡ 10 -11-12 113 .:14 -15 
Evalúa k:l neracomoe\er Es imposible Nosepuede Se puede Se dedica Merecelamá-
pleado sellJ'ed1ca al trabajo- depender de contar con-- cjependerde b:en. x1ma contoo 
hace el serv1c10. sus serv1ci los resultad <>l oe\la. za. 

4.Cooperació~Ac~itud~ 1-2-3 4-5-ó ~ 7~8-9 - j 10-1H2E 13-14-=15 
Pondera sobre la voluntad Está siemp A. veces d1ti- Cumple con Siempre di!; Coppera al 
de cooperar.el auxilio que poco d1spue;; c1I de mane- buena voluo puesto a - - max1mo. 
presta a !os compañeros. to a cooperar. jar. tad. cooperar. 

5. Buen sentido e iniciativa., 1- 2-3 ~ 4-5-ó ¡ 7-6-9 1 10-11-12 1 13 -1,1-15 
roma Pn consideración el Siempre ta~ Se engaña Demuestra_ ílesuelve P1ens.:i en 
bU<>n sentido de l.:is deci- _ mala dec1s1 frecuente- razonable problemas. torma rápida., 
sione~ de la empresa. equ1v0Cilda. mente. buen sentd: 

o.PresentaciÓnpúsonal.-{ 1-=2~3 - ¡ 4-5-ó 1 7-e:g ·¡ íD-rr:í2 
Considera la.i,mpresión q Relajado. A veces des NormaJm.en Cuidadoso 
la prcscntac1on personar N .d CIJtda. suap;¡ te esta bien en su mane¡¡ 
crP.<.1 en los otros. 0 secui a. nenc1a. arreglado. de vestir 

13-14-'15 
3ien cuidad<: 
y presenta-
ble. 

Fl.Jnt. 

Subtotal de ountos 



COMISION NACIONAL MIXTA DE ESCALAFON 
S.E.P. S.N.T.E. 

CílEDITO ESCALAFONARIO ANUAL 
CTratajadores no docentes! 

AÑO LECTIVO 1.J_1.J_ 

Nombre del empleado' 
(~) (3) 

!.r;iar de servicio Estado Municipio 

Domicilio particular·. 

(6) 
Aptitud 

Iniciativa 
A ~n la simplifir.qción de métodos de 

ra~~cr~1on de técnicas o re-
curs rop1 . 

3 En .;i<;tividades de investigacioo y divul-
gación de asuntos relacionados con el 
arte, la ciencia y la técnica. 

Laboriosidad 
A En actividades que redunden en be -

neficio del tritia¡o encomendado. 

3 

Eficiencia 

En actividades que promuevan bue-
nas relaciones que deben mperar en 
el centro de trarujo. 

A Calidad y cantidad del trabo jo desarro 
liado. 

3 Tecnica y Or<}3nizacion del tramp. 

Disciplina Suma parcial 
PuntLIO!lidad 

SUMA TOTAL 

Grupo IV 

Calificacién 

B 
B 
B 



TA3ULADOl1 PAílA CALIFICAíl LOS FACTOílES ESCA·· 
}&FENAíllO}. D!j LiriJ~3Afi~1J~t L~ EDUCA~ON · OS íllTOS L S Sb V -A OMISIO -

NACIONAL MIXTA E E ALAFON 

PORCENTAJE PUNTUACION 

Factor Subfactor 
Máxima Máxima 

:':211bfactQ[ Fa~tQ!: 

l Conocim"1entos 45.¡ 1,000 

al Preparacicn. 201· 430 

bl Mejoramiento 
Profesional y 
Cultural. 251 600 

J[ Aptitud 251· 600 

al lniciafae,Laboriosidad 
y Eficiencia. 

<Contenidos en el eré-
dita escalafonariol 201. 180 

bl otras actividades. 

<Obras publicadas, ar 
tículos pericdísticos, 5/. 120 
etc.l. 

][ Antigüedad. 20I 480 

N Disciplina y puntualidad. 

<Contenidos en el eré-
dita escalafonariol. 10/· 240 

TOTALES·. 1001. PUNTUACION MAXIMA 2.400 



w
 

o g w
 

~~ e 
·º u ~
 

j 

.6 ~ :i; "' .o o 

PE?an6o1uv 
O
I
J
~
S
J
¡
 

S · JO
U

<lW
V

 
~[ 

Jl?íl!JV
 

p?pl\t?n)U
í\:j 

l'U
¡dlJS

lQ
 

-gl l?l)U
<

ll)!j3 

~ÍP!SOJOC1l"l 
<

! 
01!l~J!UI 

·¡ualW
l)O

U
O

.'.J 

'-
.~ 

~<11 
t; 

.
3
u
~
 

<
[ 

·p
.:i¡3

 ..IOCll?l 

pl?p!\1?pads3 

sopians 

~ll?.'.J 

~ ~ S
illll?]J 

s s -"' ---"' 

o
¡;ro

a
u

 

O
J<l!Jl?.'.J 



DISEÑO CONCEPTUAL DEL SISTEMA DE 
SERVICIO CIVIL DE CAílREílA 

Fuentes de 
r eclu".amiento 

D ~ 

.)1~~·1 

~ S) 
" 

Organodel Dependencias Servicio Civil 

.~ 

Proceso de 1 Vacantes 

r Seleccioh por ocupar 

'--

Pe~lcfe 
Procesos de 

pen o e c prueoo para 
evaluac ion para inarnovilicb:i a inamovilidad p 

a . 
Personal,¡ Personal c ) 

V recl<lzado aceptado i 
Persoral con t 

d 

' inamovilidad c 

1 

Proceso de 1 i, 
e-.eluac ion l?'lJCl K o 
beneficios de n 
iubi\ación 

1\ 
1 

Siste!T)aS .~ k c.apacitac1cn 



Ocupación y remuneración 

PEíl50NAL OCUPADO EN EL SECTOR PU3LICO POR NiVELE5 IN5TITUCIONALE5 JCJSG-al 
<Número de ocupaciones remuneractis prorned10anuall ' · 

Concepto 1980 '981 1982 'llS3 '984 
TOTAL 315192B 3 456982 3 658616 3 g43474 4166550 

G031EílNO GENEílAL 242B7ó8 2 651284 2 763396 29433g~ HM~!f Gobierno Central 1810213 1 g57939 2 032914 21362 
Gobierno Local 4N936 456627 501165 5431(% 592816 
5eguridaq Social 196619 223716 24g 21) 2618 267155 

EMPílE5A5 PU3LICA5 723160 805 598 865 220 1 000159 1 042035 
De control directo 324500 34ggo1 367252 366400 447533 
De control indirecto 3ge,551 455797 517966 611 760 594402 

No financieras 345339 Jg4 116 405756 367136 356309 
Financierasª 53312 61661 112 212 224622 236003 

Participacion del sector 
público en el total del 

15.5 16.0 1BB 195 personal ocupado('!.) 17.1 

Ccontinúal 



PERSONAL OCUPADO EN EL SECTOfl PU3LICO POíl NIVELES INSTITUCIONALES ~'00-89 
<Numero de ocupaciones remuneradas, promedio anua\! 

Concepto 1985 1~6 1987 me 1ge,ge 

TOTAL 4 292406 4 3443:)2 4377nJ 4365351 4 376536 
G031EílNO GENEílAL 3 235303 33163:)0 334ó450 334641ó 3367 506 

Gobierno Central 2326321 2360-eJ 2412 219 2400159 2400 760 
Gobierno Local 629 911 645638 633424 532053 625 359 
Seguridad Social 2~071 290 55:1 300807 316 204 332 '387 

EMPRESAS FU3LICAS 1 057105 1026002 1 031289 1 016935 1 011130 
De crotrol directo 466210 5034'.jg 503956 496069 4gz34e 
De control indirecto 58Be:J5 524563 527333 520866 516 783 

No finarcieras 359 060 305102 301217 292 240 28ó973 
Financierasª 229835 219461 226116 227926 231 SiO 

·Participacicrl del sector 
publico en el total del 

19.5 20~ 200 199 nd. pNsoral ocupado!·/.) 
a A partir de septiembre de 1982 se incluye la b3nca nacionalizara. 
e Cifras estimadas 
FUENTE: INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales de México 

Cuentas de Produce ion ó;.l Sector Ptíblico. ' 
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OTRAS ~·uE·.TEC 

::.ntreviE-ta i:er.::io~.·.l co:1 el Lic. Joi';é Luie R<..-l.mos· Ramírez, 

~:ub>J.irector oe :-.orí1.:..tiVii..1.iL uel. e:.ervicio civil de la Se-

cret<:i.r!d. O.e hot;ru:1aci6n y Pre~:urue:-;it·:>. 15 de Enero de -

1992. Aeunto: Uotener infor::iación cicerca c...e la n.:>r.nativ!_ 

~au cel servicio civil. 

Entrevie:ta fCT!' J:':-!l C·:>:":. el e .F. Joa.'1_uín A. Bern:1l Alcá!'l

tara.. AEesor o.P la ¡,irecció:: de :;or.nativici.au del servi-

ci'J civil ae ln Secretaría U.e Prorramaci6n y Presupuee-

to. 15 de imero ue 19S<:. Asunto: Obtener infor.mción 

acerca ó.e lar,- ::lolieloE de e~calaf :Sn utilizados en ln ad::l.!, 

nietraci6n FÚblica feueral. 

Entrevista personal con el Lic. Joel Curtés Paeaza, iJi-

rector o.e Fro-noci6n .L..toon;.l ó.e la Secretaría ue fü1uca--

ci6n Pública. -1 c.:.e !.>'el.rerJ ele 199~. AtiU.."lto r 1.Jbtener in-

r.or.n.~ci:5n sobre el proceso ue ca¡.·aci t-.\ci6::1 ::/ ¡.ru ... vci..5:1 -

laboral de su áre~. 

~.\1':_,1-iract'Jr .. :. .... e- F· 0 r.f-io.1es 1--e l¿e:. uirccción General tie l'e!!, 

~io~es ."f Ju"oilc.Ci0:1e::. e.el In!::·titut0 Ue :1epurid.:.i.: y Serv!_ 

cio~ S0cialce de 1os Traba~a~or~s al Servicio del Estado. 

27 de ;<;,_rzo üe 199;.:.. A.E ur.to: ..._!e tener i~~r0r.7li1.Ci6n sobre el 

l roc<?s ·J ... ,e ~ubil'lCiÓn. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Cambio en la Orientación Laboral Mundial
	Capítulo II. El Sistema Escalafonario; Base de la Instrumentación del Servicio Civil de Carrera
	Capítulo III. El Servicio Civil de Carrera
	Capítulo IV. Conclusiones
	Bibliografía



